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1. Artículo 67°, letra a), Ley N°18.695: El balance de la ejecución 

presupuestaria y el estado de Situación financiera, indicando la forma en que 

la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como 

asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las corporaciones 

municipales cuando corresponda. 

Se adjunta a continuación la información relativa a este punto, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

a) Balance de ejecución presupuestaria de los años 2021, 2022, 2023 y 2024. 
 

EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 2021 - MUNICIPAL 

Ingresos presupuestarios al 31 de diciembre de 2021 – Total Municipal 

El Balance de Ejecución Presupuestaria al mes de diciembre de 2022, se mantiene la estimación 

presupuestaria inicial de M$9.159.475, que al término del segundo semestre aumentó a un total de 

M$12.083.844, representando un aumento de M$2.924.369 un 32%, de los ingresos 

presupuestarios, respecto de estimación inicial. 

Tabla 1.1 Ingresos presupuestarios al 31 de diciembre de 2021 

Código Denominación 

 

Presupuesto 

inicial (M$)  

 Presupuesto 

vigente (M$)  

 Ingreso 

Percibido 

M$  

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

03 
Cuentas por cobrar tributos sobre el 

uso de bienes 

          

2.050.774  

            

2.183.078  

            

2.176.354  
106% 100% 

03.01 Patentes y tasas por derechos 895.008  813.676  806.639  90% 99% 

03.02 Permisos y licencias 821.667  902.571  902.885  110% 100% 

03.03 
Participación en impuesto territorial 

art. 37 D.L. 
334.099  466.831  466.831  140% 100% 

03.99 Otros tributos -  -  -  0% 0% 

05 
Cuentas por cobrar transferencias 

corrientes 
225.000  318.956  304.525  135% 95% 

05.01 Del sector privado 80.000  127.281  127.281  159% 100% 

05.03 De otras entidades públicas 145.000  191.675  177.245  122% 92% 

05.06 De gobiernos extranjeros -  -  -  0% 0% 

06 C x C rentas de la propiedad 5.700  7.039  6.734  118% 96% 

06.01 Arriendo de activos no financieros -  -  -  0% 0% 

06.02 Dividendos -  -  -  0% 0% 

06.03 Intereses -  -  -  0% 0% 

06.04 Participación de utilidades -  -  -  0% 0% 

06.99 Otras rentas de la propiedad 5.700  7.039  6.734  118% 96% 
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07 C x C ingresos de operación 5.000  10.679  10.679  214% 100% 

07.01 Venta de bienes -  -  -  0% 0% 

07.02 Venta de servicios 5.000  10.679  10.679  214% 100% 

08 C x C otros ingresos corrientes 5.580.001  6.072.393  6.062.707  109% 100% 

08.01 
Recuperación y reembolsos por 

licencias medicas 
30.000  19.686  19.686  66% 100% 

08.02 Multas y sanciones pecuniarias 196.101  424.028  415.440  212% 98% 

08.03 
Participación F.C.M. Art. 38º D.L. Nº 

3.063/1979 
5.330.000  5.481.540  5.481.540  103% 100% 

08.04 Fondos de terceros 1.000  3.000  1.893  189% 63% 

08.99 Otros 22.900  144.139  144.149  629% 100% 

10 C x C venta de activos no financieros 90.000  20.548  20.548  23% 100% 

10.01 Terrenos -  -  -  0% 0% 

10.02 Edificios -  -  -  0% 0% 

10.03 Vehículos 90.000  20.100  20.100  22% 100% 

10.04 Mobiliario y otros -  0  0  0% 100% 

10.05 Máquinas y equipos -  -  -  0% 0% 

10.06 Equipos informáticos -  0  0  0% 100% 

10.07 Programas informáticos -  -  -  0% 0% 

10.99 Otros activos no financieros -  0  0  0% 100% 

11 C x C venta de activos financieros -  -  -  0% 0% 

11.01 Venta o rescate de títulos y valores -  -  -  0% 0% 

11.99 Otros activos financieros -  -  -  0% 0% 

12 C x C recuperación de préstamo -  -  -  0% 0% 

12.06 Por anticipos a contratistas -  -  -  0% 0% 

12.10 Ingresos por percibir -  -  -  0% 0% 

13 
C x C transferencias para gastos de 

capital 
3.000  915.420  915.420  30514% 100% 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Ingreso 

Percibido 

M$ 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

13.01 Del sector privado -  -  -  0% 0% 

13.03 De otras entidades públicas 3.000  915.420  915.420  30514% 100% 

14 Endeudamiento -  -  -  0% 0% 

14.01 Endeudamiento interno -  -  -  0% 0% 

15 Saldo inicial de caja 1.200.000  2.555.731  2.555.731  213% 100% 

TOTAL 9.159.475  12.083.844  12.052.700  132% 100% 

 Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 
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Gráfico 1.1: Presupuesto de ingresos inicial y vigente al 31 de diciembre de 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al primer semestre el ítems de ingreso presupuestario que más incidió en este aumento, se refiere 

al Saldo Inicial de Caja (M$1.355.731), al segundo semestre se incluye el aumento de Otros ingresos 

corriendo, principalmente FCM con un aumento de M$492.392, un 9% más que su presupuesto 

inicial, además de C x C transferencias para gastos de capital con un aumento de M$912.240 sobre 

su presupuesto inicial.  

El examen anterior de los ingresos presupuestarios se expone en la siguiente tabla de estimación 

del presupuesto: 

Tabla 1.2: variación Presupuesto inicial y Presupuesto vigente al 31 de diciembre 2021 

Cuenta Denominación 

Presupuesto inicial 

M$ 

Presupuesto 

vigente M$ 
Variación  

31-dic-21 31-dic-21 31-dic-21 

Deudores Presupuestarios 9.159.475 12.083.844 2.924.369  

03  Cuentas por cobrar tributos sobre el uso de bienes  2.050.774 2.183.078 132.304  

05 Cuentas por cobrar transferencias corrientes 225.000 318.956 93.956  

06 C x C rentas de la propiedad 5.700 7.039 1.339  

07  C x C ingresos de operación 5.000 10.679 5.679  

08  C x C otros ingresos corrientes 5.580.001 6.072.393 492.392  

10  C x C venta de activos no financieros 90.000 20.548 - 69.452  

12 C x C recuperación de préstamo                       -                        -    

13 C x C transferencias para gastos de capital 3.000 915.420 912.420  

15 Saldo inicial de caja 1.200.000 2.555.731 1.355.731  

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al examinar la ejecución presupuestaria del presupuesto de gastos de la Municipalidad, como se 

evidencia ejecución del gasto presupuestario alcanza un 132% en comparación con presupuesto 

inicial y un 100% respecto al presupuesto vigente. Ambos % Incluyendo Saldo Inicial de Caja. 

  

Presupuesto inicial M$ Presupuesto vigente M$

Series1 9.159.475 12.083.844
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Gráfico 1.2: Presupuesto de ingresos inicial, vigente e ingreso percibido al 31 de diciembre de 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Si Excluimos el Saldo Inicial de Caja y como se evidencia ejecución del gasto presupuestario alcanza 

un 119% en comparación con presupuesto inicial y un 100% respecto al presupuesto vigente.  

Gráfico 1.3: Presupuesto de ingresos inicial, vigente e ingreso percibido SIN SIC al 31 de diciembre de 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al comparar la estimación presupuestaria analizada anteriormente respecto de los ingresos 

percibidos durante el mismo periodo, podemos observar en la siguiente tabla la ejecución de éstos 

al segundo semestre de 2021: 

  

Presupuesto inicial
M$

Presupuesto
vigente M$

Ing. Percibido M$

Series1 9.159.475 12.083.844 12.052.700
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Tabla 1.3: Presupuesto de ingreso inicial, Presupuesto vigente e ingreso percibido acumulado al 31 de 

diciembre 2021 

Cuenta Denominación 

Presupuesto 

inicial M$ 

31-dic-21 

Presupuesto 

vigente M$ 

31-dic-21 

Ing. Percibido 

M$ 

31-dic-21 

Saldo M$ Porcentaje 

Deudores Presupuestarios         9.159.475        12.083.844  12.052.700 31.144 100% 

03.  
Cuentas por cobrar tributos 

sobre el uso de bienes  
        2.050.774          2.183.078  2.176.354 6.724 100% 

05. 
Cuentas por cobrar 

transferencias corrientes 
           225.000             318.956  304.525 14.431 95% 

06. C x c rentas de la propiedad                5.700                 7.039  6.734 305 96% 

07.  C x c ingresos de operación                5.000               10.679  10.679 0 100% 

08.  
C xc otros ingresos 

corrientes 
        5.580.001          6.072.393  6.062.707 9.686 100% 

10.  
C x c venta de activos no 

financieros 
             90.000               20.548  20.548                       -  100% 

12. 
C x c recuperación de 

préstamo 
                      -                        -                        -                        -  0% 

13. 
C x c transferencias para 

gastos de capital 
               3.000             915.420  915.420                       -  100% 

15. Saldo inicial de caja         1.200.000          2.555.731  2.555.731                       -  100% 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

 

Gastos presupuestarios al 31 de diciembre de 2021 – Total Municipal 

En relación con la estimación presupuestaria, relacionada a los gastos de la municipalidad y 

considerando el equilibrio presupuestario de ingresos y gastos, el comportamiento de la estimación 

presupuestaria de gastos varió durante el ejercicio en M$2.924.369 un 24%, que se representa en 

la siguiente tabla: 

Tabla 2.1: Gastos Presupuestarios al 31 de diciembre 2021 

Código Denominación 
 Presupuesto 

inicial (M$)  

 Presupuesto 

vigente (M$)  

 Gastos 

Obligado 

(M$) 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

21 C x p gastos en personal 2.859.141 2.919.898 2.552.533 89% 87% 

21.01 Personal de planta 1.584.730 1.587.230 1.297.517 82% 82% 

21.02 Personal a contrata 619.903 627.503 581.155 94% 93% 

21.03 Otras remuneraciones 240.673 280.684 277.994 116% 99% 

21.04 Otros gastos en personal 413.835 424.481 395.868 96% 93% 

22 
C x p bienes y servicios de 

consumo 
3.531.068 3.940.355 3.498.232 99% 89% 

22.01 Alimentos y bebidas 41.598 15.600 8.813 21% 56% 

22.02 Textiles, vestuario y calzado 24.500 11.000 7.378 30% 67% 
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22.03 Combustibles y lubricantes 50.000 57.500 54.883 110% 95% 

22.04 Materiales de uso o consumo 267.240 302.137 209.310 78% 69% 

22.05 Servicios básicos 557.000 752.413 665.974 120% 89% 

22.06 Mantenimiento y reparaciones 65.500 81.896 53.567 82% 65% 

22.07 Publicidad y difusión 57.350 37.900 16.513 29% 44% 

22.08 Servicios generales 2.269.690 2.463.719 2.295.216 101% 93% 

22.09 Arriendos 58.140 31.140 23.321 40% 75% 

22.10 Servicios financieros y de seguros 25.050 50.650 50.267 201% 99% 

22.11 Servicios técnicos y profesionales 79.000 104.400 87.461 111% 84% 

22.12 
Otros gastos en bienes y 

servicios de consumo 
36.000 32.000 25.529 71% 80% 

23 Prestaciones de seguridad social 0 0 0 0% 0% 

23.01 Prestaciones previsionales 0 0 0 0% 0% 

23.03 
Prestaciones sociales del 

empleador 
0 0 0 0% 0% 

24 C x p transferencias corrientes 2.047.356 2.601.787 2.530.486 124% 97% 

24.01 Al sector privado 595.073 918.004 875.693 147% 95% 

24.03 A otras entidades públicas 1.452.283 1.683.783 1.654.793 114% 98% 

25 Íntegros al fisco 0 0 0 0% 0% 

25.01 Impuestos 0 0 0 0% 0% 

26 C x P otros gastos corrientes 2.500 5.500 3.793 152% 69% 

26.01 Devoluciones 1.500 2.500 2.060 137% 82% 

26.02 
Compensaciones por daños a 

terceros y/o a la propiedad 
0 0 0 0% 0% 

26.04 Aplicación fondos de terceros 1.000 3.000 1.734 173% 58% 

29 
Adquisición de activos no 

financieros 
110.050 333.421 217.088 197% 65% 

29.01 Terrenos 0 0 0 0% 0% 

29.02 Edificios 0 0 0 0% 0% 

29.03 Vehículos 0 144.000 123.503 0% 86% 

29.04 Mobiliario y otros 21.300 22.971 14.787 69% 64% 

29.05 Maquinarias y equipos 17.400 26.900 12.305 71% 46% 

29.06 Equipos informáticos 40.350 68.550 47.879 119% 70% 

29.07 Programas informáticos 31.000 31.000 18.614 60% 60% 

29.99 Otros activos no financieros 0 40.000 0 0% 0% 

31 C x P iniciativas de inversión 484.360 2.204.573 1.034.026 213% 47% 

31.01 Estudios básicos 0 0 0 0% 0% 

31.02 Proyectos 484.360 2.204.573 1.034.026 213% 47% 

32 C x P préstamos 0 0 0 0% 0% 

32.06 Por anticipos a contratistas 0 0 0 0% 0% 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Gastos 

Obligado 

(M$) 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

33 C x P transferencias de capital 0 0 0 0% 0% 

33.01 Al sector privado 0 0 0 0% 0% 
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33.03 A otras entidades públicas 0 0 0 0% 0% 

34 C x P servicio de la deuda 125.000 78.310 78.305 63% 100% 

34.07 Deuda flotante 125.000 78.310 78.305 63% 100% 

35 Saldo final de caja 0 0 0 0% 0% 

T O T A L 9.159.475 12.083.844 9.914.463 108% 82% 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 2.1: Presupuesto de gastos inicial y vigente al 31 de diciembre de 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al primer semestre 2021 el aumento del presupuesto estaba centrado principalmente por; 

iniciativas de inversión por un monto de M$894.845 correspondientes a saldos de Arrastre o recurso 

de financiamiento externo que debe quedar resguardo en sus respectivas cuentas de inversión, 

Transferencias corrientes M$ 438.103, entre otras.  

Al analizar la estimación presupuesto vigente al segundo semestre 2021, se desprende que el 

aumento del presupuesto estaba centrado principalmente por aumento de iniciativas de inversión 

por un monto de M$825.368  más que en primer semestre quedando un aumento total en el 

transcurso del año en esta cuenta de M$1.720.213, Transferencias de inversión (Subtitulo 24) a 

M$554.431 al segundo semestre, servicios de bienes y consumo M$ 409.287, también se disminuyó 

la cuenta servicio de deuda exigible en M$46.690. 
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Tabla 2.2: Variación Presupuesto de gastos inicial y Presupuesto vigente al 31 de diciembre  2021 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

inicial M$ 

Presupuesto 

vigente M$ 
Variación  

Acreedores Presupuestarios 9.159.475 12.083.844 2.924.369 

21. C x P gastos en personal 2.859.141 2.919.898 60.757 

22. C x P bienes y servicios de consumo 3.531.068 3.940.355 409.287 

23. Prestaciones de seguridad social - - - 

24. C x P transferencias corrientes 2.047.356 2.601.787 554.431 

25. Íntegros al fisco - - - 

26. C x P otros gastos corrientes 2.500 5.500 3.000 

29. Adquisición de activos no financieros 110.050 333.421 223.371 

31. C x P iniciativas de inversión 484.360 2.204.573 1.720.213 

32. C x P préstamos - - - 

33. C x P transferencias de capital - - - 

34. C x P servicio de la deuda 125.000 78.310 -46.690 

35. Saldo final de caja - - - 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al examinar la ejecución presupuestaria del presupuesto de gastos de la Municipalidad, como se 

evidencia ejecución del gasto presupuestario alcanza un 108% en comparación con presupuesto 

inicial y un 82% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 2.2: Presupuesto de gastos inicial, vigente e Gasto Acumulado al 31 de diciembre de 2021 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

En segundo semestre 2021, siendo el mayor cumplimiento el pago de gastos en personal, 

transferencias cuentas corrientes. 
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Tabla 2.3 Presupuesto de gastos inicial, Presupuesto vigente y gasto obligado acumulado al 31 de 

diciembre  2021 

Cuenta Denominación 

Presupuesto 

inicial M$ 

31-dic-21 

Presupuesto 

vigente M$ 

31-dic-21 

Obligado 

Acumulado 

M$ 

31-dic-21 

% de 

Ejecución 

Devengado 

Acumulado 

M$ 

31-dic-21 

Acreedores Presupuestarios 9.159.475 12.083.844 9.914.463 82% 9.399.133 

21 C x P gastos en personal 2.859.141 2.919.898 2.552.533 87% 2.546.669 

22 
C x P bienes y servicios de 

consumo 
3.531.068 3.940.355 3.498.232 89% 3.264.461 

23 
Prestaciones de seguridad 

social 
- - -  - 

24 
C x P transferencias 

corrientes 
2.047.356 2.601.787 2.530.486 97% 2.462.773 

25 íntegros al fisco - - -  - 

26 C x P otros gastos corrientes 2.500 5.500 3.793 69% 3.793 

Cuenta Denominación 

Presupuesto 

inicial M$ 

31-dic-21 

Presupuesto 

vigente M$ 

31-dic-21 

Obligado 

Acumulado 

M$ 

31-dic-21 

% de 

Ejecución 

Devengado 

Acumulado 

M$ 

31-dic-21 

29 
Adquisición de activos no 

financieros 
110.050 333.421 217.088 65% 216.819 

31 C x P iniciativas de inversión 484.360 2.204.573 1.034.026 47% 826.312 

32 C x P préstamos - - -  - 

33 
C x P transferencias de 

capital 
- - -  - 

34 C x P servicio de la deuda 125.000 78.310 78.305 100% 78.305 

35 Saldo final de caja - - -  - 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

  



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  17 | 382 

 

EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 2022 - MUNICIPAL 
Ingresos presupuestarios al 31 de diciembre de 2022 – Total Municipal 

El Balance de Ejecución Presupuestaria al mes de diciembre de 2022, se mantiene la estimación 

presupuestaria inicial de M$11.950.321, que al término del segundo semestre aumentó a un total 

de M$14.125.798, representando un aumento del 38%, de los ingresos presupuestarios, respecto 

de estimación inicial. 

Tabla 1.1: Ingresos Presupuestarios al 31 de diciembre de 2022 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Ingresos 

Percibidos 

(M$) 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

03 
Cuentas por cobrar tributos sobre 

el uso de bienes 
2.301.256 2.703.560 2.703.559 117% 100% 

03.01 Patentes y tasas por derechos 1.004.062 993.053 993.052 99% 100% 

03.02 Permisos y licencias 923.334 1.109.712 1.109.712 120% 100% 

03.03 
Participación en impuesto 

territorial art. 37 D.L. 
373.860 600.795 600.795 161% 100% 

03.99 Otros tributos 0 0 0 0% 0% 

05 
Cuentas por cobrar transferencias 

corrientes 
274.064 419.967 417.760 152% 99% 

05.01 Del sector privado 120.000 162.035 162.035 135% 100% 

05.03 De otras entidades públicas 154.064 257.932 255.725 166% 99% 

05.06 De gobiernos extranjeros 0 0 0 0% 0% 

06 C x C rentas de la propiedad 100.000 1.627 1.526 2% 94% 

06.01 Arriendo de activos no financieros 0 0 0 0% 0% 

06.02 Dividendos 0 0 0 0% 0% 

06.03 Intereses 0 0 0 0% 0% 

06.04 Participación de utilidades 0 0 0 0% 0% 

06.99 Otras rentas de la propiedad 100.000 1.627 1.526 2% 94% 

07 C x C ingresos de operación 15.000 18.710 18.710 125% 100% 

07.01 Venta de bienes 0 0 0 0% 0% 

07.02 Venta de servicios 15.000 18.710 18.710 125% 100% 

08 C x C otros ingresos corrientes 6.079.083 7.643.720 7.641.471 126% 100% 

08.01 
Recuperación y reembolsos por 

licencias medicas 
31.340 92.829 92.829 296% 100% 

08.02 Multas y sanciones pecuniarias 365.574 321.521 319.270 87% 99% 

08.03 
Participación F.C.M. Art. 38º D.L. 

Nº 3.063/1979 
5.651.207 7.203.615 7.203.615 127% 100% 

08.04 Fondos de terceros 1.500 1.768 1.768 118% 100% 

08.99 Otros 29.462 23.987 23.988 81% 100% 

10 
C x C venta de activos no 

financieros 
100.000 0 0 0% 0% 

10.01 Terrenos 0 0 0 0% 0% 
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10.02. Edificios 0 0 0 0% 0% 

10.03 Vehículos 60.000 0 0 0% 0% 

10.04 Mobiliario y otros 10.000 0 0 0% 0% 

10.05 Máquinas y equipos 10.000 0 0 0% 0% 

10.06 Equipos informáticos 0 0 0 0% 0% 

10.07 Programas informáticos 0 0 0 0% 0% 

10.99 Otros activos no financieros 20.000 0 0 0% 0% 

11 C x C venta de activos financieros 0 0 0 0% 0% 

11.01 Venta o rescate de títulos y valores 0 0 0 0% 0% 

11.99 Otros activos financieros 0 0 0 0% 0% 

12 C x C recuperación de préstamo 0 0 0 0% 0% 

12.06 Por anticipo a contratistas 0 0 0 0% 0% 

12.10 Ingresos por percibir 0 0 0 0% 0% 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Ingresos 

Percibidos 

(M$) 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

13 
C x C transferencias para gastos de 

capital 
3.500 660.782 660.781 18879% 100% 

13.01 Del sector privado 0 0 0 0% 0% 

13.03 De otras entidades públicas 3.500 660.782 660.781 18879% 100% 

14 Endeudamiento 0 0 0 0% 0% 

14.01 Endeudamiento interno 0 0 0 0% 0% 

15 Saldo inicial de caja 1.500 2.677.432 2.677.432 178495% 100% 

T O T A L 10.273.003 14.125.798 14.121.239 137% 100% 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 1.1: Comparación Presupuesto de ingresos inicial y Presupuesto vigente 31 de diciembre 2022 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 
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Al primer semestre 2022 se realizaron 7 modificación presupuestarias de las cuales 4 corresponde 

a mayores ingresos, la Modificación N°1  por reconocimiento Saldo Inicial de Caja y otros ingresos 

por un monto total de M$2.095.345 , Modificación N°2  por ingresos totales de M$ 43.506 para 

bono de trabajadores RSD, Modificación N°5 por un monto de M$35.500 correspondiente a 

aumento de recursos por del sector privado por intereses administración de cuentas corrientes 

banco estado, la Modificación N°6 por un monto de M$177.418, aumento cuenta de programa 

mejoramiento de barrio, proyecto Extensión AP y AS calle los pinos 39 viviendas.  

Durante el segundo semestre se realizaron 4 Modificaciones por mayores ingresos de las cuales, la 

Modificación 8 por un monto de M$ 151.088, aludido a Ferias libres, Participación impuesto 

territorial,  aporte fiscal incentivo al retiro ley 20.387, Multas y sanciones pecuniarias, SUBDERE para 

plan de esterilización  responsabilidad compartida, patentes mineras.  Modificación 12 por un 

monto de M$271.144  correspondiente a proyectos sector pozo profundo sector los canelos,  quinta 

poniente, comuna de cabrero, hijuelas monte águila  y puentes negros.   Modificación 13 por 

M$234.825 por concepto de ferias libres, duplicados de tránsito, bodegaje,  permiso de circulación  

intereses, cuenta corriente,  venta de servicio cementerio, recuperación reembolsos licencias 

médicas,  multas, patentes mineras. Modificación 15 por un monto de  M$49.100, por motivo de 

estampillas y guías libres, bodegaje ferias libres, permiso de circulación impuesto territorial, 

reembolsos licencias médicas, multas e intereses. 

Durante el primer semestre el ítems de ingreso presupuestario que más incidió en este aumento, 

se refiere al Saldo Inicial de Caja, se adiciona al segundo semestre el aumento de Otros ingresos 

corrientes por un aumento de M$1.564.637, principalmente FCM con un aumento de M$712.386 

quedando un total de M$1.552.408, un 27% más que su presupuesto inicial, adicionalmente 

hubieron incremento de recursos por recuperación y reembolsos de licencias médicas M$61.489. 

El examen anterior de los ingresos presupuestarios se expone en la siguiente tabla de estimación 

del presupuesto: 
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Tabla 1.2: Variación Presupuesto de ingresos inicial y Presupuesto vigente al 31 de diciembre 2022 

Cuenta Denominación 

Presupuesto 

inicial M$ 

31-dic-2022 

Presupuesto 

vigente M$ 

31-dic-2022 

Variación M$ 

31-dic-2022 

Deudores Presupuestarios 10.273.003 14.125.798 3.852.795 

03 Cuentas por cobrar tributos sobre el uso de bienes  2.301.256 2.703.560 402.304 

05 Cuentas por cobrar transferencias corrientes 274.064 419.967 145.903 

06 C x c rentas de la propiedad 100 1.627 1.527 

07 C x c ingresos de operación 15.000 18.710 3.710 

08 C xc otros ingresos corrientes 6.079.083 7.643.720 1.564.637 

10 C x c venta de activos no financieros 100.000 0 -100.000 

12 C x c recuperación de préstamo - - 0 

13 C x c transferencias para gastos de capital 3.500 660.782 657.282 

15 Saldo inicial de caja 1.500.000 2.677.432 1.177.432 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al examinar la ejecución presupuestaria inicial (M$10.273.003) del presupuesto de gastos de la 

Municipalidad con el gasto obligado (M$14.121.239) al 31 de diciembre de 2022, la ejecución del 

gasto presupuestario alcanza un 138%  y un 100%  respecto al presupuesto vigente 

(M$14.1214.772).  

Gráfico 1.2: Comparación Presupuesto de ingresos inicial, Presupuesto vigente e ingresos percibidos 

acumulados al 31 de diciembre 2022 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

 

Ahora bien, si solo se analiza los ingresos percibidos durante el ejercicio excluyendo el SIC, su 

porcentaje de ejecución es muy similar, alcanzando un 130% de ejecución, respecto al presupuesto 

inicial y un 100% sobre el presupuesto vigente.  
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Gráfico 1.3: Comparación Presupuesto de ingresos inicial, Presupuesto vigente e ingresos percibidos 

acumulados SIN SIC al 31 de Diciembre 2022 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al comparar la estimación presupuestaria analizada anteriormente respecto de los ingresos 

percibidos durante el mismo periodo, podemos observar la mayoría de los subtítulos se encuentran 

cercanos al 100% de recaudación, lo cual es un muy buen indicar de las proyecciones realizadas. A 

continuación se presenta la tabla de recaudación de éstos al segundo semestre de 2022: 

Tabla 1.3: Presupuesto inicial, Presupuesto vigente e ing. Percibido Acumulado al 31 de diciembre 2022 

Cuenta Denominación 

Presupuesto 

inicial M$ 

31-dic-2022 

Presupuesto 

vigente M$ 

31-dic-2022 

Ing. 

Percibido M$ 

31-dic-2022 

Saldo M$ 

31-dic-2022 

% de 

recaudación 

Deudores Presupuestarios       10.273.003  14.125.798 14.121.239 4.559 100% 

03 
Cuentas por cobrar tributos 

sobre el uso de bienes  
        2.301.256  2.703.560 2.703.559 1 100% 

05 
Cuentas por cobrar 

transferencias corrientes 
           274.064  419.967 417.760 2.207 99% 

06 C x C rentas de la propiedad 100  1.627 1.526 101 94% 

07 C x C ingresos de operación              15.000  18.710 18.710 0 100% 

08 
C x C otros ingresos 

corrientes 
        6.079.083  7.643.720 7.641.471 2.249 100% 

10 
C x C venta de activos no 

financieros 
           100.000  -                        -  -  0% 

12 
C x C recuperación de 

préstamo 
                      -  -                        -  -  0% 

13 
C x C transferencias para 

gastos de capital 
               3.500  660.782 660.781 1 100% 

15 Saldo inicial de caja         1.500.000  2.677.432 2.677.432 0 100% 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 
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Gastos  presupuestarios al 31 de diciembre de 2022 – Total Municipal 

En relación con la estimación presupuestaria, relacionada a los gastos de la municipalidad y 

considerando el equilibrio presupuestario de ingresos y gastos, el comportamiento de la estimación 

presupuestaria de gastos varió durante el ejercicio en M$3.852.795 un 38%. 

Tabla 2.1: Gastos Presupuestarios al 31 de diciembre de 2022 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Gastos 

Obligados  

(M$) 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

21 C x P gastos en personal 3.226.634 3.553.918 3.203.765 99% 90% 

21.01 Personal de planta 1.635.136 1.764.373 1.501.601 92% 85% 

21.02 Personal a contrata 645.834 724.529 716.893 111% 99% 

21.03 Otras remuneraciones 247.473 285.376 269.925 109% 95% 

21.04 Otros gastos en personal 698.191 779.640 715.346 102% 92% 

22 C x P bienes y servicios de 

consumo 

4.059.014 4.434.084 3.873.636 95% 87% 

22.01 Alimentos y bebidas 27.450 30.450 14.086 51% 46% 

22.02 Textiles, vestuario y calzado 21.680 21.172 8.885 41% 42% 

22.03 Combustibles y lubricantes 50.000 75.426 71.125 142% 94% 

22.04 Materiales de uso o consumo 363.710 367.179 275.692 76% 75% 

22.05 Servicios básicos 695.537 727.638 725.252 104% 100% 

22.06 Mantenimiento y reparaciones 55.300 140.400 81.126 147% 58% 

22.07 Publicidad y difusión 47.850 27.250 16.775 35% 62% 

22.08 Servicios generales 2.649.200 2.847.625 2.499.659 94% 88% 

22.09 Arriendos 25.287 19.887 12.935 51% 65% 

22.10 Servicios financieros y de 

seguros 

28.000 30.989 29.590 106% 95% 

22.11 Servicios técnicos y 

profesionales 

80.000 125.068 122.478 153% 98% 

22.12 Otros gastos en bienes y 

servicios de consumo 

15.000 21.000 16.034 107% 76% 

23 Prestaciones de seguridad 

social 

0 65.588 62.929 0% 96% 

23.01 Prestaciones previsionales 0 0 0 0% 0% 

23.03 Prestaciones sociales del 

empleador 

0 65.588 62.929 0% 96% 

24 C x P transferencias corrientes 1.966.155 2.381.203 2.260.739 115% 95% 

24.01 Al sector privado 466.621 656.517 563.302 121% 86% 

24.03 A otras entidades públicas 1.499.534 1.724.686 1.697.437 113% 98% 

25 Íntegros al fisco 0 0 0 0% 0% 

25.01 Impuestos 0 0 0 0% 0% 

26 C x P otros gastos corrientes 3.500 43.865 27.153 776% 62% 

26.01 Devoluciones 2.000 6.000 2.535 127% 42% 
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26.02 Compensaciones por daños a 

terceros y/o a la propiedad 

0 33.540 22.916 0% 68% 

26.04 Aplicación fondos de terceros 1.500 4.325 1.702 113% 39% 

29 Adquisición de activos no 

financieros 

260.700 542.588 160.028 61% 29% 

29.01 Terrenos 15.000 33.000 0 0% 0% 

29.02 Edificios 0 0 0 0% 0% 

29.03 Vehículos 0 57.000 0 0% 0% 

29.04 Mobiliario y otros 5.000 31.298 30.120 602% 96% 

29.05 Maquinarias y equipos 150.000 163.200 9.004 6% 6% 

29.06 Equipos informáticos 5.000 82.390 74.074 1481% 90% 

29.07 Programas informáticos 5.000 40.000 10.127 203% 25% 

29.99 Otros activos no financieros 80.700 135.700 36.703 45% 27% 

31 C x P iniciativas de inversión 677.000 2.436.693 1.063.276 157% 44% 

31.01 Estudios básicos 0 0 0 0% 0% 

31.02 Proyectos 677.000 2.436.693 1.063.276 157% 44% 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Gastos 

Obligados  

(M$) 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

32 C x P préstamos 0 0 0 0% 0% 

32.06 Por anticipos a contratistas 0 0 0 0% 0% 

33 C x P transferencias de capital 0 11.774 11.774 0% 100% 

33.01 Al sector privado 0 0 0 0% 0% 

33.03 A otras entidades públicas 0 11.774 11.774 0% 100% 

34 C x P servicio de la deuda 80.000 23.865 22.277 28% 93% 

34.07 Deuda flotante 80.000 23.865 22.277 28% 93% 

35 Saldo final de caja 0 632.220 0 0% 0% 

T O T A L 10.273.003 14.125.798 10.685.577 104% 76% 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 2.1: Comparación Presupuesto de gastos  inicial y  Presupuesto vigente al 31 de diciembre 2022 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 
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Al primer semestre 2022, se desprende se aumentó del presupuesto principalmente por; iniciativas 

de inversión por un monto de M$1.478.446 correspondientes a saldos de Arrastre o recurso de 

financiamiento externo que debe quedar resguardo en sus respectivas cuentas de inversión, 

servicios de bienes y consumos M$257.013 y Transferencias corrientes M$ 105.506, Gasto en 

personal M$273.644. 

Al analizar la estimación presupuesto vigente al segundo semestre 2022, se desprende que el 

aumento del presupuesto estaba centrado principalmente por aumento de iniciativas de inversión 

por un monto de M$281.247 más que en primer semestre quedando un aumento total en el 

transcurso del año en esta cuenta de M$1.759.693, Transferencias de inversión (Subtitulo 24) a 

M$415.048 durante al segundo semestre, servicios de bienes y consumo M$ 375.070 y gasto en 

personal M$327.284 al segundo semestre, también se disminuyó la cuenta servicio de deuda 

exigible en M$56.135. 

Tabla 2.1: Variación de Presupuesto de gasto inicial, vigente y gasto obligado acumulado  a nivel de 

subtitulo al 31 de diciembre 2022 

Cuenta Denominación 

Presupuesto 

inicial M$ 

31-dic-2022 

Presupuesto 

vigente M$ 

31-dic-2022 

Variación 

31-dic-2022 

Acreedores Presupuestarios       10.273.003        14.125.798          3.852.795  

21. C x P gastos en personal         3.226.634          3.553.918             327.284  

22. C x P bienes y servicios de consumo         4.059.014          4.434.084             375.070  

23. Prestaciones de seguridad social                       -               65.588               65.588  

24. C x P transferencias corrientes         1.966.155          2.381.203             415.048  

25. Íntegros al fisco                       -                        -                        -  

26. C x P otros gastos corrientes                3.500               43.865               40.365  

29. Adquisición de activos no financieros            260.700             542.588             281.888  

31. C x P iniciativas de inversión            677.000          2.436.693          1.759.693  

32. C x P préstamos                       -                        -                        -  

33. C x P transferencias de capital                       -               11.774               11.774  

34. C x P servicio de la deuda              80.000               23.865             -56.135  

35. Saldo final de caja                       -             632.220             632.220  

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al examinar la ejecución presupuestaria del presupuesto de gastos de la Municipalidad, como se 

evidencia ejecución del gasto presupuestario alcanza un 104% en comparación con presupuesto 

inicial y un 76% respecto al presupuesto vigente. 
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Gráfico 2.2: Comparación Presupuesto de gastos inicial, vigente y Gastos Obligados Acumulados al 31 de 

diciembre 2022 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

A nivel de Subtitulo la mayoría de las cuentas presentan recaudación cercana a su presupuesto 

vigentes, siendo el mayor cumplimiento el pago de gastos en personal, transferencias cuentas 

corrientes. 

Tabla 2.2: Presupuesto inicial, vigente y obligado acumulado a nivel de Subtitulo al 31 de diciembre 2022 

Cuenta Denominación 

Presupuesto 

inicial M$ 

31-dic-2022 

Presupuesto 

vigente M$ 

31-dic-2022 

Obligado 

Acumulado 

M$ 

31-dic-2022 

% de 

Ejecución 

Devengado 

Acumulado 

M$ 

31-dic-2022 

Acreedores Presupuestarios 10.273.003        14.125.798  10.685.577  76% 9.942.309  

21. C x P gastos en personal 3.226.634          3.553.918  3.203.765  90% 3.180.343  

22. C x P bienes y servicios de consumo 4.059.014          4.434.084  3.873.636  87% 3.637.687  

23. Prestaciones de seguridad social -               65.588  62.929  96% 62.929  

24. C x P transferencias corrientes 1.966.155          2.381.203  2.260.739  95% 2.233.442  

25. Íntegros al fisco -                        -  -  -  -  

26. C x P otros gastos corrientes 3.500               43.865  27.153  62% 27.153  

29. Adquisición de activos no financieros 260.700             542.588  160.028  29% 159.759  

31. C x P iniciativas de inversión 677.000          2.436.693  1.063.276  44% 606.946  

32. C x P préstamos -                        -  -  -  -  

33. C x P transferencias de capital -               11.774  11.774  -  11.774  

34. C x P servicio de la deuda 80.000               23.865  22.277  93% 22.277  

35. Saldo final de caja -             632.220  -  -  -  

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 
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EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 2023- MUNICIPAL 
Ingresos presupuestarios al 31 de diciembre de 2023 – Total Municipal 

Al 31 de diciembre de 2023, se mantiene estimación presupuestaria inicial de M$11.950.321 y esta 

cifra aumenta a estimación presupuestaria vigente de M$18.203.354, un aumento acumulado de 

M$ 6.253.033, un 52% de aumento respecto de estimación inicial. Se debe recordar que durante el 

primer semestre aumento en M$3.517.472, por tanto, en segundo semestre solo aumento 

M$2.735.561. 

Tabla: 1.1 Ingresos presupuestarios al 31 de diciembre de 2023. 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente 

(M$) 

Gastos 

obligado 

acumulado 

Porcentaje 

de 

ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de 

ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

03. 
Cuentas por cobrar tributos sobre el uso de 

bienes 
2.453.907 3.641.305 3.103.044 126% 85% 

03.01 Patentes y tasas por derechos 1.057.240 1.550.974 1.012.712 96% 65% 

03.02 Permisos y licencias 986.667 1.382.204 1.382.204 140% 100% 

03.03 
Participación en impuesto territorial art. 37 

D.L. 
410.000 708.127 708.127 173% 100% 

05. Cuentas por cobrar transferencias corrientes 304.384 460.584 448.039 147% 97% 

05.01 Del sector privado 150.000 220.637 218.815 146% 99% 

05.03 De otras entidades públicas 154.384 239.947 229.224 148% 96% 

06. C x C rentas de la propiedad 1.500 1.500 882 59% 59% 

06.99 Otras rentas de la propiedad 1.500 1.500 882 59% 59% 

07. C x C ingresos de operación 100.000 100.000 20.297 20% 20% 

07.02 Venta de servicios 100.000 100.000 20.297 20% 20% 

08. C x C otros ingresos corrientes 6.953.330 9.042.233 9.021.488 130% 100% 

08.01 
Recuperación y reembolsos por licencias 

medicas 
32.000 102.000 94.604 296% 93% 

08.02 Multas y sanciones pecuniarias 386.509 347.061 337.530 87% 97% 

08.03 
Participación F.C.M. Art. 38º D.L. Nº 

3.063/1979 
6.500.000 8.486.022 8.486.021 131% 100% 

08.04 Fondos de terceros 3.000 3.000 2.294 76% 76% 

08.99 Otros 31.821 104.150 101.039 318% 97% 

10. C x C venta de activos no financieros 100.000 0 0 0% 0% 

10.03 Vehículos 60.000 0 0 0% 0% 

10.04 Mobiliario y otros 10.000 0 0 0% 0% 

10.05 Máquinas y equipos 10.000 0 0 0% 0% 

10.99 Otros activos no financieros 20.000 0 0 0% 0% 

12. C x C recuperación de préstamo 31.200 31.200 50.903 163% 163% 

12.10 Ingresos por percibir 31.200 31.200 50.903 163% 163% 

13. C x C transferencias para gastos de capital 6.000 533.762 518.226 8637% 97% 

13.03 De otras entidades públicas 6.000 533.762 518.226 8637% 97% 
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15. Saldo inicial de caja 2.000.000 4.392.770 4.392.770 220% 100% 

T O T A L 11.950.321 18.203.354 17.555.649 147% 96% 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 1.1: Comparación Presupuesto de ingresos Inicial y Presupuesto Vigente total al 31 de diciembre 

2023 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

El aumento del presupuesto inicial radica en que al 30 de junio de 2023, se realizaron 8 

modificaciones de las cuales 4 eran por mayores ingresos según se detalla; Modificación N°1 por un 

monto total de M$ 2.414.846, correspondiente a “saldo inicial de caja” y “otras bonificaciones”, la 

Modificación N°4 por un monto de M$116.220 donde se reconocen ingresos por trasferencias de 

SUBDERE por proyectos de  “Asistencia técnica  de proyectos sanitarios” y “Estudios sismo eléctrico 

varios sectores de la comuna”, la Modificación N°6 por monto de M$ 129.810 se reconocen mayores 

ingresos por “patentes de beneficio municipal”, Recursos desde la SUBDERE para pago de “bono de 

trabajadores recolección RSD”, y la Modificación N°7 mayores ingresos por un monto de M$856.596 

por concepto de “permisos de circulación de beneficio municipal”, “multas y sanciones pecuniarias” 

y transferencia desde la SUBDERE por para “proyecto de inversión Centro comunitario el manzano”.  

Todas las modificaciones de mayores ingresos de libre disposición, fueron redistribuidos en cuentas 

de gastos de conformidad a la priorización y a las necesidades emergentes, en cuanto a las 

trasferencias desde SUBDERE fueron ingresados a las cuentas del subtitulo 31 correspondiente. 

Entre los ítems de ingresos presupuestarios que más incidió en este aumento, se refiere al Saldo 

Inicial de Caja, cuya estimación inicial fue de M$2.000.000 aumentando en M$ 2.414.846, lo cual 

representa un 68% respecto del aumento total del presupuesto, quedando un SIC vigente de 

M$4.393.779. (Ver tabla N°1.1.1) 

Nota: Un acontecimiento relevante a destacar durante el primer semestre de este año, es el déficit 

del DAEM notificado mediante en el ORD. INT N°72/23, de fecha 15 de febrero emitido por la 

Directora (S) del Departamento de Educación, por cuanto con la finalidad de disminuir en parte la 
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situación deficitaria actual en el Departamento de Educación, cautelando con ello el principio de 

sanidad y equilibrio financiero señalada en la Ley 18.695 LOCM y en la Ley de Administración 

Financiera del Estado el DL N°1.263, se analizó la transferencia de recursos por parte de la 

Municipalidad como medida destinada a cubrir parte de las obligaciones pendientes, a través de una 

modificación presupuestaria. 

Durante el Segundo semestre se realizaron 4 modificaciones por mayores ingresos de las cuales; la 

Modificación N°9  por un monto de M$1.107.693  aumenta la cuenta de “permiso provisorio”, 

“estampillas y guías libres de tránsito”, “ingresos de duplicados transito”, “otros de bodegaje”, 

“Impuesto territorial cuota anticipo y liquidación” , “Fondo Común Municipal”, transferencia desde 

SUBDERE por proyecto de inversión “SPD luminarias diversas”, “plazoleta eje los copihues comuna 

de cabrero”, “Construcción sombreaderos en diversas plazoletas”, “Mejoramiento plazoleta 

Osvaldo muñoz”, “Construcción pozo profundo sector el parrón”, “Construcción pozo profundo 

sector el lomas de Angol” y “Construcción pozo profundo sector la colonia”, la Modificación N°10 

por un monto de M$428.903 presenta aumento de recursos por “patentes municipales de beneficio 

municipal”,  “permisos provisorios”,  “permisos de circulación”, “recuperación  y reembolso de 

licencia médicas”, “multas y sanaciones pecuniaria”, “liquidación fondo común”, “boleta de 

garantía” y La Modificación N°11 por un monto de M$993.090 por “permisos de circulación”, 

“derechos de aseo”, “ferias libres”, “multas e intereses”, F.C.M entre otros y la finalmente la 

Modificación N°12 correspondiente a la modificación de cierre de año por un monto de 

M$205.875.-  

Todas las modificaciones de mayores ingresos de libre disposición, fueron redistribuidos en cuentas 

de gastos de conformidad a la priorización y a las necesidades emergentes, las trasferencias de 

SUBDERE de convenio de proyectos fueron ingresados a las cuentas del subtitulo 31 

correspondiente. 

Finalmente, al 31 de diciembre del año 2023 el Saldo Inicial de Caja fue el ítem que más incidió en 

el aumento de presupuesto, otros ítem relevante que se suma a esta fecha es el Subtítulo 08 Otros 

ingresos corrientes por M$2.088.903; principalmente Fondo común municipal con un aumento de 

M$1.986.022, un 31% más que su presupuesto inicial y la proyección de transferencias para gastos 

de capital por M$527.762 por concepto de Proyectos de Mejoramiento Urbano y Equipamiento, 

dichos aumentos se compensan con la disminución presupuestaria del 100% de la cuenta de activos 

no financieros. 
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Tabla 1.2: Variación Presupuesto de ingreso inicial y Presupuesto vigente a nivel de subtitulo al 31 de 

diciembre de 2023 

Cuenta Denominación 

Pto. Ingresos 

inicial M$ 

31- dic-2023 

Pto. Ingresos 

vigente M$ 

31- dic-2023 

Variación Pto. 

Ingresos M$ 

31- dic-2023 

Deudores Presupuestarios 11.950.321 18.203.354 6.253.033 

03.  
Cuentas por cobrar tributos sobre el uso de 

bienes  

2.453.907 3.641.305 1.187.398 

05. Cuentas por cobrar transferencias corrientes 304.384 460.584 156.200 

06. C x c rentas de la propiedad 1.500 1.500 - 

07.  C x c ingresos de operación 100.000 100.000 - 

08.  C xc otros ingresos corrientes 6.953.330 9.042.233 2.088.903 

10.  C x c venta de activos no financieros 100.000 - -100.000 

12. C x c recuperación de préstamo 31.200 31.200 - 

13. C x c transferencias para gastos de capital 6.000 533.762 527.762 

15. Saldo inicial de caja 2.000.000 4.392.770 2.392.770 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

En cuanto a la recaudación, vale decir, ingresos percibidos al 31 de diciembre, si comparamos los 

ingresos percibidos M$17.504.746 al 31 de diciembre de 2023 con el presupuesto inicial 

M$11.950.321 se observa que la recaudación de éstos es de un 146%, sobre pasando la estimación 

inicial con un ingreso recaudado de total M$5.554.425. Esta cifra considera el Saldo inicial de Caja 

como ingreso percibido. 

En general todos los subtítulos de ingresos sobre pasan la estimación Inicial, con por porcentajes de 

cumplimiento sobre el 100%, a excepción del subtitulo 07, el cual posee un bajo porcentaje de 

recaudación (20%), esto considerando que la estrategia para su recaudación no se pudo aplicar 

durante el periodo. 
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Gráfico 1.2: Comparación Presupuesto de ingresos Inicial, Vigente e Ingreso Percibido 

total al 31 de diciembre 2023 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

En base al grado de cumplimiento del total de ingresos percibidos M$17.504.746 sobre el 

presupuesto vigente M$18.203.354 durante el ejercicio presupuestario este es de un 96%, con un 

saldo no recaudado de M$698.608 respecto de la proyección vigente, lo anterior considerando saldo 

Inicial de Caja como ingresos percibidos. 
 

 

Tabla 1.3: Presupuesto Ingresos  inicial, Presupuesto vigente e Ingreso Percibido a nivel de subtitulo al 31 

de diciembre de 2023 

Cuenta Denominación 

Pto. 

Ingresos 

inicial M$ 

31- dic-2023 

Pto. 

Ingresos 

vigente M$ 

31- dic-2023 

Ing. 

Percibido M$ 

31- dic-2023 

Saldo M$ 

31- dic-2023 

% de 

Ejecución 

31- dic-2023 

Deudores Presupuestarios 11.950.321 18.203.354 17.504.746 698.608 96% 

03 
Cuentas por cobrar tributos sobre el 

uso de bienes  
2.453.907 3.641.305 3.103.044 538.261 85% 

05 
Cuentas por cobrar transferencias 

corrientes 
304.384 460.584 448.039 12.545 97% 

06 C x c rentas de la propiedad 1.500 1.500 882 618 59% 

07 C x c ingresos de operación 100.000 100.000 20.297 79.703 20% 

08 C xc otros ingresos corrientes 6.953.330 9.042.233 9.021.488 20.745 100% 

10 C x c venta de activos no financieros 100.000 - - - 0% 

12 C x c recuperación de préstamo 31.200 31.200 - 31.200 0% 

13 
C x c transferencias para gastos de 

capital 
6.000 533.762 518.226 15.536 97% 

15 Saldo inicial de caja 2.000.000 4.392.770 4.392.770 - 100% 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Ahora bien, si solo se analiza los ingresos percibidos durante el ejercicio excluyendo el SIC, su 

porcentaje de ejecución alcanza un 132% respecto al presupuesto inicial y un 95% sobre el 

presupuesto vigente.  
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Gráfico 1.3: Comparación Presupuesto Ingresos Inicial, Vigente e Ingreso Percibido total sin Saldo inicial de 

Caja al 31 de diciembre 2023 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

 

Gastos  presupuestarios al 31 de diciembre de 2023 – Total Municipal 

En relación al 31 de diciembre de 2023, el comportamiento de la estimación presupuestaria de 

gastos Inicial (11.950.321) versus Pto. Vigente (M$18.203.3549) aumento durante el ejercicio en 

M$6.253.033 un 52%. 

Al primer semestre ya había aumentado en M$3.517.472, por cuanto en segundo semestre habría 

variado un aumento solo de M$2.735.561, lo cual estaría en equilibrio presupuestario de ingresos y 

gastos. 

Tabla 2.1: Gastos Presupuestarios al 31 de diciembre de 2023 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Gastos 

obligado 

acumulado 

(M$) 

Porcentaje de 

ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje de 

ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

21. C x P gastos en personal 3.869.806 4.168.455 3.925.623 101% 94% 

21.01 Personal de planta 1.874.857 1.874.857 1.738.193 93% 93% 

21.02 Personal a contrata 749.943 973.592 959.927 128% 99% 

21.03 Otras remuneraciones 322.635 322.635 257.325 80% 80% 

21.04 Otros gastos en personal 922.371 997.371 970.178 105% 97% 

22. C x p bienes y servicios de consumo 5.185.801 6.154.529 5.704.628 110% 93% 

22.01 Alimentos y bebidas 23.750 29.624 27.782 117% 94% 

22.02 Textiles, vestuario y calzado 28.055 44.055 26.997 96% 61% 

22.03 Combustibles y lubricantes 70.000 119.298 117.878 168% 99% 

22.04 Materiales de uso o consumo 448.770 599.363 552.602 123% 92% 

22.05 Servicios básicos 812.200 810.462 797.893 98% 98% 

22.06 Mantenimiento y reparaciones 86.300 122.300 52.060 60% 43% 

22.07 Publicidad y difusión 57.550 57.550 17.076 30% 30% 

Presupuesto
inicial M$

Presupuesto
vigente M$

Ing. Percibido
M$

31 de diciembre de 2023 sin SIC 9.950.321 13.810.584 13.111.976
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22.08 Servicios generales 3.370.329 4.091.830 3.907.378 116% 95% 

22.09 Arriendos 87.347 35.247 18.567 21% 53% 

22.10 Servicios financieros y de seguros 32.000 41.000 39.528 124% 96% 

22.11 Servicios técnicos y profesionales 138.500 163.000 110.408 80% 68% 

22.12 Otros gastos en bienes y servicios de 

consumo 

31.000 40.800 36.458 118% 89% 

23. Prestaciones de seguridad social 0 21.067 21.067 0% 100% 

23.03 Prestaciones sociales del empleador 0 21.067 21.067 0% 100% 

24. C x P transferencias corrientes 2.406.080 3.507.622 2.834.411 118% 81% 

24.01 Al sector privado 531.230 780.270 713.360 134% 91% 

24.03 A otras entidades públicas 1.874.850 2.727.352 2.121.051 113% 78% 

25. Íntegros al fisco 0 0 0 0% 0% 

25.01 Impuestos 0 0 0 0% 0% 

26. C x P otros gastos corrientes 6.000 84.602 48.674 811% 58% 

26.01 Devoluciones 3.000 7.000 4.313 144% 62% 

26.02 Compensaciones por daños a terceros y/o 

a la propiedad 

0 74.602 42.183 0% 57% 

26.04 Aplicación fondos de terceros 3.000 3.000 2.178 73% 73% 

29. Adquisición de activos no financieros 192.634 934.559 279.606 145% 30% 

29.01 Terrenos 102.000 541.117 0 0% 0% 

29.03 Vehículos 0 164.000 129.392 0% 79% 

29.04 Mobiliario y otros 5.000 23.000 14.874 297% 65% 

29.05 Maquinarias y equipos 13.000 22.000 11.428 88% 52% 

29.06 Equipos informáticos 14.000 49.416 33.959 243% 69% 

29.07 Programas informáticos 28.000 37.640 22.342 80% 59% 

29.99 Otros activos no financieros 30.634 97.386 67.611 221% 69% 

31. C x P iniciativas de inversión 210.000 2.956.640 1.395.047 664% 47% 

31.02 Proyectos 210.000 2.956.640 1.395.047 664% 47% 

34. C x P servicio de la deuda 80.000 215.498 211.434 264% 98% 

34.07 Deuda flotante 80.000 215.498 211.434 264% 98% 

35. Saldo final de caja 0 160.382 0 0% 0% 

T O T A L 11.950.321 18.203.354 14.420.489 121% 79% 

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 2.1: Comparación Presupuesto de gasto Inicial y Vigente total al 31 de diciembre 2023 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 
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Al analizar la estimación presupuesto vigente 31 de diciembre 2023, se observa que el presupuesto 

inicial aumento, esto considerando que en primer semestre se realizaron 8 modificaciones por 

concepto de mayores ingresos y redistribución de gastos, se desprende que el aumento del 

presupuesto de gasto estaba centrado principalmente por; iniciativas de inversión por un monto de 

M$1.891.870 correspondientes a saldos de arrastre o recurso de financiamiento externo que debe 

quedar resguardo en sus respectivas cuentas de inversión, servicios de bienes y consumos 

M$605.612 (principalmente por concepto de Servicios Generales, Bono Sala de cuna y/o jardines y 

otros servicios), Transferencias corrientes M$ 413.809 por concepto de transferencias al sector 

privado M$186.390 y a otras entidades públicas M$227.419.  

Durante el segundo semestre 2023, aumento subtitulo 31 iniciativas de inversión por un monto de 

M$854.770 más que en primer semestre quedando un aumento total en el transcurso del año en 

esta cuenta de M$2.746.640 respecto al presupuesto Inicial, dicho monto incorpora Iniciativas de 

Inversión Fondo Externo y Recursos Municipal.  

Por otro lado tenemos las Transferencias corrientes (Subtitulo 24) aumentando solo en segundo 

semestre un monto de M$687.733 quedando un total de variación anual de M$1.101.542 lo cual se 

explica en gran parte por mayores traspasos a servicios incorporados a su gestión, principalmente 

Educación, y el aumento de presupuesto del subtitulo 29 adquisición de activos no financieros 

M$567.757 principalmente por concepto de adquisición de Terrenos.  

Tabla 2.2: Presupuesto Gastos  inicial, Presupuesto vigente y Gasto Obligado Acumulado a nivel de 

subtitulo al 31 de diciembre de 2023 

Cuenta Denominación 

Pto. Gastos 

inicial M$ 

31- dic-2023 

Pto. Gastos vigente 

M$ 

31- dic-2023 

Variación Pto. 

Gastos 

31- dic-2023 

Acreedores Presupuestarios    11.950.321        18.203.354          6.253.033  

21 C x P gastos en personal 3.869.806          4.168.455             298.649  

22 C x P bienes y servicios de consumo 5.185.801          6.154.529             968.728  

23 Prestaciones de seguridad social                       -               21.067               21.067  

24 C x P transferencias corrientes 2.406.080          3.507.622          1.101.542  

25 Íntegros al fisco                       -                        -                        -  

26 C x P otros gastos corrientes 6.000               84.602               78.602  

29 Adquisición de activos no financieros 192.634             934.559             741.925  

31 C x P iniciativas de inversión 210.000          2.956.640          2.746.640  

32 C x P préstamos                       -                        -                        -  

33 C x P transferencias de capital                       -                        -                        -  

34 C x P servicio de la deuda 80.000             215.498             135.498  

35 Saldo final de caja                       -             160.382             160.382  

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al examinar la ejecución presupuestaria inicial (M$11.950.321) del presupuesto de gastos de la 

Municipalidad con el gasto obligado  (M$14.420.489) al 31 de diciembre de 2023, la ejecución del 
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gasto presupuestario alcanza un 121%  y un 79 % en segundo semestre respecto al presupuesto 

vigente (M$18.203.354).  

Gráfico 2.2: Comparación Presupuesto de gasto Inicial, Vigente y Obligado Acumulado total al 31 de 

diciembre 2023 

 
Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 

Al 31 de diciembre todos los ítems de gastos obligados acumulados habían superado el 100% de 

ejecución respecto al presupuesto inicial. 

Si analizamos el gasto obligado acumulado en relación al presupuesto vigente al 31 de diciembre de 

2023, obtenemos que la mayoría de los subtítulos se encuentran sobre el 80% de ejecución 

presupuesto vigente, siendo el mayor cumplimiento el gasto en personal, bienes de servicio y 

consumo, prestación de seguridad, C x p servicio de la deuda y trasferencias corrientes.  
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Tabla 2.3: Presupuesto gastos  inicial, Presupuesto vigente y Gasto Obligado Acumulado a nivel de 

subtitulo al 31 de diciembre de 2023 

Cuenta Denominación 

Pto. Gastos 

inicial M$ 

31- dic-2023 

Pto. Gastos 

vigente M$ 

31- dic-2023 

Obligado 

Acumulado M$ 

31- dic-2023 

% de 

Ejecución 

31- dic-2023 

Devengado 

Acumulado 

M$ 

31- dic-2023 

Acreedores Presupuestarios 11.950.321  18.203.354        14.420.489  79%    12.904.029  

21 C x P gastos en personal 3.869.806  4.168.455          3.925.623  94% 3.880.463  

22 C x P bienes y servicios de consumo 5.185.801  6.154.529          5.704.628  93% 4.763.444  

23 Prestaciones de seguridad social -  21.067               21.067  100% 21.067  

24 C x P transferencias corrientes 2.406.080  3.507.622          2.834.411  81% 2.821.030  

25 Íntegros al fisco -  -                        -  -                        -  

26 C x P otros gastos corrientes 6.000  84.602               48.674  58% 48.674  

29 
Adquisición de activos no 

financieros 
192.634  934.559             279.606  30% 203.747  

31 C x P iniciativas de inversión 210.000  2.956.640          1.395.047  47% 954.170  

32 C x P préstamos -  -                        -  -                        -  

33 C x P transferencias de capital -  -                        -  -                        -  

34 C x P servicio de la deuda 80.000  215.498             211.434  98% 211.434  

35 Saldo final de caja -  160.382                        -  -                        -  

Fuente: Elaboración propia con Información obtenida desde sistema CasChile. 
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EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2024 - MUNICIPAL  

La ejecución presupuestaria se realizará a nivel de ingresos y Gastos presupuestarios, abarcando el 

presupuesto inicial, vigente y ejecutado hasta el 30 de junio de 2024. Además, se presenta el 

porcentaje de ejecución en relación con el presupuesto inicial y el vigente. 

Ingresos presupuestarios al 30 de junio de 2024 – Total Municipal 

A continuación, se presenta a nivel de ítem los ingresos presupuestarios totales de la municipalidad 

al 30 de junio de 2024. 

Tabla 1.1: Ejecución presupuestaria al 30 de junio 2024– Total municipal 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Ingresos 

percibidos 

(M$) 

Porcentaje de 

ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje de 

ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

03 
Cuentas por cobrar tributos 

sobre el uso de bienes 
3.309.863 3.435.008 1.760.359 53% 51% 

03.01 Patentes y tasas por derechos 1.159.863 1.180.008 520.073 45% 44% 

03.02 Permisos y licencias 1.320.000 1.425.000 1.015.862 77% 71% 

03.03 
Participación en impuesto 

territorial art. 37 D.L. 
830.000 830.000 224.425  27% 27% 

03.99 Otros tributos -  -  -   -  - 

05 
Cuentas por cobrar 

transferencias corrientes 
482.384 703.458 166.924 35% 24% 

05.01 Del sector privado 270.000 270.000 80.386 30% 30% 

05.03 De otras entidades públicas 212.384 433.458 86.538 41% 20% 

05.06 De gobiernos extranjeros -  -  -  -   - 

06 C x C Rentas de la propiedad 1.500 1.500 -  - - 

07 C x C Ingresos de operación 100.000 100.000 6.633 7% 7% 

08 C x C Otros ingresos corrientes 9.201.435 10.454.695 4.928.981 54% 47% 

08.01 
Recuperación y reembolsos 

por licencias médicas 
50.000 50.000 -  - - 

08.02 Multas y sanciones pecuniarias 416.443 437.559 165.680 40% 38% 

08.03 
Participación F.C.M. Art. 38º 

D.L. Nº 3.063/1979 
8.566.796 9.789.315 4.734.295 55% 48% 

08.04 Fondos de terceros 3.000 3.000 1.438 48% 48% 

08.99 Otros 165.196 174.821 27.569 17% 16% 

10 
C x C Venta de activos no 

financieros 
100.000 100.000 -  - - 

11 
C x C Venta de activos 

financieros 
-  -  -  - -  

12 
C x C Recuperación de 

préstamo 
100.000 100.000 50.903 51% 51% 

13 
C x C Transferencias para 

gastos de capital 
6.000 245.988 23.419 390% 10% 
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14 Endeudamiento -  -  -  -  -  

15 Saldo inicial de caja 2.000.000 4.829.507 4.829.507 241% 100% 

Presupuesto total con saldo inicial de 

caja 
15.301.182 19.970.156 11.766.727 77% 59% 

Presupuesto total sin saldo inicial de 

caja 
13.301.182 15.140.649 6.937.220 52% 46% 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Al 30 de junio de 2024, considerando el saldo inicial de caja, se tiene que el balance de ejecución 

presupuestaria tiene una estimación inicial de M$15.301.182 cifra que al término del semestre 

sufrió un aumento de M$4.668.974, correspondiente al 31%, quedando el presupuesto vigente en 

un total de M$19.970.156. 

El aumento del presupuesto inicial radica en que, al 30 de junio de 2024, se realizaron 6 

modificaciones, de las cuales 3 fueron por mayores ingresos, como se detalla a continuación: 

Modificación Nº1 por un monto de M$2.829.507 correspondiente a “saldo inicial de caja”, 

M$1.011.081 por “otros ingresos corrientes” y M$432.512 por “transferencias corrientes”; 

Modificación Nº2 por un total de M$243.133 por concepto de “cuentas por cobrar tributos sobre el 

uso de bienes” y “C x C Transferencias para gastos de capital”; Modificación Nº5 por un monto de 

M$152.741 por “Cuentas por cobrar tributos sobre el uso de bienes” y “C x C Otros ingresos 

corrientes”. 

Dentro de los ítems de ingresos que inciden en el aumento del presupuesto inicial, es principalmente 

el saldo inicial de caja, cuya estimación inicial fue de M$2.000.000 y tuvo un incremento de 

M$2.829.507, que representa el 61% del aumento total, quedando un saldo inicial de caja vigente 

de M$4.829.507. 

Por otra parte, la cuenta “C x C Ingresos de operación” presenta una ejecución presupuestaria del 

7% con respecto al presupuesto inicial y vigente, debido a que se proyectaba que durante el primer 

semestre de 2024 se efectuarían ventas de nichos en el cementerio lo cual al primer semestre tiene 

una baja ejecución. 

El ingreso percibido al 30 de junio es de M$11.766.727, que si se compara con el presupuesto inicial 

se ha recaudado el 77% de este, quedando un saldo a recaudar de M$3.534.455. Con respecto a los 

ítems, se puede observar que la mayoría se encuentra sobre el 50%. 

Por otro lado, realizando la comparación de los ingresos percibidos con respecto al presupuesto 

vigente, se observa una recaudación del 59%, quedando un saldo por recaudar de M$8.203.429.  

  



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  38 | 382 

 

Gráfico 1.1: Presupuesto inicial, presupuesto vigente e ingresos percibidos total al 30 de junio de 2024 con 

saldo inicial de caja – Total municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Por otra parte, sin considerar el saldo inicial de caja se tiene que al 30 de junio de 2024 el balance 

de ejecución presupuestaria tiene un presupuesto inicial contemplado de M$13.301.182, cifra que 

al término del semestre aumentó en un 13.83%, es decir en $1.839.467, quedando un presupuesto 

vigente de M$15.140.649. 

Al comparar el ingreso percibido sin saldo inicial de caja al 30 de junio de 2024, en relación con el 

presupuesto inicial se tiene una recaudación del 52.15%, quedando por recaudar un saldo de 

M$6.363.962. Por otro lado, comparando el ingreso percibido con el presupuesto vigente se tiene 

una recaudación del 46% faltando por recaudar M$8.203.429.  

Gráfico 1.2: Presupuesto inicial, presupuesto vigente e ingresos percibidos total al 30 de junio de 2024 sin 

saldo inicial de caja – Total municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

A continuación, se presentan los gráficos de participación presupuesto inicial, vigente e ingresos 

devengados al 30 de junio de 2024 de todo el municipio. 

15.301.182

19.970.156

11.766.727

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$) Ingresos percibidos (M$)

13.301.182
15.140.649

6.937.220

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$) Ingresos percibidos (M$)
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Gráfico 1.3: Participación presupuesto inicial – Ingresos – Total municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 1.4: Participación presupuesto vigente – Ingresos – Total municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 1.5: Participación ingresos devengado acumulado – Total municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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Se puede observar que la cuenta que tiene una mayor participación en los ingresos es la cuenta “C 

x C Otros Ingresos Corrientes”, la cual está compuesta por: recuperación y reembolsos por licencias 

médicas, multas y sanciones pecuniarias, fondos de terceros, otros y participación F.C.M. ART. 38º 

D.L. Nº 3.063/1979. Esta última es la que incide mayormente en los ingresos percibidos (Ver Tabla 

1). 

Gastos presupuestarios al 30 de junio de 2024 – Total Municipal 

A continuación, se presenta la tabla que contiene los gastos presupuestarios al 30 de junio de 2024 

a nivel de ítem. 

Tabla 2.1: Balance presupuestario de gastos al 30 de junio año 2024 – Total municipal 

Código Denominación 
Presupuesto 

inicial (M$) 

Presupuesto 

vigente (M$) 

Gastos 

obligado 

acumulado 

(M$) 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

inicial 

Porcentaje 

de ejecución 

respecto al 

presupuesto 

vigente 

21 C x P Gastos en personal 4.671.945 5.047.088 2.779.217 59% 55% 

21.01 Personal de planta 2.223.334 2.333.334 861.750 39% 37% 

21.02 Personal a contrata 940.000 1.130.000 599.487 64% 53% 

21.03 Otras remuneraciones 280.000 296.500 253.664 91% 86% 

21.04 Otros gastos en personal 1.228.611 1.287.254  1.064.315 87% 83% 

22 
C x P Bienes y servicios de 

consumo 
6.623.459 7.394.730  4.337.793 65% 59% 

22.01 Alimentos y bebidas 27.600 34.985 13.271 48% 38% 

22.02 Textiles, vestuario y calzado 41.070 55.070 18.119 44% 33% 

22.03 Combustibles y lubricantes 135.000 135.000 63.879 47% 47% 

22.04 Materiales de uso o consumo 544.340 586.840 330.887 61% 56% 

22.05 Servicios básicos 29.000 845.500 550.910 66% 65% 

22.06 Mantenimiento y reparaciones 145.800 145.800 53.162 36% 36% 

22.07 Publicidad y difusión 81.790 84.424 13.820 17% 16% 

22.08 Servicios generales 4.499.959 5.153.593 3.102.550 69% 60% 

22.09 Arriendos 54.400 55.848 17.947 33% 32% 

22.10 
Servicios financieros y de 

seguros 
42.000 42.000 11.662 28% 28% 

22.11 Servicios técnicos y profesionales 139.500 171.500 118.129 85% 69% 

22.12 
Otros gastos en bienes y 

servicios de consumo 
83.000 84.170 43.458 52% 52% 

23 Prestaciones de seguridad social -  10.015 -   - - 

24 C x P Transferencias corrientes 3.030.528 3.203.353 1.746.771 58% 55% 

24.01 Al sector privado 613.750 613.750 523.801 85% 85% 

24.03 A otras entidades públicas 2.416.778 2.589.603 1.222.970 51% 47% 

25 Íntegros al fisco -  -  -   -  - 

26 C x P Otros gastos corrientes 106.000 106.000 13.295 13% 13% 

26.01 Devoluciones 3.000 3.000 1.219 41% 41% 
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26.02 
Compensaciones por daños a 

terceros y/o a la propiedad 
100.000 100.000 10.733 11% 11% 

26.04 Aplicación fondos de terceros 3.000 3.000 1.344 45% 45% 

29 
Adquisición de activos no 

financieros 
234.250 1.415.651 142.003 61% 10% 

29.01 Terrenos 60.000 1.128.800 -  - - 

29.02 Edificios -  -  -   -   

29.03 Vehículos -  110.000  102.254  - 93% 

29.04 Mobiliario y otros 18.850 18.850  95 1% 1% 

29.05 Maquinarias y equipos 16.250 21.500 4.522 28% 21% 

29.06 Equipos informáticos 43.850 43.850 28.621 65% 65% 

29.07 Programas informáticos 34.900 34.900 3.287 9% 9% 

29.99 Otros activos no financieros 60.400 57.751 3.224 5% 6% 

31 C x P Iniciativas de inversión 410.000 2.568.319 982.493 240% 38% 

31.02 Proyectos 410.000 2.568.319 982.493 240% 38% 

32 C x P Préstamos -  -  -   -  - 

33 C x P Transferencias de capital -  -  -  -  -  

34 C x P Servicio de la deuda 225.000 225.000 230.557 102% 102% 

35 Saldo final de caja -  -  -  -  -  

PRESUPUESTO TOTAL  15.301.182 19.970.156 10.232.129 67% 51% 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Al 30 de junio de 2024, la estimación presupuestaria de gastos inicial era de M$15.301.182, cifra 

que sufrió un aumento M$4.668.974, es decir un aumento del 23%, quedando el presupuesto 

vigente de gastos en un total de M$19.970.156. 

El incremento del presupuesto de gastos inicial se debe a que, al 30 de junio de 2024, se realizaron 

6 modificaciones, las cuales fueron por ingresos mayores y redistribución de gastos. Dentro de los 

ítems de gastos que contribuyen en el aumento del presupuesto inicial son: principalmente el gasto 

por “C x P Iniciativas de inversión” por un monto de M$2.158.319, “Adquisición de activos no 

financieros” por la cantidad de M$1.181.401, “C x P Bienes y servicios de consumo” por M$771.271, 

“C x P Gastos en personal” por M$375.143, “C x P Transferencias corrientes” por M$172.825 y 

“prestaciones de seguridad social” por M$10.015. 

El gasto obligado acumulado al 30 de junio de 2024 es de M$10.232.129, cuyo monto al evaluar su 

ejecución en relación con el presupuesto inicial es del 67%, y con respecto al presupuesto vigente 

el gasto efectuado durante el primer semestre es del 51%. 
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Gráfico 2.1: Presupuesto inicial, presupuesto vigente y gastos percibidos total al 30 de junio de 2024 – 

Total municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

A continuación, se presentan los gráficos de gastos de presupuesto inicial, vigente y gastos 

acumulados al 30 de junio de 2024. 

Gráfico 2.2: Participación presupuesto inicial – Gastos – Total municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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Gráfico 2.3: Participación presupuesto vigente – Gastos – Total municipal

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 2.4: Participación gastos acumulados – Total municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Se puede observar que la cuenta que tiene una mayor incidencia en los gastos es “C x P Bienes y 

servicios de consumo”, el detalle se puede observar en la Tabla , y en este ítem la cuenta “servicios 

generales” es la que genera mayores gastos. 
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EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA – PROGRAMAS AÑO 2024 

1. Ejecución presupuestaria DIDECO por unidad/programa 

Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades municipales, oficina de 

comunicaciones, oficina de personas mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el 

mayor presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de M$493.000, le sigue 

asistencia social con un monto asignado de M$293.865 y programas en convenio con M$251.012. 

Al 30 de junio de 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del presupuesto municipal a DIDECO. De 

los recursos municipales aprobados para el primer semestre, se registra una ejecución del 84% en 

relación con el presupuesto asignado y del 82% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 1.1: Monto total presupuesto aprobado, vigente y obligado – Total DIDECO 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.1. Actividades Municipales 

La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran el mes de 

la infancia, el mes de la Chilenidad, navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad lleva un 80% de 

ejecución de su presupuesto aprobado y vigente. 

A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de actividades municipales, 

destinado para las actividades mencionadas anteriormente. 

Gráfico 1.1.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Actividades municipales 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.2. Oficina de Comunicaciones 

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es Cabrero informa a la comunidad, 

el cual al 30 de junio de 2024 lleva una ejecución presupuestaria del 63% respecto al presupuesto 

aprobado y un 60% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 1.2.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina de comunicaciones 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.3. Asuntos religiosos 

Durante la temporada de verano se llevó a cabo la realización del festival cristiano, logrando así una 

ejecución presupuestaria del 100% para este programa, con respecto al presupuesto aprobado y 

vigente. 

Gráfico 1.3.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Asuntos religiosos 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.4. Oficina de personas mayores 

La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que se encuentran podología 

para personas mayores de la comuna de Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de 

cueca para personas mayores, entre otros. Esta unidad lleva un 70% de ejecución respecto al 

presupuesto aprobado y un 68% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 1.4.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina de personas mayores 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.5. Desarrollo rural 

La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son fomento ganadero año 2024 

y programa mi huerto año 2024. La ejecución de presupuesto de esta unidad es de un 70% respecto 

al presupuesto aprobado y un 71% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 1.5.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Desarrollo rural 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.6. Cultura 

Esta unidad cuenta con 5 programas, entre los que se encuentran programación artística y cultural, 

taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, entre otros. Esta unidad lleva una ejecución 

presupuestaria de un 108% respecto al presupuesto aprobado, respecto al presupuesto vigente 

lleva un 83%. Gráfico 1.6.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Cultura 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.7. Biblioteca Municipal Manuel Zañartu 

Esta unidad cuenta con 6 programas entre los que se encuentran el mes mundial de la poesía, 

concurso de cuentos Manuel Zañartu Zañartu, aniversario biblioteca N°47, entre otros. Lleva una 

ejecución presupuestaria de un 46% respecto del presupuesto aprobado y un 65% respecto al 

vigente. 

Gráfico 1.7.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Biblioteca Municipal Manuel Zañartu Zañartu 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.8. Oficina de organizaciones comunitarias  

Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran trabajo territorial con dirigentes 

sociales, subvención municipal a organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, 

entre otros. Lleva un 82% de ejecución presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 94% 

respecto del presupuesto vigente. 

Gráfico 1.8.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina de organizaciones comunitarias 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.9. Oficina de deporte y recreación 

La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos son talleres deportivos 2024 y 

campeonato deportivos 2023; lleva una ejecución presupuestaria de un 91% respecto del 

presupuesto aprobado y un 86% respecto del presupuesto vigente. 

Gráfico 1.9.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina de deporte y recreación 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.10. Discapacidad 

La unidad de discapacidad tiene 7 programas, entre los que se encuentran teletón, jardín y huerta 

terapéutica, el Método Tomatis, entre otros. Tiene una ejecución presupuestaria del 69% respecto 

al presupuesto aprobado y un 65% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 1.10.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina de discapacidad

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.11. Oficina municipal de la mujer 

La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, denominado desarrollo económico 

de la mujer cabrerina, el cual lleva una ejecución presupuestaria del 87% respecto al presupuesto 

asignado y vigente. 

Gráfico 1.11.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina municipal de la mujer 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.12 Jóvenes 

El programa de participación ciudadana juvenil lleva un 58% de ejecución presupuestaria con 

respecto al presupuesto aprobado y un 44% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 1.12.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Jóvenes 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.13. Oficina municipal de migración 

La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es “complemento convenio sello 

migrante con servicio nacional de migraciones”, el cual lleva una ejecución presupuestaria del 4% 

con respecto al presupuesto asignado y vigente. 

Gráfico 1.13.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina municipal de migración 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.14. Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) 

La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres programas, los cuales son 

complemento convenio programa fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 

2024 y feria espacio emprende 2024. Lleva un 47% de ejecución presupuestaria respecto al 

presupuesto aprobado y un 34% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 1.14.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.15. Asistencia social 

Asistencia social a personas naturales tiene una ejecución presupuestaria de un poco más de un 

100% respecto del presupuesto aprobado y un 99.66% respecto del presupuesto vigente. La 

ejecución del 100% se debe a que durante el primer semestre se obliga todo lo correspondiente a 

prestaciones de servicios de 2 clínicas psiquiátricas, cajas de alimentos, limpieza de fosas, entre 

otras. 

Gráfico 1.15.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Asistencia social 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.16. Becas municipales 

Este programa tiene una ejecución del 100%, ya que el monto a ejecutar de las becas es entregado 

a inicio de año. 

Gráfico 1.16.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Becas municipales 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.17. Entidad Patrocinante 

Este programa tiene una ejecución presupuestaria del 106% respecto al presupuesto aprobado y un 

99% respecto al presupuesto vigente. El presupuesto aprobado asignado a este programa aumenta 

por concepto de honorarios en M$2.016. 

Gráfico 1.17.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Entidad patrocinante 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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1.18. Oficina reinserción social 

Esta oficina cuenta con un programa de reinserción social y eliminación de antecedentes, el cual 

lleva una ejecución presupuestaria del 13%.  

Gráfico 1.18.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Oficina de reinserción social

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

1.19. Programas en convenio 

Esta unidad cuenta con 7 programas, entre los que se encuentran Complemento de Convenio OPD, 

programa mujeres jefas de hogar año 2024, complemento convenio Registro Social de Hogares, 

habitabilidad, entre otros. Tiene una ejecución presupuestaria del 79% respecto del presupuesto 

aprobado y un 78% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 1.19.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Programas en convenio 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile.  

1.000 1.000 

130 

 Presupuesto inicial (M$)  Presupuesto vigente (M$)  Monto Obligado (M$)

251.012 254.113 

197.641 

 Presupuesto inicial (M$)  Presupuesto vigente (M$)  Monto Obligado (M$)



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  54 | 382 

 

2. Ejecución presupuestaria DOM por programas 

La Dirección de Obras Municipales cuenta con 15 programas, entre los que se encuentran juntos 

reciclamos 2024, veterinaria municipal, emergencia municipal 2024, servicios de mantención y 

reparación. El programa con mayor presupuesto es “concesión de retiro, transporte, disposición 

final de residuos domiciliarios y barrido de calles” por un monto total a M$1.290.000, le sigue el 

programa “provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” por un monto de M$925.000 

y luego se encuentra el programa “servicio de mantención de áreas verdes y poda de árboles 

urbanos” con un monto asignado de M$610.000. 

Esta dirección lleva una ejecución presupuestaria del 61% respecto al presupuesto aprobado y 55% 

respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 2.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Total DOM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.1. Cabrero cuida el medio ambiente 2024 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 52% respecto al presupuesto aprobado y un 

56% respecto al vigente. 

Gráfico 2.1.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Cabrero cuida el medio ambiente 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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2.2. Juntos reciclamos 2024 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 13% respecto al presupuesto aprobado y un 

16% respecto al vigente. 

Gráfico 2.2.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Juntos reciclamos 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.3. Veterinaria municipal 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 

70% respecto al vigente. 

Gráfico 2.3.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Veterinaria municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.4. I Feria tenencia responsable de mascotas 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria de un 0%, ya que se llevará a cabo durante el 

segundo semestre de 2024.  

Gráfico 2.4.1: Monto aprobado, vigente y obligado – I Feria tenencia responsable de mascotas 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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2.5. Emergencia municipal 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria de un 9% respecto del presupuesto aprobado y 

un 16% respecto del presupuesto vigente. 

Gráfico 2.5.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Emergencia municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.6. Mantención de calles y caminos comunales 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 23%. 

Gráfico 2.6.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Mantención de calles y caminos comunales 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.7. Programa de invierno 

Este programa tiene una ejecución presupuestaria del 78% con relación al presupuesto aprobado y 

al vigente. 

Gráfico 2.7.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Programa de invierno 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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2.8. Concesión de retiro, transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido 

de calles 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 77% respecto al presupuesto aprobado y un 

62% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 2.8.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Concesión de retiro, transporte, disposición final de 

residuos domiciliarios y barrido de calles 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.9. Servicio de mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 114% respecto del presupuesto aprobado, 

esto debido a que el contrato de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el IPC. 

Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la ejecución es del 94%. 

Gráfico 2.9.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Servicio de mantención de áreas verdes y poda de 

árboles urbanos 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.10. Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 19%. 
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Gráfico 2.10.1: Monto aprobado, vigente y obligado - Provisión del personal de apoyo para la dirección de 

obras 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.11. Adornos luminosos 

Este programa no se ha llevado a cabo al 30 de junio, ya que corresponde ejecutarlo durante el 

segundo semestre de 2024, por ende, no se ha ejecutado su presupuesto. 

Gráfico 2.11.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Adornos luminosos 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.12. Materiales de reparación de muebles e inmuebles 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 66% respecto del presupuesto aprobado y un 

71% respecto del presupuesto vigente. 

Gráfico 2.12.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Materiales de reparación de muebles e inmuebles 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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2.13. Equipos menores 

No se ha ejecutado la compra de equipos menores al 30 de junio de 2024. 

Gráfico 2.13.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Equipos menores 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2.14. Servicios de mantención y reparación 

Este programa no ha efectuado la ejecución de su presupuesto al 30 de junio de 2024. 

Gráfico 2.14.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Servicios de mantención y reparación 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

3. Ejecución presupuestaria seguridad pública por programas 

La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas, el de prevención situacional, 

prevención comunitaria y el de gestión interna. De los tres programas contenidos en la dirección de 

seguridad pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión interna con un monto 

de M$349.553, posteriormente se encuentra el de prevención situacional con un total asignado de 

M$276.197 y por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con M$72.920. 

En total, esta dirección lleva una ejecución presupuestaria del 62% respecto al presupuesto 

aprobado y un 58% respecto al presupuesto vigente.  
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Gráfico 3.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Total presupuesto seguridad pública 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

3.1. Prevención situacional 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 12% respecto al presupuesto aprobado y un 

13% respecto al presupuesto vigente. 

Gráfico 3.1.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Prevención situacional 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

3.2. Prevención comunitaria 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 36% con relación al presupuesto aprobado y 

vigente. 

Gráfico 3.2.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Prevención comunitaria 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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3.3. Gestión interna 

Este programa lleva una ejecución presupuestaria del 106% respecto del presupuesto aprobado y 

un 94% respecto del presupuesto vigente. 

Gráfico 3.3.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Gestión interna 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

4. Ejecución presupuestaria SECPLAN por programas 

Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se encuentran el programa de saneamiento 

sanitario y acciones concurrentes para la elaboración de proyectos para diversos sectores urbanos 

rurales de la comuna, programa para elaboración de proyectos de equipamiento y espacios públicos 

para diversas comunidades en sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa para 

elaboración de proyectos de equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 

sectores urbanos y rurales de la comuna. El programa que cuenta con un mayor presupuesto 

asignado es el programa de saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración de 

proyectos para diversos sectores urbanos y rurales de la comuna, con un presupuesto de M$48.610. 

Por otra parte, esta dirección tiene una ejecución presupuestaria del 40% respecto del presupuesto 

aprobado y un 34% respecto del presupuesto vigente. 

Gráfico 4.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Total SECPLAN 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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4.1. Programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de 

equipamiento municipal para inversión pública 

Este programa tiene una ejecución presupuestaria del 98% respecto del presupuesto aprobado y un 

92% respecto del presupuesto vigente. 

Gráfico 4.1.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Programa para regularización de loteos en situación 

irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para inversión pública 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

4.2. Programa de saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración de 

proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna 

Este programa tiene una ejecución presupuestaria del 65% respecto del presupuesto aprobado y un 

57% respecto del presupuesto vigente. 

Gráfico 4.2.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Programa de saneamiento sanitario y acciones 

concurrentes para la elaboración de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

4.3. Programa para elaboración de proyectos de equipamiento y espacios públicos para 

diversas comunidades en sectores urbanos y rurales de la comuna 

Este programa tiene una ejecución presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 

91% respecto del presupuesto vigente. 
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Gráfico 4.3.1: Monto aprobado, vigente y obligado – Programa para elaboración de proyectos de 

equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en sectores urbanos y rurales de la comuna 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

 

CONCLUSIONES 

Conclusión respecto de los ingresos:  

Los ingresos presupuestarios, presentan una ejecución cercana a la estimación presupuestaria 

vigente para los ejercicios analizados, situación que es favorable para establecer un equilibrio 

presupuestario. Si analizamos el presupuesto inicial al primer semestre de cada año analizado se 

cumple con porcentaje sobre el 50% de lo recaudado y en algunos casos bordeando el 100%, por 

ello se procede a realizar las modificaciones presupuestarias de mayores ingresos, a su vez al 

segundo semestre se realizan las modificaciones correctivas de aquellos ítems que no cumplirán sus 

expectativas.  

Del comportamiento de los ingresos se destaca que su principal fuente de financiamiento se 

encuentra en los recursos provenientes del FONDO COMUN MUNICIPAL  y de las transferencias 

corrientes de órganos públicos que financian iniciativas de inversión municipal.  

La determinación del Saldo Inicial de Caja se ha determinado respecto de la normativa contable y 

presupuestaria vigente. 

Conclusión respecto de los Gastos: 

La ejecución presupuestaria de los gastos en los periodos analizados respecto de la información 

existente, alcanza un porcentaje cercano a la estimación de éstos.  Se evidencia que el principal 

destino de los recursos disponibles es en gastos de personal, ejecutando cerca del 100% de las 

disponibilidades presupuestarias existentes. 

Los movimientos de aumentos presupuestarios se relacionan principalmente a gastos en personal, 

bienes y servicios de Consumo, asignación de recursos de las cuentas de inversión, principalmente 
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financiamiento externo, se puede identificar la reserva presupuestaria de aquellos recursos 

destinados a iniciativas específicas. 

CONSIDERACIONES PARA LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO PRESUPUESTO AÑO 2025 

 

Municipal – Adquisición de Terrenos  

 

 Se ha incluido en el presupuesto municipal año 2024, en la cuenta presupuesta de gasto Cod. 

215.29.01 denominada Adquisición de Terrenos, un monto de M$531.116 para la adquisición de 

terrenos, abarcando el terreno para el hospital, la expropiación del terreno General Cruz y la 

compra del terreno para el ATO de Altos de Monte Águila de propiedad de don Nemeroso Muñoz 

de conformidad al proyecto aprobado por ESSBIO.  

Municipal – Proyecto Presupuesto año 2025 

 En Sesión Ordinaria N°118, a efectuarse el día 04 de octubre de 2024, el alcalde hizo entrega 

Proyecto de Presupuesto para el año 2025; Municipal, Departamento de Educación y 

Departamento de Salud, con sus orientaciones Globales, estimación de Ingresos y Gastos, 

Documentos Anexos al presupuesto, como lo son: Proyectos de Inversión, Políticas de recursos 

humanos, los Planes, Programas Municipales y las Funciones y Objetivos de los Honorarios Suma 

Alzada.  

 Los días 27 y 28 de noviembre se realizarán las comisiones de presupuesto y finanzas para 

presentar el Proyecto Presupuesto Municipal año 2025 y sus anexos, como también el de los 

Servicios Traspasados a los Sres. Concejales. 

 De conformidad a lo estipulado en la Ley N°18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades”, 

en su artículo N°82 establece que el presupuesto municipal debe ser aprobado por el Concejo 

Municipal a más tardar antes del 15 de diciembre de cada año. Por lo anterior, se debe considerar 

que someter aprobación como máximo el viernes 13 de diciembre las siguientes materias:  

a. Pronunciamiento, respecto a la aprobación del Proyecto de Presupuesto Municipal de 

Ingresos y Gastos para el año 2025 y sus Anexos, según lo establecido en el artículo 82 de la 

Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

b. Pronunciamiento, respecto a la aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año 

2025 del Departamento de Educación Municipal. 

c. Pronunciamiento, respecto a la aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año 

2025  del Departamento de Salud Municipal. 

d. Pronunciamiento, aprobación de las funciones y objetivos de los Honorarios a Suma Alzada, 

correspondiente al subtítulo 21, ítem 03, para el año 2025. 

e. Pronunciamiento, aprobación de la propuesta de Metas Institucionales y Colectivas 

de las Direcciones Municipales, correspondiente al Programa Mejoramiento Gestión 

Municipal 2025. 

f. Pronunciamiento, aprobación del Plan de Capacitación, para el año 2025. 
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b) Estado de situación financiera de los años 2021, 2022, 2023 y 2024, que contiene: 

Balance general, estado de resultados, estado de situación presupuestaria, estado 

de cambios al patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo. 
 

Se adjuntan informes emitidos por la Dirección de Administración y Finanzas en el 

apartado de anexos 

 

c) Informe de ingresos y gastos. 
 

Se adjuntan informes emitidos por la Dirección de Administración y Finanzas en el 

apartado de anexos 

 

d) Detalle de los pasivos. 
 

Se adjuntan informes emitidos por la Dirección de Administración y Finanzas en el 

apartado de anexos 
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2. Artículo 67°, letra b), Ley N°18.695: Las acciones realizadas para el 

cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de 

avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y 

los objetivos alcanzados. 
La planificación comunal es el proceso mediante el cual se organizan los recursos municipales 

disponibles para resolver los problemas que presenta la comuna. El objetivo principal de la 

planificación comunal es el desarrollo local, por lo tanto, debe ser un plan coordinado y compartido 

que involucre el mejoramiento de la calidad de vida de las personas que habitan la comuna. La 

planificación comunal cuenta con cuatro herramientas fundamentales (art. 6° Ley N°18.695): 

a) Plan de Desarrollo Comunal. 

b) Plan de Inversión Comunal. 

c) Plan Regulador Comunal. 

d) Presupuesto Municipal. 

Siendo así, y tal como se expresa en el artículo 7° de la Ley N°18.695, el Plan Comunal de Desarrollo 

se define como un instrumento de planificación indicativa aprobado por el Concejo Municipal que 

se transforma en el instrumento rector del desarrollo en la comuna, contempla las acciones 

orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local y a promover su avance social, 

económico y cultural. 

Es por ello que la Oficina de Oficina Control de gestión y Evaluación del desarrollo comunal y 

planificación presupuestaria depende directamente del director de la Secretaría Comunal de 

Planificación y su objetivo principal es el seguimiento, control y evaluación de los instrumentos de 

planificación estratégica municipal, específicamente del plan de desarrollo comunal, Presupuesto 

Municipal, planes, programas municipales y proyectos de inversión con el fin de garantizar que se 

optimicen los recursos disponibles y se cumplan con los lineamientos establecidos para el desarrollo 

de la comuna. 

REPORTE SEGUIMIENTO PLADECO – PRIMER SEMESTRE AÑO 2024 

Introducción 
Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley Nº18.695 “Orgánica Constitucional 

de Municipalidades” se establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales como la 

ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) posicionándolo como el instrumento rector de 

la gestión y desarrollo en la comuna, contemplando las acciones orientadas a satisfacer las 

necesidades de la comunidad local y a promover su avance social, económico y cultural. 

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una guía para coordinar las acciones del 

sector público y oriente las acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser un 

instrumento que permita contextualizar las decisiones cotidianas en el marco de las líneas 
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estratégicas de desarrollo en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta de gestión 

respaldada por un programa y presupuesto ajustados, y ser un instrumento que contribuya al 

debate comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a las principales propuestas e 

incentivos de desarrollo. 

Otra disposición dentro de la ley es que el instrumento se debe someter a una evaluación periódica, 

informada a lo menos semestralmente al Honorable Concejo Municipal por su condición de órgano 

fiscalizador de la gestión municipal, por lo cual esta gestión normativa convierte a este plan en un 

instrumento de transparencia y eficiencia institucional rindiendo cuentas a su comunidad, 

profundizando la participación ciudadana, facilitando el acceso a información pública dentro de un 

modelo de gobierno abierto. 

Siguiendo esta última idea, el presente reporte tiene como finalidad el catastrar, analizar e informar 

las iniciativas realizadas durante el primer semestre de 2024 de ejecución del PLADECO Cabrero 

2023-2028, por las diferentes Direcciones Municipales. Para elaborar este reporte como sanciona la 

ley es la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN) quien tiene la función de evaluar el 

cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y el presupuesto municipal. 

Para el presente reporte se consideró las recomendaciones entregadas en el “Manual de 

Elaboración del PLADECO” realizado por SUBDERE y al “Informe Consolidado PLADECO Cabrero 

2023-2028”. 

PLADECO 2023-2028 
Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, 

mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante 

licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan Comunal de 

Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-

k. Cabe mencionar que este estudio fue financiado con recursos municipales. 

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una 

parte, se utilizó un método cuantitativo analizando datos obtenidos desde fuentes de información 

secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del método cualitativo se 

obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un 

riguroso y extendido proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales 

distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, Monte Águila y Charrúa) y 6 

localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), 

con el fin de obtener la representatividad de toda la comuna. 
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Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Esta participación se realizó en tres etapas: 

 Informativa: para generar las condiciones previas que después se utilizarían en la confección 

del plan. 

 Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de la comuna, con sus 

principales requerimientos y oportunidades. 

 Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan estratégico. 

Figura 2: Visión Comunal PLADECO 

 
Fuente: PLADECO 2023-2028. 
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Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo un plan estratégico sostenible 

contenido por 4 ejes de desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio económico y 

el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar 

las oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo sostenible de esta. 

Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO 

 
Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos 

estratégicos, contenidos en dos tipos de planes, el de inversión, que contiene los distintos 

proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de gestión que 

define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los 

resultados requeridos por la comunidad. 
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Tabla 2: Plan Estratégico PLADECO 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los 

requerimientos y anhelos realizados por la comunidad en los distintos talleres territoriales. El plan 

de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas 

permanentes suman 97. En la Tabla 3 se detallan las iniciativas, clasificadas por sus respectivos ejes 

de desarrollo y tipología, según plan de inversión, plan de gestión y programa permanente. 

Tabla 3: Resumen Iniciativas según plan y eje de desarrollo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar las iniciativas por eje de desarrollo, el primero, “Medio Físico; Infraestructura, 

Medioambiente y Territorio” es el que reúne la mayor cantidad, con un 53.28% de las iniciativas. Le 

sigue el eje “Medio Social, Seguridad, Educación, Salud, Cultura y Deporte”, que representa el 

32.05%. En tercer lugar se encuentra el eje “Desarrollo Económico Sustentable” con un 8.30%, y 

finalmente el eje “Gestión Municipal y Gobernanza de Calidad” que cuenta con un 6.37%. 

  



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  74 | 382 

 

Gráfico 1: Cantidad de Iniciativas según Dirección Municipal 

 
Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a tipo de plan, el de Inversión contiene el 63.66% del total de las iniciativas mientras que 

el de Acción posee el 36.34%. Cabe señalar que los programas permanentes que lleva a cabo el 

municipio están contenidos en el plan ya que son parte de las funciones normales que llevan a cabo 

las distintas direcciones y se alinean con las demandas realizadas por la comunidad. Así también se 

establece un método de control y seguimiento a estos programas que significan un gasto incluido 

en el presupuesto municipal. 

Al analizarlo por Dirección, SECPLAN es el que más iniciativas desarrolla durante el período de 

ejecución del PLADECO, con un 41.70% del total de las iniciativas, luego le sigue DIDECO con 25.48%, 

DOM con un 11.78%, DAS con un 5.60%, Alcaldía con un 5.21%, DAEM con un 3.67%, Tránsito con 

un 3.09%, Seguridad Pública con un 3.09% y DAF con un 0.39%.  

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en 

marcha: 

 Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 

 COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 

 H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 

 Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 
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METODOLOGÍA 
Para determinar el nivel de cumplimiento y ejecución de las iniciativas contenidas en la cartera de 

iniciativas del plan, es necesario realizar un seguimiento y control de estas. Para lograr aquello se 

ha establecido una metodología con un enfoque cuantitativo, también denominado “Cuadro de 

Mando Integral” (CMI), basado en la evaluación del cumplimiento del plan en un periodo 

determinado de tiempo a evaluar, ya sea semestral, anual o por período completo. Para ello se 

desarrollaron los avances supuestos dentro del período de ejecución del plan, en el cual se estimó 

el grado de avance de cada iniciativa. 

Tabla 4: Cuadro de Mando Integral 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Para cada iniciativa se aplicaron sets de indicadores y formulas dependiendo de la tipología de esta, 

agrupadas en acción – gestión, proyecto – estudio y plan – programa. Cabe mencionar, que los 

indicadores definidos dan cuenta del trabajo propio del municipio, en términos de tiempo de 

dedicación, profesionales y recursos comprometidos, conducentes a la concreción de una iniciativa. 

  

Eje Desarrollo

Lineamiento 

Estratégico / 

Perspectiva

Objetivo 

Estratégico
Ubicación

Proyectos, Estudios, Planes 

y Programas
Tipología 2023

2023 (% 

avance 

esperado) 

unidad 

responsable
Línea Base Indicador Meta

cumplimie

nto 2023 

TEXTO

Medio de 

Verificación

Determinación 

del 

Cumplimiento MATRIZ 

OBSERVACIÓN 

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable La Aguada

Construcción SSR La Aguada, 

Comuna e Cabrero

Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

SSR sin operar, fuera de norma y 

limite capacidad

142 viviendas sin servicio

Matriz en ruta enrolada Arranques 

Proyecto Sanitario 

Postulado FNDR

Normalizar y extender 

SSR para cubrir al menos 

el 50% de las viviendas

Diseños y 

estudios 

realizados = 

20

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 
 Proyecto postulado FNDR ORD 

N°29 - 19/01/23 

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  Colicheu

Mejoramiento Sistema APR 

Colicheu

Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

SSR fuera de norma y al limite 

capacidad

142 viviendas sin servicio

Matriz en ruta enrolada Arranques 

en loteos irregulares

Proyecto Sanitario En 

Ejecución

Normalizar y extender 

SSR para cubrir al menos 

el 50% de las viviendas

Ejecutado = 

100

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 

Licitación ID 4080-51-LQ21

Modificación Aprobada SUBDERE 

Oficio N°1179 - 25/04/23

Recepción Provisoria DOM 

XX/XX/23 (solicitar DOM)

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  Tapihue - Pillancó

Construcción Sistema APR 

Tapihue-Pillancó

Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

SSR fuera de norma y al limite 

capacidad

77 viviendas conectadas al servicio

Matriz en ruta enrolada Arranques 

en loteos irregulares

Proyecto Sanitario En 

Ejecución

Normalizar y extender 

SSR para cubrir al menos 

el 50% de las viviendas

Ejecutado = 

100

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 

Licitación ID 4080-38-LE20

Recepción Provisoria DOM - 

XX/XX/23 (solicitar DOM)

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  Monte Águila

Extensión Red de Agua 

Potable y Aguas Servidas 

Calle Los Pinos, 39 

Viviendas Localidad de 

Monte Águila, Comuna 

Cabrero Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

39 viviendas sin servicio de agua 

potable y alcantarillado

Proyecto Sanitario En 

Ejecución

Entregar el servicio para 

el 100% de las viviendas

Licitado = 

50

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 

Licitacion ID 4080-33-LQ22

Modificacion Aprobada SUBDERE 

RE N°8687 - 22/08/23

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  Monte Águila

Extensión red de 

alcantarillado de aguas 

servidas calles Camilo 

Henríquez – Las Delicias – La 

Alegría, 36 Viviendas, 

Localidad de Monte Águila Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

6 viviendas sin servicio de agua 

potable

36 viviendas sin servicio de 

alcantarillado

Proyecto Sanitario 

Elaborado

Entregar el servicio para 

el 100% de las viviendas

Diseños y 

estudios 

realizados = 

20

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión (incorporar planos)

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  Monte Águila

Construcción pozo profundo 

sector Hijuelas de Monte 

Águila, Comuna de Cabrero

Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

Pozo SSR fuera de norma y al 

limite capacidad

71 viviendas conectadas al servicio

Proyecto Sanitario 

Licitado

Construcción de dos 

pozos de 27,5m de 

profundidad para 

abastecer a las viviendas 

conectadas

Licitado = 

50

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 

Licitación ID 4080-62-LP23

Aprueba Bases DAE N°2810 - 

12/12/23

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  Los Canelos

Construcción pozo profundo 

sector Los Canelos, Comuna 

de Cabrero

Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

Pozo inoperativo y fuera de norma

30 viviendas conectadas al servicio

Proyecto Sanitario 

Ejecutado

Construcción de un pozo 

de 55m de profundidad 

para abastecer a las 

viviendas conectadas

Ejecutado = 

100

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 

Licitación ID 4080-62-LP23

Recepción Provisoria DOM - 

XX/XX/23 (solicitar DOM)

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  Puentes Negros

Construcción pozo profundo 

sector Puentes Negros, 

Comuna de Cabrero

Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

Pozo SSR fuera de norma y al 

limite capacidad

35 viviendas conectadas al servicio

Proyecto Sanitario 

Licitado

Construcción de un pozo 

de 55m de profundidad 

para abastecer a las 

viviendas conectadas

Licitado = 

50

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 

Licitación ID 4080-23-LP23

Aprueba Contrato DAE N°2253 - 

06/10/23

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  Quinta Poniente

Construcción pozo profundo 

sector Quinta Poniente, 

Comuna Cabrero

Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

Pozo SSR fuera de norma y al 

limite capacidad

39 viviendas conectadas al servicio

Proyecto Sanitario 

Licitado

Construcción de un pozo 

de 55m de profundidad 

para abastecer a las 

viviendas conectadas

En proceso 

de 

licitación = 

40

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 

Licitación ID 4080-24-LP23

Aprueba Contrato DAE N°2287 - 

11/10/23

1. Medio Físico, 

Infraestructura, 

Medioambiente y 

Territorio.

1.1. Desarrollo de 

Infraestructura 

Básica, de soporte 

productivo y social

1.1.1. Mejorar y 

consolidar la 

infraestructura 

de agua potable 

y alcantarillado.  El Parrón

Construcción pozo profundo 

sector El Parrón - Comuna 

de Cabrero

Proyectos X

Diseños y 

estudios 

realizados = 20 SECPLAN

56 viviendas sin servicio de APR
Proyecto Sanitario 

Aprobado

Construcción de un pozo 

de 55m de profundidad 

para abastecer a las 

viviendas existentes

Aprobado 

con 

recursos 

asignados = 

30

Registros y 

evidencia física, 

Contratos, 

Recepción de Obra 100

Plan de Inversión 
Resolucion Exento N°7166 - 

13/07/23
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Tabla 5: Matriz de Indicadores y Fórmulas 

 
Fuente: Elaboración propia. 

A continuación, se describe la metodología de procesos de seguimiento de las iniciativas del 

PLADECO, complementarios al “Manual de Uso del Reporte Proyectos” elaborado por la consultora 

a cargo del estudio, el cual describe el procedimiento y sus pasos para la entrega de insumos 

asociados al seguimiento. 

Es importante establecer que este proceso es continuo y cíclico, pues consta de pasos que se van 

repitiendo para la evaluación periódica del plan. Para ello este “Ciclo de Evaluación” se debe 

comenzar a realizar durante el primer mes que sigue al período a evaluar y podrá tener una duración 

estimada de 30 días como mínimo desde la primera reunión de coordinación hasta el envío del 

reporte consolidado al H. Concejo Municipal. 

Figura 4: Ciclo de Evaluación 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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La organización de esta evaluación está conformada por un “Equipo Gestor” del plan en donde se 

encuentran todas las Direcciones Municipales involucradas en el mismo, representadas por su 

respectivo director o directora acompañado por un profesional encargado de participar e informar 

el cumplimiento de su respectiva área. Cabe señalar que como lo mandata la ley, SECPLAN es el 

encargado de coordinar la consolidación de la evaluación que se va a informar. 

Por esta razón el CMI, además de identificar por separado cada iniciativa con su respectivo avance 

supuesto para cada año que dura el periodo de ejecución del plan, también señala cual es la Unidad 

Responsable (UR) de su realización, por lo cual el reporte individual de avance de cada Dirección es 

presentada en una “Ficha de Cumplimiento” en donde se informa el nivel de cumplimiento de cada 

iniciativa, agrupado según eje, lineamiento y objetivo estratégico, acompañado de un medio de 

verificación que respalde dicho avance, el cual podrá variar dependiendo de la iniciativa misma. 

Figura 5: Ficha de Cumplimiento Tipo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

El proceso de evaluación y reporte consta de 5 pasos secuenciales, los cuales buscan dar 

cumplimiento al plan y normativa vigente, transparentando la información a la comunidad. Cabe 

señalar que esta primera etapa tuvo, además, una etapa de capacitación previa a este proceso con 

el fin de entregar las herramientas necesarias al equipo gestor, principalmente a los encargados de 

las direcciones municipales de hacer un seguimiento interno dentro de sus unidades para recabar 

la información para sustentar su cumplimiento. 
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1. Reunión de revisión con las UR 

El Coordinador a cargo del seguimiento del PLADECO convocará a reunión a todas las Unidades 

Responsables (UR) con iniciativas pendientes de ejecución, para una revisión por separado del 

cumplimiento de iniciativas contenidas en el CMI. Además, se evaluarán las modificaciones, 

aumentos y disminuciones de iniciativas dependiendo de su grado de avance y factibilidad técnica, 

normativa o legal. Una vez realizada la reunión se solicitará el envío de las Fichas de Cumplimiento 

y medios de verificación correspondiente. El plazo de entrega variará según la cantidad de iniciativas 

a presentar. 

2. Elaboración de Fichas de Cumplimiento 

Cada Encargado, completará la Ficha de Cumplimiento de su respectiva UR, informando el estado 

de avance, comparándolo con el supuesto esperado para el periodo evaluado. Además, se deberá 

justificar el no cumplimiento de una iniciativa de ser el caso. Junto con la entrega física de la Ficha, 

también se hará una entrega digital que contendrá los medios de verificación y el CMI actualizado. 

3. Análisis y revisión 

Esta etapa contempla realizar las reuniones necesarias entre el Coordinador y las UR para resolver 

dudas y solicitar la información que se encuentre pendiente. Con la información recolectada, el 

Coordinador deberá actualizar la planilla del CMI.  

4. Elaboración de informe consolidado 

Corresponde al envío del reporte consolidado que se informará al H. Concejo Municipal el cual 

estará a cargo del Coordinador del seguimiento del PLADECO. Este informe contendrá el análisis 

cuantitativo del avance correspondiente al periodo de ejecución evaluado, mediante porcentajes 

de cumplimiento según eje de desarrollo y unidad responsable, consolidado en un reporte final de 

todas las iniciativas evaluadas. Para lo anterior cada iniciativa tendrá el mismo valor, es decir no 

existirá una apreciación cualitativa de cada iniciativa debido a que se da por entendido que cada 

una responde a una necesidad directa de la comunidad. 

5. Informe al H. Concejo Municipal 

Una vez terminado el informe consolidado, se entregará al H. Concejo Municipal este reporte con 

el fin de transparentar el proceso de ejecución del PLADECO y así dar cumplimiento a lo indicado en 

la Ley Orgánica de Municipalidades. Previo a dicha entrega se realiza una Comisión de Presupuesto 

informando los avances analizados y modificaciones pertinentes al CMI.  

Según el artículo 21, letra c, de la Ley Nº18.695, se informará a lo menos semestralmente el 

cumplimiento del PLADECO. Además, mencionar que para el presente año 2024 se comenzó a 

trabajar en la vinculación entre el PLADECO y el presupuesto. 

Para efectos de este reporte, en reuniones de coordinación se establecieron rangos de porcentaje 

para evaluar el avance de cumplimiento de las iniciativas y unidades responsables que contiene el 

PLADECO. 
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 0% - 40%: insuficiente 

 41% - 70%: bueno 

 71% - 100%: sobresaliente 

Es importante mencionar que este proceso está sujeto a cambios y mejoras, ya que es la segunda 

vez que se evalúa el cumplimiento de este instrumento, lo que lo sitúa en sus etapas iniciales de 

evaluación. Entre las mejoras planificadas se encuentra la implementación de una plataforma online 

para el Coordinador, Directores y Encargados de seguimiento por cada Unidad Responsable. 

Nuevas iniciativas 

Se incorporan 24 nuevas iniciativas al PLADECO inicial, las cuales se detallan en la    
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Tabla 6 y responden a la identificación de necesidades comunales que no estaban siendo atendidas. 

Estas iniciativas están diseñadas para abordar problemáticas clave y ofrecer soluciones que 

impactarán de manera positiva en la calidad de vida de la comunidad, fomentando su desarrollo 

integral y bienestar a largo plazo. 
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Tabla 6: Nuevas iniciativas 

 
Fuente: Elaboración propia. 



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  82 | 382 

 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, 

obteniéndose un total de 362 iniciativas programadas para su ejecución. Es importante señalar que 

no se incluye la dirección de DIDECO, ya que la persona responsable no logró dar continuidad al 

reporte debido a razones de fuerza mayor y en función de los plazos establecidos para informar, no 

fue posible obtener la información de las iniciativas asignadas a esta dirección. Las iniciativas 

planificadas para el año 2024 se presentan en la Tabla 7. 

Tabla 7: Iniciativas Año 2024 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 

En el presente año se encontró una iniciativa que no era factible, ya que no correspondía al 

organismo solicitado dar cumplimiento de lo requerido. Además, se encontraron otras iniciativas 

inviables debido a normas técnicas, así como otras que escapan de las competencias del municipio. 

Asimismo, se identifican iniciativas similares o que estaban contenidas dentro de otras, por lo que 

se decidió eliminarlas con el fin de evitar duplicidades y asegurar que los resultados de este reporte 

reflejen datos precisos y sin distorsiones. Como resultado, se eliminaron 15 iniciativas justificadas 

por duplicidad, falta de viabilidad o porque ya estaban contempladas en otra iniciativa. Lo anterior 

con el fin de no alterar la cantidad de iniciativas a ejecutar. El detalle de las iniciativas eliminadas 

para el año 2024 se presenta en la tabla 8. 
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Tabla 8: Iniciativas Eliminadas

 

Fuente: Elaboración propia. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se 

abordaron 347 iniciativas, distribuidas como se presentan en la tabla 9. Cabe señalar que una de las 

características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar ajustes al CMI para optimizar y 

complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y 

eficacia en su ejecución. 
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Tabla 9: Ajuste iniciativas Año 2024 

Fuente: Elaboración propia. 

Cumplimiento según ejes de desarrollo 

Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales 

correspondientes a cada eje de las 347 iniciativas evaluadas. Los resultados muestran que el primer 

eje representa el 72.62% del total, el segundo eje al 16.14%, el tercero un 5.19% y el cuarto eje el 

6.05% de la ejecución global del plan para el año 2024. 

A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total 

de 252 iniciativas de las cuales 135 reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 68 

iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 42 iniciativas alcanzaron un 67% de 

cumplimiento, 5 lograron un 50%, 1 iniciativa cumplió con el 30% y otra iniciativa alcanzó un 10%. 
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Gráfico 2: Cumplimiento Eje 1 consolidado 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Al analizar este eje según tipología, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad 

de iniciativas con un 80.16% del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.27%, mientras 

que los programas permanentes corresponden al 3.57%. Todas estas tipologías muestran un avance 

bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de las tres tipologías. 

Gráfico 3: Cumplimiento Eje 1 por tipología 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje contiene un 

total de 56 iniciativas, de las cuales 49 reportan un cumplimiento del 100%, mientras que un 5 no 

cumplen con lo esperado. Por otra parte, se reportaron 2 iniciativas que lograron un cumplimiento 

del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto de aplicar los indicadores y fórmulas 

establecidas en el PLADECO. 
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Gráfico 4: Cumplimiento Eje 2 consolidado 

Fuente: Elaboración propia. 
 

A diferencia del eje anterior, en este caso es el plan de acción el que concentra la mayor cantidad 

de iniciativas, con 36 iniciativas correspondientes el 64.29% del total. Le sigue el plan de inversión, 

con 17 iniciativas equivalentes Al 30.26% y por último los programas permanentes con 3 iniciativas, 

que correspondes al 5.36%. En cuanto a las tipologías, todas presentan un nivel de cumplimiento 

sobresaliente. 

Gráfico 5: Cumplimiento Eje 2 por tipología 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 18 iniciativas, de las cuales 12 han 

alcanzado un cumplimiento del 100%, 5 iniciativas no lograron los resultados esperados y 1 iniciativa 

presenta un cumplimiento del 50%. 
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Gráfico 6: Cumplimiento Eje 3 consolidado 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Este eje presenta iniciativas en solo dos tipologías: plan de acción y plan de inversión. El plan de 

acción predomina con un 55.56%, mientras que el plan de inversión abarca el 44.44%. Ambos planes 

han logrado un nivel de cumplimiento calificado como bueno. 

Gráfico 7: Cumplimiento Eje 3 por tipología 

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 21. De estas, 15 se 

han reportado con un cumplimiento del 100%, 4 no alcanzaron los resultados esperados y 2 se 

registraron con un cumplimiento del 50%. 
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Gráfico 8: Cumplimiento Eje 4 consolidado 

Fuente: Elaboración propia. 

Esta situación también se extrapola si analizamos el cumplimiento según tipología, donde el plan de 

acción alberga la mayor proporción de iniciativas, alcanzando un 85.71%. Luego, le sigue el plan de 

inversión con un 9.52% y los programas permanentes con un 4.76%. En cuanto al desempeño, dos 

de las tres tipologías muestran un cumplimiento sobresaliente. 

Gráfico 9: Cumplimiento Eje 4 por tipología 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Cumplimiento según unidad responsable 

Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo y lineamientos y 

objetivos estratégicos dentro de 3 tipologías, el plan de inversión, el de acción y los programas 

permanentes. Pero, en virtud de la evaluación del cumplimiento es necesario evaluar a los actores 

que ejecutan estas iniciativas, identificados como Unidades Responsables conformados por Alcaldía 

y las 8 Direcciones Municipales (DAF, DOM, SECPLAN, DAS, DAEM, Tránsito y Seguridad Pública). En 

este caso, como se mencionó anteriormente no se consideró la unidad de DIDECO. 
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Gráfico 10: Cumplimiento por Unidad Responsable

 

Fuente: Elaboración propia. 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 57.06% del total. 

Le siguen DOM con un 17.58%, DAS, DAEM y Seguridad Pública, ambos con un 4.90%. Luego están 

Alcaldía y Tránsito, cada uno con un 4.61%, y, por último, DAF con un 1.44%. 

De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los 

rangos establecidos), alcanzando más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. La Dirección 

de Tránsito se destaca con un notable 94% de cumplimiento durante el año 2024, mientras que 

DOM lidera en cantidad de iniciativas cumplidas al 100%. De las 2 unidades restantes, una presenta 

un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño insuficiente. 
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A continuación, se presenta el gráfico que refleja el cumplimiento de iniciativas por Unidad 

Responsable. 

Gráfico 11: Cumplimiento comparativo por Unidad Responsable. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Gráfico 12: Iniciativas que alcanzan el 100% de cumplimiento por Unidad Responsable y tipología. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Cumplimiento consolidado 

De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global de todas las iniciativas, el 

cumplimiento del PLADECO se considera bueno en relación con los parámetros establecidos. 

Gráfico 13: Cumplimiento PLADECO consolidado Primer Semestre 2024

 
Fuente: Elaboración propia. 
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De las 347 iniciativas analizadas, 211 fueron reportadas por las unidades responsables con un 

cumplimiento del 100% respecto al avance esperado para el año 2024. Por otro lado, el 23.63%, 

equivalente a 82 iniciativas que no cumplieron con el avance previsto. Además, 42 iniciativas, que 

representan el 12.10%, muestran un avance del 67% de lo que se esperaba. Otras 10 iniciativas, 

correspondientes al 2.88%, reportan un cumplimiento del 50%. Finalmente, una iniciativa cumplió 

al 30% y otra en un 10%, cada una representando un 0.29% del total. 

CONCLUSIONES 
En general, si se revisa el reporte del año 2023, se observa un cumplimiento sobresaliente para el 

primer año evaluado alcanzando un 76% en la evaluación del año completo, esto no asegura que 

este porcentaje se mantendrá durante el tiempo, puesto que, al ser el primer año, el avance 

esperado de cada iniciativa no significa que su desarrollo se haya terminado. De hecho, el plan de 

inversión se compone de proyectos y estudios los cuales por su envergadura se someten a 

cuestiones exógenas al trabajo municipal para su financiamiento y ejecución. Esto también sucede 

con el plan de gestión, donde se realizan acciones para viabilizar la concreción de las iniciativas que 

la componen, pero, en su mayoría son dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual dependen 

de la administración propia de cada una, políticas públicas y presupuesto para dar una respuesta 

definitiva a la comunidad, obteniendo muchas veces respuestas negativas. Por lo anterior es 

necesario que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el PLADECO 

hasta lograr el objetivo deseado. 

Además, durante el proceso de reuniones con las unidades responsables se observó que el 

funcionamiento municipal abarca una cantidad mayor de iniciativas que las que están descritas en 

el Plan de Inversión y Plan de Gestión actual, por lo cual se recomienda agregarlas con el fin de 

complementar y mejorar el instrumento, transparentando esta información a los habitantes de la 

comuna. Por último, se requiere sistematizar y mejorar el proceso de recolección de información, 

para ello es indispensable pensar en una plataforma que permita el ingreso automatizado de la 

información de reporte, disminuyendo los tiempos en que se realiza este reporte. 

En términos generales, el cumplimiento del PLADECO año 2024 se sitúa en un 60.81%, lo que se 

considera bueno de acuerdo a los parámetros establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento 

del PLADECO correspondiente al primer semestre de 2024, es decir, hasta el 30 de junio del presente 

año, por lo que se espera que el porcentaje de cumplimiento aumente, ya que existen iniciativas 

que serán ejecutadas durante el segundo semestre del año. Además, se debe considerar que las 

iniciativas que abarca la unidad de DIDECO serán reportadas en el informe de cumplimiento anual.   

Cabe mencionar que el avance esperado de cada iniciativa no significa que su desarrollo se haya 

terminado. De hecho, el plan de inversión se compone de proyectos y estudios los cuales por su 

envergadura se someten a cuestiones exógenas al trabajo municipal para su financiamiento y 

ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, donde se realizan acciones para viabilizar la 

concreción de las iniciativas que la componen, pero, en su mayoría son dirigidas a otros organismos 
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públicos, por lo cual dependen de la administración propia de cada una, políticas públicas y 

presupuesto para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas veces respuestas 

negativas. Por lo anterior es necesario que estas gestiones y acciones continúen durante todo el 

periodo que dura el PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Además, durante el proceso de reuniones con las unidades responsables se observó que el 

funcionamiento municipal abarca una cantidad mayor de iniciativas que las que están descritas en 

el Plan de Inversión y Plan de Gestión actual, por lo cual se incorporan a partir del 2024, con el fin 

de complementar y mejorar el instrumento, transparentando esta información a los habitantes de 

la comuna. Es importante destacar que se incorporaron 24 iniciativas, de las cuales la dirección de 

alcaldía/administración municipal la que representa la mayor cantidad, con 8 iniciativas, lo que 

equivale al 33.33% del total de iniciativas añadidas. 

Por otro lado, se contabilizaron 15 iniciativas que fueron eliminadas, representando un 2.85% del 

total de iniciativas contempladas en el PLADECO. 

Por último, en el año 2023 debido al tiempo que lleva la evaluación del PLADECO, surge la necesidad 

de sistematizar y mejorar el proceso de recolección de información, ya que actualmente se realiza 

la evaluación de manera “manual”. En respuesta a esto, en el año 2024 se comenzó a trabajar en la 

elaboración de una plataforma que permita el ingreso automatizado de la información de reporte, 

con el objetivo de reducir los tiempos de realización de este. Se espera que la plataforma se 

encuentre disponible para ser utilizada en el reporte del segundo semestre de 2024. 
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3. Artículo 67°, letra c), Ley N°18.695: La gestión anual del municipio respecto 

del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente 

del contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública. 
 

GESTIÓN ANUAL DEL MUNICIPIO RESPECTO DEL PLAN COMUNAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA VIGENTE 
La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En 

este contexto, podemos indicar que el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de 

gestión municipal establecido por medio de la Ley 20.965, que crea Planes y Concejos Comunales 

de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 

orienta y coordina las acciones de la municipalidad y demás actores involucrados en la materia, con 

el propósito de garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes. 

Al asumir las riendas de una nueva gestión municipal, es imperativo comprender la trascendencia 

del Plan Comunal de Seguridad Pública y las implicancias que conlleva su traspaso. Este documento, 

establece las directrices y estrategias a seguir en materia de seguridad pública a nivel local, 

constituyendo así un legado institucional, que debe ser actualizado por la nueva administración. 

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública 

El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las 

acciones municipales en materia de seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y 

flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y a las nuevas realidades que 

surjan. En concreto en el mes de octubre, se da inicio a la elaboración del nuevo Plan Comunal de 

Seguridad Pública para el período 2023-2027, incorporando dentro del diagnóstico la información 

primaria de las percepciones de seguridad que tienen los habitantes de la comuna. Con la 

incorporación a honorarios de un profesional con acreditada experiencia en la materia, se apoya la 

realización de una encuesta diagnóstica de seguridad aplicada con la finalidad de recoger la 

percepción de los principales delitos y problemas de seguridad, que afectan a la comunidad de 

Cabrero. Esta fue aplicada manual y personalmente, así también de forma remota y digital a través 

de link Google, enviado vía WhatsApp, incorporando nuevas tecnologías de la información, lo cual 

permitió llegar a los vecinos residentes de las localidades de mayor ruralidad. 

Fueron aplicadas y sistematizadas novecientas trece encuestas. La encuesta fue complementada 

con la conformación de grupos focales, con los cuales se desarrollaron dieciocho talleres de 

diagnóstico participativo, considerando a veintitrés localidades urbanas y rurales de la comuna. De 

igual modo se efectuaron dos jornadas con comerciantes establecidos, de Cabrero y Monte Águila. 

Con estas distintas metodologías de levantamiento de información se lograron recoger datos 

perceptivos de las comunidades para ser incorporados junto a los lineamientos e insumos técnicos 

priorizados y entregados por la Subsecretaría del Delito en el nuevo plan. 

 Infracción a la Ley de Drogas 
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 Violencia Intrafamiliar- VIF 

 Prevención de Incivilidades 

De este modo el PCSP, fue aprobado durante el mes de octubre del año 2023 y tiene una vigencia 

de 4 años estando vigente hasta el año 2027. Sin embargo, debe ser actualizado anualmente.  

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero: 

a) Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración 

del plan. A través de un análisis detallado de la realidad local, se identifican los principales 

problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más vulnerables. 

b) Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en 

un período determinado.  

c) Marco lógico ordenado por componente y actividades: Se definen las acciones específicas que 

permitirán alcanzar los objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el 

diagnóstico y los recursos disponibles. 

d) Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la 

definición y ejecución de las acciones, a través de mecanismos de consulta y participación 

ciudadana. 

Contenido del Plan comunal de Seguridad Publica 

a) Medidas de prevención de conductas infractoras por parte de niñas, niños y adolescentes. 

b) Medidas de prevención de deserción escolar y de reinserción de los escolares desertores 

c) Prevención y rehabilitación del consumo de drogas.  

d) Fortalecimiento de la convivencia comunitaria.  

e) Mejoramiento urbano en barrios vulnerables.  

f) Prevención de la violencia intrafamiliar y violencia contra las mujeres.  

g) Proyectos específicos para prevenir los delitos de mayor relevancia y ocurrencia en la comuna.  

h) Otras materias de interés comunal en el área de la seguridad pública. 

Respecto de la evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública y monitoreo se adjunta a la 

presente a la presente acta, los anexos que se indican a continuación:  

a) Última versión del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero, aprobada por el Consejo 

Comunal de Seguridad Pública de Cabrero y en trámite de revisión por parte del Concejo 

Municipal de Cabrero y  
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b) Evaluación de cumplimiento correspondiente al año 2023. Debido al periodo de entrega de 

esta acta no ha podido ser integrada la evaluación correspondiente al año 2024, en curso.  

FICHA DE CUMPLIMIENTO DE PLANES VIGENTES 
DIRECCIÓN  DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

UNIDAD RESPONSABLE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

AÑO A INFORMAR  2023  

PERIODO A INFORMAR  01 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

NOMBRE DEL PLAN PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 2023-2026 

FIN La comuna de Cabrero mejora sus condiciones de seguridad, mediante 

estrategias integrativas, para mejorar la convivencia, prevenir delitos, 

violencias e incivilidades mejorando su calidad de vida. Durante el período de 

ejecución del Plan Comunal de Seguridad Pública -PCSP 2023/2026. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

 

 

1.-Reducir el número de infracciones a la ley de droga ejerciendo control sobre 

la oferta y propender a la reducción de la demanda de sustancias estupefacientes 

y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 

2. Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia 

contra la mujer. 

3. Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la 

ocurrencia de incivilidades. 

4. Disminuir el robo en lugar no habitado, en locales comerciales de la comuna 

de Cabrero. 

5. Reducir el nivel de ingreso a OPD por las causales de vulneración de derechos 

de negligencia, niños niñas y adolescentes espectadores de violencia intrafamiliar 

y víctimas de maltrato físico y/o psicológico. 

6. Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la 

generación de co-producción de seguridad en comunidades vulnerables. 

7. Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Se expresan y analizan a continuación en forma detallada, a partir de su 

respectivo objetivo general o componente.  

N° DE BENEFICIARIOS  Destinada a la totalidad de la población comunal. 

MONTO  ----------- 
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OBJETIVO GENERAL 1:  

-Reducir el número de infracciones a la ley de droga ejerciendo control sobre la oferta y propender a la 

reducción de la demanda de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto 

juvenil. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Ejecución de un programa de patrullaje preventivo que refuerce la vigilancia de 

los sectores afectados por esta problemática, con foco en la detección de tráfico de drogas, porte de 

armas y presencia de bandas delictuales. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS 

Indicador 

/formula /Meta 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Elaboración de un 

plan de patrullaje 

preventivo en base a 

sectores y horarios de 

mayor ocurrencia del 

problema. 

 

2. Ejecución de 

patrullajes preventivos. 

 

 

3. Ajustes mensuales de 

las rutas de patrullaje 

preventivo en función de 

las sesiones STOP 

mensuales. 

4. Monitoreo del plan de 

patrullaje preventivo. 

 

Porcentaje de 

patrullajes 

realizados en 

relación a los 

programados. 

 

(N° de patrullajes 

realizados / n° de 

patrullajes 

programados) 

*100 

 

Meta: 80% 

 

 

 

-Informe de 

Patrullajes 

realizados. 

 

 

1°Semestre 

2023 

 

100 % 

 

Se elaboró y ejecutó 

plan de patrullaje 

preventivo por parte 

de Carabineros de 

Chile, se ajustó y 

monitoreo de acuerdo 

a STOP - Sistema 

Táctico Operativo 

Policial, considerando 

además la dotación de 

funcionarios policiales 

y vehículos disponibles 

en la Subcomisario de 

Cabrero. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2:   

-Focalización investigativa sobre el delito de infracción a la ley de drogas, a fin de facilitar la persecución 

penal y el control efectivo de personas y/o asociaciones, dedicadas a estos delitos, mediante la creación 

de una Mesa de Control, en el marco del CCSP. 
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ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS        MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Conformación de una 

Mesa de Control, 

compuesta por 

Carabineros de Chile, 

PDI, Ministerio Público, 

Gendarmería de Chile y 

Dirección de SPM, en el 

marco del CCSP. 

 

2. Elaboración de 

perfiles de victimarios 

asociados al tráfico de 

drogas. 

 

3. Establecimiento de 

Protocolo de Acción de 

trabajo colaborativo 

asociados a la 

persecución penal de 

este tipo de delitos. 

 

4.  Monitoreo   de 

Protocolo de   Acción. 

 

5. Comunicar a la 

comunidad, los 

principales logros en 

materia de pesquisa 

policial y sanciones 

penales a través de 

medios de comunicación 

y/o redes sociales. 

 

 

-Conformación de 

una Mesa de 

Control con foco 

en el delito de 

infracción a la ley 

de drogas. 

 

-Mesa de Control 

constituida. 

 

 

Meta: 1 Mesa de 

Control 100% 

 

Se conforma de 

una Mesa de 

Control, 

compuesta por 

Carabineros de 

Chile, Policía de 

Investigaciones -

PDI, Gendarmería 

de Chile y 

Seguridad Pública 

Municipal -SPM, 

en el marco del 

Concejo Comunal 

de Seguridad 

Pública - CCSP. 

Con la finalidad de 

perfilar 

victimarios, 

establecer 

protocolo de 

acción e informar 

 

-Documento de 

Acta de  

constitución de 

Mesa de 

Control. 

 

 

2°Semestre 

2023 

 

 

2024 - 

2026 

 

2024 - 

2026 

 

 

2024 - 

2026 

 

2024 - 

2026 

 

 

 

 

100 % 

Con fecha 08 de 

noviembre de 2023, se 

constituyó Mesa de 

Control, compuesta 

por Carabineros de 

Chile, Policía de 

Investigaciones -PDI, 

Gendarmería de Chile y 

Seguridad Pública 

Municipal -SPM, en el 

marco del Concejo 

Comunal de Seguridad 

Pública - CCSP. Con la 

finalidad de perfilar 

victimarios, establecer 

protocolo de acción e 

informar de logros a la 

comunidad. 
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de logros a la 

comunidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3:  

-Campañas de promoción del programa Denuncia Seguro, Fono *4242 dirigido a territorios y 

comunidades más afectadas por esta problemática y facilitar vínculo con MT-0 de la PDI para denuncias. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS       MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Programación de 

campaña promocional 

de Fono Denuncia 

Seguro. *42 42 

 

2. Vinculación con 

comunidades afectadas 

por venta de drogas y 

microtráfico. 

 

 

3. Realización de charlas 

de difusión, para 

conocimiento y uso del 

Fono Denuncia Seguro. 

4. Monitoreo de 

cantidad de denuncias 

realizadas. 

5. Vinculación MT-0 /PDI 

con afectados que 

deseen denunciar. 

6. Confección de 

Informe de resultados. 

 

% Porcentaje de 

Charlas del 

Programa 

Denuncia Seguro 

realizadas.  (N° de 

charlas ejecutadas 

10/ N° de charlas 

planificadas 10) 

*100 

 

Meta: 80% 

 

% Porcentaje de 

denuncias 

realizadas en 

relación a vínculos 

realizados con 

PDI. 

(N° de denuncias a 

con MT-0 charlas 

ejecutadas/ N° de 

vínculos 

realizados) *100 

 

Meta: 80% 

 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

-Nóminas de 

asistencia. 

 

-Registro de 

denuncias Fono 

*2424 

 

-Informe 

interno de 

denuncias 

DSPM.- 

 

2023-2026 

 

2023 

 

 

 

 

 

2024 

 

100% 

10 Charlas realizadas 

por Seguridad Pública 

Municipal        -SPM, 

con la participación y 

apoyo de la 

Coordinadora 

Macrocomunal de la 

SPD y la realización de 

una Jornada Comunal 

con el Equipo Nacional 

del Programa Fono 

Denuncia Seguro 

*4242 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 4:   

-Desarrollar proyectos de Plazoletas, recuperando espacios públicos, mejorando las condiciones 

urbanísticas, para disminuir los factores de riesgo físico, situacionales, que permiten y/o facilitan las 

infracciones a la ley de drogas. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS      MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Diseño de proyectos 

de plazoletas. 

 

 

 

 

 

2. Formulación de 

proyecto. 

 

 

 

 

3. Postulación de 

proyectos. 

 

 

 

 

4.Aprobación y 

contratación de obras. 

 

Porcentaje de 

proyectos de 

Plazoletas 

Aprobados. 

 

 

 

 

(N° Proyectos de 

Plazoletas 

Aprobados 4/ 

N° Proyectos de 

Plazoletas 

Postulados 9) 

*100 

 

 

Proyectos 

postulados por 

SECPLAN 

Municipal 

 

 

Meta: 50% 

 

 

-Certificado RS 

o Resolución 

Aprobación 

 

2023 

 

44% 

1.-Mejoramiento 

plazoleta El Quillay de 

Monte Águila, Comuna 

de Cabrero. 

M$61.337.- Aprobado. 

 

2.-Mejoramiento 

multicancha Villa La 

felicidad de Monte 

Águila, Comuna de 

Cabrero. M$60.661.- 

Aprobado. 

 

3.-Mejoramiento 

plazoleta Amalia 

Contreras, Comuna de 

Cabrero. M$58.879.- 

Aprobado. 

 

4.-Mejoramiento 

plazoleta O’Higgins, 

Comuna de Cabrero. 

M$58.062.- Aprobado. 

 

5.-Construcción plaza 

deportiva Villa La 

Esperanza, Comuna de 
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Cabrero. M$807.810.- 

Postulado. 

 

6.-Mejoramiento 

plazoletas Jardines del 

Alto y Los Copihues, 

Comuna de Cabrero. 

(M$86.211.- Postulado. 

 

7.-Mejoramiento 

plazoletas Primavera y 

el Edén de Monte 

Águila, Comuna de 

Cabrero. M$132.588.- 

Postulado. 

 

8.-Mejoramiento 

plazoletas San Marcos 

y Nueva vida, Comuna 

de Cabrero 

M$120.955.- 

Postulado. 

 

9.-Mejoramiento 

plazoleta Bomberos y 

plaza Puerta del 

Bosque, Charrúa, 

Comuna de Cabrero. 

M$114.756.- 

Postulado. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 5: -Sensibilizar y concientizar a la población infanto adolescente, sobre las 

consecuencias perjudiciales para el desarrollo del consumo de alcohol y otras drogas. 

 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Implementación del 

material Continuo 

Preventivo en todos los 

niveles escolares en cada 

EE de la comuna. 

 

 

2. Realizar talleres sobre 

conceptos básicos de 

drogas y detección 

temprana. 

 

3. Implementar 

Estrategias de Pares en 

los EE focalizados de la 

comuna. 

 

 

N° de jornadas 

educativas a 

desarrollar dentro 

de las 

comunidades 

educativas. 

 

 

N° de jornadas 

ejecutadas 26/ N° 

de jornadas 

planificadas 

15)*100 

 

Meta:70% 

 

 

 

Listas de 

asistencia, 

Fotografías. 

 

4 Años 

2023 a 

2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2024-2025 

 

70% 

1.-Total de EE en la 

comuna 23, de los 

cuales 16 

implementaron 

durante el año 2023 el 

material Continuo 

Preventivo. 

 

173% 

2.- Se realizaron 26 

talleres preventivos 

durante el año 2023. 

Planificados 15. 

 

3.-Respecto a la 

estrategia de pares 

estas se llevarán a cabo 

en el año en curso 

2024 y 2025. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 6: -Sensibilizar y concientizar a la población adulta, sobre las consecuencias 

perjudiciales del consumo de sustancias, buscando desnaturalizar el consumo temprano en NNA. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

 

1. Implementación del 

material Continuo 

Preventivo, sesiones 

para padres, en todos 

los niveles escolares en 

cada EE de la comuna. 

 

 

 

 

 

 

2. Realizar talleres sobre 

habilidades parentales 

para la prevención del 

consumo de alcohol y 

otras drogas. 

3. Realizar talleres sobre 

prevención del consumo 

de alcohol y drogas en 

los espacios laborales. 

4. Implementar 

estrategias de 

movilización comunitaria 

en sectores con alto 

índice de consumo de 

alcohol y drogas. 

 

 

N° de jornadas 

educativas a 

desarrollar tanto 

dentro de las 

comunidades 

educativas como 

en organizaciones 

territoriales y 

funcionales. 

(N° de jornadas 

ejecutadas 3/ N° 

de jornadas 

planificadas 3) 

*100 

 

Meta: 70% 

 

 

 

-Listas de 

asistencia. 

 

 

- Fotografías 

 

 

 

4 Años 

2023 a 

2026 

 

70% 

1.- Se ejecutaron 16 

talleres destinados a 

Padres, madres y 

adultos cuidadores -

PMAC, durante el año 

2023, planificados 23. 

100% 

2.- Planificadas: 3 

jornadas 

Ejecutadas: 3 jornadas 

Adicionalmente se 

implementa 

Estrategia Habilidades 

Preventivas 

Parentales (HPP). 

67% 

3.-Talleres realizados 

en el ámbito laboral de 

acuerdo a la 

planificación 12, 

ejecutados 8. 

100% 

4.-Implementación de 

Estrategia IMC durante 

el año 2023 se ejecutó 

1. 

Planificado 1 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 7:  

-Desarrollar acciones orientadas a los NNA y familia, tendientes al buen uso del tiempo libre. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Campañas preventivas 

de verano. 

 

2. Campeonatos 

deportivos infantiles. 

 

 

 

3.Corridas familiares. 

 

 

4.Conmemoración de 

hitos, tales como mes de 

la prevención, día 

mundial libre de tabaco, 

sin mundial sin alcohol, 

fiestas patrias, entre 

otros. 

 

 

(N° de campañas 

ejecutadas 3/ N° 

de jornadas 

planificadas 2) 

*100 

Meta: 70%. 

 

(N° de jornadas 

ejecutadas 1/n° 

de jornadas 

planificadas 1) 

*100 

Meta: 70%. 

 

 

 

 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

4 Años 

2023 a 

2026 

 

 

 

 

 

2025 

 

 

2023 

150% 

1.-Se realizaron 3 

campañas de verano, 

planificadas 2 

100% 

2.- Se desarrolló 1 

Campeonato 

deportivo. 

Planificado 1. 

3.- En relación al 

desarrollo de corridas 

familiares durante el 

año 2025 se llevará a 

cabo 1 actividad de 

carácter comunal. 

200% 

4.-Se realizaron 8 

acciones relacionadas 

con los hitos 

principales del 

programa. 

Planificados 4 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 8:  

-Propiciar y fortalecer el desarrollo de competencias institucionales para la prevención del consumo de 

sustancias, en los diversos EE focalizadas de la comuna. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Identificación de 

niveles de desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

2. Elaboración y/o 

actualización de 

protocolos de actuación. 

 

 

 

 

 

3. Elaboración análisis de 

redes. 

 

 

 

 

4. Talleres sobre Gestión 

escolar Preventiva. 

 

N° de acciones 

tendientes al 

desarrollo de las 

competencias 

institucionales en 

los EE focalizados. 

 

 

 

(N° de acciones 

ejecutadas 2/N° 

de acciones 

planificadas 

2)*100 

 

Meta:70% 

 

 

 

 

 

 

-Documento 

niveles de 

desarrollo. 

 

-Protocolo 

elaborado y/o 

actualizado. 

Documento 

análisis de 

redes. 

 

-Listas de 

asistencia. 

Documento 

niveles de 

desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 Años 

2023 a 

2026 

2023 

 

 

 

 

 

2023 

 

 

 

 

 

 

2023 

 

 

 

 

2023 

 

100% 

1.-Identificación de 

niveles de desarrollo 

Ejecutados 2 

Planificados 2 

100% 

2.-Se actualizaron 2 

protocolos de 

actuación 

correspondientes a 2 

EE de la comuna. 

Ejecutados 2 

Planificados 2 

100% 

3.-Se elaboraron dos 

documentos con 

información de las 

redes de apoyo de los 2 

EE focalizados durante 

el año 2023. 

100% 

4.- En relación a los 

talleres planificados 

sobre Gestión Escolar 

Preventiva se 

ejecutaron 2. 

Planificados 2 
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OBJETIVO GENERAL 2:  

-Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

-Realización de Charlas preventivas a JJ.VV. urbanas /rurales, Establecimientos Educacionales y 

actividades de entrega de material educativo en el espacio público. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Realizar charlas 

preventivas a juntas de 

vecinos rurales/ urbanas 

de manera periódica. 

 

 

 

 

2. Realizar charlas y 

talleres a 

establecimientos 

educacionales. 

 

 

 

 

 

3. Realizar actividades 

en espacios públicos 

entregando material 

educativo con respecto a 

la Violencia contra de la 

Mujer. 

 

N° de Charlas 

preventivas 

realizadas en 

JJ.VV.  y 

Establecimientos 

educacionales 

realizadas. 

 

 

 

(N° de charlas 

realizadas 9 /N° 

de charlas  

planificadas 

12)*100 

 

Meta: 80% 

 

 

N° de actividades 

de entrega de 

material educativo 

en el espacio 

público. 

 

 

-Listas de 

asistencia. 

 

 

 

-Registro 

fotografías. 

 

 

 

 

 

 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

 

-Registro 

audiovisual. 

 

 

2023-2026 

 

 

 

 

 

 

2023 

 

 

 

 

 

 

2023 

 

 

 

 

2023 

75% 

De las 12 charlas 

planificadas se 

realizaron 09 charlas 

 

1  Taller en JJ.VV. 

Colicheu. 

2 Talleres Escuela 

Saltos del Laja. 

2 Talleres en Escuela 

Charrúa. 

2 Talleres con alumnos 

en Liceo Monte Águila. 

1 Taller con 

funcionarios Liceo de 

Monte Águila. 

1 Taller con alumnos y 

apoderados escuela 

Charrúa. 

9 TOTAL 

45% 

De las veinte (20)  

actividades 

planificadas de entrega 

de material educativo 

en el espacio público, 
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(N° de actividades 

realizadas 

ejecutadas 9 /N° 

de charlas  

planificadas 20 

)*100 

 

Meta: 80% 

 

 

 

 

 

-Copia del 

material 

impreso 

entregado. 

 

 

 

 

 

 

 

se han realizado nueve 

9 

 

ACTIVIDADES 

2 Recreos interactivos 

en Liceo de Monte 

Águila. 

3 Difusiones en 

piscinas municipales. 

4 Gobiernos en terreno 

en sector, Chillancito, 

Cabrero, Monte Águila. 

9 TOTAL 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2:  

-Fortalecer coordinaciones con programas que potencien la independencia económica de mujeres. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Derivar a programas 

como PMJH, OMIL y 

cursos de capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(N° de 

derivaciones 

realizadas 26/N° 

de derivaciones 

planificadas 

50)*100 

Meta 80% 

 

 

 

 

 

 

 

-Ficha de 

derivación. 

 

-Correo 

electrónico. 

 

-Acta de 

reuniones de 

coordinación. 

 

 

 

 

2023-2026 

 

2023 

 

 

 

52% 

18 usuarias derivadas 

al programa PMJH 

hasta la fecha. 

 

6 usuarias derivadas a 

cursos de capacitación. 

 

2 usuarias derivadas a 

la OMIL 

----------------- 

26 TOTAL 
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2. Reuniones de 

coordinación con los 

programas encargados. 

(N° de 

coordinaciones 

realizadas 18/N° 

de coordinaciones 

planificadas 

25)*100 

Meta 80% 

 

 

 

 

 

 

 

72% 

1 reunión con 

programa FAE de los 

Ángeles. 

2 reuniones con 

programa PPF de 

Yumbel. 

1 reunión con 

encargado de 

convivencia escolar 

Salto del Laja. 

1 Reunión de 

coordinación con 

Director DAEM 

Cabrero. 

3 Reunión de 

coordinación con 

Fundación Honra. 

2 Reunión de 

coordinación con 

fundación Iguales. 

4 Reuniones en red de 

infancia Cabrero. 

4 reuniones de 

coordinación con 

fundación Masisa, para 

ejecución de talleres. 

18 TOTAL 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: 

-Promover la psicoeducación en los diferentes tipos de violencia y sus manifestaciones. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Realizar talleres a 

profesionales, 

funcionarios Municipales 

y comunidad en general 

sobre los diferentes de 

tipos de Violencia y sus 

Manifestaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Hacer actividades de 

difusión en la 

comunidad (entregar 

material informativo). 

 

N° de talleres 

realizado a 

profesionales, 

funcionarios 

Municipales y 

comunidad en 

general sobre los 

diferentes de 

tipos de Violencia 

y sus 

Manifestaciones. 

 

N° de charlas 

realizadas 3/ N° 

de charlas 

planificadas 

8)*100 

 

Meta: 80% 

 

Planificados 8 

talleres, realizados 

3, a profesionales, 

funcionarios 

Municipales y 

comunidad en 

general sobre los 

diferentes de 

tipos de Violencia 

y sus 

Manifestaciones. 

 

-Listas de 

asistencia. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

 

2023-2026 

 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2023 

 

 

 

 

38% 

(Planificados 8 

realizados 3) 

1 Charla Ley de 

responsabilidad 

parental y pago 

efectivo de pensiones 

de alimentos. 

 

1 Conversatorio Día 

internacional de la 

eliminación de la VCM. 

 

1 Entrega de oferta 

programática del CDM  

a participantes del 

comité intersectorial 

del programa vínculos. 

 

 

31% 

(Programadas 16 

realizadas 5) 

2 Ferias de promoción 

de salud mental en 

Monte Águila. 

1 Feria fiestas patrias 

CECOSF Cabrero. 
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Meta 80% 

 

Participar en 16 

instancias de 

difusión. 

Meta 80% 

1 Feria preventiva 

comunal SENDA. 

1 Actividad de difusión 

en celebración del día 

internacional de las 

personas con 

discapacidad. 

5 TOTAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4: 

-Sensibilizar a la Red en protocolos de denuncia. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Dar a conocer Fonos 

de orientación en 

violencia contra la 

mujer. (1455 WhatsApp 

Mujer +569 9700 7000, 

Fono Familia de 

Carabineros: 149) 

 

 

 

 

2.Dar a conocer canales 

de Denuncia. 

 

 

 

 

 

 

 

(N° de actividades 

de difusión 

realizadas 7/ N° 

de actividades de 

difusión 

planificadas 

16)*100 

Meta 80% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Listas de 

asistencia. 

 

 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

 

2023-2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

44% 

1 Participación en feria 

emprende. 

1 Participación en hito 

comunicacional 

navidad segura. 

1 Feria de promoción 

de salud mental en 

Monte Águila 

1 Feria promoción de 

salud mental Monte 

Águila. 

1 Feria fiestas patrias 

CECOSF Cabrero. 

1 Feria preventiva 

comunal SENDA. 

1 Actividad de difusión 

en celebración del día 

internacional de las 

personas con 

discapacidad. 

7 TOTAL 
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3. Capacitación en 

primera acogida y 

sensibilización a 

Carabineros en toma de 

denuncias. 

 

 

 

4. Sensibilizar a 

instituciones de salud y 

educación en protocolos 

de denuncia. 

 

 

 

 

(N° de 

capacitaciones 

realizadas 0/ N° 

de capacitaciones 

planificadas 

2)*100 

 

Meta 100% 

 

(N° de 

sensibilizaciones 

realizadas 1/N° de 

sensibilizaciones 

planificadas 

4)*100 

Meta 80% 

 

 

 

2024-2026 

 

 

 

 

 

 

2023 

 

 

 

 

% 

 

 

 

25% 

1 taller de 

sensibilización a 

personal de educación 

del liceo de Monte 

Águila 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5: 

-Fortalecer el conocimiento de las usuarias acerca del proceso judicial relacionado con la denuncia. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Abordar en el proceso 

interventivo las 

expectativas de las 

usuarias en el proceso 

judicial. 

 

(N° usuarias 

informadas del 

proceso de 

denuncia 130 / N° 

de usuarias que se 

espera informar 

del proceso de 

denuncia 

130)*100 

Meta: 80% 

 

-Estadística de 

usuarias con 

patrocinio. 

 

 

2023-2026 

 

 

 

2023 

 

2023 

 

100% 

 

130 usuarias 

informadas del proceso 

de denuncia. La 

totalidad de usuarias 

ingresadas han sido 

orientadas. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 6: Promover la vinculación de las usuarias con las redes presentes en la comuna. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Reuniones de 

coordinación con 

instituciones presentes 

en la comuna para 

análisis de casos. 

 

 

 

 

 

 

2. Incluir como objetivo 

del plan de intervención 

individual, el analizar las 

redes con las que cuenta 

la usuaria. 

 

 

 

 

 

 

3. Incluir como objetivo 

del plan de intervención 

individual, la 

importancia de la 

adherencia de mujeres 

víctimas de violencia en 

el proceso interventivo 

 

(N° de 

coordinaciones 

con instituciones 

intervinientes 

realizadas 16 / N° 

de coordinaciones 

con instituciones 

intervinientes 

planificadas 

20)*100 

Meta 80% 

 

(N° de usuarias 

que identifiquen 

las redes con las 

que cuentan 130/ 

N° de usuarias que 

identifiquen las 

redes con las que 

cuentan 

planificadas 

130)*100 

Meta 80% 

 

 

(N° de usuarias 

que incluyen en su 

plan de 

intervención 

psicoeducación 

respecto de la 

participación en 

los programas de 

 

 

-Listas de 

asistencia. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

 

 

Verificar con 

SGP, Sistema de 

gestión de 

programas. 

 

 

 

 

 

 

Verificar en 

carpeta de 

registro de 

intervenciones 

2023-2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

2023 

80% 

Coordinaciones 

realizadas con: 

1 Coordinación con 

FAE. 

1 CESFAM Cabrero. 

2 Municipalidad, 

DIDECO. 

4 PMJH. 

1 Programa Vínculos. 

1 EGIS-habitabilidad. 

4 Coordinación con 

PPF. 

2 SENDA Previene -

Cabrero. 

16 TOTAL 

 

100% 

 

130 usuarias 

identifican sus redes 

disponibles. 

 

 

 

 

100% 
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en los programas de la 

red. 

 

la red 50/ N° de 

usuarias que 

incluyen en su 

plan de 

intervención 

psicoeducación 

respecto de la 

participación en 

los programas de 

la red planificadas 

50)*100 

Meta 80% 

 

50 usuarias cuentan 

con psi coeducación 

respecto de la 

participación en los 

programas de la red. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 7: 

-Fortalecer la coordinación con programas de salud y SENDA 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Realizar derivación 

guiadas a los centros de 

salud, monitoreando la 

adherencia a proceso 

interventivo de las 

usuarias. 

 

 

 

 

2. Realizar Análisis de 

caso junto con los 

profesionales de salud a 

fin de complementar 

plan de intervención. 

 

 

(N° de usuarias 

derivadas 

con su respectivo 

seguimiento 2/ N° 

de usuarias 

derivadas 

con su respectivo 

seguimiento 

planificadas 

10)*100 

Meta: 80% 

(N° de reuniones 

para análisis de 

caso realizadas 

0/N° de reuniones 

para análisis de 

caso planificadas 

6)*100 

Meta 80% 

 

-Análisis de 

casos. 

 

-Revisar 

derivaciones. 

 

 

 

 

Acta de reunión 

 

2023-2026 

 

 

2023 

 

 

 

 

2024-2026 

 

20% 

 

2 usuarias han sido 

derivadas a CESFAM 

correspondiente. 

 

 

 

 

% 
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OBJETIVO GENERAL 3: 

-Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de 

incivilidades. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

-Mejoramiento de la iluminación peatonal en calles, pasajes y plazoletas de los centros urbanos de la 

comuna de Cabrero. 

 

1. Elección de 

localidades a ser 

intervenidas. 

 

 

 

 

 

2. Diseño de proyectos. 

 

 

 

 

 

3.Postulación de 

proyectos. 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje de 

proyectos de 

Iluminación 

Aprobados. 

(N° Proyectos de 

Iluminación 

Aprobados 1 / 

N° Proyectos de 

Iluminación 

Postulados 1)*100 

 

Proyectos 

postulados por 

SECPLAN 

Municipal. 

 

Meta: 30% 

 

Certificado RS o 

Resolución 

Aprobación 

 

2023 

 

 

100 % 

Proyecto: Construcción 

de luminarias diversas 

plazoletas del eje Los 

Copihues, presentado a 

Fondo PMU Seguridad-

SUBDERE SPD (M$ 

49.545.-) 

 

PLAZOLETAS: Jardines 

del Alto, Los Copihues, 

Escritores de Chile, 

San Marcos, Pablo 

Neruda,  Bicentenario 

1.- 

 

 

Además fueron 

postulados los 

siguientes proyectos, 

rurales: 

 

-Construcción y 

extensión alumbrado 

público sectores 

rurales de San Rafael, 

Hijuelas de La Mancha 

y Estero Los Sapos, 
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4.Aprobación y 

contratación de 

proyectos postulados. 

 

 

5.Ejecución de obras. 

Comuna de Cabrero, 

M$100.354.- 

 

-Construcción y 

extensión alumbrado 

público sectores 

rurales de Coihuico 

Sur, Colicheu y sector 

urbano Alto Cabrero, 

Comuna de cabrero.  

M$100.056.- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

-Mantención de arborización con una mirada preventiva situacional de seguridad, en espacios públicos 

especialmente plazoletas. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.-Coordinaciones 

previas entre Unidades 

responsables. 

 

2.-Marcha exploratoria y 

definición de nómina de 

plazoletas a realizar 

poda preventiva. 

 

3.-Realización de Podas 

de con mirada 

preventiva de Seguridad. 

 

-Porcentaje de 

plazas y plazoletas 

que se realiza 

poda preventiva 

(N° de Plazas y 

Plazoletas 

intervenidas con 

poda/ 

(N° de Plazas y 

Plazoletas con 

baja percepción 

de 

seguridad)*100. 

 

Meta: 80% 

 

 

 

 

-Plazas con 

poda 

preventiva 

realizada. 

 

-Informe de 

podas 

preventiva 

realizada. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

2023-2026 

 

2023 

 

100 % 

 

En el periodo 2023 se 

hizo poda preventiva al 

100% de las plazas y 

plazoletas de la 

comuna, por Medio 

Ambiente de la DOM. 

De manera adicional se 

realizaron podas a 

distintos árboles de la 

comuna a solicitud de 

Seguridad Pública 

Municipal. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: 

-Instalación de señaléticas que regulan normativamente el tránsito vehicular, demarcaciones viales y 

resaltos. (Dirección de Tránsito ) 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Cuarenta (40) 

intersecciones con 

demarcaciones viales. 

 

 

 

 

 

2. Tres (3) sectores de la 

comuna implementados 

con señalizaciones (R-29) 

nombre y dirección vial. 

 

 

 

 

 

 

 

3. Doce (12) resaltos de 

tránsito vial realizados. 

(2024) 

 

 

-Porcentaje de 

Demarcaciones 

viales realizadas. 

-Cantidad de 

sectores de la 

comuna con 

señalizaciones de 

nombre y 

dirección vial de 

calles instaladas. 

-Porcentaje de 

resaltos 

instalados. 

(N° de 

demarcaciones 

viales 

programadas (40) 

intersecciones) / 

(N° de 

demarcaciones 

realizadas (40) 

*100 

Meta: 80% 

 

(N° de Sectores de 

la comuna de 

Cabrero, (3) 

programados con 

señalizaciones (R-

29) / (N° de 

sectores de la 

 

-Certificado 

provisorio de 

recepción de 

obras 

realizadas. 

 

 

-Certificado 

provisorio de 

recepción de 

obras 

realizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

-Certificado 

provisorio de 

recepción de 

obras 

realizadas. 

-Certificado 

provisorio de 

recepción de 

 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2024 

 

 

 

100% 

-Cuarenta (40) 

intersecciones con 

demarcaciones viales, 

realizadas en Cabrero 

Urbano y localidades 

rurales. 

 

133% 

-Cuatro sectores de la 

comuna son 

implementados con 

señalizaciones (R-29) 

nombre y dirección 

vial.  Sectores: 

Colicheu, Tapihue, La 

Mata y Valencia. 

 

 

 

% 

 

Se ejecutarán durante 

el año 2024.- 
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comuna de 

implementados 

con señalizaciones 

R-29)*100 

Meta: 100% 

((N° 12 Resaltos 

programados) / 

(N° de Resaltos 

realizados)) *100 

Meta: 80% 

obras 

realizadas. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4:  

-Capacitar y realizar terreno en los sectores rurales para educar sobre la tenencia responsable de 

animales de compañía, control sano y esterilizaciones.  

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Capacitaciones en 

sectores rurales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.Realizacion de 

controles sanos a 

caninos y felinos. 

 

 

Porcentaje de 

Juntas de vecinos 

educados para la 

Tenencia 

Responsable de 

Animales de 

Compañía. 

(N° de Junta de 

vecinos que 

recibieron 

educación sobre 

tenencia 

responsable de 

animales de 

compañía 18) / 

(N° de juntas de 

vecinos rurales 

comuna de 

Cabrero 33) *100 

 

 

Informe de 

actividad 

realizada. 

N° 

Capacitaciones 

N° Controles 

sanos. 

N° 

Esterilizaciones 

a caninos y 

felinos. 

 

 

 

 

 

 

 

2023-2026 

 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

2023 

 

 

55% 

Informe de actividad 

realizada. 

1.- N° Capacitaciones 

32 charlas 

prequirúrgicas con los 

beneficios de la 

esterilización, riesgos 

quirúrgicos y riesgos 

anestésicos. Además 

de explicación del 

dispositivo de 

Microchip, que es 

obligatorio por la Ley 

21.020. 

 

2- N° Controles sanos. 

Se realizaron 258 

vacunaciones, entre los 

sectores de Los Caulles, 

Quinel, Los Canelos y 
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3.Esterilizaciones a 

caninos y felinos. 

 

 

Meta: 60% 

 

 

Autorización de 

cirugías, 

firmada por 

cada tutor 

responsable de 

la mascota. 

 

-Fotografías 

 

-Lista y firma de 

beneficiarios 

 

 

 

 

 

2023 

Mata sur, incluyendo la 

desparasitación 

interna, externa y 

entrega de Carnet 

sanitario a cada 

mascota. 

 

3.-N° Esterilizaciones a 

caninos y felinos. 

Se realizaron 192 

procedimientos 

quirúrgicos distribuidos 

en los siguientes 

sectores rurales: 

Laguna del Salto, 

Puentes Negros, 

Parcelas San Nicolás, 

Chillancito, El Progreso, 

Los Aromos, La Isla, Los 

Caulles, Los nogales de 

membrillar, Charrúa, 

Los Encinos, Pillancó, El 

Aromo, Coihuico Sur, 

Quinel, Salto del Laja. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5: 

-Desarrollar una ordenanza referente a la Tenencia Responsable de Animales de compañía. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Diseño de Ordenanza. 

 

2. Redacción de 

Ordenanza. 

 

 

 

Generar un 

Ordenanza de 

tenencia 

Responsable de 

Animales de 

compañía. 

 

- Decreto de 

aprobación de 

Ordenanza de 

Tenencia 

Responsable de 

Animales de 

compañía. 

2023-2026 

2023 

 

 

 

 

 

100% 

Se ha realizado diseño 

y redacción de 

Ordenanza sobre la 

tenencia responsable 

de animales de 

compañía, por la 

unidad de Medio 

Ambiente de la DOM. 
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3. Decreto de 

aprobación de 

Ordenanza. 

 

4. Puesta en marcha y 

vigencia. 

-Documento de 

Ordenanza 

Municipal 

 

 

Meta: 100% 

 

2024 

 

 

2024 

 

Se puso en acta, en la 

Sesión de Concejo 

Municipal N° 97, en el 

punto N°9 de la tabla 

con fecha 01 de marzo 

2024 quedando 

aplazada su 

aprobación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 6: Capacitar a Inspectores Municipales - DAF, Carabineros, Policía de 

Investigaciones y funcionarios de la Dirección de SPM, sobre tenencia responsable de animales de 

compañía. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

1.Definición de 

contenidos temáticos. 

 

2. Confección de 

PowerPoint. 

 

3. Convocatoria a 

instituciones. 

 

4. Relatoría de charlas a 

funcionarios. 

 

 

Realizar una 

charla de 

capacitación 

anual. 

(N° de charlas 

realizadas / N° de 

charlas 

programadas por 

año) *100 

Meta: 100% 

 

-Informe 

Charlas 

realizadas. 

 

-Registro de 

asistencia 

firmada. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2023 

 

2024 

 

% 

 

No se han realizado 

capacitaciones hasta la 

aprobación de la 

ordenanza municipal y 

posterior publicación 

en el diario oficial. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 7: 

-Generar un Plan de manejo del plástico reciclado en dependencia directa del municipio. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Diseño de Plan de 

manejo. 

 

2. Confección de Plan de 

Manejo. 

 

3. Puesta en marcha 

Plan de manejo. 

 

4.Vigencia del Plan de 

manejo 

 

Porcentaje de 

plástico reciclado 

tratado en 

dependencias 

municipales. 

 

(Kg de plástico 

tratado 

anualmente/ (kg 

plástico reciclado 

recepcionado 

anualmente) *100 

Meta: 80% 

 

-Informe de 

plástico 

reciclado 

anualmente. 

 

-Recibo 

entregado por 

la empresa 

encargada de la 

disposición final 

del plástico. 

 

2023 

 

100 % 

 

Kg de plástico tratado 

anualmente (periodo 

2023) = 25.451 kg 

 

Kg de plástico 

recepcionado 

anualmente (periodo 

2023) = 25.451 kg 

(25.451/25.451) * 

100% = 100% 

OBJETIVO ESPECÍFICO 8:  

-Fiscalizaciones a comerciantes, vendedores ilegales y/o ambulantes, por parte de Inspectores 

Municipales en conjunto con Patrullaje de Seguridad Pública Municipal. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

1. Programación de 

fiscalizaciones. 

2.Ejecución de 

fiscalizaciones. 

3. Vigencia de las 

fiscalizaciones. 

Porcentaje de 

fiscalizaciones 

realizadas. 

(N° de 

Fiscalizaciones 

programadas 100/ 

N° de 

fiscalizaciones 

realizadas 92) 

*100 

Meta: 80% 

 

-Informe 

Planilla de 

fiscalizaciones. 

 

-Hoja de ruta de 

Patrullaje 

Municipal. 

 

2023-2026 

 

2023 

 

 

 

92% 

Fueron realizadas 92 

fiscalizaciones a los 

comerciantes 

establecidos e ilegales, 

especialmente en la 

zona urbana y en las 

ferias Libres de 

Cabrero y Monte 

Águila. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 9:  

Desarrollar proyectos de Aceras destinados al mejoramiento de las condiciones urbanísticas que 

promuevan un entorno inclusivo que permitan el desplazamiento de manera libre y autónoma. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Elección de 

localidades a ser 

intervenidas. 

 

 

 

2. Diseño de proyectos. 

 

 

 

3. Postulación de 

proyectos. 

 

 

 

4. Aprobación y 

contratación de obras. 

 

 

5. Ejecución de obras. 

 

 

Porcentaje de 

proyectos de 

Aceras 

Aprobados. 

 

 

(N° Proyectos de 

Aceras Aprobados 

4/ 

N° Proyectos de 

Aceras Postulados 

6)*100 

 

Proyectos 

postulados por 

SECPLAN 

Municipal 

 

 

Meta: 50% 

 

 

 

 

-Certificado RS 

o Resolución 

Aprobación 

 

2023 

 

67% 

Aprobados: 

1.- Pavimentación 

participativa calle Colo-

Colo Charrúa, Comuna 

de Cabrero. 

(M$565.359.-

Aprobado) 

 

2.- Pavimentación 

participativa calle Rio 

Ñuble/Zañartu Monte 

Águila, Comuna de 

Cabrero.                        

(M$374.565.-

Aprobado) 

 

3.- Pavimentación 

participativa Avda. 

Padre Hurtado Oriente, 

Comuna de Cabrero. 

(M$285.525.-

Aprobado) 

 

4.- Pavimentación 

participativa avenida 

Padre Hurtado 

Poniente, Comuna de 

Cabrero. (M$324.058.- 

Aprobado) 
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Postulados: 

1.- Conservación 

pavimento ruta 

Cabrero - Monte 

Águila. (M$1.108.407.-

Postulado) 

 

2.- Conservación aceras 

diversos sectores 

urbanos, Cabrero. 

(M$1.332.558.- 

Postulado) 

OBJETIVO GENERAL 4: 

-Disminuir el robo en lugar no habitado, en locales comerciales de la comuna de Cabrero. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

-Ejecución de un programa de patrullaje preventivo que refuerce la vigilancia de los sectores afectados 

por esta problemática, con foco en la prevención de robo en locales comerciales. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Coordinaciones con 

Carabineros para la 

implementación 

complementaria con el 

Municipio, de patrullajes 

preventivos. 

 

2. Confección de 

Programa de Patrullaje 

complementario, entre 

Carabineros y Patrullaje 

Preventivo Municipal. 

 

 

 

-Programa de 

Patrullaje 

preventivo 

confeccionado 

1 Programa de 

patrullaje 

Meta: 100% 

 

 

- 

 

-Documento 

Programa de 

patrullaje. 

 

2023-2026 

 

 

 

 

 

2023 

100% 

-Se coordinó Seguridad 

Pública Municipal -SPM 

y Carabineros, se 

programó, aplicó 

evaluó patrullaje 

complementario, en 

relación a 

disponibilidad horarias, 

eventos y 

especialmente Fiestas 

Patrias y Navidad y Año 

Nuevo. 

100% 

Se postulo a y aprobó a 

la Subsecretaria de 

Prevención del delito -
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3. Adquisición y/o 

postulación de 

proyectos para la 

adquisición de vehículos 

para patrullaje 

complementario. 

4. Aplicación del 

Programa de Patrullaje 

Complementario. 

5. Evaluacion trimestral 

de patrullaje. 

SPD-SNSM, proyecto 

para la adquisición de 

un vehículo por un 

monto de M$ 25.140.- 

Además se encuentra 

en proceso firma de 

Convenio con 

Carabineros de Chile 

para la realización de 

Patrullaje Mixto OS-

14.- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Aumentar la dotación de Sistemas de Cámaras de Televigilancia, en los Espacios 

Públicos de los centros urbanos de Cabrero. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Marcha exploratoria, 

para definir lugares 

estratégicos para 

instalación de nuevas 

Cámaras de 

Televigilancia -CTV.- 

 

2. Confección de mapa 

georreferenciado con 

puntos de localización   

de posibles nuevas 

cámaras de 

televigilancia. 

 

3.Postulación de 

proyectos para la 

adquisición de nuevas 

CTV, a fondos 

concursables PMU / SPD 

/ FSPR o adquisición con 

presupuesto municipal. 

 

Porcentaje de 

proyectos de 

Sistemas de 

Televigilancia 

aprobados. 

 

(N° Proyectos de 

Televigilancia 

Aprobados 1/ 

N° Proyectos de 

Televigilancia 

Postulados1) *100 

Proyectos 

postulados por 

SECPLAN 

Municipal. 

 

Meta: 30% 

 

 

Certificado RS o 

Resolución 

Aprobación 

 

2023-2026 

100% 

Se realizó marcha 

exploratoria y 

georreferenciaron 

puntos de nuevas 

cámaras de 

televigilancia. 

Se postuló y adjudicó 

proyecto SPD PMU 

SUBDERE: “Ampliación 

cámaras de 

televigilancia para 

Cabrero, más 

seguridad para la 

comuna”. Consistente 

en la instalación de 

siete (7) nuevas 

cámaras de 

televigilancia. Cinco (5) 

en Cabrero y dos (2) en 

Monte Águila. (Monto 

M$ 74.957.) 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: 

-Confección de propuesta de apoyo municipal para la implementación, por los locatarios, de alarmas 

comunitarias de seguridad.  

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.-Marcha exploratoria 

diagnóstica para verificar 

factibilidad de 

instalación y distribución 

de alarmas. 

2.-Sondeo con 

comerciantes para 

evaluar grado de interés 

de instalación de 

alarmas. 

3.-Confección de 

documento con 

propuesta. 

4. Presentación de 

propuesta a 

comerciantes. 

 

Documento de 

propuesta 

confeccionado. 

 

1Propuesta 

confeccionada al 

1°Semestre año 

2023.- 

 

Meta: Documento 

100% 

 

Documento de 

Propuesta. 

 

Informe de 

actividades 

realizadas. 

 

2023 

 

100% 

Se realizó marcha 

exploratoria, se 

confecciono propuesta 

para la instalación de 

alarmas y se presentó a 

representantes de los 

comerciantes 

establecidos para 

sondear su grado de 

interés en esta 

iniciativa. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4: 

-Ejecución de Plan de apoyo municipal, con entrega de recomendaciones para la implementación de 

medidas preventivas de seguridad, en sus locales comerciales y entorno inmediato. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

1. Marcha exploratoria 

de recogida de 

información respecto de 

vulnerabilidades y 

factores de riesgo. 

2. Redacción de textos 

preventivos de 

seguridad, para 

locatarios del comercio 

 

Documento de 

Plan de Apoyo con 

medidas 

preventivas de 

seguridad. 

 

 

-Documento 

Plan de Apoyo. 

 

-Material 

impreso con 

medidas 

 

2023 

 

 

 

 

 

100 % 

Se realizó marcha 

exploratoria, para 

detectar factores de 

riesgo y se redactaron 

textos preventivos de 

seguridad para ser 
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establecido, con 

pertinencia local. 

 

3. Diseño e impresión de 

Volantes de Difusión con 

medidas preventivas. 

4. Campaña de entrega 

de volantes preventivos 

al comercio local. 

 

Propuesta 

confeccionada al  

1°Semestre año 

2023.- 

 

Meta:  100% 

preventivas de 

seguridad. 

 

 

 

2024 

incorporados en 

Volante de difusión. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5: 

-Realización de catastro de sitios eriazos, abandonados en zonas urbanas centrales de Cabrero y Monte 

Águila, para solicitar a propietarios cierres perimetrales respectivos. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

1. Realización de marcha 

exploratoria para 

detección de sitios 

eriazos abandonados. 

 

2. Entrega de 

direcciones de sitios 

detectados a DOM. 

 

3. Confección de 

catastro con 

antecedentes de 

propietarios. 

 

4. Notificaciones y 

solicitud de cierres 

perimetrales a 

propietarios. 

-Documento de 

Catastro de sitios 

eriazos 

abandonados. 

1 Catastro de 

sitios eriazos 

abandonados. 

(N° de sitios 

notificados/ 

(N° de sitios 

catastrados)*100 

Meta:1 Catastro 

100% 

-Porcentaje de 

cierre perimetral 

solicitados a 

propietarios. 

Meta: 80% 

 

 

 

-Documento de 

Catastro 

 

 

2023-2026 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

2024 -2026 

 

100% 

Existe confeccionado 

catastro de sitios 

eriazos abandonados,  

realizados por la 

Dirección de Obras 

Municipales, 

actualizado al año 

2023.- 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 6: 

-Reparar y mantener luminarias en plazas y plazoletas de la comuna. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Marchas exploratoria a 

plazas y plazoletas. 

 

 

2.Diagnóstico de 

desperfectos y fallas. 

 

3.Reparacion y 

mantención de 

luminarias. 

 

 

Porcentaje de 

plazas y plazoletas 

que se realiza 

mejoras en 

luminarias. (N° de 

Plazas y Plazoletas 

intervenidas con 

reparación y 

mantención de 

luminarias/ 

(N° de Plazas y 

Plazoletas con 

baja percepción 

de seguridad 

priorizadas)*100 

Meta: 60% 

 

-Informe de 

Plazas y 

Plazoletas que 

mejoraron su 

iluminación. 

 

-Registro 

Fotográfico. 

 

 

2023-2026 

 

100 % 

 

La DOM ha realizado 

mantención y mejoras 

en la totalidad de 

luminarias detectadas 

con fallas en plazas y 

espacios públicos, 

informadas por 

Seguridad Pública 

Municipal. 

OBJETIVO GENERAL 5: 

-Reducir el nivel de ingreso a OPD por las causales de vulneración de derechos de negligencia, niños niñas 

y adolescentes espectadores de violencia intrafamiliar y víctimas de maltrato físico y/o psicológico. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Ejecución de talleres que permitan reducir el impacto del consumo problemático 

de alcohol y drogas en la interacción familiar. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Dar a conocer a la 

comunidad el alcance y 

consecuencias del 

consumo problemático 

de alcohol y drogas. 

 

 

Talleres y 

actividades 

ligados a la 

temática: 29 

 

 

- Listas de 

asistencia. 

 

- Fotografías. 

 

Año 2023 y 

1°Semestre 

2024 

 

 

65.5% 

Fueron realizados 19 

Talleres y actividades 

de 29 programadas. 
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2. Exponer experiencias 

de casos reales y así 

causar impacto a través 

de intervenciones  

realizadas en 

actividades. 

 

 

 

3. Dar a conocer a la 

comunidad redes de 

apoyo a las cuales poder 

acudir ante dudas, 

consultas o necesidad de 

apoyo. 

( N° Talleres y 

actividades 

ligados a la 

temática 

realizados: 19 / N° 

Talleres y 

actividades 

ligados a la 

temática 

programados: 29 

)*100 

 

 

 

Meta:70% 

 

 

 

Actas de 

actividades. 

Actividades realizadas: 

4 intervenciones con 

usuarios de OPD 

Cabrero. 

3 orientaciones a la 

comunidad con stand 

informativo, en donde 

se les explicó el alcance 

y consecuencias del 

consumo problemático 

de alcohol y drogas en 

la interacción familiar. 

2 intervenciones con 

usuarios se expusieron 

experiencias de casos 

reales con la finalidad 

de generar conciencia 

de cómo esto influye 

en la dinámica familiar. 

10 Actividades y ferias 

informativas se orientó 

a la comunidad 

respecto de redes de 

apoyo a las cuales 

acudir ante dudas o 

consultas. 

------------ 

19 TOTAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

-Realizar campañas de prevención respecto del tipo de negligencias y vulneraciones de derechos de los 

cuales son víctimas niños, niñas y adolescentes de nuestra Comuna. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Realizar campaña de 

buen trato hacia la 

comunidad y en 

 

Campañas de 

prevención y 

concientización a 

 

- Fotografías. 

 

  

73 % 
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establecimientos 

educacionales. 

 

 

 

 

2. Realización de 

campaña de educación 

parental orientado a 

las/los usuarios madres, 

padres, adultos 

responsables de los NNA 

y comunidad. 

 

 

 

3.-Realizar jornadas de 

“cuenta cuentos” a los 

NNA en sus 

establecimientos 

educacionales, con la 

finalidad de que logren 

reconocer negligencias y 

vulneraciones de 

derechos a los que se 

puedan ver expuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

la comunidad 

respecto del tipo 

de negligencias y 

vulneraciones de 

derechos de los 

cuales son 

víctimas niños, 

niñas y 

adolescentes. 

 

 

 

N° Campañas de 

prevención y 

concientización a 

la comunidad 

realizadas: 22 / N° 

Campañas de 

prevención y 

concientización a 

la comunidad 

programadas: 30 

*100= 73% 

 

Meta: 80% 

 

- Listas de 

asistencia. 

 

 

- Actas de 

actividades. 

Año 2023 y 

1°Semestre 

2024 

Fueron realizados 22 

actividades de 30 

programadas. 

 

4 talleres de buen trato 

en establecimientos 

educacionales y 

orientación 

3 oportunidades con 

stand informativo, el 

cual incluye folletería. 

 

8 talleres a usuarios de 

OPD Cabrero con la 

temática “Educación 

parental”. 

 

7 actividades de cuenta 

cuentos en 

establecimientos 

educacionales y como 

apoyo en actividades 

solicitado por otros 

programas de la 

comuna. 

------------ 

22 TOTAL 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3: 

-Generar instancias comunicacionales preventivas contra las pautas transgresoras violentas tanto a nivel 

familiar como individual. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Difusión en redes 

sociales y/o medios de 

comunicación local con 

la finalidad de prevenir 

pautas transgresoras 

que se puedan seguir 

dando en la familia. 

 

 

 

 

2. Difusión en espacios 

públicos respecto de 

pautas transgresoras 

que se puedan estar 

normalizando dentro del 

núcleo familiar. 

 

 

 

 

3. Concientizar a la 

comunidad en base a   

intervenciones urbanas 

respecto de la 

negligencia y 

vulneraciones de 

derechos hacia los NNA. 

 

Difusión en 

terreno, RR.SS y 

medios de 

comunicación 

locales con la 

finalidad de 

prevenir pautas 

transgresoras 

violentas 

 

 

 

N° Difusión en 

terreno, RR.SS y 

medios de 

comunicación 

locales realizadas: 

31 / N° Difusión 

en terreno, RR.SS 

y medios de 

comunicación 

locales 

programadas: 47 

*100= 66% 

 

Meta: 90% 

 

Fotografías y 

videos de las 

actividades y 

difusión 

realizada. 

 

Año 2023 y 

1°Semestre 

2024 

 

 

66 % 

Fueron realizados 31 

actividades de 47 

programadas 

 

 

 

 

22 Instancias de 

difusión   mediante las 

redes sociales de OPD 

Cabrero. 

 

7 Mediante el stand y 

folletería informativa 

de OPD Cabrero se 

realizó difusión en 

espacios públicos y 

establecimientos 

educacionales. 

 

2 Actividades de 

concientización en 

establecimientos 

educacionales. 

------------- 

31 TOTAL 
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OBJETIVO GENERAL 6: 

-Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de co-

producción de seguridad en comunidades vulnerables. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

-Generar Mesas Preventivas de Seguridad, con organizaciones territoriales y funcionales. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

1. Reuniones con Juntas 

de Vecinos para definir 

organizaciones 

participantes de Mesas 

Preventivas de 

Seguridad. 

 

2. Convocatoria a 

Organizaciones 

territoriales y 

funcionales, para la 

constitución Mesas 

Preventiva de Seguridad. 

 

3. Funcionamiento de 

Mesas Preventivas de 

Seguridad, una por 

sector focalizado. 

Porcentaje de 

Mesas Preventivas 

en relación a 

sectores a 

intervenir. 

 

(N° de mesas 

constituidas/ N° 

de Mesas 

programadas a 

constituir por 

sectores) *100 

 

Meta: 75 % 

-Acta de 

Constitución. 

 

-Registros de 

asistencias. 

 

-Registro 

fotográfico. 

2023 

 

 

 

 

2024-2026 

 

 

 

 

2024-2026 

% 

-Durante 2023 no se 

generaron Mesas 

Preventivas, por falta 

de equipo comunitario 

de Seguridad Pública 

Municipal – SPM, el 

cual se constituirá 

cuando se implemente 

Proyecto AMDEL 

GORE.  Actividades 

postergadas para 

ejecutar durante el 

periodo 2024-2026.- 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2:   

-Ejecución de ciclo charlas de Denuncia de Delitos, especialmente robos domiciliarios y venta de drogas. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Definición de 

contenidos de charlas y 

confección de 

PowerPoint. 

 

%Porcentaje de 

Charlas realizadas. 

 

 

-PowerPoint de 

Charla. 

 

 

AÑOS 

2023 a 

2026 

 

100 % 
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2. Calendarización de 

Charlas de Denuncia, al 

menos dos por 

territorio. 

 

3. Relatoría de Charlas 

de Promoción de 

Denuncia de delitos. 

(N°10 de charlas 

realizadas/ N° de 

charlas  

programadas 10 

por sectores) *100 

Meta: 80% 

-Registros de 

asistencias. 

 

-Registro 

fotográfico. 

10 charlas realizadas, 

por Seguridad Pública 

Municipal, a distintos 

JJ.VV. de sectores 

urbanas y rurales de la 

comuna. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3:  

-Confección de material gráfico con medidas preventivas de seguridad comunitaria respecto de 

prevención de delitos Robos domiciliarios y Robo de especies al interior de vehículos. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Definición de 

contenidos de material 

gráfico. 

 

 

2. Confección de 

material gráfico 

preventivo de robos 

domiciliarios y robos al 

interior de vehículos. 

 

3. Entrega de volantes 

impresos con medidas 

preventivas de delitos. 

 

 

 

 

 

-Volante impreso 

confeccionado. 1 

Volante 

confeccionado 

 

 

Meta: 100 % 

 

-Ejemplar de 

volante 

preventivo 

impreso. 

 

2023-2026 

 

2023 

 

 

2024-2026 

 

100 % 

1.-Fueron definidos los 

contenidos con 

medidas preventivas 

de seguridad para 

material gráfico a 

imprimir. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 4: 

-Apoyar la postulación a Proyectos FNDR, Subvenciones de Seguridad Ciudadana del GORE del Bio-Bío. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.  Reuniones de 

coordinación e 

informativas respecto 

del FNDR - Subvenciones 

de Seguridad Ciudadana. 

 

2. Definición de tipología 

de proyectos a postular 

con las organizaciones 

interesadas. 

 

3. Postulación de 

proyectos a 

Subvenciones de 

Seguridad Ciudadana del 

GORE del Bio-Bio. 

 

% de Proyectos 

postulados al 

menos uno por 

cada localidad 

(04). 

 

(N° Proyectos de 

postulados 

diseñados /N° 

Proyectos 

diseñados) *100 

 

Meta: 75 % 

 

-Formulario con 

proyectos 

diseñados. 

-Documento 

certificado de 

ingreso a 

postulación 

 

1° 

SEMESTRE 

2023 

 

 

 

400% 

 

Fueron apoyadas 16 

Organizaciones para la 

postulación de 

proyectos al FNDR - 

Subvenciones de 

Seguridad Ciudadana. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5: 

-Apoyar la realización de actividades recreativas deportivas con niños y jóvenes, para el uso apropiado y 

control social de los espacios públicos. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.  Reuniones de 

coordinación DIDECO, 

DSPM, Juntas de 

Vecinos. 

 

2. Planificación de tipo 

de actividades realizar. 

 

% Porcentaje de 

Actividades 

realizadas. 

 

(N° de actividades 

realizadas 17 / N° 

actividades   

 

-Nóminas de 

asistencia. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

2° 

SEMESTRE 

2023 al 

2026 

%113 

-Fueron desarrolladas 

por Deporte y 

Recreación Municipal, 

durante el año 2023, 

un total de 17 talleres 

deportivo- recreativos, 

destinados a niños y 

jóvenes: 09 Talleres de 

Futbol, 02 de 
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3. Realización de 

actividades recreativo- 

deportivas. 

 

programadas 15) 

*100 

 

Meta: 80% 

 

Acondicionamiento 

Físico, 01 de Ajedrez, 

01 Calistenia, 01 Patín 

Carrera, 01 Pilates, 01 

Zumba, 01 Judo. 

OBJETIVO GENERAL 7: 

 -Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Formar una Mesa de trabajo, para abordar hechos violentos en el contexto escolar con DAEM y Consejos 

Escolares de cada establecimiento. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Coordinaciones previas 

con instituciones. 

 

2.Convocatoria a 

Constitución de Mesa. 

 

3. Constitución de Mesa 

de Trabajo. 

 

4.Sesiones semestrales 

de Mesa de Trabajo. 

 

Mesa de Trabajo 

de Violencia 

 

Mesa de trabajo 

de Violencia 

constituida, 

DAEM, Consejos 

Escolares. 

 

Meta: 1 Mesa de 

trabajo 

constituida 100% 

 

 

 

 

 

 

 

-Acta de 

Constitución. 

 

-Nómina de 

asistencia. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

 

2023 

 

 

2024 

 

100 % 

 

DAEM constituyó una  

(1) Mesa para abordar 

violencias en el 

contexto escolar con 

Consejos Escolares. 

 

 



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  134 | 382 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

- Difundir en Mesa DAEM, los Protocolos de Intervención ante actos violentos y/o delictuales. (Circular 

482 de Superintendencia de Educación). 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

1.Revision de Protocolos 

de Intervención. 

 

2. Convocatoria a 

capacitaciones. 

 

3. Capacitaciones a Mesa 

de trabajo, DAEM 

Consejos Escolares. 

 

% Porcentaje de 

Charlas realizadas. 

 

(N° de charlas de 

difusión 

realizadas/ N° de 

charlas  

programadas) 

*100 

Meta: 80% 

 

-PowerPoint de 

Charla. 

 

-Registros de 

asistencias. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

4 AÑOS 

2023-2026 

 

 

 

2024 

 

100% 

1 Revisión anual de 

protocolos de 

intervención. 

 

 

Actividad 2 y 3 año 

2024 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Capacitar a alumnos sobre comunicación efectiva y asertiva, mediante 

realización de charla/taller. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1.Definición de 

contenidos temáticos. 

2. Confección de 

Presentación - 

PowerPoint 

3. Relatoría de 

charlas/taller a Mesa de 

trabajo. 

4. Relatorías de 

Charlas/taller a alumnos. 

 

%Porcentaje de 

Charlas realizadas. 

(N° de charlas 18 

realizadas/ N° de 

charlas  

programadas 18) 

*100 

 

Meta: 80 % 

 

-PowerPoint de 

Charla. 

 

-Registros de 

asistencias. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

4 AÑOS 

2023-2026 

 

 

 

2024 

 

100% 

07 Charlas realizadas 

en establecimientos 

urbanos de la comuna. 

 

11 Charlas a realizar en 

establecimientos 

rurales de la comuna. 

-------------- 

18 Total 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 4: 

-Capacitar respecto de Ley N° 20.084.- de Responsabilidad Penal Adolescentes  a alumnos  y Mesa de 

Trabajo. 

ACTIVIDADES PROCEDIMIENTOS MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PLAZOS % AVANCES 

 

1. Coordinaciones con 

instituciones 

colaboradoras. 

 

2. Relatoría de Charla de 

capacitación a Mesa 

 

3. Relatorías de Charlas a 

alumnos de 

establecimientos 

educacionales. 

 

 

 

 

% Porcentaje de 

Charlas realizadas. 

 

(N° de charlas 

realizadas 5 / N° 

de charlas  

programadas 5 ) 

*100 

Meta: 80 % 

 

-PowerPoint de 

Charla. 

 

-Registros de 

asistencias. 

 

-Registro 

fotográfico. 

 

4 AÑOS 

2023-2026 

 

100 % 

 

Fueron realizadas 05 

charlas en 

establecimientos 

educacionales de la 

comuna. A saber: 

 

1 Escuela Charrúa 

1 Escuela Enrique 

Zañartu Prieto 

1 Liceo Manuel 

Zañartu. 

1 Liceo Salto del Laja. 

1 Liceo Bicentenario de 

Monte Águila. 

5 Total. 
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4. Artículo 67°, letra d), Ley N°18.695: La gestión anual del consejo comunal 

de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de 

asistencia de sus integrantes, entre otros. 
 

GESTIÓN ANUAL DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
La presente sección tiene como objetivo dar cuenta de las actividades desarrolladas por el Consejo 

Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el período 2021-2024. Se detallarán los avances 

alcanzados, los desafíos enfrentados y las perspectivas futuras en materia de seguridad pública. 

Asimismo, se entregará un análisis pormenorizado de la asistencia de los integrantes del Consejo, 

como indicador clave de su compromiso y participación en las iniciativas emprendidas. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de 

seguridad pública comunal y es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. 

Los consejos deben existir en todas las comunas, fomentando el desarrollo, implementación, 

evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del 

delito, la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de 

reinserción social y de asistencia a víctimas, así como también la adopción de medidas en el ámbito 

de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado 

por los siguientes representantes institucionales:  

a) Representante de la Delegación 

b) Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 

c) Representantes de Carabineros de Chile 

d) Representante de la Policía de investigaciones 

e) Representante de la Fiscalía  

f) Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones De La Sociedad Civil, elegidos por 

éste 

g) Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas 

con penas sustitutivas domiciliadas en la comuna. 

h) Un representante del Servicio Nacional de Menores que tenga a su cargo la vigilancia y 

orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
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i) Un representante de del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y 

Alcohol (Senda) que tenga injerencia dentro del territorio de la comuna. 

j) La Directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva 

Del Consejo 

k) La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo comunal de 

seguridad Publica 

l) Director del Departamento de administración de Educación Municipal 

m) Directora de la Dirección de Administración de Salud 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 

Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad 

Pública es la asistencia de sus integrantes a las reuniones. A continuación, se presenta un análisis 

detallado del porcentaje de asistencia durante el período 2021 al 2024, para lo cual es necesario 

efectuar las siguientes precisiones  

Durante los años 2020 hasta mediados del año 2022 no se efectuaron sesiones presenciales del 

Consejo Comunal de Seguridad Publica, debido a los riesgos propios de la pandemia por 

Coronavirus. Las sesiones fueron retomadas el año a mediados del año 2022. Mediante Decreto 

Alcaldicio Exento N°911 de fecha 01 de junio de 2022, se creó el cargo de Directora de Seguridad 

Pública, quien además cumple con las funciones de Secretaria Ejecutiva de Consejo Comunal de 

Seguridad Pública-CCSP, con la creación del cargo se busca fortalecer la estructura orgánica interna 

de la municipalidad, para trabajar en materias de seguridad. 

A continuación, se adjuntan las tablas de porcentaje de asistencia de los consejeros de seguridad 

pública desde el año 2022, 2023 Y 2024, no obstante se adjuntan como documentos anexos tablas 

con información relacionada con la asistencia por sesión y por consejero de los periodos antes 

indicados. 
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ASISTENCIA DE SESIONES DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE CABRERO 
Grafico 1: Porcentaje de Asistencia por sesión en el año 2023. 

Fuente: Elaboración Propia 

Grafico 2: Porcentaje de Asistencia por sesión en el año 2024. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Grafico 3: Porcentaje de asistencia al Concejo Comunal de Seguridad Pública año 2022. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Grafico 4: Porcentaje de asistencia al Concejo Comunal de Seguridad Pública año 2023. 

Fuente: Elaboración Propia 
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Grafico 5: Porcentaje de asistencia al Concejo Comunal de Seguridad Pública año 2024. 

Fuente: Elaboración Propia 

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Publica 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la 

construcción de una comuna más segura y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este 

órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones públicas y de la sociedad 

civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de 

políticas públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de 

la situación de seguridad en la comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, 

encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más relevantes en materia de seguridad 

y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 

focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 
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Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones 

a implementar. Con base en el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más 

pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los recursos disponibles y las 

necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en 

aquellos aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados 

en la seguridad ciudadana. A través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las 

Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras instituciones, el Consejo 

promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la 

construcción de una comuna más segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, 

coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad 

ciudadana y sus causas. 

b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas 

identificados. 

c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 

d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 

e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una 

comuna más segura. 
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5. Artículo 67°, letra e), Ley N°18.695: Las inversiones efectuadas en relación 

con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, 

señalando específicamente las fuentes de su financiamiento. 
 

INVERSIÓN COMUNAL DIRECCIÓN DE SECPLAN AÑO 2024 

La Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN), en concordancia con los lineamientos 

estratégicos definidos en el Plan de Desarrollo Comunal y las Estrategias Regionales de Desarrollo, 

elabora, desarrolla, formula y postula diversas iniciativas de inversión a fondos externos, de diversas 

entidades de Gobierno como lo son: Gobierno Regional del Biobío, Subsecretaría Desarrollo 

Regional y Administrativo SUBDERE, Ministerio de Vivienda y Urbanismo MINVU, SERVIU, F.N.S.P., 

entre otros. Estas iniciativas, deben obtener la recomendación técnica de los servicios 

correspondientes, como también su financiamiento para su posterior ejecución. Así también, con el 

equipo profesional de la Dirección, correspondiente a la Unidad de Diseño, Estudios y Proyectos, 

compuesta por un equipo multidisciplinario, es quien elabora los proyectos con sus especialidades 

respectivas, tanto para postular a recursos externos, como para su ejecución con recursos 

Municipales, a través de fondos de Inversión Municipal, recursos apalancados principalmente por 

la Gestión Municipal, tanto en lo referido a los ingresos propios permanentes, como a los mayores 

ingresos que puedan ser destinados desde el nivel central, como el Fondo Común Municipal, entre 

otros. 

Además para abordar de manera específica a problemática del agua potable rural y saneamiento 

sanitario en general, se ha conformado un equipo profesional, con financiamiento municipal y 

externo, a través de Asistencia Técnica Subdere. 

La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de 

Desarrollo (PLADECO), la Planificación del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y 

en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el Plan Anual de Compras, 

para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como 

Obras Civiles con presupuesto inicial de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo 

inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto vigente de 

M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por 

cuanto aquellas iniciativas que no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no 

desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que permitan rebajar el gasto.  
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Se presenta la siguiente distribución: 

Tabla 1: Distribución gastos 

Código Denominación 
Presupuesto Inicial 

(M$) 

Presupuesto 

Vigente (M$) 

Gastos obligado 

acumulado 

(M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal                         410.000          1.089.720             606.379  

31.02.002 Consultorías                          78.000             295.885             223.865  

31.02.004 Obras Civiles                        332.000             793.835             382.514  

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la cartera de inversión comunal con financiamiento externo incluye proyectos 

en diversas etapas, como postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren 

acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios u obras. Del total del presupuesto de 

Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, 

mientras que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este 

panorama evidencia la importancia del financiamiento externo como motor clave para el desarrollo 

de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para garantizar su implementación. 

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos 

municipales, éstos se distribuyen de la siguiente manera:  
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Tabla 2: Principales fuentes de financiamiento proyectos postulados y/o aprobados Año 2024.  
Monto 

Postulados 
N° Iniciativas % 

Gobierno Regional Del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41% 

Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19% 

Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40% 

Total (M$) 26.420.089 52 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina 

Proyectos) y Proyectos postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana) 

 

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos 

durante el año 2024. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno 

Regional del Biobío, 24 iniciativas por un monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE 

con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y finalmente el Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su 

postulación, por cuanto la Administración venidera deberá realizar las acciones para la obtención 

de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional y su Consejo.  
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1. Proyectos Postulados a financiamiento GORE (M$10.784.891) 
Nombre del 

proyecto 
Código Monto Programa 

Área de 
inversión 

Tipología Estado Descripción 
Acciones 

pendientes 

Construcción 
piscina 

terapéutica 
temperada 

Cabrero 

30481020-0 M$58.418 
GORE / 
FNDR 

Equipamiento Diseño Postulado 

Esta etapa consiste en la 
contratación de la 
consultoría que 
desarrollará el diseño de 
arquitectura, ingeniería y 
especialidades 
concurrentes de una 
piscina temperada con 
fines terapéuticos de 
aproximadamente 350m2, 
en el recinto del CESFAM 
de la comuna de Cabrero. 
Además, se deberá 
considerar los estudios de 
suelo, obtención de los 
permisos y aprobaciones y 
visación del programa 
arquitectónico. 

Gestionar con 
el Ministerio de 
Salud y Redes 
Asistenciales la 
pertinencia y 
aprobación de 
este tipo de 
iniciativa. 

Construcción 
centro adulto 
mayor Monte 

Águila, Cabrero 

40010527-0 M$557.932 
GORE / 
FNDR 

Equipamiento Ejecución Postulado 

Se consulta la ejecución del 
centro del adulto mayor 
para las organizaciones de 
Monte Águila  y 
alrededores, 
correspondiente una 
construcción de un piso de 
350 metros cuadrados, que 
contempla una oficina, un 
box de atención, dos 
talleres, cocina, baños y un 
espacio multiuso. 

Actualmente 
en revisión en 
MIDESO con 
Rate FI.  Se 
debe gestionar 
el permiso de 
edificación del 
edificio y 
responder 
observaciones 
para la 
obtención del 
RS. 

Mejoramiento 
plazoletas 

Primavera y El 
Edén de Monte 
Águila, comuna 

de Cabrero 

40054682-0 M$128.801 
GORE / 

FRIL 
Espacio público Ejecución Postulado 

Las obras contemplan el 
mejoramiento de dos 
espacios públicos ubicados 
en las Villas Primavera y El 
Edén de Monte Águila. 
Considera pavimentos 
duros de adocreto y 
baldosas microvibradas en 
zonas de permanencia y 
circulaciones, pavimentos 
blandos de maicillo en zona 
de juegos infantiles, 
plantación de cubresuelos, 
implementación de 
mobiliario urbano, 
construcción de 
sombreaderos metálicos 
con emparrillado de 
madera e iluminación 
mediante focos LED. 

Actualmente 
postulado al 
FRIL 2023, no 
ha sido 
priorizado para 
revisión. 
Gestionar 
revisión de la 
iniciativa por 
parte del 
GORE. 
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Conservación 
edificio 

consistorial 
Cabrero 

30400326-0 M$686.880 GORE / C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Las obras que se 
contemplan la 
normalización del sistema 
eléctrico, reparación de la 
cubierta, muros, pisos, 
puertas ventanas, sistema 
de calefacción central y 
reparación del ascensor, 
entre otros. 

Actualmente 
postulado al 
C33 2024. El 
diseño fue 
elaborado por 
el equipo 
Secplan. Se 
debe gestionar 
priorización 
para revisión 
de proyecto en 
GORE. 

Construcción 
plaza deportiva 

Villa La 
Esperanza, 
comuna de 

Cabrero 

40037970-0 M$777.439 
GORE / 
FNDR 

Espacio público Ejecución Aprobado 

Las obras contemplan la 
construcción de un espacio 
público de 4.384 m2 
aproximadamente. 
Considera 5 módulos 
deportivos con pavimento 
de caucho, habilitados con 
equipamiento específico 
para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, 
señalética, iluminación y 
cubiertas, una cancha de 
basquetbol 3x3, 
ciclovía/pista de patinaje y 
una plaza central. Las obras 
contemplan además 
pavimentos duros de 
adocreto y baldosa 
microvibrada, en senderos 
y áreas de permanencia, 
plantación de cubre suelos, 
agapantos y arborización, e 
iluminación mediante 
proyectores de área con 
focos led. Se considera una 
vida útil de 20 años. 

Cuenta con 
Financiamiento 
aprobado por 
CORE. Se debe 
gestionar la 
firma del 
convenio y 
luego proceder 
con 
elaboración de 
las bases para 
su Licitación. 

Mejoramiento 
cancha Los 

Aromos, 
comuna de 

Cabrero 

40058551-0 M$613.540 
GORE / 
FNDR 

Equipamiento Ejecución Postulado 

El proyecto contempla el 
mejoramiento de la cancha 
los aromos. Incluye 
superficie de pasto 
sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, 
torres de iluminación y 
pavimentos con 
accesibilidad universal. 
También se incluye la 
contratación de un 
profesional que realice 
asesoría a la inspección 
técnica de la obra y 
equipos para mantención 
del pasto sintético. 

Actualmente 
con RATE FI. Se 
debe gestionar 
aprobación 
IND. 
 
Cuenta con un 
formulador 
Externo 
contratado. 
 
Estudio del 
formulador 
externo 
cerrado, último 
pago en curso. 
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Conservación 
pavimento 

ruta Cabrero-
Monte Águila 

40037321-0 M$1.108.406 GORE / C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Contempla la conservación 
de 18.900 metros 
cuadrados de pavimento 
de asfalto de espesor 
e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor 
e=20cm, también se 
contempla el 
mejoramiento del sistema 
de aguas lluvias. 
Recarpeteo de 3.4km, 
1.6km en cabrero, 1.4km 
en Monte Águila, 0.4km en 
La Colonia. 
 
Se sugiere separar la 
postulación del tramo de la 
Colonia y dejar ambos 
como iniciativas separadas 
ya que son de distinto 
estándar, esto de 
conformidad a lo 
recomendado por equipo 
técnico de vialidad. 

Actualmente 
postulado al 
GORE C-33. 
Gestionar 
aprobación 
vialidad, de 
conformidad a 
reunión a 
coordinar con 
revisor del 
GORE.  
Cuenta con 
desarrollo de 
mecánicas de 
suelos, 
levantamiento 
topográfico. Se 
realizó visita 
técnica de 
vialidad a 
terreno. 
Declaratoria de 
Camino Público 
en curso. 
Pendiente 
modificación 
contrato de 
ingeniero 
proyectista. 

Conservación 
aceras diversos 

sectores 
urbanos, 
Cabrero 

40038190-0 M$1.332.557 GORE / C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Se consulta la reposición de 
aceras existentes en la 
comuna de Cabrero. Las 
obras contemplan 
demolición de aceras 
existentes, retiro de 
soleras e instalación de 
nuevas soleras tipo c y 
reposición de vereda en 
hormigón premezclado G-
30. Conservación de 
29.562m2 de aceras y 
1720ml solera. 253 
dispositivos de rodados, 
ahoyaduras de árboles, 
accesos vehiculares, áreas 
verdes, drenes de aguas 
lluvias. Cabrero oriente 
(Ignacio Carrera Pinto) y 
Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero 
Poniente (Manuel 
Rodríguez) en cemento - 
baldosa. 
 

Diseño 
elaborado con 
apoyo de 
consultor 
externo, 
cuenta con 
todos sus 
estudios 
complementari
os ejecutados. 
Falta gestionar 
aprobación 
SERVIU. 
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Adquisición 
carro 

multipropósito 
tercera 

compañía de 
bomberos, 

Cabrero 

40058022-0 M$458.888 
GORE / 

ANF 
Activo no 
financiero 

Ejecución Postulado 

Considera la adquisición de 
un carro multipropósito 
semi urbano, el cual daría 
solución a la problemática 
ya que permitiría 
responder a la gran 
cantidad de emergencias 
que se desarrollan en el 
amplio radio comunal. En 
este proyecto se realiza la 
evaluación de tres 
alternativas que darían 
solución a la problemática, 
todas ellas cumplen 
requisitos mínimos para 
lograr responder a las 
emergencias de rescate y 
también apoyo a incendios 
vehiculares de forma 
segura y eficiente, en el 
punto 4, se muestran las 
características técnicas y 
especificaciones de las 
ofertas. 

Gestionar 
priorización de 
iniciativa para 
revisión de 
proyecto en 
GORE. 

Adquisición 
luminaria 

fotovoltaica 
peatonal, 

comuna de 
Cabrero 

40064361-0 M$99.000 
GORE / 

ANF 
Activo no 
financiero 

Ejecución Postulado 

El proyecto consiste en la 
adquisición de 72 
luminarias de 60w o 
superior, alimentadas con 
energía solar mediante 
paneles fotovoltaicos, 
instaladas sobre poste de 
acero galvanizado cónico 
de 5 metros de altura el 
cual debe ir sobre 
fundación de hormigón 
armado. 
 
 

Gestionar 
priorización 
para revisión 
de proyecto en 
GORE. 

Conservación 
galpón 

Multieventos 
municipal, 
comuna de 

Cabrero 

40065937-0 M$903.145 GORE / C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Contempla la conservación 
del Galpón Multieventos 
Municipal de Cabrero, que 
tiene una superficie de 
2317.2 m2, en diversas 
partidas críticas que 
presentan deterioro o que 
no están en cumplimiento 
de las normas vigentes, lo 
que no permiten el 
correcto uso del 
equipamiento. Las 
conservaciones principales 
son; el recambio de toda la 
cubierta por una plancha 
metálica con núcleo de 
poliestireno que 

Gestionar 
permiso 
edificación. 
Gestionar 
aprobación 
Essbio. 
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contribuirá en mejorar la 
aislación y corregir las 
goteras existentes, se 
reemplazarán los 
revestimientos exteriores e 
interiores, así también las 
puertas y ventanas 
existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los 
pisos de cerámicos y 
artefactos. Además, se 
reemplazarán y 
normalizarán los sistemas 
de agua potable, 
alcantarillado y eléctrico, 
que aparte de cumplir con 
la normativa vigente 
disminuirán los gastos 
actuales de operación del 
recinto. 

Mejoramiento 
multicancha 

Cabrero Norte, 
Cabrero 

40040495-0 M$86.075 
GORE / 

FRIL 
Equipamiento Ejecución Aprobado 

La obra contempla el 
mejoramiento de un 
equipamiento deportivo 
público de 690m2 
aproximadamente. 
Considera: construcción de 
pavimentos duros de 
hormigón de conformidad 
a accesibilidad universal, 
tratamiento acrílico de la 
carpeta deportiva, 
implementación de 
mobiliario urbano, 
reposición de 
revestimientos de cierros, 
mejora de la estructura de 
cierros y graderías, 
reparación de arcos y 
tableros y mejora de la 
iluminación mediante 
proyectores de área LED. 

Reevaluación 
aprobada 
2024. Convenio 
entregado. 
Falta gestionar 
Licitación. 

Conservación 
aceras calle Río 
Claro, comuna 

de Cabrero 

40066260-0 M$924.695 GORE / C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

La iniciativa considera la 
demolición de 8557 m2 de 
aceras existentes en mal  
de materialidad hormigón 
y baldosa, además de la 
extracción de 710 ml de 
solera y extracción de 
árboles. Con la finalidad de 
construir 5.879 m2 en 
nuevas aceras de hormigón 
y baldosa con accesos 
vehiculares de hormigón 
calidad G-35, suministro e 
instalación de 152 m2 de 

Gestionar 
aprobación 
SERVIU. 
Gestionar 
contratación 
Mecánica de 
Suelos. 
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pintura termoplástica para 
pasos de cebra, 3.208 m2 
de suministro e instalación 
de áreas verdes, suministro 
e instalación de 11 nuevos 
árboles, instalación de 
dispositivos de rodados 
para inclusión universal, 
suministro e instalación de 
soleras MINVU tipo A, 
suministro e instalación de 
70 luminarias peatonales y 
la reubicación de 24 
señaléticas de tránsito. 

Adquisición 
camiones 

aljibes, 
comuna de 

Cabrero 

40060117-0 M$316.370 
GORE / 

ANF 
Activo no 
financiero 

Ejecución Postulado 

El proyecto consiste en la 
adquisición de dos 
camiones aljibes nuevos y 
sin uso, de los cuales una 
unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros 
y la segunda unidad con 
capacidad de 15.000 litros, 
ambos estanques de acero 
inoxidable. Además, para 
el camión con capacidad de 
10.000 litros debe poseer 
norma de emisión euro v o 
superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra 
de riego, motobomba y 
pitonera. Mientras que 
para el camión aljibe con 
capacidad de 15.000 litros 
debe poseer norma de 
emisiones euro v o 
superior, cilindrada de 
7.000cc o superior, barra 
de riego, motobomba y 
pitonera. 

Actualmente 
RS. Se debe 
proceder con la 
presentación al 
CORE para su 
financiamiento 

Adquisición 
tracto camión 
y cama baja, 
comuna de 

Cabrero 

40062193-0 M$186.354 
GORE / 

ANF 
Activo no 
financiero 

Ejecución Postulado 

El proyecto consiste en la 
adquisición de un tracto 
camión y cama baja nuevos 
y sin uso con las siguientes 
características: potencia de 
420cv o superior, 
cilindrada de 8,9 litros o 
superior con 6 cilindros o 
más, transmisión 
automatizada, estanque de 
combustible de 300 litros o 
superior, que utilice diésel 
como combustible, 
tracción 6x4, norma de 
emisión euro v o superior, 
con freno de servicio ABS y 

Se deben 
subsanar 
observaciones. 
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debe poseer aire 
acondicionado. Mientras 
que la cama baja, debe 
tener un ancho de cama de 
2.600mm o superior, un 
largo de cama de 6.500mm 
o superior, sistema de 
frenos ABS, suspensión de 
resortes y último eje con 
levante pulmón central, 
ramplas de acceso 
plataforma de carga fijas, 
plataforma de carga 
trasera cubre ruedas en 
diámetro 8mm o superior, 
ganchos de amarre 
giratorios, aletas para 
sobre medida, mandos y 
acoples hidráulicos tracto 
camión, pintado con 
pintura poliuretano secado 
al horno. 

Mejoramiento 
plazoletas San 

Marcos y 
Nueva Vida, 
comuna de 

Cabrero 

40054680-0 M$118.293 
GORE / 

FRIL 
Espacio público Ejecución Aprobado 

Las obras contemplan el 
mejoramiento de dos 
espacios públicos ubicados 
en las Villas San Marcos y 
Nueva Vida en Cabrero 
Oriente. Considera 
pavimentos duros de 
adocreto y blandos de 
maicillo, plantación de 
cubresuelos, 
implementación de 
mobiliario urbano, 
máquinas de ejercicios 
sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y 
construcción de 
sombreaderos metálicos 
con emparrillado de 
madera. 

Actualmente 
con RS. 
Gestionar 
aprobación 
CORE. 

Adquisición 
cámara 

hiperbárica, 
comuna de 

Cabrero 

40056608-0 M$318.444 
GORE / 

ANF 
Activo no 
financiero 

Ejecución Aprobado 

El proyecto consiste en la 
adquisición de una cámara 
hiperbárica con capacidad 
mínima de atención de 3 
pacientes de manera 
simultánea, con ventanilla 
de observación, con 
estanque acumulador, con 
comunicador bilateral, 
todo instalado al interior 
de 02 módulos (barosala) 
de a lo menos 36m2 de 
superficie entre ambos 
módulos, montado sobre 

Actualmente 
con RS. 
Gestionar 
aprobación 
CORE. 
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radier de hormigón, la 
Instalación debe incluir 
conexiones eléctricas, 
conexiones de agua 
potable y alcantarillado. 
Además, la adquisición 
debe incluir capacitación 
para el operador. 

Construcción 
SSR la aguada, 

comuna de 
Cabrero 

40046337-0 M$993.552 
GORE / 
FNDR 

Infraestructura Ejecución Postulado 

El proyecto contempla la 
instalación de un estanque 
semienterrado de 
hormigón armado de 
100m3 de volumen, 
estanque de clorado de 
100l, suministro e 
instalación equipo 
presurizado, sistema de 
control y monitoreo de 
pozo profundo, obras 
eléctricas y red de 
distribución de polietileno 
de alta densidad (HDPE) en 
una extensión igual a 
2.928ml en  diámetro 
90mm y 3.468ml en 
diámetro 75mm. Esta 
iniciativa además, cuenta 
con la construcción de 74 
arranques domiciliarios. 

Actualmente 
con RATE FI, en 
proceso de 
subsanación de 
observaciones. 
Se debe 
gestionar la 
actualización 
de los derechos 
de 
aprovechamien
to de agua. 
Requiere una 
segunda etapa 
para entregar 
el servicio por 
servidumbres 
de paso y 
acueducto. 

Mejoramiento 
cuartel 
primera 

compañía de 
bomberos, 
comuna de  

Cabrero 

40058544-0 M$179.960 
GORE / 

FRIL 
Equipamiento Ejecución Postulado 

Considera la reposición del 
radier, muros y vigas de 
hormigón y la instalación 
de refuerzos metálicos en 
el primer nivel y fachada 
del cuartel. Además, se 
contempla la construcción 
de tabiques de acero 
galvanizado, mejoramiento 
de la fachada exterior y 
revestimientos interiores 
del primer nivel y la 
normalización del sistema 
eléctrico y sanitario. 

Gestionar 
revisión de la 
iniciativa por 
parte del 
GORE. 

Reposición 
clínica 

veterinaria 
móvil, comuna 

de Cabrero 

40064875-0 M$178.665 
GORE / 

ANF 
Activo no 
financiero 

Ejecución Postulado 

En esta iniciativa se busca 
reponer la clínica 
veterinaria móvil por una 
nueva y sin uso que 
contenga carrocería 
modular con 2 box de 
atención debidamente 
equipados y con puerta de 
conexión entre sí, 
montados sobre camión 
con potencia neta máxima 
de 167cv o más, tracción 

Gestionar 
priorización 
para revisión 
de proyecto en 
GORE. 
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4x2 o superior, transmisión 
mecánica y norma de 
emisión euro v o superior. 
Debe contar con 
Accesibilidad universal en 
al menos uno de los box de 
atención y cumplir con 
normativa vigente que 
permita obtener todos los 
permisos y certificaciones 
correspondientes. 

Adquisición 
contendores 

de RSD y 
composteras 
domiciliarias 
sector rural, 
comuna de 

Cabrero 

40064360-0 M$288.084 
GORE / 

ANF 
Activo no 
financiero 

Ejecución Postulado 

El proyecto consiste en la 
adquisición de 2.852 
contenedores de residuos 
domiciliarios de 240 litros, 
cerrados y herméticos, que 
consideren piola y 
candado, certificados bajo 
normas UNE – en 840 1, 
UNE – en 840 5, UNE – en 
840 6, RAL GZ95 y 757 
composteras domiciliarias 
de 400 litros, fabricada en 
plástico reciclado 
certificado, estructura 
modular, a lo menos 192 
perforaciones para 
aireado. 

Gestionar 
priorización de 
iniciativa para 
revisión de 
proyecto en 
GORE. 

Mejoramiento 
cuarta 

compañía 
bomberos, 
comuna de 

Cabrero 

40066943-0 M$190.000 
GORE / 

FRIL 
Equipamiento Ejecución Postulado 

Considera el mejoramiento 
de la fachada, aplicación de 
pintura tanto exterior 
como interior, reemplazo 
cerámica del piso en el 
primer nivel, la mejora de 
la iluminación y 
regularización del sistema 
eléctrico. También incluye 
la aplicación de pintura 
epóxica en piso de sala de 
máquinas, renovación de 
los artefactos de baño, 
modernización en sistema 
de accionamiento de 
alarma y sirena, y el cambio 
y automatización de los 
portones. 

Gestionar 
priorización de 
iniciativa para 
revisión de 
proyecto en 
GORE. 

Mejoramiento 
plazoletas villa 
España y villa 

11 de 
septiembre, 
comuna de 

Cabrero 

40066255-0 M$185.321 
GORE / 

FRIL 
Espacio público Ejecución Postulado 

Las obras contemplan el 
mejoramiento de dos 
espacios públicos. 
Considera construcción de 
pavimentos duros de 
adocreto, plantación de 
cubresuelos, instalación de 
mobiliario urbano, 
máquinas de ejercicios 

Gestionar 
revisión de la 
iniciativa por 
parte del 
GORE. 
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sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y 
construcción de 
sombreaderos metálicos 
con emparrillado de 
madera. 

Mejoramiento 
plazoletas 

jardines del 
alto y los 
copihues, 

comuna de 
Cabrero 

40054681-0 M$94.072 
GORE / 

FRIL 
Espacio público Ejecución Aprobado 

Las obras contemplan el 
mejoramiento de dos 
espacios públicos. 
Considera construcción de 
pavimentos duros de 
adocreto, plantación de 
cubresuelos, instalación de 
mobiliario urbano, 
máquinas de ejercicios 
sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y 
construcción de un 
sombreadero metálico con 
emparrillado de madera. 

Actualmente 
con RATE RS. 
Gestionar 
aprobación 
CORE. 

Monto total proyectos GORE M$10.784.891 
Fuente: Elaboración propia. 

INICIATIVAS RELEVANTES PENDIENTES DE GESTIÓN EN GORE 
Nombre del 

proyecto 
Código Monto Programa 

Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción 

Acciones 

pendientes 

Conservación 

Estadio 

Municipal de 

Cabrero 

30461872-0 

2.437.673 

(monto no 

incluye lo ya 

ejecutado) 

GORE / C-

33 
Deportes Ejecución 

Reevaluaci

ón 

Aprobada 

con 

Convenio 

El proyecto contempla la 

recuperación total del 

recinto deportivo: 

Reposición de la carpeta 

de pasto natural. 

Reposición de las torres de 

iluminación. 

Reposición de la caseta de 

transmisiones. 

Reparación de la fachada y 

accesos. 

Reposición boleterías. 

Reposición mangas. 

Reposición riego 

automático. 

Reparación de camarines y 

baños públicos 

Actualmente 

con Convenio 

firmado con 

toma de razón 

de Contraloría 

listo para 

licitar, pero 

debe 

gestionarse la 

rectificación 

del Certificado 

CORE y 

Convenio, 

debido a un 

error de 

redacción en el 

cuadro de 

financiamiento

, ya que no se 

consideró 

incorporar los 

gastos ya 

ejecutados en 

el monto total, 
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Reparación de graderías 

techadas y cierros 

perimetrales. 

por cuanto el 

GORE deberá 

una vez 

corregido 

enviar 

nuevamente a 

toma de razón. 

Conservación 

Gimnasio 

Polideportivo 

Cabrero 

40001974-0 1.035.777 
GORE / C-

33 
Deportes Ejecución 

Con 

Convenio 

Se contempla el recambio 

de toda la cubierta para 

mejorar la aislación y 

eliminar goteras. 

Reponer el piso deportivo 

para mitigar el impacto y 

lesiones. 

Reemplazar graderías, 

revestimientos exteriores 

e interiores y puertas y 

ventanas. 

En las zonas húmedas se 

renovarán los pisos de 

cerámicos y artefactos. 

Además, se reemplazarán 

y normalizarán los 

sistemas de agua potable, 

alcantarillado y sistema 

eléctrico para cumplir con 

la normativa vigente.  

Por último se mejoraran 

las circulaciones internas y 

externas al gimnasio para 

permitir una accesibilidad 

universal segura. Se 

contempla una vida útil de 

20 años. 

Actualmente 

con Convenio 

firmado con 

toma de razón 

de Contraloría 

listo para 

licitar, pero 

debe 

gestionarse la 

rectificación de 

la Resolución, 

debido a un 

error de 

redacción del 

GORE en el 

cuadro de 

financiamiento

, en lo 

referente al 

ítem de 

Consultorías, 

por cuanto el 

GORE deberá 

una vez 

corregido 

enviar 

nuevamente a 

firma. 

Conservación 

Infraestructura 

APR, Comunas 

De Cabrero – 

SSR Los 

Canelos y Los 

Caulles 

40056046-0 694.779 GORE 
Saneamiento 

Sanitario 
Ejecución 

Con 

Convenio 

Iniciativa Aprobada 

mediante la fuente de 

financiamiento FNDR 

Circular 33 Conservación 

del Gobierno Regional del 

Biobío. 

El proyecto busca dar 

solución a la problemática 

del agua potable del sector 

de Los Canelos 

Seguimiento a 

la Licitación 

por parte de 

ESSBIO. 
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Se contempla, estudios de 

análisis estructural, 

conservación de pintura 

interior y exterior, 

estructura, radier de 

hormigón. Suministro y 

construcción de cámaras 

de corte y desagües en la 

red, según normativa. 

Suministro e instalación de 

tubería HDPE diámetro 

75mm, de acuerdo a las 

normativas de 

construcción. 

Conservación de arranques 

domiciliarios. 

Los Caulles, a través de: 

Conservación al pozo 

profundo mediante 

inspección visual, 

configuración del pozo, 

análisis calidad del agua. 

Instalación estanque de 

acumulación de 25m3 y 

25m de altura. 

Conservación de las 

interconexiones 

hidráulicas 

Conservación 

Infraestructura 

APR, Comunas 

De Cabrero – 

SSR Nogales De 

Membrillar 

40056540-0 253.763 GORE 
Saneamiento 

Sanitario 
Ejecución 

Con 

Convenio 

Iniciativa Aprobada 

mediante la fuente de 

financiamiento FNDR 

Circular 33 Conservación 

del Gobierno Regional del 

Biobío. 

El proyecto busca dar 

solución a la problemática 

del agua potable del sector 

de Nogales de Membrillar, 

a través de: 

Retiro de estanques. 

Instalación de torre de 

25m3 y altura de 15m con 

el cambio de todas las 

interconexiones 

hidráulicas y piezas 

especiales. Sustitución de 

caseta de tratamiento, por 

una de tres cuerpos, la 

Seguimiento a 

la Licitación 

por parte de 

ESSBIO. 
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cual incluye nueva 

instalación eléctrica, 

elementos de cloración y 

tratamiento de agua y 

equipo generador de 

respaldo. Nuevos equipos 

cloradores y la provisión e 

instalación de equipo 

generador. 

Conservación 

Infraestructura 

APR, Comunas 

De Cabrero – 

SSR Laguna 

Coihuico 

40057844-0 580.311 GORE 
Saneamiento 

Sanitario 
Ejecución 

Con 

Convenio 

Iniciativa Aprobada 

mediante la fuente de 

financiamiento FNDR 

Circular 33 Conservación 

del Gobierno Regional del 

Biobío. 

El proyecto busca dar 

solución a la problemática 

del agua potable del sector 

de Laguna Coihuico, a 

través de: 

Se contempla demolición 

de fundaciones y remoción 

de estructuras metálicas 

tales como torre, cuba y 

escaleras. Instalación 

estanque de acumulación 

de 25m3 y una estructura 

soportante más 

fundaciones. Manifold 

correspondiente a 

impulsión, desagüe y 

conexión a matriz de AP. 

Construcción de caseta, 

sala de cloración, sala 

grupo electrógeno, sala 

tablero eléctrico. 

Inspección visual pozo, 

configuración pozo y 

análisis calidad de agua. 

Cambio tablero eléctrico y 

reconexión de servicios 

existentes. 

 

 

Seguimiento a 

la Licitación 

por parte de 

ESSBIO. 
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2. Proyectos postulados a financiamiento de SUBDERE (M$5.018.042) 
Nombre del 

proyecto 
Código Monto Programa 

Área de 
inversión 

Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Mejoramiento 
plazoleta 

bomberos y 
plaza puerta 
del bosque 

Charrúa, 
comuna de 

Cabrero 

1-C-2023-
2349 

M$108.942 
SUBDERE / 

PMU 
Espacio público Diseño 

Aprobado / 
financiado 

Las obras contemplan el 
mejoramiento de dos 
espacios públicos de la 
localidad de Charrúa, 
considera pavimentos 
duros de adocreto y 
blandos de maicillo, 
plantación de 
cubresuelos, 
implementación de 
mobiliario urbano, 
máquinas de ejercicios, 
juegos infantiles, 
iluminación y 
construcción de 
sombreaderos metálicos 
con emparrillado de 
madera. 

Gestionar Licitación. 

Mejoramiento 
espacio 

público calle 
Alfonso Olea, 

Charrúa 

1-C-2021-42 
[FET] 

M$67.464 
SUBDERE / 

PMU 
Espacio público Ejecución 

Aprobado / 
financiado 

El proyecto contempla la 
construcción de veredas 
peatonales 
complementarias a las 
existentes, en adocreto, 
plantación de áreas 
verdes, especies 
arbóreas y la instalación 
de mobiliario urbano. 

Gestionar Licitación. 

Construcción 
centro 

comunitario El 
Manzano, 

comuna de 
Cabrero 

1-C-2022-
994-1 

M$97.292 
SUBDERE / 

PMU 
Equipamiento Ejecución Elegible 

El proyecto corresponde 
a la construcción de un 
equipamiento básico 
comunitario, el cual se 
enmarca dentro de la 
tipología denominada 
"Edificación Pública de 
carácter social" la 
superficie a construir es 
de 93m2, en un piso, de 
albañilería confinada y 
una cubierta metálica. El 
programa arquitectónico 
consiste en un salón 
multiuso, una oficina, 
una cocina, una bodega y 
baños. Además, cumple 
con los requerimientos 
de accesibilidad 
universal. 

Aprobado 
financiamiento a la 
espera de la 
Resolución, con la 
modificación del 
monto de 
conformidad al 
suplemento 
aprobado. 
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Construcción 
sala de 

conferencias 
municipal, 
comuna de 

Cabrero 

1-C-2023-
2352 

M$155.343 
SUBDERE / 

PMU 
Espacio público Ejecución Elegible 

La obra contempla la 
construcción de un 
equipamiento municipal 
de 133,44m2. En un nivel 
en albañilería confinada. 
Considera un salón 
principal, dos salas de 
reuniones y una 
kitchenette. Además de 
los equipos de 
iluminación y audio. 

Aprobado 
Técnicamente. 
Gestionar 
Financiamiento. 

Nombre del 
proyecto 

Código Monto Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Construcción 
centro 

comunitario 
Pillancó, 

comuna de 
Cabrero 

1-C-2024-313 M$107.731 
SUBDERE / 

PMU 
Equipamiento Ejecución Postulado 

El proyecto corresponde 
a la construcción de un 
equipamiento básico 
comunitario, el cual se 
enmarca dentro de la 
tipología denominada 
"Edificación Pública de 
carácter social" la 
superficie a construir es 
de 105.35m2, en un piso, 
de albañilería confinada 
y una cubierta metálica, 
el programa 
arquitectónico consiste 
en un salón multiuso, 
una oficina, una cocina, 
una bodega y baños, 
además, cumple con los 
requerimientos de 
accesibilidad universal. 

Se deben subsanar 
observaciones. 
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Construcción 
centro 

comunitario 
Membrillar 

Sur, comuna 
de Cabrero 

1-C-2024-312 M$116.253 
SUBDERE / 

PMU 
Equipamiento Ejecución Postulado 

El proyecto corresponde 
a la construcción de un 
equipamiento básico 
comunitario, el cual se 
enmarca dentro de la 
tipología denominada 
"Edificación Pública de 
carácter social" la 
superficie a construir es 
de 105.35m2, en un piso, 
de albañilería confinada 
y una cubierta metálica, 
el programa 
arquitectónico consiste 
en un salón multiuso, 
una oficina, una cocina, 
una bodega y baños, 
además, cumple con los 
requerimientos de 
accesibilidad universal. 

Gestionar 
aprobación de 
SEREMI de salud para 
proyecto de agua 
potable y 
alcantarillado. 

Construcción 
centro 

comunitario 
Estero Los 

Sapos, comuna 
de Cabrero 

1-C-2024-311 M$104.797 
SUBDERE / 

PMU 
Equipamiento Ejecución Postulado 

El proyecto corresponde 
a la construcción de un 
equipamiento básico 

comunitario, el cual se 
enmarca dentro de la 
tipología denominada 
"Edificación Pública de 

carácter social" la 
superficie a construir es 

de 105.35m2, en un 
piso, de albañilería 

confinada y una cubierta 
metálica, el programa 

arquitectónico consiste 
en un salón multiuso, 

una oficina, una cocina, 
una bodega y baños, 

además, cumple con los 
requerimientos de 

accesibilidad universal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestionar 
aprobación de 

SEREMI de salud 
para proyecto de 

agua potable y 
alcantarillado. 
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Nombre del 
proyecto 

Código Monto Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Construcción y 
extensión 

alumbrado 
público 
sectores 

rurales de San 
Rafael, Hijuelas 
de la Mancha y 

Estero Los 
Sapos, comuna 

de Cabrero 

1-C-2023-
3254 

M$112.420 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución Postulado 

Contempla la extensión y 
construcción de 4.690ml 
de red aérea de 
alumbrado público en los 
sectores de rurales de 
San Rafael, hijuelas de la 
mancha, estero los 
sapos. Esta red contara 
con el suministro e 
instalación de postes de 
hormigón, ganchos y 
luminarias led tipo P3 de 
60w, empalmes, cajas de 
control y todo lo 
necesario para su 
funcionamiento de 
conformidad a la 
normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las 
aprobaciones 
correspondientes para su 
puesta en marcha. 

Se deben subsanar 
observaciones. 

Construcción 
cancha hockey 
patín complejo 

deportivo, 
comuna de 

Cabrero 

1-C-2023-
2351 

M$147.950 
SUBDERE / 

PMU 
Equipamiento Ejecución Postulado 

La obra contempla la 
construcción de un 
equipamiento deportivo 
público de 1.119m2 
aproximadamente. 
Considera: construcción 
de pavimentos duros de 
hormigón, cierres 
perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento 
deportivo e iluminación 
mediante proyectores de 
área. 

Se deben subsanar 
observaciones 
eléctricas. 



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  163 | 382 

 

Construcción y 
extensión 

alumbrado 
público 
sectores 

rurales de 
Coihuico sur, 

Colicheu y 
sector urbano 
alto Cabrero, 
comuna de 

Cabrero 

1-C-2023-
3255 

M$121.203 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución Elegible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contempla la extensión y 
construcción de 5.150ml 
de red aérea de 
alumbrado público en los 
sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, 
Colicheu y el sector 
urbano de Alto Cabrero. 
Esta red contara con el 
suministro e instalación 
de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias LED 
tipo P3 de 60w, 
empalmes, cajas de 
control y todo lo 
necesario para su 
funcionamiento de 
conformidad a la 
normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las 
aprobaciones 
correspondientes para su 
puesta en marcha.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestionar 
Financiamiento. 
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Nombre del 
proyecto 

Código Monto Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Construcción 
pozo profundo 

sector El 
Manzano - 
comuna de 

Cabrero 

8303230702-
C 

M$101.367 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución Postulado 

El proyecto busca dar 
solución a la 
problemática del agua 
potable del sector el 
manzano, a través de un 
pozo profundo de 70 
metros de profundidad, y 
así poder 
posteriormente generar 
un proyecto de 
mejoramiento integral 
del sector, el cual 
incorporaría extensiones 
de la matriz y recinto. 
Esta solución incorpora la 
perforación de un pozo 
de 14”, para 
posteriormente realizar 
la entubación en cañería 
de acero en 10” de 
e=9.27mm. 

Se deben subsanar 
observaciones. 
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Construcción 
SSR Puentes 

Negros, 
comuna de 

Cabrero 

8303240701-
C 

M$273.697 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución 

Postulado/
Observado 

Proyecto de ampliación y 
normalización de Agua 
Potable Rural, que 
contempla la 
construcción de un 
estanque de 20 m3 y la 
extensión de la matriz de 
Agua Potable por un total 
de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar 
solución a un total de 58 
viviendas contabilizadas 
al año 0 (viviendas que 
cuentan con la 
documentación de su 
terreno al día). 
 
 
 

Actualmente se está 
tramitando la 
regularización del 
terreno en donde se 
está proyectando el 
recinto de APR, 
debido a un 
problema con la 
inscripción original 
cuando se adquirió el 
terreno. 
Además, se está 
recopilando la 
información 
necesaria para 
obtener los permisos 
necesarios para 
emplazar la matriz de 
agua potable 
proyectada en el 
camino (que no es 
BNUP) que enfrenta 
el recinto de APR. 
El proyecto se 
ingresó a SEREMI de 
salud y se encuentra 
con observaciones 
(tuición de caminos). 
El proyecto se 
ingresó a DOH y se 
encuentra observado 
(tuición de recinto de 
APR). 
El proyecto se 
encuentra ingresado 
a la dirección de 
Vialidad (no ha sido 
revisado). 
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Nombre del 
proyecto 

Código Monto Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Construcción 
pozos 

profundos 
sector La 
Aguada y 
Estero Los 

Sapos, comuna 
de Cabrero 

8303240703-
C 

M$230.397 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución Postulado 

El proyecto busca dar 
solución a la 
problemática y carencia 
de agua potable 
existente en la comuna 
de Cabrero, 
específicamente en los 
sectores de La Aguada y 
Estero Los Sapos. El 
primer sector, La Aguada, 
ubicadas en sector sur de 
la comuna, cercano a los 
Saltos del Laja y la Ruta 5 
Sur, en donde se consulta 
la construcción de un 
pozo profundo de 95m 
de profundidad 
entubado en acero 
ASTM-53, e=8.18mm, en 
8” de diámetro, con 
uniones soldadas, de los 
cuales 55m 
corresponden a cribas de 
acero inoxidable de 8” de 
diámetro, SLOT 40, a una 
profundidad de 35m, con 
esto se podrá abastecer 
un total de 74 viviendas. 
El segundo sector, estero 
los sapos, ubicado al 
poniente de la comuna, 
en la RUTA Q-60-O que 
une la localidad de 
Monte Águila con la 
comuna de Yumbel, en 
este sector se consulta la 
construcción de un pozo 
profundo de 55m de 
profundidad entubado 
en acero ASTM-53, 
e=8.18mm, en 8” de 
diámetro, con uniones 
soldadas, de los cuales 
30m corresponden a 
cribas de acero 
inoxidable de 8” de 
diámetro, SLOT 40, a una 
profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer 
un total de 82 viviendas. 

Se deben subsanar 
observaciones. 
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Construcción 
cancha de 

tenis complejo 
deportivo, 
comuna de 

Cabrero 

1-C-2023-
2350 

M$154.077 
SUBDERE / 

PMU 
Equipamiento Ejecución Elegible 

La obra contempla la 
construcción de un 
equipamiento deportivo 
público de 1.125m2 
aproximadamente. 
Considera: cierros 
perimetrales, graderías, 
carpeta de arcilla 
(superficie cancha), 
sistema de drenaje, 
riego, pavimentos en 
hormigón e iluminación 
mediante proyectores de 
área. 

Aprobado 
Técnicamente. 
Gestionar 
Financiamiento. 

Nombre del 
proyecto 

Código Monto Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Extensión red 
de agua 

potable y 
aguas servidas 
pasaje Zañartu, 

9 viviendas, 
comuna 
Cabrero 

8303240701-
B 

M$75.759 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución 

Aprobado / 
Financiado 

El proyecto busca dar 
solución a la 
problemática del agua 
potable y alcantarillado 
en pasaje Zañartu, a 
través de las extensiones 
de la matriz de agua 
potable y colector de 
aguas servidas. Esta 
solución incorpora 
cámaras de válvulas, 
grifo, arranques 
domiciliarios, matriz de 
PVC C-10 d=110mm, 
colector A.S. de PVC SN8 
de 200mm. Esto 
permitirá abastecer del 
suministro de agua 
potable a 9 viviendas del 
sector. 

Gestionar Licitación. 
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Construcción 
SSR Lomas de 

Angol, comuna 
de Cabrero 

8303240702-
C 

M$516.979 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución 

Postulado/
Observado 

Proyecto de ampliación y 
normalización de Agua 
Potable Rural, que 
contempla la 
construcción de un 
estanque de 20 m3 y la 
extensión de la matriz de 
Agua Potable por un total 
de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar 
solución a un total de 48 
viviendas contabilizadas 
al año 0 (viviendas que 
cuentan con la 
documentación de su 
terreno al día). 

Actualmente está en 
proceso la 
construcción de un 
nuevo pozo profundo 
en el sector, 
antecedente 
necesario para 
conocer la capacidad 
de extracción del 
pozo, la necesidad de 
un filtro para 
potabilizar el agua. 
Además, se 
encuentra ingresado 
en dirección de 
vialidad el proyecto 
de paralelismo y 
atraviesos debido a 
que la red se 
encuentra 
emplazado en una 
ruta enrolada. 
Se está a la espera de 
obtener los 
antecedentes del 
pozo para poder 
realizar el ingreso del 
proyecto a SEREMI 
de Salud. 
Proyecto se ingresó a 
la DOH y 
actualmente se 
encuentra con 
observaciones. 
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Nombre del 
proyecto 

Código Monto Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Proyecto de 
Ampliación de 

Territorio 
Operacional, 
sector Alto 

Monte Águila, 
Monte Águila 

No tiene M$1.587.564 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución 

No 
postulado/
Observado 

Proyecto de ampliación 
del territorio operacional 
de la empresa Sanitaria 
Essbio, que busca dotar 
del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado 
de Aguas Servidas al 
sector, a través de la 
extensión tanto del 
Colector de Aguas 
Servidas, como la Matriz 
de Agua Potable, para un 
total de 53 viviendas en 
el año 0. 
El proyecto de Aguas 
Servidas, contempla la 
extensión de 2862 
metros de colector. 
La extensión del 
proyecto de Agua 
Potable, contempla la 
extensión de 2796 
metros de matriz. 

Actualmente el 
municipio se 
encuentra realizando 
las gestiones para 
realizar la compra de 
un terreno en donde 
se debe emplazar 
una planta elevadora 
de Aguas Servidas, 
mediante la 
contratación de un 
tasador encargado 
de valorizar diversos 
terrenos de la 
comuna. 
Una vez adquirido el 
terreno, se debe 
proceder con la 
ejecución de un 
sondaje para la 
elaboración del 
proyecto estructural 
de la planta 
elevadora. 
El proyecto se 
ingresó a la empresa 
sanitaria ESSBIO y se 
encuentra 
observado. 
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Proyecto de 
Ampliación de 

Territorio 
Operacional, 
sector Alto 
Cabrero, 
Cabrero 

No tiene M$938.807 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Ejecución 

No 
postulado/
Observado 

Proyecto de ampliación 
del territorio operacional 
de la empresa Sanitaria 
Essbio, que busca dotar 
del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado 
de Aguas Servidas al 
sector, a través de la 
extensión tanto del 
Colector de Aguas 
Servidas, como la Matriz 
de Agua Potable, para un 
total de 44 viviendas en 
el año 0. 
El proyecto de Aguas 
Servidas, contempla la 
extensión de 966 metros 
de colector. 
La extensión del 
proyecto de Agua 
Potable, contempla la 
extensión de 996 metros 
de matriz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente el 
municipio se 
encuentra realizando 
las gestiones para 
realizar la compra de 
un terreno en donde 
se debe emplazar 
una planta elevadora 
de Aguas Servidas, 
mediante la 
contratación de un 
tasador encargado 
de valorizar diversos 
terrenos de la 
comuna. 
Una vez adquirido el 
terreno, se debe 
proceder con la 
ejecución de un 
sondaje para la 
elaboración del 
proyecto estructural 
de la planta 
elevadora. 
El proyecto se 
ingresó a la empresa 
sanitaria ESSBIO y se 
encuentra 
observado. 
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Nombre del 
proyecto 

Código Monto Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

“Estudio 
sistema de 

agua potable y 
alcantarillado 

sectores 
Chillancito – 

Los  Encinos – 
Los Aromos”, 
comuna de  

Cabrero 

No tiene N/A 
SUBDERE / 

PMB 
Infraestructura Estudio 

No 
postulado/
Observado 

"Elaboración de los 
Estudios de Ingeniería a 
nivel de detalle para los 
sectores de Chillancito –
Los Aromos – Los 
Encinos, de la comuna de 
Cabrero.  

Los presentes Términos 
de Referencia 
complementaran el 
Expediente de Licitación 
conformados por las 
Bases de Licitación y 
demás antecedentes 
requeridos para el 
proceso. 

El proceso de Licitación y 
desarrollo de los trabajos 
se hará conforme a las 
Bases Administrativas 
Generales y Bases 
Administrativas 
Especiales". 

Al  momento, para  
elaborar los 
Términos de 
referencia (TTR) para 
un Estudio de 
Sistema de Agua 
Potable y 
Alcantarillado de los  
sectores,  se han 
realizado: Catastro 
de  familias y 
habitantes; 
georreferenciación 
de los  terrenos; 
levantamiento e 
identificación de 
calles y  pasajes 
enrolados.   Queda 
pendiente la 
elaboración de los 
términos de 
Referencia y las 
bases 
administrativas, para 
llamar  a licitación del 
Estudio. 

Monto total proyectos SUBDERE M$5.018.042 

Fuente: Elaboración propia. 

PROYECTOS SUBDERE PARA REEVALUACIÓN O RESPOSTULACIÓN 
Nombre del 

proyecto 
Código 

Monto 
(M$) 

Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Construcción 
Mercado 

Campesino, 
Cabrero 

1-C-2021-598 59.999.- 

Mejoramiento 
Urbano 

PMU 

Fomento 
Productivo 

Ejecución 
Proceso de 

Cierre 

El proyecto contempla la 
construcción de 12 
módulos para la 
realización de 12 ferias 
temáticas que estarán 
emplazados dentro del 
espacio público de la 
Plazoleta Timmermann. 

Se repostuló como 
nueva iniciativa, 
debido a que fue 
licitado en varias 
oportunidades sin 
oferentes. 
Actualmente en 
proceso de cierre en 
Subdere y solicitud 
de reintegro de 
recursos. Se deberá 
gestiona la 
aprobación de la 
nueva iniciativa. 
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Reposición 
red Agua 
Potable 
Diagonal 
Norte, 17 
viviendas, 

Monte Águila 

8303200701-C 60.407.- 
Programa 

Mejoramiento 
de Barrios PMB 

Saneamiento 
Sanitario 

Ejecución 
Proceso de 

Cierre 

El proyecto busca dar 
solución a problemática 
carencia de agua potable 
existente en el Sector a 
través de la extensión de 
la matriz de agua potable 
cuya solución incorpora; 
cámaras de válvulas, 
ventosas, arranques 
domiciliarios, matriz de 
PVC Clase C-10, 
D=110mm, lo cual 
permitirá abastecer con 
A.P.  a 17 viviendas del 
sector. 

Se repostuló como 
nueva iniciativa, 
debido a que fue 
licitado en varias 
oportunidades sin 
oferentes. Se deberá 
gestionar la 
aprobación de la 
nueva iniciativa e 
incluir la red de 
alcantarillado, de 
conformidad a lo 
solicitado por ESSBIO 
y la comunidad. 

 

3. PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 
Nombre 

del 
proyecto 

Código Monto Programa 
Área de 

intervención 
Tipología Estado Descripción Acciones 

PPP Av. 
Padre 

Hurtado 
oriente, 
Cabrero 

BB-2375 M$308.552 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Postulado 

Proyecto de 
pavimentación 
participativa para la Av. 
Padre Hurtado Oriente 
desde calle Los Cipreses 
hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 
m2 de calzada en HCV y 
aceras en 1.340 m2 en 
adocreto. Con obras de 
manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

Seguimiento 
postulación 
MINVU. 

PPP Av. 
Padre 

Hurtado 
poniente y 

Av. Las 
Flores, 

Cabrero 

BB-2376 M$348.432 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Postulado 

Proyecto de 
pavimentación 
participativa para la Av. 
Padre Hurtado Poniente 
desde calle Los Cipreses 
hasta Av. Las Flores y Av. 
Las Flores desde Av. 
Padre Hurtado hasta 
inicio de pavimento. 
Pavimentando 3.025 m2 
de calzada en HCV, 1.246 
m2 de aceras en 
adocreto, sistema de 
manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración.  

Seguimiento 
postulación 
MINVU. 
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PPP. 
Tramos 

calle 
O’Higgins, 
av. Vial y 

calle 
Arturo 
Prat, 

Cabrero 

BB-2378 M$687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Postulado 

Proyecto de 
pavimentación 
participativa para las 
calles O'Higgins, Av. Vial y 
Arturo Prat de Cabrero. 
Repavimentando 5.989 
m2 de calzada, 652 m2 
de aceras y sistema de 
manejo de aguas lluvias. 

Seguimiento 
postulación 
MINVU. 

PPP Río 
Ñuble, 
monte 
águila 

BB-2372 M$410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Postulado 

Proyecto de 
pavimentación 
participativa para la calle 
Rio Ñuble de Monte 
Águila desde fin 
pavimento hasta ruta Q-
606 e incluye la 
pavimentación de 
calzada HCV 3268 m2, 
ciclovía HCV 885 m2, 
aceras HCV 980 m2. 

 Se recomienda 
repostular cuando 
esté ejecutado el 
“ATO y 52 Bis de 
Altos de Monte 
Águila” ya 
postulado, para dar 
la factibilidad de 
conexión al Agua 
potable y 
Alcantarillado. 

PPP calle 
Diego 

portales y 
calle 

O’Higgins 
Monte 
Águila 

BB-2380 M$300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución 
En Revisión 

SERVIU 

Proyecto de 
pavimentación 
participativa para las 
calles Diego Portales y 
O'Higgins de Monte 
Águila con 
pavimentación de 2059 
m2 de calzada, 1.755 m2 
de aceras, sistema de 
manejo de aguas lluvias. 

Gestionar 
aprobación 
SERVIU. Pendiente 
aprobación para 
gestionar último 
pago ingeniero 
proyectista. 

Monto total proyectos PPP MINVU M$2.055.553 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 
Consultorías 2024 – Presupuesto Municipal 

Nombre del proyecto Código Tipología 
Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 

Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 

Estudios proyectos 
pavimentación participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros estudios de 
pre inversión para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos para 
APR diversos sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos diversos 
sectores de la comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - 

Se rebajó el 
presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se 
debe evaluar la 
ejecución para el 
próximo año 

Mecánicas de suelos diversos 
sectores de la comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 

En ejecución, Se rebajó 
saldo para 
redistribución de 
gastos.  

Diseño anteproyecto parque 
urbano memoria ferroviaria 
Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800 

 En ejecución, Se rebajó 
saldo para 
redistribución de 
gastos. 

Formulación diversos proyectos 
de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600 

 En ejecución, Se rebajó 
saldo para 
redistribución de 
gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - 

Se rebajó el 
presupuesto  dado que 
no se alcanza a ejecutar 
para este año, por tanto 
se debe evaluar la 
ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865  
 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  175 | 382 

 

Obras Civiles 2024 – Presupuesto Municipal 

Nombre del proyecto Código Tipología 
Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente 

(M$) (Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha Colicheu, 
Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos sectores 31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de tenis 
complejo deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en Ejecución. 

Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en Ejecución. 

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte Águila 

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - 
Proyecto no será ejecutado 
en 2024, se debe reevaluar 
su ejecución. 

Reparación sede comunal adulto 
mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación corral municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - 
Proyecto no será ejecutado 
en 2024, se debe reevaluar 
su ejecución. 

Baños saltos del laja 31.02.004.161 Ejecución - - - 
Proyecto no será ejecutado 
en 2024, se debe reevaluar 
su ejecución. 

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos sectores, 
comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos espacios 
públicos, comuna de Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - 
Proyecto no será ejecutado 
en 2024, se debe reevaluar 
su ejecución. 

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 
En ejecución, arrastrar saldo 
con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - 
Proyecto enviado a la DOM 
para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su ejecución 

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su ejecución 

Esculturas conmemorativas Cabrero 31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar saldo. 

Total Obras Civiles (M$) 332.000 793.835 382.514  
Fuente: Elaboración propia.  
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GESTIONES RELEVANTES: 

 Tramitar la regularización de la Resolución Sanitaria de los nichos del cementerio de Monte 

Águila y la obtención de la resolución sanitaria del Cementerio, de conformidad a normativa 

vigente. 

 Elaborar proyecto para mejoramiento autódromo municipal. 

 Iniciar proyecto para la construcción de un Centro Comunitario en el Sector de El Parrón, 

debido a que el proyecto anterior, no se ejecutó por abandono de obra por parte de la 

empresa, y no fue posible su reevaluación en el GORE. 

 Terminar la regularización del terreno donde se emplaza la Sede y APR en el sector de 

Puentes Negros, para poder proceder con la inscripción de los derechos de 

aprovechamiento de agua en la DGA. 

 Hacer el seguimiento a iniciativas postuladas. 
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6. Artículo 67°, letra f), Ley N°18.695: Un resumen de las auditorias, sumarios 

y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del 

municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las 

observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la 

República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la 

administración municipal 

RESUMEN AUDITORIAS DIRECCION DE CONTROL 

  

AÑO NOMBRE 
AUDITORIA 

MATERIA 

2021 Auditoria a la Obra 
“Construcción 
Camarines del 
Complejo Deportivo 
de Cabrero” 

Se realiza Auditoria para comprobar que los procesos tanto 
de licitación y adjudicación hayan sido realizados según la 
normativa correspondiente, y que la ejecución de la obra se 
haya ajustado a las disposiciones legales y vigentes, 
considerando plazos, montos y pagos realizados. 

2023 Auditoría 
Coordinada 
Municipal sobre 
Control de Vehículos 

Se realiza Auditoria para verificar los procedimientos, 
controles y acciones de monitoreo implementados para la 
administración y uso de vehículos propios y/o arrendados, 
por parte de la Municipalidad de Cabrero. 

2024 Auditoria de Activos 
Fijos e Intangibles 
del Departamento 
de Educación. 

Se realiza Auditoria para Evaluar la integridad, exactitud y 
cumplimiento normativo de los registros y procedimientos 
relacionados con el levantamiento de inventario de bienes 
de uso muebles, bienes de uso inmuebles, activos 
intangibles, el manual de procedimientos de bienes de uso 
muebles y el diagnóstico a las NICSP - CGR del Departamento 
de Administración de Educación Municipal de Cabrero 
(DAEM ) 
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1. DEMANDAS DEDUCIDAS EN CONTRA DEL MUNICIPIO. 

A) Causas Civiles substanciadas ante el Juzgado de Letras y Garantía de Cabrero: 
N° Rol de Causa Materia Estado Procesal Cuantía/Monto condena 

1 C-107-2021  

“ACF Capital S.A. con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

Cobro de Factura Ejecución de la sentencia.  

Por sentencia de 28.01.2022 

se acogió la demanda, y se 

ordenó el pago de 2 facturas 

adeudadas por la suma de 

$14.904.055.- más intereses 

y costas. 

Con fecha 25.01.2023 se 

consignó la suma de 

$14.904.055.- por concepto 

de capital, faltando los 

intereses y costas. 

Con fecha 23.11.2023 se 

consignó la suma de 

$6.676.407.- por concepto de 

reajustes e intereses, 

faltando tasación de costas. 

Con sentencia firme y ejecutoriada. 

 

Capital, intereses y reajustes 

pagados, restando el pago de costas 

personales y procesales aún no 

tasadas por el Tribunal. 

 

2 C-75-2022 

“Vega con I. Municipalidad 

de Cabrero”. 

Indemnización de 

Perjuicios. 

 

 

Con fecha 21.10.2024 la I. 

Municipalidad de Cabrero 

dedujo recurso de 

casación en forma y en 

subsidio apelación, que se 

encuentra pendiente. 

 

Con sentencia. 

El monto demandado por concepto 

de daño moral alcanza la suma de 

$750.000.000.-  

Con fecha 30.09.2024 se dicta 

sentencia definitiva, que acoge 

parcialmente la demanda y ordena el 

pago total de $12.000.000.- por 

concepto de daño moral. 

 

3 C-121-2021 

“Kaledonia Ingeniería y 

Construcción SpA. con 

Municipalidad de Cabrero y 

Gobierno Regional del 

Biobío”. 

Causa a cargo del abogado 

Rodrigo Ochoa Valenzuela. 

Resolución de 

contrato con 

indemnización de 

perjuicios. 

 

 

Con fecha 23.09.2024 la 

parte demandante dedujo 

recurso de apelación, que 

se encuentra pendiente. 

Con sentencia. 

El monto demandado por concepto 

de daño emergente, lucro cesante y 

daño moral, alcanza la suma de 

$1.119.172.199.-  

(monto demandado, no implica que 

el Tribunal si acoge la demanda, 

acceda a dicha suma). 
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 Con fecha 30.08.2024 se dicta 

sentencia definitiva que rechaza en 

todas sus partes de la demanda. 

4 C-33-2023 

“Tanner Servicios 

Financieros S.A. con I. 

Municipalidad de Cabrero”. 

Cobro de Factura La demandada dedujo 

recurso de apelación, el 

cual se encuentra 

pendiente. 

 

Con sentencia. 

La empresa de Factoring demanda el 

cobro de la Factura N° 76 de 

03.10.2022, por la suma de 

$12.900.000.- más intereses, 

reajustes y costas. 

Con fecha 02.04.2024 se dicta 

sentencia definitiva que rechaza la 

Gestión Preparatoria de la vía 

Ejecutiva  

5 C-80-2023 

“Banpro Factoring S.A. con I. 

Municipalidad de Cabrero”. 

Cobro de Factura Sentencia definitiva aún 

no notificada a la I. 

Municipalidad de Cabrero; 

una vez notificada se 

procederá a deducir el 

correspondiente recurso 

de apelación. 

 

Con sentencia. 

Demanda ejecutiva de cobro de 

Factura N° 120 de 19.12.2022, por la 

suma de $9.837.787.- más intereses, 

reajustes y costas. 

Con fecha 30.09.2024 se dicta sentencia 

definitiva que acoge la demanda y ordena 

el pago de $9.837.787.- más intereses, 

reajustes y costas. 

6 C-340-2023 

“Librería Atlantik Limitada 

con I. Municipalidad de 

Cabrero”. 

 

Cobro de Factura Demanda ejecutiva de la 

Factura N° 64010 de 

12.12.2022, que aún no ha 

sido notificada a la I. 

Municipalidad de Cabrero. 

Una vez notificada, empieza 

término de 8 días para 

deducir oposición. 

En tramitación. 

Demanda ejecutiva de cobro de 

Factura N° 64010 de 12.12.2022. por 

la suma de $935.721.- más intereses, 

reajustes y costas. 

7 C-421-2023 

“Empresa Eléctrica de la 

Frontera con I. 

Municipalidad de Cabrero”. 

Indemnización de 

Perjuicios. 

Se citó a las partes a 

audiencia de conciliación 

para el día 12.08.2024, la 

cual no se llevó a cabo. 

En tramitación. 

Se demanda la suma de $1.980.360.- 

más intereses y costas, por concepto 

de daño emergente. 

8 Rol C-7-2023  

“Baeza con I. Municipalidad 

de Cabrero” del Juzgado de 

Demanda de 

demarcación y 

cerramiento 

deducida por don 

Etapa probatoria 

terminada, con peritaje 

pendiente. 

En tramitación. 

Demanda que no tiene cuantía 

determinada. 
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Letras y Garantía de 

Cabrero. 

José Baeza 

Melgarejo en contra 

del Municipio, a fin 

de determinar el 

correcto deslinde sur 

de su propiedad, 

correspondiente al 

Lote 3, formado de 

un inmueble de 

mayor extensión 

ubicado en el título 

de Charrúa 

9 Rol C-9131-2023 

“Soto con Fisco” del 3er 

Juzgado Civil de Concepción. 

Demanda de Nulidad 

de Derecho Pública 

deducida en contra 

de la Resolución N° 

001 de fecha 11 de 

febrero de 2015 de la 

Dirección de Obras 

Municipales de la 

Municipalidad de 

Cabrero. 

En etapa de conciliación. En tramitación. 

 

Demanda que no tiene cuantía 

determinada. 

10 Rol C-98-2024 “Chita SpA. 

con I. Municipalidad de 

Cabrero” del Juzgado de 

Letras y Garantía de 

Cabrero. 

Gestión preparatoria 

de la vía ejecutiva 

incoada por CHITA 

SpA, a fin de notificar 

la Factura 

Electrónica N° 3519 

de fecha 08 de junio 

de 2023, por un 

monto de $439.110.- 

En etapa probatoria.  En tramitación.  

 

Gestión preparatoria de la vía 

ejecutiva incoada por CHITA SpA, a 

fin de notificar la Factura Electrónica 

N° 3519 de fecha 08 de junio de 2023, 

por un monto de $439.110.- 

 

B) Causas Laborales y de Cobranza, de conocimiento del Juzgado de Letras y Garantía de  
Cabrero: 

N° RIT Causa Materia Estado Procesal Cuantía/Monto condena 

1 T-8-2019 

“Molina con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

Denuncia de tutela 

laboral y declaración 

de relación laboral. 

Ejecución de la Sentencia. 

Con fecha 26.01.2023 se 

rechazó la denuncia de 

tutela laboral, pero se 

Con sentencia. 

Indemnizaciones laborales pagadas 

con fecha 19.04.2024 ($6.308.593.-). 
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del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

 

 

C-7-2023 (RIT en cobranza 

laboral) 

acogió la demanda 

subsidiaria de declaración 

de relación laboral, 

ordenando el pago de 

indemnizaciones 

laborales por la suma total 

de $3.708.610.- más 

cotizaciones previsionales 

por el periodo trabajado, 

esto es, desde el 

01.11.2017 al 12.04.2019, 

considerando una 

remuneración de 

$1.483.444.- Con fecha 

19.04.2024 se consignó la 

suma de $6.308.593.- por 

concepto de 

indemnizaciones laborales, 

más intereses y reajustes. 

Por Decreto Alcaldicio Exento N° 733 

de fecha 14.03.2024 se ordenó a la 

DAF, proceder al pago de cotizaciones 

previsionales por el periodo 

trabajado, esto es, desde el 

01.11.2017 al 12.04.2019, 

considerando una remuneración de 

$1.483.444.- encontrándose 

pendiente el pago. 

También se encuentra pendiente el 

pago de las costas personales de 

causa, que no han sido tasadas aún 

por el Tribunal. 

2 O-3-2019 “Cárcamo con I. 

Municipalidad de Cabrero”, 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

 

Reclamo de ilegalidad 

del Decreto Alcaldicio 

Exento que suprimió 

las horas titulares del 

docente Cristian 

Cárcamo Gaete, pago 

de la remuneración 

mensual de 

$1.400.000.- desde 

marzo de 2019 hasta la 

reincorporación 

efectiva del 

demandante, más una 

indemnización por 

daño moral de 

$100.000.000.- 

Con fecha 14.05.2024 se 

dicta sentencia que 

rechaza en todas sus 

partes la demanda. 

Con sentencia firme y ejecutoriada.  

Con fecha 14.05.2024 se dicta 

sentencia que rechaza en todas sus 

partes la demanda. 

 

 

3 T-3-2020 

“Martínez con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

C-5-2022 (RIT en cobranza 

laboral) 

Denuncia de tutela 

laboral. 

Ejecución de la Sentencia. 

Con fecha 12.11.2020 se 

acogió la denuncia, 

ordenando el pago de 

diversas indemnizaciones 

laborales. 

Con fecha 17.11.2020 se 

consignó la suma de 

Con sentencia. 

Se adeuda las costas personales, 

tasadas con fecha 16.09.2024 en la 

suma de $300.000.-  

 

Con fecha 16.10.2024 se solicitó 

certificado de disponibilidad 
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$10.730.269.- según 

liquidación efectuada por 

el Tribunal. 

Con fecha 19.04.2024 se 

consignó la suma de 

$4.424.177.- según 

liquidación efectuada por 

el Tribunal. 

presupuestaria para elaboración de 

decreto alcaldicio exento que ordene 

el pago. 

 

4 O-3-2020 

“Oyanader y otros con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

 

Demanda contra DAEM 

Cabrero, defensa asumida 

por el Consejo de Defensa 

del Estado. 

Demanda de Cobro 

de incremento de 

remuneraciones por 

la entrada en 

vigencia de ley 

N°19.933.-  

 

El monto 

demandado 

asciende a la suma 

de $917.653.899.- 

Sentencia de fecha 

29.04.2024 rechazó la 

demanda en todas sus 

partes. 

 

La parte demandante 

dedujo recurso de nulidad 

laboral el cual se 

encuentra pendiente. 

Con sentencia. 

El monto demandado asciende a la 

suma de $917.653.899.- por 

incremento de remuneraciones por la 

entrada en vigencia de ley N°19.933.- 

(monto demandado, no implica que 

el Tribunal si acoge la demanda, 

acceda a dicha suma). 

Con fecha 26.04.2024 se dicta 

sentencia definitiva que rechaza en 

todas sus partes la demanda. 

5 O-24-2022 

“Román con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de 

prestaciones 

laborales 

adeudadas. 

Sentencia de fecha 

03.04.2024 rechazó la 

demanda en todas sus 

partes. 

La demandada I. 

Municipalidad de 

Cabrero, dedujo recurso 

de nulidad laboral, el cual 

fue rechazado con costas, 

con fecha 18.11.2024. 

Con sentencia. 

Se ordena el pago de la suma de 

$24.766.272.- más intereses y 

reajustes, y la diferencia de 

cotizaciones previsionales, salud y 

AFC, por el período comprendido 

entre el mes de marzo del año 2018 al 

mes de diciembre del año 2019. 

6 O-25-2022 “Molina con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Autodespido. Demanda de despido 

indirecto, nulidad del 

despido y cobro de 

prestaciones laborales y 

previsionales por una 

suma total aproximada de 

$13.110.476.- deducida 

por doña Rocío Molina 

Bravo. 

Con sentencia. 

Sentencia firme y ejecutoriada 

28.11.2023 rechaza en todas sus 

partes la demanda. 
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7 RIT O-32-2022 “Bravo con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de 

declaración de 

relación laboral y 

cobro de 

indemnizaciones y 

prestaciones 

laborales. 

Demanda de declaración 

de relación laboral, cobro 

de prestaciones e 

indemnizaciones 

laborales, y nulidad del 

despido, deducida por 

don Ricardo Bravo 

González, por un monto 

total aproximado de 

$6.453.164.- más el pago 

de sueldos por 

convalidación y 

cotizaciones de seguridad 

social por todo el periodo 

de la prestación de 

servicios. 

Terminada con avenimiento. 

 

Avenimiento de fecha 10.10.2023, en 

el que se pagó la suma de 

$4.504.614.- 

8 RIT T-8-2023 

“Reyes con Gierke” del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Denuncia de Tutela 

laboral. 

Citación a continuación de 

audiencia de juicio para el 

día 29.11.2024. 

En tramitación. 

Denuncia de tutela laboral; cobro de 

indemnización ascendiente a la suma 

de $40.242.983.- más una 

indemnización por daño moral 

equivalente a $60.000.000.- 

9 M-11-2023 

“Fica con I. Municipalidad 

de Nacimiento” del Juzgado 

de Letras y Garantía de 

Yumbel. 

(se demanda al Municipio 

de Cabrero en forma 

solidaria y/o subsidiaria). 

Demanda de 

prestaciones 

laborales 

adeudadas. 

Citación a audiencia única 

de contestación, 

conciliación y prueba para 

el día 21.01.2025, a las 

10:00 horas. 

En tramitación. 

Se demanda la suma aproximada de 

$5.700.000.- por concepto de 

indemnizaciones y prestaciones 

laborales, más nulidad del despido, 

cobro de cotizaciones considerando 

una remuneración mensual de 

$550.000.- y costas. 

10 M-12-2023  

“Briceño con I. 

Municipalidad de 

Nacimiento” del Juzgado de 

Letras y Garantía de 

Yumbel. 

Demanda de 

prestaciones 

laborales 

adeudadas. 

Citación a audiencia única 

de contestación, 

conciliación y prueba para 

el día 22.01.2025, a las 

10:00 horas. 

En tramitación. 

Se demanda la suma aproximada de 

$9.000.000.- por concepto de 

indemnizaciones y prestaciones 

laborales, más nulidad del despido, 

cobro de cotizaciones considerando 

una remuneración mensual de 

$750.000.- y costas. 
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(se demanda al Municipio 

de Cabrero en forma 

solidaria y/o subsidiaria). 

11 P-26-2015 

“AFP Cuprum con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Cobro de 

cotizaciones. 

Etapa probatoria. 

El Tribunal tuvo por 

interpuestas las 

excepciones, debiendo 

aún dictar la resolución 

que recibe la causa a 

prueba. 

En tramitación. 

 

El monto demandado asciende a la 

suma de $150.000.- más intereses, 

reajustes y recargos. 

12 T-1-2024 

“Campos con I. 

Municipalidad de Cabrero”. 

Denuncia de tutela 

laboral. 

Con suspensión del 

procedimiento. 

En tramitación. 

El monto demandado asciende a la 

suma de $25.000.000.- por concepto 

de daño moral. 

13 O-14-2024 “Osorio con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Indemnización de 

perjuicios por daño 

moral por 

enfermedad 

profesional, por la 

suma de 

$80.000.000.- 

Citación a Audiencia 

Preparatoria del día 

29.11.2024. 

En tramitación. 

14 T-2-2024 “Estrada con I. 

Municipalidad de Cabrero” 

del Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Denuncia de tutela 

laboral, en la cual se 

solicita una 

indemnización de 

$26.000.000.- más 

una indemnización 

por daño moral de 

$50.000.000.- 

Citación a Audiencia 

Preparatoria del día 

29.11.2024. 

En tramitación. 

 

 

C) Reclamos de ilegalidad municipal. 

N° Rol Materia Estado procesal Cuantía/monto condena 

1 Rol 6-2021 de la Iltma. Corte 

de Apelaciones de 

Concepción. 

Reclamo de Ilegalidad 

Municipal deducido 

por la empresa “Los 

Sentencia de fecha 

13.12.2023 rechazó el 

Con sentencia firme y ejecutoriada. 
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Guindos SpA.” quien 

sostiene un actuar 

omisivo del Municipio 

de Cabrero, en el 

cálculo y 

determinación de los 

montos adeudados 

por la empresa por 

concepto de Patente 

Comercial, 

solicitando en 

definitiva, la 

devolución de la 

suma de 

$43.228.470.- más 

intereses, reajustes y 

costas. 

reclamo de ilegalidad en 

todas sus partes. 

La Excma. Corte Suprema 

con fecha 21.06.2024, 

rechazó el recurso de 

casación en el fondo 

deducido por la 

reclamante. 

Sentencia de fecha 13.12.2023 

rechaza en todas sus partes el 

reclamo de ilegalidad municipal. 

  

D) Recursos de Protección. 
N° Rol Materia Estado procesal Petición/condena 

1 Rol 15495-2023 

de la Iltma Corte 

de Apelaciones 

de Concepción. 

Recurso de Protección 

deducido por Valeria 

Valenzuela Jara, Katherine 

Vargas Henríquez, 

Angelica Valdés Núñez, 

Olivia Burgos Molina, 

Carla Toledo Ocampo, y 

Hernán Sanhueza Rivas, 

docentes de la comuna de 

Cabrero, quienes estiman 

arbitraria la decisión del 

DAEM de Cabrero al iniciar 

el procedimiento de 

descuento de licencias 

médicas rechazadas. 

Con sentencia 

definitiva firme y 

ejecutoriada. 

Por sentencia de fecha 04.12.2023 el recurso fue 

rechazado en todas sus partes. 

2 Rol 16.840-2023 

de la Iltma. Corte 

de Apelaciones 

de Concepción 

Recurso de Protección 

deducido por doña 

Ingrid Torres Contreras 

y don Edson Antonio 

Molinet Tapia, titulares 

de patentes de 

alcoholes limitadas de 

Con sentencia 

definitiva firme y 

ejecutoriada. 

Por sentencia de fecha 08.11.2023 el recurso fue 

rechazado en todas sus partes. 

Sentencia confirmada por la Excma. Corte 

Suprema. 
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la comuna, quienes 

estiman arbitraria e 

ilegal la no renovación 

de dichas patentes de 

alcoholes para el 

segundo semestre de 

2023. 

3 Rol 17.490-2023 

de la Iltma. Corte 

de Apelaciones 

de Concepción 

Recurso de Protección 

deducido por doña 

María Jimena Rubilar 

Contreras, quien 

solicita el traslado de su 

hijo sepultado en el 

Cementerio de Monte 

Águila, quien fue 

sepultado en la mesa 

de sepultura de 

propiedad de la familia 

de su pareja al 

momento del 

fallecimiento. 

Con sentencia 

definitiva firme y 

ejecutoriada. 

Por sentencia de fecha 07.06.2024 el recurso fue 

rechazado en todas sus partes. 

 

4 Rol 18.635-2023 

de la Iltma. Corte 

de Apelaciones 

de Concepción 

Recurso de Protección 

deducido por don Levi 

Ramírez Vargas en 

contra de la Contraloría 

Regional del Biobío, 

quien estima arbitrario 

e ilegal el reparo que 

dicho Ente Contralor 

dedujo en su contra, 

solicitando también 

informe al Municipio de 

Cabrero. 

Con sentencia 

definitiva firme y 

ejecutoriada. 

Por sentencia de fecha 06.12.2023 el recurso fue 

rechazado en todas sus partes. 

 

Sentencia confirmada por la Excma. Corte 

Suprema. 

5 Rol 1879-2024 

de la Iltma. Corte 

de Apelaciones 

de Concepción 

Recurso de protección 

deducido por doña 

Tamara Patricia Silva 

Chávez quien reclama 

por descuentos 

efectuados en sus 

remuneraciones de los 

meses de septiembre, 

Con sentencia 

definitiva firme y 

ejecutoriada. 

Por sentencia de fecha 02.05.2024 el recurso fue 

rechazado en todas sus partes. 
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octubre y noviembre de 

2023. 

 

2. DEMANDAS DEDUCIDAS POR EL MUNICIPIO DE CABRERO. 

N° 
Tipo 

causa 
Rol Materia Sentencia firme y ejecutoriada 

1 Civil 

C-115-2021 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda deducida por el Municipio de Cabrero en 

contra de la empresa “Kaledonia Ingeniería y 

Construcción SpA.”, adjudicataria del proyecto 

“Conservación Estadio Municipal Complejo 

Deportivo Cabrero”, a fin de obtener la Resolución 

del Contrato con Indemnización de Perjuicios por 

cuanto se procedió a poner término anticipado al 

contrato por incumplimiento de las obligaciones de 

la citada empresa constructora.  

Patrocina y representa a la I. Municipalidad de Cabrero 

en esta causa Rol C-121-2021, el abogado, don Rodrigo 

Alfonso Ochoa Valenzuela. Consultar a dicho profesional 

para mayores antecedentes. 

No. Causa en actual 

tramitación. 

2 Civil 

C-141-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Mayor Cuantía $74.900.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria 

3 Civil 

C-142-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Mayor Cuantía $103.700.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria. 

4 Civil 

C-145-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

(acumulada causa Rol 

C-164-2023) 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $24.950.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria. 
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5 Civil 

C-146-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $9.300.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria. 

6 Civil 

C-147-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

(acumulada causa Rol 

C-153-2023) 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $13.908.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa de 

conciliación (frustrada). 

7 Civil 

C-148-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

(acumulada causa Rol 

C-165-2023) 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $15.117.200.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria. 

8 Civil 

C-149-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $1.683.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria. 

9 Civil 

C-150-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

(acumuladas causas 

Roles C-160-2023 y C-

162-2023) 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor cuantía $11.294.400.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria. 

10 Civil 

C-151-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $2.400.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, no se ha podido 

practicar notificación. 
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11 Civil 

C-152-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $11.431.200.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa de 

conciliación. 

12 Civil 

C-154-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Mínima cuantía $525.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, no se ha podido 

practicar notificación. 

13 Civil 

C-155-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $5.913.312.- 

No. Causa en actual 

tramitación, no se ha podido 

practicar notificación, 

demandado no fue habido. 

14 Civil 

C-156-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

(acumulada causa Rol 

C-163-2023) 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $3.620.000.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria. 

15 Civil 

C-157-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $20.076.480.- 

No. Causa en actual 

tramitación, no se ha podido 

notificar, demandado no fue 

habido. 

16 Civil 

C-158-2023 Del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos, en cumplimiento de 

lo ordenado por la Contraloría Regional del Bío Bío 

en Informe Final N° 686/2022, Observaciones 7.1, 

7.2, 8.1, 8.2, y 9. 

Menor Cuantía $8.438.704.- 

No. Causa en actual 

tramitación, en etapa 

probatoria. 
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17 Civil 

C-3670-2024 del 3er 

Juzgado Civil de 

Concepción. 

Demanda de Cobro de Pesos deducida en contra 

del ex funcionario Sergio Enrique Vergara Vega, a 

fin de que reintegre la suma de $7.467.789.- por 

concepto d licencias médicas rechazadas. 

 

No. Causa en actual 

tramitación, se requiere 

notificar la demanda (se solicitó 

certificado de disponibilidad 

presupuestaria para pagar 

receptor). 

18 Civil 

C-239-2024 del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Demanda de Cobro de Pesos deducida en contra de 

la ex funcionaria Yasna del Carmen Jofré Cuevas, a 

fin de que reintegre la suma de $402.694.- por 

concepto de licencias médicas rechazadas. 

 

No. Causa en actual 

tramitación, se requiere 

notificar la demanda (se solicitó 

certificado de disponibilidad 

presupuestaria para pagar 

receptor). 

19 Penal 

RIT O-270-2020 del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero.  

Querella por la comisión de eventuales delitos de 

Falsificación, Estafa, y Asociación Ilícita, deducida 

en contra de Constructora Mar y Sol SpA., Rut. 

76.663.236-7, por emitir dos facturas que luego 

cedió en factoring, en circunstancias de haber 

realizado sólo una prestación. 

No. Causa se encuentra en 

investigación por parte del 

Ministerio Público. 

20 Penal 

RIT O-134-2023 del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero.  

Querella deducida con fecha 28 de marzo de 2023, 

contra quienes resulten responsables, por eventual 

delito de Malversación de Caudales Públicos, en 

atención al déficit detectado en el presupuesto del 

Departamento de Educación de Cabrero. 

No. Causa se encuentra en 

investigación por parte del 

Ministerio Público. 

21 Penal 

RIT O-656-2023 del 

Juzgado de Letras y 

Garantía de Cabrero. 

Querella deducida con fecha 16 de noviembre de 

2023, por eventual delito de Falsificación y Uso de 

Instrumento Privado Falso, Estafa y otras 

defraudaciones, y Asociación Ilícita, en contra de la 

empresa Ingeniería, Construcción y Mantención 

Celmak SPA., Rut. 77.093.369-2, y en contra de 

todos aquellos que aparezca como responsable en 

la investigación penal, por la emisión de la Factura 

Electrónica N° 76 de fecha 03 de octubre de 2022 – 

cuya preparación de la vía ejecutiva se sigue en la 

causa Rol C-33-2023 – por los mismos servicios ya 

No. Causa se encuentra en 

investigación por parte del 

Ministerio Público. 
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prestados y cobrados por la querellada en Factura 

Electrónica N° 72 de fecha 14 de septiembre de 

2022. 

 

Se hace presente que todas las causas que se informan mediante el presente oficio, pueden ser 

revisadas a través del portal del Poder Judicial www.pjud.cl.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. SUMARIOS INSTRUIDOS POR LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

SUMARIO MATERIA 

D.A.E. Nº1619 DEL 

08/09/2021 

INDAGAR EL ESTADO DE LAS INSPECCIONES TECNICAS EFECTUADAS EN EL CONTRATO DE 

CONCESION DE SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE 

RESIDUOS DOMICILIARIOS Y BARRIDO DE CALLES, ADJUDICADO EN LICITACION PUBLICA 

ID Nª4080-7-LR20 Y CUYO CONTRATO FUE APROBADO POR D.A.Nª1467 DE FECHA 

31/07/2021 

D.A.E.Nº1917 DEL 

21/10/2021                     

INDAGAR PRESUNTAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA EJECUCION DEL 

PROYECTO  "CONSERVACION ESTADIO MUNICIPAL COMPLEJO DEPORTIVO, ADJUDICADO 

POR LICITACION PUBLICA ID 4080-9-LR20 

D.A.E.Nº2063 DEL 

09/11/2021  

ACCIDENTE VEHICULAR OCURRIDO EL 12/10/2021, CONDUCTOR NESTOR HUGO BRIONES 

ZAPATA, ATROPELLO DE UNA PERSONA. 

D.A.E. Nº2153 DEL 

22/11/2021 

INSTRUYE LA REALIZACION DE UN SUM. ADM. DE CONFORMIDAD A RESERVADO , FOLIO 

08-568 CON INGRESO EN OFICINA DE PARTES EL 12/11/2021 DEL JPL 

D.A.E.Nº 2276 DEL 

10/12/2021 

INFORMA SUSTRACCION DE VEHICULO MOTORIZADO E INSTRUYE SUM.ADM. 

http://www.pjud.cl/
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D.A.E Nº2395 DEL 

31/12/2021 

HECHOS INDICADOS DE ACUERDO AL INFORME DE FECHA 06/12/2021 EMITIDO POR DOM  

(DECRETO Nº2312 DE FECHA 16/12/2021) 

D.A.E Nº94 DEL 

19/01/2022 

DECRETO DE PAGO PRAGMMA IS SPA, CORRESPONDIENTE A LOS MESES AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE AÑO 2021 

D.A.E Nº338 DEL 

15/02/2022 

DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES ADM. PARA INDAGAR LOS HECHOS 

SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 11.7 Y 11.8DEL INFORME FINAL Nº626-2021 DE LA 

CONTRALORIA  

D.A.E.Nº 356 DEL 

22/02/2022 

DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDAD REFERENTE A ELABORACION DEL 

PROYECTO CONSERVACION ESTADIO MUNICIPAL COMPLEJO DEPORTIVO CABRERO 

D.A.E Nº577 DEL 

22/03/2022 

REVISION Nº9  SOBRE D.P.Nº3563, INGESMART S.A. , SS. DE ADQ., INSTALACION DE EXTENSON 

SISTEMA DE CAMARAS TELEVIGILANCIAS COMUNA DE CABRERO ID:4079-2LP21, DE DIRECTOR DE 

CONTROL 

D.A.E. 603 DE 

25/03/2022 

ESTABLECER EVENTUALES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS ASOCIADAS A LO SEÑALADO EN 

LOS PUNTOS 3.6, 5, 7.2 Y 8.2 DEL PREINFORME N°686 DE 2022 DE CGR DEL BÍO BÍO, ESPECIALMENTE 

RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE RURAL PARA EL DAEM BAJO  LA MODALIDAD DE 

TRATOS DIRECTOS, VERIFICANDO LA EXISTENCIA DE ESOS HECHOS, DETERMINANDO  A LOS 

RESPONSABLES SI LOS EXISTIEREN, Y ESPECIFICANDO SU GRADO DE PARTICIPACIÓN. 

D.A.E. 682 

05/04/2022 

DETERMINAR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES EN 

RELACIÓN A LAS OBSERVACIONES EN REVISIÓN N°01/22 DE FECHA 02 DE MARZO DE 2022 DEL 

DIRECTOR DE CONTROL, SOBRE ESTADO DE PAGO N°1, PRESENTADO POR LA EMPRESA "CABEZAS Y 

CÍA. LTDA", CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE "CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA 

VILLARROEL" LICITACIÓN PÚBLICA ID4081-10-LR21" 

D.A.E.900 

27/04/2022 

DETERMINAR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES EN HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITOS OCURRIDOS EN LICEO 

BICENTENARIO 

D.A.E. 901 DEL 

27/04/2022 

DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLE SOBRE LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN PRO-RETENCIÓN AÑO 2021 

D.A.E. Nº 1012 DEL 

11/05/2022 

INFORMA SOBRE ESTUDIO JURIDICO DEL CEMENTERIO DE MONTE AGUILA EVACUADO 

POR PROFESIONAL ABOGADO CARLOS MARTINEZ MENDEZ 

D.A.E.1.027 DEL 

13/05/2022 

DETERMINAR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLE 

EN RELACIÓN A LA AGRESIÓN FÍSICA ENTRE ALUMNOS, CON USO DE ARMA BLANCA, EN 

EL LICEO BICENTENARIO DE MONTE ÁGUILA 

D.A.E.Nº1414   DEL 

15/07/2022                 

DETERMINAR RESPONSABILIDAD ADM. AL INTERIOR DEL MUNICIPIO Y SERVICIOS 

TRASPASADOS SOBRE PAGO ATRASADO DE LAS COTIZACIONES PREV. MES DE MAYO 2022 

DE LOS FUNCIONARIOS DE SALUD EN LA FECHA QUE CORRESPONDIA POR LEY, GENERO 

INTERESES POR $5.116.533 
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D.A.E.Nº 1415 DEL 

15/07/2022 

ACLARAR POSIBLE RESP ADM SEGÚN LO INFORMADO EN  D.A.Enº2373 DEL 

29/12/2021QUE AUTORIZA A PROCEDER MEDIANTE TRATO DIRECTO Y EMITIR ORDEN DE 

COMPRA PARA LA CONTRATACION DENOMINADA "INSPECCION EXTERNA DE OBRAS 

PROYECTO EXTENSION RED AS VILLA NUEVA VISIÓN , CALLA PABLO NERUDA Y PASAJES; 

36 VIVIENDAS, COMUNA DE CABRERO", EN ORDEN DE INCORPORAR AL REFERIDO ACTO 

ADMINISTRATIVO EL ART. 52 DE LA LEY Nº19.880 QUE AUTORIZA EXCEPCIONALMENTE EL 

EFECTO RETROACTIVO DE ESTE, EN VIRTUD QUE PRODUCE CONSECUENCIAS FAVORABLES 

AL INTERESADO A QUE NO LESIONA DERECHOS DE TERCEROS. 

D.A.E Nº1.658 DEL 

19/08/2022 

INFORME DE LA OFICINA DE RENTAS Y PATENTES EN QUE SE INDICA SERIE DE INFORMES 

NO AJUSTADOS A LA LEY  

D.A.E Nº1886 DEL 

21/09/2022 

REV. Nº5 DEL 14/09/2022, DE DIRECTOR DE CONTROL SOBRE LIQUIDEZ DEL DEPTO DE 

EDUC, FAT. IMPAGAS Y NO DEVENGADAS 

D.A.E Nº1887 DEL 

21/09/2022 

REFERENCIA A FACT. Nº2817899 Y Nº2839879 DE 02/06/2022 Y 06/07/2022 

RESPECTIVAMENTE, POR CONCEPCTO DE SEGUROS GENERALES DESTINADOS AL 

RESGUARDO DE LAS DEPENDENCIAS Y VEHICULOS DEL DEPTO DE EDUC., RESPECTO AL 

PLAZO DEL PAGO DE LAS FACTURAS ANTES MENCIONADAS 

D.A.E. 1.208 DEL 

08/06/2022 

DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE LE PUEDA ASISTIR AL SR. 

JORGE FELIPE CHAVARRÍA CABEZAS, PROFESOR DE HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES DEL 

LICEO BICENTENARIO DE MONTE ÁGUILA. 

D.A.E. 1.586 DE 

09/08/2022 

DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LOS DAÑOS Y ESPECIES 

SUSTRAÍDAS EN EL LICEO BICENTENARIO 

D.A.E. 1.902 DE 

26/09/2022 

DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE DON CARLOS VALDERRAMA 

CONTRERAS, PROFESOR DE BIOLOGÍA DEL LICEO MANUEL ZAÑARTU ZAÑARTU DE 

CABRERO, SOBRE HECHOS DENUNCIADOS POR UN APODERADO DE PRIMER AÑO C Y UN 

APODERADO DE SEGUNDO AÑO C, QUE DICEN RELACIÓN CON PRESUNTO ABUSO SEXUAL. 

D.A.E.Nº797 DEL 

28/03/2023 

ESTABLECER EVENTUALES RESPONSABILIDADES, DE ACUERDO A LO EXPUESTO EN ORD. 

Nº1 DEL 10/03/2023 DE SALATIEL BUSTOS, APOYO ADM. DE FINANZAS A LA SRA. LAURA 

ROMAN , DIRECTORA (S) DE DAEM, INDICANDO LO OCURRIDO POR MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA DEL 18/11/2022 

D.A.E.Nº1311 DEL 

02/06/2023 

DENUNCIA DEL SR. CRISTIAN FOSSAS EN CONTRA DE LA SR.DIRECTORA (S) DEL DEPTO DE 

EDUC 

D.A.E.Nº1290 DEL 

01/06/2023 

DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN VIRTUD DEL RECLAMO DE USUARIA 

AL MATRON GABRIEL NICOLAS 
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D.A.E.Nº1590 DEL 

20/07/2023 

SE COMUNICA ACCIDENTE VEHICULO MUNICIPAL, CAMIONETA PLACA PATENTE JPVL-59 

CON PROVIDENCIA DEL SR. ALCALDE DONDE INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA 

D.A.E.Nº1656 DEL 

28/07/2023                         

DENUNCIA DE LA FUNCIONARIA SRA. PAULINA CAMPOS EN CONTRA DE FUNCIONARIO 

POR ACOSO 

D.A.E.Nº1593 DEL 

21/07/2023 

ESTABLECER EVENTUALES RESPONSABILIDADES ASOCIADAS EN LO DISPUESTO MEDIANTE 

INFORME FINAL Nº1/2023 DE FECHA 05/06/2023 SOBRE AUDITORIA COORDINADA 

MUNICIPAL SOBRE CONTROL DE VEHICULOS , VERIFICANDO LA EXISTENCIA DE ESOS 

HECHOS, DETERMINANDO A LOS RESPONSABLES SI LOS HUBIERE Y ESPECIFICANDO EL 

GRADO DE PARTICIPACION  

D.A.E.Nº1878 DEL 

25/08/2023 

AUMENTOM DE VOLUMEN DE CONTRATO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS 

D.A.E. Nº1879 DEL 

25/08/2023 

DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS POR EL QUIEBRE DE 

FOCO CAMIONETA JPVL-59 

D.A.E.Nº1635 DEL 

26/07/2023 

DENUNCIA POR EL DELITO DE HURTO SIMPLE POR UN VALOR DE 4 A 40 UTM, 

VERIFICANDO LA EXISTENCIA DE ESOS HECHOS, DETERMINANDO A LOS RESPONSABLES SI 

LOS HUBIERE, Y ESPECIFICANDO SU GRADO DE PARTICIPACION. 

D.A.E.Nº2184 DEL 

28/09/2023 

ADM. DE DAF, DONDE INFORMA IRREGULARIDADES EN COMPRAS, CON PROVIDENCIA DE 

LA ADM. MUN.  SRTA. ERIKA PINTO 

D.A.E.Nº2216  DEL 

02/10/2023 

SE INSTRUYE SUMARIO PARA DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVA EN LO EXPUESTO POR CONTRALORIA EN MENCIONADO OFICIO 

D.A.E.Nº 2338    DEL 

18/10/2023 

DENUNCIA REALIZADA EL 11 DE MAYO  EN CARABINEROS POR SINIESTRO PRODUCIDO EN 

EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE MONTE AGUILA 

D.A.E N°2384/2023 

25/10/2023 

DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS DE EQUIPO DE 

COMUNICACIONES. 

D.A.E.N°2.436  DEL 

31/10/2023 

ACCIDENTE OCURRIDO EL 08/09/2023 DE CAMIONETA DE ARRIENDO SENAPRED PARA 

EMERGENCIA DONDE TRASLADABAN PERSONAL DE APOYO DE DOM 

D.A.E Nº 2893 DEL 

20/12/2023 

ENTREGA DE SUBVENCION MUNIIPAL A LA CORPORACION DEPORTIVA COMUNAL 

CABRERO 

D.A.E Nº 2.911 DEL 

20/12/2023 

HECHOS CONSIGANDOS EN EL Nº4 DEL PRECITADO ORD. "CONTRATACION DEL SERVICIO 

DE PRODUCCION DE EVENTOS PARA CELEBRAR EN EL MES DE LA JUVENTUD 

D.A.E. 335 DE 

29/02/2024 

DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE LA O LAS PERSONAS FUNCIONARIAS 

ENCARGADAS DE DAR OPORTUNA RESPUESTA A DICHAS PETICIONES 

D.A.E. 943 DE 

02/04/2024 

DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN VIRTUD DE CHOQUE DE 

PARACHOQUE TRASERO DE CAMIONETA TOYOTA TGBS-72. 
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D.A.E. 1867 DE 

08/07/2024 

DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  RESPECTO DEL SINIESTRO 

OCURRIDO A CAMIONETA TOYOTA HILUX, PLACA PATENTE JPVL-59. 

D.A.E. 1868 DE 

08/07/2024 

DETERMINAR LAS RESPONDABILIDADES ADMINISTRATIVAS RESPECTO DEL SINIESTRO 

OCURRIDO A CITROEN BERLINGO, PLACA PATENTE PCBR-66. 

D.A.E. 2061 DE 

31/07/2024 

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA Y ORDENA PAGO POR FACTURACIÓN PENDIENTE A 

EMPRESA TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA. 

D.A.E. 2650 DE 

07/10/2024 

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA Y ORDENA PAGO POR FACTURACIÓN PENDIENTE A 

GLADYS VALENZUELA CASTILLO. 

D.A.E. 2986 DE 

15/11/2024 

DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES ADMNISTRATIVAS EN VIRTUD A QUE 

CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIO BIO DA CUENTA QUE EN EL 2023 NO SE DIO RESPUESTA 

DE MANERA REITERADA A OFICIOS EMITIDOS POR EL ORGANO CONTRALOR EN EL AÑO 

2023. 

 

 

 

 

 

4. SUMARIOS INSTRUIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CABRERO 

Decreto Fecha Motivo 

1082 31/05/2021 DENUNCIA DE ACOSO LABORAL FUNCIONARIO CESFAM MONTE ÁGUILA 

1089 01/06/2021 
DETERMINAR RESPONSABILIDADES EN ATENCIÓN DE PACIENTE SRA. YAMILA VÁSQUEZ 
GUEVARA 

1658 10/09/2021 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN SITUACIÓN OCURRIDA EN CESFAM 
MONTE ÁGUILA 

2002 28/10/2021 DETERMINAR  RESPONSABILIDADES EN ATENCIÓN DE PACIENTE MASIEL SÁEZ SÁNCHEZ 

2161 23/11/2021 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN ACCIDENTE VEHÍCULO CESFAM 
MONTE ÁGUILA 

291 10/02/2022 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN ACCIDENTE DE AMBULANCIA DE SAR 
CABRERO 

486 09/03/2022 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE MANDATO DE INTERMEDIACIÓN SUSCRITO POR MUNICIPIO 
Y CENABAST 

960 04/05/2022 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN ACCIDENTE VEHÍCULO CESFAM 
CABRERO 

966 04/05/2022 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN SITUACIÓN OCURRIDA EN 
DEPARTAMENTO DE SALUD 
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1749 01/09/2022 
DETERMINAR EVENTUALES INCUMPLIMIENTOS A LA LEY DE COMPRAS, ART. 11 Y 13, EN 
LOS PROCESOS DE COMPRAS DEL AÑO 2021, OBJETO DE REVISIÓN EN PRE INFORME 
N°333/2022 

2121 21/10/2022 

DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES, POR NO APLICAR LAS SANCIONES 
CONTEMPLADAS EN LAS BASES ADMINISTRATIVAS, POR INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PROVEEDORES EN LOS LAZOS DE ENTREGA CONSIGNADOS EN SUS OFERTAS, OBJETO DE 
REVISIÓN DE INFORME FINAL 333/2022 

316 03/02/2023 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN LA NO RENOVACIÓN DENTRO DE 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS DE LA REVISIÓN TÉCNICA DE AMBULANCIA PATENTE JHFS-28 

828 29/03/2023 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE LOS HECHOS QUE DIERON LUGAR AL 
RECURSO DE PROTECCIÓN  ROL 3075-2023 

1290 01/06/2023 RECLAMO USUARIA CESFAM CABRERO A MATRÓN GABRIEL NICOLÁS 

1552 14/07/2023 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN SITUACIÓN INFORMADA POR 
DIRECTORA DAS  A TRAVÉS DE DOCUMENTACIÓN DE ACHS 

1725 04/08/2023 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN SITUACIÓN OCURRIDA EN SAR 
CABRERO 

283 31/01/2024 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES COMETIDAS POR FUNCIONA MIGUEL 
VEGA PINCHEIRA 

2005 24/07/2024 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES EN DESPACHO IRREGULAR DE 
MEDICAMENTOS CESFAM CABRERO 

2283 23/08/2024 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DEL 
RETRASO EN EL PAGO DE EMITIDAS POR PROVEEDOR DROGUERÍA PHARMA SPA 

2839 25/10/2024 
DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIO 
GABRIEL NICOLÁS PÉREZ 

 

5. RESOLUCIONES DICTADAS POR EL CONSEJO PARA LA TRANSAPARENCIA 
Durante el presente periodo el CPLT dictó resoluciones referentes a la Municipalidad de Cabrero, 

producto de 24 amparos y 4 reclamos, en relación a supuestas infracciones a la Ley N°20.285 Sobre 

Acceso a la información Pública. Todos los cuales fueron rechazados por el Órgano Fiscalizador. 

Rol Tipo Resumen Ingres

o 

Reclamante Decisión 

CPLT 

C5601-22  AMPARO Solicita diversa información 

correspondiente a la Asociación de 

Municipios que indica. 

23 de 

junio 

2022 

MATEO 

GONZALEZ 

MUÑOZ 

  

24-oct-22 

C4143-22  AMPARO Solicita información respecto a la 

profesión, antigüedad en el cargo y 

modalidad jurídica de contratación de 

los encargados de transparencia para 

las 346 comunas del país. 

22 de 

mayo 

2022 

DIEGO 

AGUILAR 

VILDOSO 

  

04-ago-22 

C3282-22  AMPARO Copia de factura, boletas y todo 

documento que justifiquen los gastos 

realizados, por la junta de vecinos en 

02 de 

mayo 

2022 

SELIN 

ESPINOSA 

CASTILLO 

  

06-sept-22 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
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mención, en favor de la comunidad, en 

los términos que indica. 

C7971-21  AMPARO Información de las viviendas del sector 

por medio de un "Plano de viviendas" y 

servicios comunitarios existentes. 

26 de 

octubre 

2021 

SOFIA 

HERRERA 

GAJARDO 

  

29-nov-21 

C6050-21  AMPARO Efectuó consultas en relación a diversos 

temas, tales como acoso callejero, 

medio ambiente, cuidado de mascotas, 

entre otras. 

13 de 

agosto 

2021 

VALENTINA 

FAUNDEZ 

  

08-oct-21 

C4575-24  AMPARO Solicita información relativa a copia de 

Reglamento de Interno del Departamento 

de Educación Municipal; copia de hoja de 

vida de quien suscribe como ex-funcionario 

del Departamento de Educación; copia de 

expediente sumarial aprobado por DAE 

N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 

2493, 2494, 2496 todos de 2022; copia de 

informes de auditorías externas realizadas 

al Municipio y su Dirección de Educación del 

2013 a 2024, y copia de libro de recepción 

de correspondencia usado por DAEM desde 

noviembre de 2019 a marzo de 2020. 

22 de 

abril 

2024 

LEVI RAMÍREZ 

VARGAS 

  

10-jun-24 

C1925-24  AMPARO Solicitamos por favor ingresar en 

plataforma las concesiones de la 

comuna ya que no están ingresadas 

desde el 2019 

18 de 

febrero 

2024 

MACARENA 

INOSTROZA 

TORRES 

  

21-mar-24 

C13308-23  AMPARO Solicita información relativa al 

reglamento interno del Concejo 

Municipal, Padem, ordenanzas 

municipales, sumarios y demandas 

laborales, con el detalle que indica. 

14 de 

diciem

bre 

2023 

FABIOLA 

CONTRERAS 

CONTRERAS 

  

20-mar-24 

C10911-23  RECLAMO Señala que la información del ítem 

"Personal y remuneraciones" 

(modalidad de planta, contrata, CDT y 

honorarios) no se encuentra 

disponible, se encuentra incompleta, 

desactualizada y no corresponde, es 

incorrecta o inexacta. 

07 de 

octubre 

2023 

N.N. N.N.   

22-ene-24 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
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C9835-23  AMPARO Solicita diversa información relativa a la 

gestión de educación municipal. 

08 de 

septie

mbre 

2023 

JAEL 

GUTIERREZ 

  

25-abr-24 

C9548-23  AMPARO solicitó las copias de los decretos que 

acrediten los ingresos mensuales 

percibidos por subvenciones, 

asignaciones de los docentes, los 

asistentes de la educación, los recursos 

de FAEP o cualquier ingreso percibido 

por MINEDUC, así como también, los 

pagos de las remuneraciones de todo el 

personal de la dirección de educación, 

entre otros, en el periodo que señala. 

02 de 

septie

mbre 

2023 

PEDRO PARRA   

22-feb-24 

C7148-23  RECLAMO Actos y resoluciones con efectos sobre 

terceras personas (e.g.: permisos, 

patentes, convenios, llamados a 

concurso público, etcétera La 

información está incompleta: permisos 

de obras nuevas aparecen dos registros 

por mes, información desordenada y 

por lo tanto impide ver información 

ordenada La información está 

desactualizada La información no es 

accesible en forma expedita 

07 de 

julio 

2023 

N.N. N.N.   

01-jul-24 

C7147-23  RECLAMO Reclama que la información del ítem 

“Actos y resoluciones con efectos sobre 

terceras personas”, no corresponde, es 

incorrecta o inexacta, no es accesible 

en forma expedita y está incompleta. 

07 de 

julio 

2023 

N.N. N.N.   

20-may-24 

C7145-23  AMPARO Solicita ingresar en plataforma las 

concesiones de la comuna, puesto que 

no están ingresadas desde el 2019 

07 de 

julio 

2023 

MACARENA 

INOSTROZA 

TORRES 

  

21-dic-23 

C7146-23  AMPARO Solicita ingresar en plataforma las 

concesiones de la comuna, puesto que 

no están ingresadas desde el 2019 

Agrega que en revisión de 23 mayo 

2023, no está información de 

concesiones actualizadas. 

07 de 

julio 

2023 

MACARENA 

INOSTROZA 

TORRES 

  

21-dic-23 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
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C6190-23  AMPARO información sobre la funcionaria que se 

indica 

13 de 

junio 

2023 

N.N. N.N.   

21-dic-23 

C5120-23  AMPARO Documento donde se justifique la 

decisión de no duplicar la licencia de 

conducir que se indica 

17 de 

mayo 

2023 

PATRICIO 

GUTIERREZ 

CIFUENTES 

  

21-dic-23 

C5022-23  AMPARO Solicita información relativa a las juntas 

de vecinos y demás organizaciones 

comunitarias que indica. 

15 de 

mayo 

2023 

JEANETTE 

ARANCIBIA 

GOMEZ 

  

21-dic-23 

C4866-23  AMPARO información referida a dotación 

docente y no docente, matrícula y 

cursos existentes, entre otros, acorde 

indica 

11 de 

mayo 

2023 

LUIS ROMAN   

21-dic-23 

C4835-23  AMPARO Solicita información relativa al déficit 

financiero del DAEM, con el detalle que 

indica. 

11 de 

mayo 

2023 

LEVI RAMIREZ 

VARGAS 

  

22-feb-24 

C4460-23  AMPARO información referida a los decretos que 

instruyen sumarios o investigaciones 

sumarias, auditorías financieras y 

contables, informes, entre otros, 

acorde indica 

29 de 

abril 

2023 

LUIS ROMAN   

21-dic-23 

C4288-23  AMPARO Solicitó información sobre decretos de 

pago de remuneraciones.. 

25 de 

abril 

2023 

LUIS SAN 

MARTIN 

  

21-dic-23 

C4287-23  AMPARO Solicita información relacionada con el 

viaje que indica, referente a la gestión 

de recursos para el ámbito de 

educación municipal. 

25 de 

abril 

2023 

LUIS FUENTES   

21-dic-23 

C4277-23  AMPARO información sobre ingresos, licencias y 

remuneraciones 

25 de 

abril 

2023 

N.N. N.N.   

21-dic-23 

C2935-23  AMPARO información relativa al vehículo 

municipal utilizado por el Alcalde, en 

particular, bitácora, órdenes de 

trabajos realizados, detalle del 

combustible, cometidos o salidas del 

Alcalde, y agenda de actividades del 

Alcalde. 

21 de 

marzo 

2023 

LUIS FUENTES 

SILVA 

  

21-dic-23 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
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C1126-23  AMPARO Solicita información referente a la Junta 

de Vecinos N°8 de Charrúa. 

30 de 

enero 

2023 

SELIN 

ESPINOSA 

CASTILLO 

  

21-dic-23 

C11102-22  AMPARO Copia del informe final de auditoría o 

preinforme en caso de no estar listo, 

respecto del proyecto que indica. 

04 de 

noviem

bre 

2022 

FRANCISCO 

MEYER 

  

21-dic-23 

C800-22  RECLAMO La información sobre "Actos y 

resoluciones con efectos sobre 

terceros", específicamente la recepción 

definitiva de obras de edificación, es 

incompleta. 

02 de 

febrero 

2022 

N.N. N.N. 02-ago-22 

 

  

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
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6. RESUMEN DE PRINCIPALES OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 
Documento Fecha Resultados 

Informe final 

N° 398/2021 

14/12/2021  Se comprobó que la entidad edilicia vulneró los incisos cuarto, quinto y 

sexto del artículo 8° de la Ley N° 18.695, en la contratación mediante trato 

directo de los servicios de retiro de residuos domiciliarios y desechos de 

la comuna, por el periodo de abril de 2020 con la empresa Altramuz 

Limitada, ya que no realizó dicho proceso de compra por la vía de la 

propuesta pública ni privada, y tampoco concurrió el supuesto que, de 

manera excepcional, permite recurrir al trato directo. 

 Al respecto, la Contraloría Regional instruyó un procedimiento 

disciplinario en la Municipalidad de Cabrero, tendiente a determinar las 

eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios 

involucrados en las irregularidades descritas 

 Se constató, en relación a la licitación pública para la contratación de la 

concesión de recolección, transporte y disposición final de residuos 

domiciliarios y barridos de calles, ID N°4080-7-LR20, diversos 

incumplimientos de la ley N° 19.886 y su reglamento, respecto de las 

pautas que rigieron el proceso concursal en comento y de su adjudicación, 

referido a etapas, plazos de la convocatoria, requerimientos de 

documentos administrativos sin un propósito determinado orientado a 

calificar a los proponentes, sobre criterios de evaluación, sobre 

contratación de seguros de responsabilidad civil, omisión de contemplar 

motivos fundados que justifiquen la renovación automática del contrato, 

entre otros, por lo que se requirió al municipio establecer los 

procedimientos administrativos y de control que procedan a fin de que las 

bases administrativas que rijan los futuros procesos licitatorios que 

convoque se encuentren ajustadas a lo establecido en la ley N° 19.886 y 

su reglamento. 

 Se verificó en las visitas efectuadas a terreno por la Contraloría Regional, 

hallazgos relacionados con la falta de cumplimiento de las bases 

administrativas por parte de la inspección técnica del servicio, así como 

del concesionario, atendido lo cual la Municipalidad de Cabrero, sin 

perjuicio del sumario administrativo ordenado instruir mediante decreto 

Alcaldicio N° 1.619 de 2021. 

Informe 

Final N° 

748/2021 

29/12/2021  Se advierte que el proyecto de “Construcción Estadio Municipal Complejo 

Deportivo Cabrero”, que sirvió de base a la licitación de esta iniciativa, no 

era ejecutable en los términos planteados en su diseño original, debido a 

las falencias que presentaba  en el proyecto de arquitectura y en el de 

cálculo estructural, así como también a insuficiencias en el estudio de 

mecánica de suelos, lo que no armoniza con el deber que tiene el 

municipio de proporcionar antecedentes suficientes y coherentes para el 
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desarrollo de las obras que contrate, acorde al criterio contenido en los 

dictámenes N° 15.904 y 31.140, ambos de 2014, de la contraloría General. 

 Se comprobó que el proyecto de “Conservación Sala Cuna y Jardín Infantil 

Pequeños Angelitos”, no cuenta con la correspondiente garantía que 

caucione la correcta ejecución de las obras, no obstante que las faenas se 

encuentran recibidas provisoriamente, lo cual transgrede lo dispuesto en 

el punto 8.16 de las bases administrativas que reglan el contrato en 

comento. 

 Se verificaron diversas observaciones, relacionadas con cheques 

caducados por un monto de $7.135.674, depósitos o abonos no 

conciliados por $322.002.659 y cheques protestados sin contabilizar por 

$4.981.384, debiendo la Municipalidad realizar los ajustes contables que 

procedan. 

 Se constató que el proyecto “Construcción Nichos Cementerio Monte 

Águila, comuna de Cabrero”, no cuenta con la autorización de la Secretaría 

Regional Ministerial de Salud de la Región de Bio Bio, vulnerando lo 

dispuesto en los artículos 12 y 13 del decreto N° 357, de 1970, del 

Ministerio del ramo. 

 Se comprobó que esa municipalidad no verifica la autenticidad de los 

documentos que recibe para garantizar el fiel cumplimiento de los 

contratos que suscribe, así como tampoco exige cumplan con la vigencia 

establecida en las bases administrativas de cada caso. 

 En el contrato “Extensión de Red A.P. 9 Familias y Extensión de Red A. S. 

13 Familias Pasaje Ebenezer y Jerusalén, Sector Hebrón Comuna de 

Cabrero”, se establecieron aumentos de plazo no sancionados 

administrativamente. 

 Finalmente, de los antecedentes analizados no se establecieron 

incumplimientos asociados a la aplicación de multas, sin advertirse 

observaciones que formular sobre la materia. 

Informe 

Final 

333/2022 

03/10/2022  Del examen practicado a las adquisiciones efectuadas por el DAS, a través 

de la modalidad de compra ágil, se constató la fragmentación de compra 

de muebles para la implementación de laboratorio dental del CESFAM de 

Cabrero, así como respecto de la contratación de servicios de transporte 

para visitas domiciliarias como entrega de medicamentos, incumpliendo 

lo dispuesto en decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 

reglamento de la ley de compras públicas. 

 Se determinó que el DAS de Cabrero no aplicó, respecto de respecto de 

los contratos asociados a las órdenes de compra Nos 4083-148-SE21, 

4083-225- SE21, 4083-226-SE21, 4083-500-CM21, 4083-646-SE21, 4083-

376-SE21 y 4083-697-SE21, las sanciones contempladas en las bases 

administrativas que regularon cada uno de los procesos, por 
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incumplimiento de los proveedores en los plazos de entrega consignados 

en sus ofertas, lo que no se ajusta establecido en la ley N° 19.886, como a 

los principios de eficacia y eficiencia consagrados en la ley N°18.575. 

 Se constató que DAS de Cabrero no devengó en el periodo 

correspondiente, 316 facturas del año 2021, atendido lo cual deberá, en 

lo sucesivo, dar estricto cumplimiento al principio del devengado 

contenido en la resolución N° 3, de 2020, de la Contraloría General de la 

República, que Aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General 

de la Nación para el Sector Municipal. Asimismo, la contraloría Regional 

del Bío Bío ratifica la decisión del municipio, en orden a instruir un proceso 

sumarial. 

Informe de 

Investigación 

Especial 

686/2022 

06/04/2023  El DEM, en el año 2020, mantuvo vigentes cinco contratos de transporte 

rural escolar que celebró en el contexto del proceso convocado bajo el ID 

4081-5-LQ20, pese a las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria 

producto del brote COVID-19 –que advirtieron en la suspensión de las 

clases presenciales en todo el país, a partir del 15 de marzo del 2020 hasta 

agosto de 2021- que imposibilitaron la prestación de los servicios en los 

términos convenidos con los transportistas, sin disponer el término 

anticipado de los mismos “por exigirlo el interés público” de acuerdo a lo 

establecido en las propias bases administrativas del certamen y lo 

indicado por la jurisprudencia administrativa de la Contraloría Regional, 

pagando íntegramente las mensualidades pactadas. Igual situación se 

verificó respecto de siete contratos que celebró en el contexto de la 

segunda convocatoria efectuada en febrero de 2021, bajo el ID 4081-5-

LQ21, lo que pugna con los principios de eficiencia y eficacia previsto en 

los artículos 3° y 5° de la Ley N° 18.575, que imponen a los funcionarios 

públicos el deber de emplear medios idóneos de diagnóstico, decisión y 

control, para concretar dentro del orden jurídico una gestión eficiente y 

eficaz, así como también el resguardo del patrimonio municipal que 

corresponde al Alcalde, que debe manifestarse en su obligación de velar 

por la eficiente e idónea administración de los medios públicos. Al 

respecto, la Contraloría Regional continuó la substanciación de los 

procedimientos disciplinarios ordenados por la Municipalidad de Cabrero, 

a través de los Decretos Alcaldicio N°2.492, 2.493, 2.494 y 2.496, todos de 

2022, de conformidad a las normas establecidas en la resolución N° 510, 

de 2013, de la Contraloría General, que aprueba el Reglamento de 

Sumarios Instruidos por la Contraloría Regional y con ello, determinar las 

eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios que 

pudieran resultar involucrados en tales hechos. 

 Además de las licitaciones señaladas precedentemente, celebró, por trato 

directo, diez contratos en el año 2020 por un total de $53.552.200 y trece 

en el 2021, por un total de $58.614.696, fundados principalmente en la 

causal “Emergencia, urgencia e imprevistos”, sin una demostración 

efectiva y documentada de los motivos que justificaron su procedencia –
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particularmente porque las clases fueron suspendidas presencialmente 

entre marzo del 2020 y agosto 2021- y pese a que en el marco  de las 

licitaciones efectuadas en cada anualidad, los contratistas estaban 

impedidos de cumplir a cabalidad los contratos. 

 Se constató que el transportista Ramón Cuevas no acreditó 

mensualmente el cumplimiento de las obligaciones laborales y 

previsionales de sus trabajadores adscritos a la contratación, obviando 

acompañar a las facturas presentadas a pago los contratos de trabajo de 

al menos cinco trabajadores, eludiendo el pago de cotizaciones 

previsionales de igual número de conductores. Por el contrario, 

acompañó planillas que justificaron el pago de cotizaciones previsionales 

por 15 días a 2 trabajadoras, sin que figuraran como conductoras 

habilitadas en los certificados del RENASTRE de los vehículos ofertados, 

pese a lo cual, el DEM pagó completamente las mensualidades facturadas, 

que totalizaron $74.900.000; procedimiento que fue verificado en 

similares términos en el año 2021, en el que se le cursaron pagos por un 

total de $82.960.000, lo que vulneran lo previsto en el artículo 55, del 

decreto Ley N° 1.263, de 1975, y el artículo 30 de la resolución N° 30, de 

2015, de la Contraloría General, y los dictámenes N° 6.854 y 8.507, 2020, 

de este origen. 

 Además, se estableció, que en los meses de marzo y abril de 2022, se pagó 

íntegramente los montos pactados en los contratos celebrados con los 

transportistas sin verificarse entre la documentación de respaldo que 

aquellos hubieren cumplido con prestar el servicio de regreso en ese 

periodo. En el mismo periodo, se causaron pagos a transportistas, pese a 

que no contaban con los respectivos certificados de los directores de las 

unidades educativas que acreditan la ejecución de tales servicios. 

 Se comprobó que el alcalde no proporcionó oportuna e íntegramente al 

Concejo Municipal de Cabrero, la documentación de la propuesta 

convocada bajo el ID 4081-5-LQ21, lo que vulnera lo previsto en los 

dictámenes N° 45.257, de 2013 y 8.240, de 2020, de este origen, debiendo 

esa entidad adoptar las medidas que resulten procedentes tendientes a 

regular la entrega de información y antecedentes sobre los procesos de 

adquisición o contratación pública sometidos a la aprobación del Concejo 

Municipal, mediante la dictación de un instructivo formal que disponga el 

procedimiento, teniendo en consideración los principios de transparencia 

y publicidad administrativas, contenidas en el artículo 3° de la ley N° 

18.575 y en el artículo 16 de la ley N° 19.880. 

 Se determinó el incumplimiento del deber de abstención que le asista al 

señor Juan Sanhueza, ex servidor, y en ese entonces, alcalde subrogante 

de Cabrero, quien al dictar el decreto Alcaldicio N° 427, de 2021, designó 

entre los miembros de la comisión de apertura, evaluación, selección y 

adjudicación de ofertas del proceso ID 4081-5-LQ21, a su pareja doña 
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Mónica Cancino quien además, dio su visto bueno legal a los decretos 

Alcaldicio que aprobaron las adjudicaciones y las contrataciones directas. 

Ello implicó comprometer la imparcialidad con la que debió haber actuado 

la señora Cancino como miembro de dicha comisión, y contravino el 

principio de probidad administrativa previsto en el numeral 6, del artículo 

62 de la Ley N° 18.575, informando la máxima autoridad edilicia la 

instrucción de un proceso sumaria para investigar tales hechos. 

Informe 

Final 

468/2023 

27/12/2023  Al 31 de Diciembre de 2021, los saldos por acreditar de las diversas 

subvenciones entregadas al DAEM de Cabrero, de los proyectos de 

infraestructura para establecimientos educacionales y de las licencias 

médicas no declaradas, resultan insuficientes, toda vez que los recursos 

disponibles en las cuentas corrientes en las cuales se administran dichos 

fondos, no cubren los referidos saldos, generando una diferencia de 

$2.179.785.100, lo cual no se aviene a los principios de eficiencia, eficacia 

y control consignados en los artículos 3°,5 y 11 de la ley N° 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado. 

 Se detectaron diferencias entre los pagos de remuneraciones con cargo a 

las subvenciones normal, PIE y SEP y la rendición general realizada por el 

DAEM de Cabrero ante la Superintendencia de Educación por 

$1.317.288.410, en el año 2021, lo cual no se ajusta a los principios de 

eficiencia, eficacia y control, consignados en los artículos 3°, 5 y 11 de la 

Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado. 

 Al 31 de diciembre de 2022, no se realizaron las adecuaciones 

presupuestarias en los subtítulos 08 y 12 “Otros ingresos corrientes” y 

“Recuperación de Prestamos”, por M$212.991 y M$62.811, 

respectivamente. Asimismo, las modificaciones presupuestarias de 

ingresos y gastos para los ejercicios de los años 2021 y 2022, no contaron 

con el correspondiente acuerdo del concejo municipal. A su turno, el 

sistema contable de esa entidad edilicia presenta modificaciones 

presupuestarias en las cuales se utilizaron como respaldo números de 

Decretos Alcaldicio inexistentes. 

Informe 

Final 

749/2023 

20/12/2023  Se verificó que el DAS de Cabrero en el año 2022 pago remuneraciones a 

los funcionarios que se individualizan en la tabla N° 8, en un nivel superior 

al que corresponde, por la cantidad de $2.566.330, por lo que la 

Contraloría Regional del Bío Bío solicitó al municipio, iniciar un proceso de 

regularización de lo observado, previo traslado a los funcionarios, y si 

procede, llevar a cabo las acciones necesarias para obtener el reintegro o 

la restitución de las sumas involucradas. 

 Se constató que el DAS de Cabrero en el año 2022, pagó remuneraciones 

a los funcionarios que se individualizan en la tabla N° 9, en un nivel inferior 

al que les corresponde, por la suma de $5.120.804, por lo que esta Sede 
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Regional solicitó al municipio recalcular los montos que le corresponde 

percibir a cada uno de ellos, conforme a los plazos de prescripción, 

regularizando si procede, los pagos pertinentes. 

 Sin perjuicio de lo anterior, respecto a la revisión de las carpetas de los 

demás funcionarios de la dotación de salud municipal, considerando los 

antecedentes tenidos a la vista durante el proceso de fiscalización, se 

advierte que las acciones correctivas de regularización requieren la 

implementación de medidas de mediano plazo. 

 Se comprobó la existencia de deficiencias en la determinación del puntaje 

de capacitación en la carrera funcionaria y materialización del ascenso de 

los servidores del DAS de Cabrero. 

Informe 

Final 

332/2024 

26/09/2024  Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al 

menos 21 predios emplazados en el área rural de la comuna, 11 de los 

cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los 

años 2012 y 2018, hechos que contravienen los artículos 55 y 136 de la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales 

la Dirección de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización 

tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las denuncias 

ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 

 Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la 

comuna, que cuentan con construcciones sin permiso de edificación, 

situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los 

cuales la municipalidad debe ejecutar el plan de fiscalización de mediano 

plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la 

regularización de dichas construcciones, a través de la obtención de sus 

respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 

 La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, 

debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de 20 proyectos 

de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la 

anotada LGUC. 

 La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el 

otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados durante el 

periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo 

anterior debido a una incorrecta determinación de la clase y categoría de 

las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m2 de construcción, 

todo esto con infracción a los artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y 

artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  

 Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la 

cuenta corriente N° 53709033243, denominada “Banco Estado - Fondos 

Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no 

registrados por el Banco”, por $ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco 
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no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071, y cheques girados y 

no cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la 

suma $ 4.103.145. 

Informe 

Final 

436/2024 

26/09/2024  Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó 

modificaciones presupuestarias por un total de $3.852.795.000 y 

$6.253.033.000, respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme 

a lo establecido en el artículo 65, de la ley N° 18.695. 

 Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones 

por aporte al fondo común municipal” presentada al 31 de diciembre de 

2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056, 

que a la fecha del término de la auditoría en terreno, esto es, al 18 de 

junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo 

que vulnera la resolución N° 3, de 2020, de la Contraloría General de la 

República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General 

de la Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa 

municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 

establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector 

Municipal, contenidos en el oficio N° E59549 de 2020 y de proceder a la 

norma de errores contenida en la contabilidad general de la nación NICSP 

CGR-Chile sector municipal, complementada con el oficio N° E101.166, de 

2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Bío Bío 

autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su 

registro contable. 

 Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance 

de ejecución presupuestaria en el cual se muestran los ingresos y gastos 

devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un 

déficit o superávit presupuestario, toda vez que los montos de las cuentas 

que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, 

por lo que la contraloría Regional del Bío Bío, solicitó a la entidad edilicia 

adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin de dar 

cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la 

característica cualitativa de representación fiel establecida en la 

resolución N° 3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por 

otra, a las instrucciones contenidas en los dictámenes N° 14.145, de 2019 

y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la 

finalidad de poder determinar la existencia de un superávit o déficit 

presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser 

con registros e información contable fidedigna y confiable. 

 Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, 

fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% del presupuesto 

vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose 

una sobreestimación de $647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra 

parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
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equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a 

$18.042.972.000, determinándose que esta entidad edilicia sobreestimó 

gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad 

confeccionar, implementar y aprobar el manual de procedimientos. 

 Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema 

de información de contabilidad y presupuesto la suma de $631.712.114 al 

31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran 

en las cuentas por pagar de gastos presupuestarios de esa anualidad ni en 

la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los 

requisitos para ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el decreto 

N° 854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o servicio 

haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 

 Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se 

encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades en moneda 

nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo 

Común Municipal. 

 Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 

6,4% del total de activos. Por su parte, no posee endeudamiento a largo 

plazo. 

Informe 

Especial 

275/2024 

13/11/2024  No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó 

conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la Asociación de 

Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, 

AFUDEM, un aumento en la renta bruta mensual de algunos de los 

funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados 

solo aquellos funcionarios que laboran en la administración del 

Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica 

durante el periodo comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, 

ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 

año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por 

el desempeño de las funciones desarrolladas por los funcionarios 

beneficiarios. 

 Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos 

de conservación de los distintos establecimientos educacionales de esa 

comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en 

el DEM, mediante modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas 

sin contar con la aprobación del concejo municipal, ni un acto 

administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas 

presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-06-000- y de obras 

civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en 

personal, del subtítulo 21, por la suma de $397.479.000, transgrediendo 

el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la 
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Fiscalía Local de Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional 

Ministerial de Educación del Bío Bío, para los fines a que haya lugar. 

 Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios 

improcedentes para funcionarios que cursaban carreras técnicas y 

universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el 

incumplimiento de su jornada laboral, sin que se ajusten a derecho, por 

cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados 

se apartan de las actividades de capacitación previstas en los artículos 22, 

23 y 24, de la ley N° 18.883. 

 Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa 

de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal de compras 

públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción 

conforme de las facturas; uso de teléfonos institucionales por parte de 

funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; 

omisión en el pago de facturas por el servicio de telefonía celular; uso 

indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y 

trabajos extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; 

eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral para 

fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la 

emisión de órdenes de compra; y dilación en los procesos de 

adquisiciones. 
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7. Artículo 67°, letra g), Ley N°18.695: Los convenios celebrados con otras 

instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones 

o fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades. 
 

CONVENIOS VIGENTES 

Proyectos con Convenios suscritos año 2024 

N° Nombre proyecto Fuente financiamiento Convenio y/o Resolución/DAE Monto (M$) 

1 
"Adquisición camionetas 
municipales, comuna de 

Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío  

Convenio Mandato de fecha 26/02/2024 
Resolución Exenta N°714 de fecha 29/02/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°664 de fecha 07/03/2024 

93.570 

2 
"Adquisición buses 

municipales, comuna de 
Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío  

Convenio Mandato de fecha 26/02/2024 
Resolución Exenta N°712 de fecha 29/02/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°665 de fecha 07/03/2024 

339.678 

3 

"Adquisición 
retroexcavadora y mini 
cargador, comuna de 

Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío  

Convenio Mandato de fecha 26/02/2024 
Resolución Exenta N°713 de fecha 29/02/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°666 de fecha 07/03/2024 

213.476 

4 
"Adquisición mamógrafo 

móvil, comuna de 
cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío  

Convenio Mandato de fecha 04/03/2024 
Resolución Exenta N°1085 de fecha 01/04/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°665 de fecha 07/03/2024 

410.000 

5 

"Adquisición camión de 
reciclaje, tractor y 

volteadora de compost, 
comuna de Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío  

Convenio Mandato de fecha 04/03/2024 
Resolución Nº1084, de fecha 01/04/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°1528 del 27/05/2024 

149.912 

6 

"Reposición de 5 
vehículos para transporte 

escolar, comuna de 
Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío  

Modificación Convenio Mandato de fecha 20/02/2024 
Resolución Nº26, de fecha 01/04/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°1529 del 27/05/2024 

655.774 

7 

 Modificación de 
convenio mandato 

proyecto "reposición 
camión tolva, comuna de 

Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío  

Modificación Convenio Mandato de fecha 03/06/2024 
Resolución Nº78, de fecha 02/07/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°2027 del 31/07/2024 

117.204 

8 
“Conservación gimnasio 

municipal, complejo 
deportivo Cabrero” 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío  

Convenio Mandato de fecha 17/05/2024 
Resolución N°92 de fecha 29/07/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°2156 del 09/08/2024 

1.035.777 

9 

Modificación de convenio 
mandato proyecto 

"Conservación estadio 
municipal complejo 
deportivo, Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) C-33, Gobierno Regional de la 

Región del Biobío 

Modificación Convenio Mandato de fecha 29/04/2024 
Resolución N°102 de fecha 21/08/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°2462 del 12/09/2024 

2.437.673 

10 

“Extensión red de agua 
potable y aguas servidas 

pasaje Zañartu, 9 
viviendas, comuna de 

Cabrero” 

SUBDERE 
Programa Mejoramiento De Barrios, 

Línea Tradicional (PMB-IRAL) 

Resolución Exento N°10335 de fecha 15/10/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°2891 del 06/11/2024 

75.758 

11 

“Mejoramiento plazoleta 
bomberos y plaza puerta 

del bosque charrúa, 
comuna de Cabrero” 

SUBDERE 
Programa Mejoramiento De Barrios, 

Línea Emergencia 

Resolución Exento N°9619 de fecha 24/09/2024 
Decreto Alcaldicio Exento N°2892 del 06/11/2024 

108.941 
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12 

Modificación  convenio 
transferencia proyecto 

"Mejoramiento 
multicancha Cabrero 

norte, Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR), Gobierno Regional de la Región 

del Biobío  

Modificación Convenio Mandato de fecha 29/04/2024 
Resolución Exenta N°3190 de fecha 28/10/2024 

86.075 

13 
"Adquisición cámara 

hiperbárica, comuna de 
Cabrero" 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR), Gobierno Regional de la Región 

del Biobío  
Certificado CORE. Sin convenio 318.444 

14 

“Construcción Plaza 
Deportiva Villa La 

Esperanza, Comuna de 
Cabrero”, 40037970-0 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR), Gobierno Regional de la Región 

del Biobío 
Certificado CORE. Sin convenio 777.439 

15 
“Construcción Centro 

Comunitario El Manzano, 
comuna de Cabrero.” 

SUBDERE 
Programa Mejoramiento Urbano, Línea 

Emergencia 
A la espera de resolución del Suplemento. 97.292 

Monto total Convenios aprobados año 2024   (M$)6.819.721 
Fuente: Elaboración propia.  
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8. Artículo 67°, letra h), Ley N°18.695: Las modificaciones efectuadas al 

patrimonio municipal. 
 

Información incluida en el apartado Anexos. 

  



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  213 | 382 

 

9. Artículo 67°, letra i), Ley N°18.695: Los indicadores más relevantes que den 

cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando estos sean 

de administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos 

matriculados; de los resultados obtenidos por los alumnos en las 

evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la 

situación previsional del personal vinculado a las áreas de educación y salud; 

del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel 

comunal. 
 

SECTOR SALUD 
En los últimos años, la Dirección de Salud Municipal ha experimentado un aumento en las 

prestaciones de morbilidad y urgencia, con el objetivo de mejorar la atención a la comunidad. Este 

incremento en los servicios ha sido acompañado de un fortalecimiento continuo en la promoción 

de la salud, las actividades en terreno y la atención a los usuarios, abarcando todas las etapas del 

ciclo vital. Las acciones implementadas están siempre alineadas con la visión del MAIS y responden 

a los requerimientos específicos de la población inscrita. 

Además, se han gestionado una serie de proyectos de inversión con el fin de mejorar la capacidad 

resolutiva de los centros de salud de la red, respondiendo a las solicitudes y demandas de la 

comunidad. Entre los proyectos más destacados se incluyen la construcción de nuevos dispositivos 

de salud, la adquisición de vehículos para optimizar la atención en terreno, así como la mejora de la 

infraestructura de los centros existentes, garantizando el cumplimiento de las normativas sanitarias 

y adaptándose al aumento de usuarios inscritos. Estos proyectos han sido financiados a través de 

diversas fuentes, tales como recursos municipales, fondos sectoriales del MINSAL y financiamiento 

mixto. 

Este documento da cuenta del traspaso de responsabilidades y compromisos, asegurando la 

continuidad de las acciones y proyectos establecidos, y el fortalecimiento de la red de salud 

municipal en beneficio de toda la comunidad. 

ESTABLECIMIENTOS 

Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de 

Salud Familiar (CECOSF), 1 Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 

4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro 

del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las siguientes 

unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), 

Unidad de rayos X: osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica 

Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia 
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y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Telemedicina de especialidad: Dermatología, 

Nefrología. Cardiología Adulto, Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Para sustentar la operación de los programas y atenciones en Salud, el municipio dispone de fuentes 

de financiamiento a través de personas inscritas validadas per cápita FONASA. La última población 

validada, es de un total de 31.413 usuarios y se descompone de la siguiente tabla: 

Tabla N°1: Población inscrita en cada establecimiento de la Comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FARMACIAS MUNICIPALES 

Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son un programa en el área de la 

salud para vecinos residentes de la comuna, independiente de su previsión que, a través de su 

gestión, permite la adquisición de fármacos de uso permanente a precio de costo.  

Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: 

una ubicada en la ciudad de Cabrero y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad 

de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

A lo largo del tiempo, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el 

número de inscritos y líneas de medicamentos, según las necesidades de la comunidad. De acuerdo 

a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se 

ahorran en promedio un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

A fines del año 2023, el total de usuarios inscritos en nuestras farmacias alcanzó el número de 8.172 

vecinos. 

 

 

ESTABLECIMIENTOS 2023 

CESFAM CABRERO 17.833 

CECOSF 1.600 

POSTA CHARRÚA 974 

POSTA CHILLANCITO 958 

POSTA COLICHEU 679 

POSTA QUINEL 223 

CESFAM MONTE ÁGUILA 9.146 

TOTAL COMUNA 31.413 
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Tabla N°2 Usuarios Inscritos en las farmacias Municipales de la Comuna. 

ESTABLECIMIENTOS 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

FARMACIA CABRERO 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 7.041 

FARMACIA MONTE 

AGUILA 
     390 447 294 1.131 

TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 8.172 

 

AÑO 2021 
GESTION RECURSO HUMANO 

Dotación Recurso Humano 

El año 2021 el Departamento de Salud tuvo una dotación de 378 funcionarios, dicha dotación 

aumento en un 15,34% en comparación con el año 2020. De lo anterior, 254 cargos corresponden a 

dotación de planta y plazo fijo; 124 funcionarios están contratados a honorarios para el desarrollo 

de los programas de apoyo en salud. Sobre este último punto, cabe señalar que hay muchos 

profesionales contratados como apoyo a estrategias asociadas al COVID. 

PERSONAL DOTACIÓN TOTAL COMUNA 

CATEGORIA Nº HORAS 

DIRECCIÓN 3 132 

CATEGORIA "A":  MEDICOS, DENTISTAS, QF 34 1.328 

CATEGORIA “B”: PROFESIONALES 75 3.179 

CATEGORIA “C”-“D”: TENS-PARAMEDICOS 85 3.638 

CATEGORIA “C”-“E”: TANS-ADMINISTRATIVOS 36 1.562 

CATEGORIA “F”: CHOFER-AUXILIAR 21 924 
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Gráfico Nº 1: Personal dotación: número de profesionales y total de horas comunal. 

 

PERSONAL HONORARIOS TOTAL COMUNA 

CATEGORIA Nº HORAS 

CATEGORIA "A":  MEDICOS, DENTISTAS, QF 9 249 

CATEGORIA “B”: PROFESIONALES 52 1.871 

CATEGORIA “C”-“D”: TENS-PARAMEDICOS 47 2.046 

CATEGORIA “C”-“E”: TANS-ADMINISTRATIVOS 12 528 

CATEGORIA “F”: CHOFER-AUXILIAR 4 120 

[]; 3 
MEDICOS DENTISTAS 

QF; 34

PROFESIONALES; 75

TENS - PARAMEDICOS; 
85

TANS 
ADMINISTRATIVOS; 36

CHOFER AUXILIAR; 21

FUNCIONARIOS DOTACION AÑO 2021
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                           Gráfico Nº 2: Personal honorarios: número de profesionales y total de horas comunal. 

 

GESTION FINANCIERA 

Evaluación Financiera Departamento de Salud año 2021 

El Presupuesto inicial del Departamento de Salud aprobado por el H. Concejo Municipal para dar 

cumplimiento a las metas y objetivos sanitarios adquiridos durante el periodo presupuestario del 

año 2021, ascendió a la suma total en ingresos y gastos de M$ 7.434.570. Se observa un crecimiento 

de un 16.53% respecto al presupuesto inicial del año 2020.  

Gráfico Nº 3: Variación presupuesto anual Departamento de Salud años 2019-2020-2021 
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Al termino del ejercicio presupuestario del Departamento de Salud el presupuesto ascendió a 

M$10.228.317, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo 

Municipal durante el periodo, lo que representa un 37,58% de aumento, proveniente 

principalmente de Convenios MINSAL y reembolsos de Licencias Médicas.  

A continuación, se detallan ingresos percibidos por concepto de Transferencias Aporte Municipal, 

Ingresos Propios (venta de servicios, medicamentos), MINSAL (per cápita y convenios, incorporados 

al presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas del periodo: 

DETALLE M$ 

TRANSFERENCIAS DEL SECTOR PRIVADO 5,000 

INGRESOS MINSAL 6,817,465 

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 273,087 

TRANSFERENCIAS MUNICIPALES 561,622 

INGRESOS PROPIOS 114,690 

RECUPERACIONES Y REEMB. LIC. MEDICAS 517,000 

SALDO INICIAL DE CAJA 1,561,585 

OTROS INGRESOS  377,868 

TOTAL INGRESOS  10,228,317 
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Gráfico Nº 4: Gráfico de ingresos percibidos año 2021 

 

Para lograr los objetivos establecidos en el Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios 

MINSAL y garantizar el funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud 

Municipal incurrió en una serie de gastos el año 2021, los cuales se pueden observar y detallan en 

el cuadro siguiente: 

DETALLE M$ 

GASTOS EN PERSONAL 5,994,161 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3,495,997 

ACTIVOS NO FINANCIEROS 215,000 

DEUDA FLOTANTE 235,785 

OTROS 287,374 

TOTAL GASTOS 10,228,317 

 

  

INGRESOS
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Gráfico Nº 5: Gráfico de gastos año 2021 

 

Recursos invertidos por emergencia sanitaria en Departamento de Salud 

Durante el periodo 2021 el Departamento de Salud mantuvo las medidas tomadas en el periodo 

anterior en relación a la emergencia sanitaria por la que aún estamos sobrellevando y de este modo 

continuar con el servicio a nuestros usuarios en forma eficiente en todos nuestros centros de salud 

y urgencias. A continuación, se detallan por ítem, los gastos incurridos por el Departamento de Salud 

Municipal para abordar Emergencia declarada por pandemia Covid-19. 

DETALLE ADQUISICIÓN POR EMERGENCIA  TOTAL 

RECURSO HUMANO Y HORAS EXTRAORDINARIAS 365.082.615 

EPPS, MEDICAMENTOS, UTILES ASEO Y OTROS 269.440.490 

TRANSPORTE PARA VISITAS DOMICILIARIAS 45.550.300 

COMBUSTIBLE DE VEHICULOS Y MAQUINAS 37.457.064 

TOTAL 2021 $ 717.530.469 

 

  

GASTOS
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Pasivos del Departamento de Salud al 31 de Diciembre del año 2021 

Rut Nombre 
N° 

Documento 

Monto 

Pendiente 

 076133312-7 LABORATORIO HOSPIFARMA CHILE LIMITADA 105.396 1,213,800 

 079895670-1 PV EQUIP S.A. 345.604 255,294 

 088597500-3 LABORATORIO BIOSANO S.A. 204.926 17,850 

 061608700-2 CENTRAL DE ABASTECIMIENTOS DEL SNSS 1.977.091 34,986 

 010595925-7 PEDRO ANTONIO PEDREROS CONCHA 2.005 1,011,500 

 076099725-0 COMERCIALIZADORA LA MAULINA LTDA. 1.461 113,050 

 076560564-4 ARQUIMED INNOVACION SPA 1.205 5,984,539 

 077067909-5 ABASTECIMIENTOS VALDES Y ORTIZ LIMITADA 52 3,729,688 

 076844390-4 AUDIOVISUALES HERZAM LTDA 4.369 182,070 

 076313257-9 FERRETERIA MULTICOMERCIAL LTDA. 11.519 188,615 

 087674400-7 LABORATORIO PASTEUR S.A. 693.513 310,590 

 087674400-7 LABORATORIO PASTEUR S.A. 694.020 84,942 

 090100000-k LINDE GAS CHILE S.A. 649.393 824,035 

 076592530-4 FLEXING CHILE SPA 16.217 577,269 

 076729883-8 SOCIEDAD MEDICA E INVERSIONES TRIVICA SPA 4.567 120,000 

 076729883-8 SOCIEDAD MEDICA E INVERSIONES TRIVICA SPA 4.568 115,000 

 076367351-0 SERVICIOS MEDICOS ALTA IMAGEN LIMITADA 1.440 522,500 

 076367351-0 SERVICIOS MEDICOS ALTA IMAGEN LIMITADA 1.441 2,717,000 

 076367351-0 SERVICIOS MEDICOS ALTA IMAGEN LIMITADA 1.442 7,524,000 

 076367351-0 SERVICIOS MEDICOS ALTA IMAGEN LIMITADA 1.457 4,911,500 

 076367351-0 SERVICIOS MEDICOS ALTA IMAGEN LIMITADA 1.445 3,843,360 

 076367351-0 SERVICIOS MEDICOS ALTA IMAGEN LIMITADA 1.446 5,034,920 

 076367351-0 SERVICIOS MEDICOS ALTA IMAGEN LIMITADA 1.447 5,996,960 

 076367351-0 SERVICIOS MEDICOS ALTA IMAGEN LIMITADA 1.458 8,607,100 

 096645720-1 LABORATORIOS SCHALPER S.A. 4.437 385,000 
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 096645720-1 LABORATORIOS SCHALPER S.A. 4.519 140,000 

 092999000-5 IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ARQUIMED LTDA, 749.015 8,567,048 

 079653020-0 ASTORGA ROINE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 58.029 22,962,166 

 079653020-0 ASTORGA ROINE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 58.032 7,052,524 

 079653020-0 ASTORGA ROINE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 58.033 2,974,589 

 081210400-4 REUTTER S A 834.204 1,999,200 

 076692953-2 THEA PHARMA SPA 2.293 11,332,132 

 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 

El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas 

previsionales provenientes del año 2021. Lo anterior, como lo señala Certificado Nº 01 del 

12.01.2022, de Jefa de Finanzas (R), que certifica pagos previsionales de diciembre 2021, Certificado 

Nº 04 del 24.01.2022, de Jefa de Personal Salud, que certifica pagos previsionales del último 

trimestre 2021 y Certificado de Pagos Previsionales, del 10.01.2022, de Jefa de Finanzas Salud (R), 

que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento de Salud, 

durante el año 2021. 

Ingreso de recursos financieros vía convenios año 2021 

La Municipalidad de Cabrero, a través del Departamento de Salud durante el año 2021 celebró 

diversos convenios con el MINSAL a través del SS Bio Bio que permitió una inyección importante de 

recursos para desarrollar diversas estrategias de Salud. En la siguiente tabla se detallan los 

convenios y los montos ingresados. 

CONVENIOS N° RES. EX. Total Asignado Año 2021 

ACOMPANAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA ATENCION 

PRIMARIA DE SALUD 

RESS1510                          10,557,804  

APOYO AL DESARROLLO BIOPSICOSOCIAL EN LA RED 

ASISTENCIAL 

RESS1674                          20,263,000  

CAPACITACION Y FORMACION - CAPACITACION 

UNIVERSAL Y DES. RR.HH. 

RESS1292RESS1424                      164,046,398  

CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR RESS1402                       116,112,872  

DETECCION, INTERVENCION Y REF. ASISTIDA EN 

ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS 

RESS1351                            8,175,983  

ELIGE VIDA SANA RESS2025                          34,881,269  
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EQUIDAD EN SALUD RURAL RESS1273                          30,034,672  

ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES RESS1986                            7,822,997  

ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA 

ENFRENTAR PANDEMIA COVID 19 

RESS2106                       323,108,217  

FONDO DE FARMACIA RESS1280                       133,461,860  

FORMACION DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE 

ATENCION PRIM. DE SALUD (FENAPS) 

RESS1941RESS1942                      108,722,793  

FORTALECIMIENTO DE RR.HH. EN ATENCION 

PRIMARIA 

RESS807                          58,069,148  

GES ODONTOLOGICO RESS2296                          35,695,655  

IMAGENES DIAGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA RESS1532                       101,523,791  

MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES RESS1677                          34,610,047  

MEJORAMIENTO AL ACCESO A LA ATENCION 

ODONTOLOGICA 

RESS2088                          36,235,245  

MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD 

FAMILIAR Y COMUNITARIA 

RESS1734                            8,938,330  

ODONTOLOGICO INTEGRAL    RESS1401                          85,752,981  

REFORZAMIENTO DE LA ATENCION DE SALUD 

INTEGRAL NNAJ VINC.A SENAME 

RESS1686                            5,620,587  

REHABILITACION INTEGRAL EN LA RED DE SALUD RESS1224                          31,286,928  

RESOLUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA RESS1314                       194,984,240  

SALUD MENTAL EN ATENCION PRIMARIA EN SALUD RESS1537                          31,105,195  

SEMBRANDO SONRISAS RESS2119                            4,785,840  

SERVICIO DE URGENCIA RURAL (SUR) RESS1236                          28,422,760  

SERVICIOS DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA DE 

ALTA RESOLUCION (SAR)   

RESS1543                       750,582,684  

TOTALES                   2,364,801,296  
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Gráfico Nº 6: Gráfico comparativo convenios periodo 2016-2021 

 

Prestaciones convenios 2021 

Los recursos anteriormente detallados, permitieron contratar y/o desarrollar los siguientes servicios 

para nuestros usuarios, a pesar de la emergencia sanitaria. 

Prestaciones  Otorgadas año 2020 a través de convenios Nº 

Consultas oftalmológica  U.A.P.O (oftalmólogo) 1.390 

Procedimientos cutáneos oftalmológicos extirpación de chalazión y otros 4 

Consulta oftalmológica tecnóloga U.A.P.O 7.608 

Pares de lentes entregados  3.700 

Exámenes fondos de ojos 3.008 

Endoscopias 150 

Consultas de Otorrinologia  160 

Procedimientos cutáneos 400 

Canasta integral Ginecologia 110 

Prótesis dentales  590 
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Mamografías  1.198 

Eco mamaria  445 

Eco tomografía abdominal  400 

Radiografías de caderas a niños y niñas  de 3 meses  263 

Radiografías de tórax  2.370 

 

GESTION SANITARIA 

Informe Cumplimiento de Metas año 2021: 

Metas Sanitarias Ley 19.813 y Metas del Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud 

(IAAPS)  

El año 2021 fue un año complejo, la pandemia continuó, pero con diferencias en cuanto a medidas 

implementadas, vacunación realizada a la población,y con una población más educada y consciente.  

Paulatinamente se vuelve a la normalidad. Hubo resistencia y temor de varios sectores de la 

población. Pero el sector salud continuó esforzándose, no tan solo en el área de atención a la 

población contagiada, sino también retomando a aquellas personas que requieren atenciones 

constantes y permanentes como también aquellas a las cuales se les deben brindar controles de 

salud para promover una salud integral y detectar oportunamente problemas o enfermedades. Sin 

dejar de mencionar el trabajo con familias vulnerables que requieren apoyo biopsicosocial. 

La pandemia ha causado estragos en muchos ámbitos, ya sea en la vida cotidiana, individual, 

familiar, económica, educativa y laboral. Las medidas de confinamiento han coartado la libertad 

individual y han provocado problemas de salud mental en la población que es necesario remediar.  

Por lo mismo, se debe volver a la normalidad. 

La tecnología ha cumplido un rol fundamental para poder estar comunicados e interactuar de la 

manera más cercana posible. No obstante, la naturaleza del ser humano es estar en contacto físico 

con otros, es la cercanía, el compartir, ser seres sociales. 

En vista de lo anterior, el área de salud retomó gradualmente la normalidad, a través de la 

planificación de actividades que hacen referencia a prestaciones que requieren presencialidad y 

control y que son relevantes para mantener equilibrada o compensada la salud de las personas. Por 

otra parte, también los Servicios de Urgencia de la comuna comenzaron a funcionar con normalidad 

aumentando las atenciones en más de un 20% en relación al año 2020. 

Una de las actividades que se retomó es la ejecución del logro de metas, que conllevan una serie de 

acciones para conseguir el objetivo final que es la atención a nuestros usuarios/as. Dentro de ellas 

se destaca la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes 
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crónicos, la atención y controles a niños, niñas y adolescentes, el cumplimiento de garantías 

explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron de un gran logro, gracias al esfuerzo de todo un equipo. La comuna 

de Cabrero ha ido recuperando lo perdido en pandemia y se ubica en Tramo 1, tanto Metas 

Sanitarias como Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo 

percibido por los/as funcionarios/as. 

A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

1. Metas Sanitarias Ley 19.813 

N° INDICADOR 
NEGOCIACIÓN 

2021 

CUMPLIMIENTO 

COMUNAL 2021 

CUMPLIMIENTO 

META 

META 1 
Recuperación del Desarrollo 

Psicomotor 
90% 100% 100% 

META 2  
Detección Precoz del Cáncer de 

Cuello Uterino 
70% 

71.19%  (5.920 

PAP) 
100% 

META 3 

                                       

METAS 

ODONTOLÓGICAS 

3.A Cobertura Odontológica en 

POBLACIÓN DE 0 a 9 años 
35% 36.59% 100% 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres 

de caries 
Línea Base 77 niños (14%) 100% 

META 4               

COBERTURA DE 

TRATAMIENTO Y 

EVALUACIÓN EN 

PERSONAS CON 

DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en 

personas de 15 años y más 
46.47% 29.66% 63.8% 

4.B Evaluación Anual de los pies en 

personas con Diabetes BC de 15 y 

más años 

83.03% 92.87% 100% 

META 5 
Cobertura efectiva de HTA en 

personas de 15 años y más 
48.44% 35.77% 74.07% 

META 6 

Cobertura de Lactancia Materna 

Exclusiva en menores de 6 meses 

de edad 

78.17% 78.17% 99.99% 

META 7 

Plan de Participación Social 

elaborado y funcionando 

participativamente. 

100% 100% 100% 

 

2. Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
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N° INDICADOR 
NEGOCIACIÓN 

2021 

CUMPLIMIENTO 

COMUNAL 2021 

CUMPLIMIENTO 

META 

META 1 

Porcentaje de Centros de Salud 

evaluados y /o autoevaluados 

conforme Instrumento para la 

evaluación y certificación de 

desarrollo en el 

modelo, dictado por el Minsal. 

85.7% 85.7% 100% 

META 2  

2.1 Brindar acceso a la atención de 

salud desde las 8:00, hasta las 

20:00 horas de lunes a viernes y 

sábados de 9:00 a 13:00 horas 

2 CESFAM 

(Cabrero y 

Monte Águila) 

100% 100% 

  
2.2 Disponibilidad de Fármacos 

Trazadores 
100% 100% 100% 

META 3 
Tasa de consultas de morbilidad y de 

controles médicos por habitante año. 
1.00 1.04 100% 

META 4 
% Consultas y controles resueltos 

en APS 
94.68% 93.78% 99% 

META 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.15 0.14 93% 

META 6 
6.1 Cobertura EMP (Hombres y 

Mujeres) 20 a 64 años 
14.75% 15.43% 100% 

  
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y 

Mujeres) 65 y más 
35.10% 42.46% 100% 

META 7 
Cobertura DPM de 12 a 23 meses 

BC 
94.90% 106.90% 100% 

META 8 
Cobertura Control Salud 

Adolescente 10 a 14 años 
10.99% 11.19% 100% 

META 9 

% de Consultas de Morbilidad 

Odontológica en población de 0 a 

19 años 

23% 45.02% 100% 

META 10 

10.1 Cobertura de Atención 

Integral a personas con factor de 

riesgo, condicionantes de salud 

mental y trastornos mentales bajo 

control 0 y más años 

23% 27.05% 100% 
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10.2 Tasa de Controles de atención 

integral a personas con factor de 

riesgo, condicionantes de salud 

mental y trastornos mentales bajo 

control de 0 y más años 

4.27 3.89 91% 

META 11 

Porcentaje de Gestión Efectiva 

para el Cumplimiento GES en la 

Red APS 

100% 100% 100% 

META 12 
Cobertura Vacunación Anti 

influenza 
80% 86.53% 100% 

META 13 
Ingreso Precoz de mujeres a 

control de embarazo 
92.66% 93.87% 100% 

META 14 
Cobertura MAC adolescentes 15 a 

19 años usan métodos Reg. Fec. 
21.01% 17.58% 84% 

META 15 
Cobertura efectiva Tratamiento 

DM, 15 y más años 
25.48% 29.64% 100% 

META 16 
Cobertura efectiva tratamiento 

HTA, 15 y más años 
33.98% 35.88% 100% 

META 17 
Proporción menores de 3 años 

libres de caries 
45.07% 82.22% 100% 

META 18 
Proporción menores de 6 años con 

estado Nut. Normal 
61.86% 61.86% 100% 

 

En cuanto a los Servicios de Urgencia de la comuna (Servicio de Alta Resolutividad (SAR) de Cabrero 

y Servicio de Urgencia Rural (SUR) de Monte Águila, ambos experimentaron un alza importante en 

sus atenciones respecto al año 2020. 

El SAR en un 25.3%, lo que se traduce en 11.117 atenciones. El SUR de Monte Águila en un 19.3%, 

es decir, 1.278 atenciones. Por lo tanto, la comuna presenta un alza de un 24.5% en relación al año 

2020. 
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N° ACTIVIDADES REALIZADAS POR SERVICIOS DE URGENCIA DE LA COMUNA 

MESES 2021 2020 

ENERO 4.117 5.007 

FEBRERO 3.656 4.522 

MARZO 4.274 3.760 

ABRIL 3.541 2.099 

MAYO 3.768 2.117 

JUNIO 4.081 2.119 

JULIO 4.002 2.289 

AGOSTO 4.081 2.829 

SEPTIEMBRE 3.947 2.903 

OCTUBRE 4.076 3.587 

NOVIEMBRE 4.436 3.277 

DICIEMBRE 6.512 3.587 

TOTAL 50.491 38.096 

Cabe mencionar que, en el cuadro anterior se contabilizan todas las atenciones realizadas, 

incluyendo: Atenciones Médicas, de Enfermería y TENS. 

 

Finalmente, es necesario hacer notar el esfuerzo desplegado por los Equipos de Salud de los 

distintos Establecimientos, en donde se refleja un aumento importante de atenciones y 

cumplimientos que hacen que la Comuna de Cabrero muestre su compromiso con los usuarios/as y 

retome los logros obtenidos. 
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AÑO 2022 
GESTIÓN RECURSO HUMANO 

La Dotación del Departamento de Salud tuvo un aumento en un 0,5 % en comparación al año 2021, 

considerando para el año 2022 un total de 380 funcionarios. 

CATEGORIA TOTAL COMUNA 

Nº HRS. 

DIRECCION 3 132 

CATEGORIA "A" MEDICOS, DENTISTAS, QF 36 1328 

CATEGORIA  "B" PROFESIONALES 81 3179 

CATEGORIA "C" - "D" TENS - PARAMEDICOS 91 3638 

CATEGORIA "C" - "E" TANS - 
ADMINISTRATIVOS 

35 1562 

CATEGORIA  "F" CHOFER- AUXILIAR 20 924 

 

Gráfico Nº 7: Personal dotación: número de profesionales y total de horas comunal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION; 3 
MEDICOS 

DENTISTAS QF; 36

PROFESIONALES; 81

TENS - PARAMEDICOS; 91

TANS 
ADMINISTRATIVOS; 35

CHOFER 
AUXILIAR; 20

FUNCIONARIOS DOTACION AÑO 2022
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Gráfico Nº 8: Personal honorarios: número de profesionales y total de horas comunal. 

 

HONORARIOS TOTAL COMUNA 

  Nº HRS. 

CATEGORIA "A" 

13 284 MEDICOS, 

DENTISTAS, QF 

CATEGORIA  "B" 
51 1801 

PROFESIONALES 

CATEGORIA "C"  
36 1562 

TENS 

CATEGORIA "C" - "E" 

10 411 TANS - 

ADMINISTRATIVOS 

CATEGORIA  "F" 
4 120 

CHOFER- AUXILIAR 

MEDICOS DENTISTAS; 
13

PROFESIONALES: 51TENS; 36

ADMINISTRATIVOS; 10

CHOFER 
AUXILIAR; 4

FUNCIONARIOS HONORARIOS AÑO 2021
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GESTION FINANCIERA 

El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por el H. Concejo Municipal, para dar 

cumplimiento a las metas y objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario del 

año 2022, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de M$8.025.003. Experimentado, entonces, 

un crecimiento de un 7,4 % respecto al presupuesto inicial del año 2021.  

Gráfico Nº 9: Variación presupuesto anual Departamento de Salud años 2019-2020-2021-2022 

 

Al término del ejercicio presupuestario del Departamento de Salud el presupuesto ascendió a M$ 

12.005.593, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo 

Municipal durante el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y 

Reembolso de Licencias Médicas.  

A continuación, se detallan ingresos percibidos por concepto de Transferencias Aporte Municipal, 

Ingresos Propios (venta de servicios, medicamentos), MINSAL (per cápita y convenios, incorporados 

al presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas del periodo, los siguientes ingresos: 
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VARIACION PRESUPUESTO INICIAL 
DEPARTAMENTO DE SALUD

DETALLE M$ 

TRANSFERENCIAS DEL SECTOR PRIVADO 0 

INGRESOS MINSAL 7,276,402 

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 141,299 

TRANSFERENCIAS MUNICIPALES 976,409 

INGRESOS PROPIOS 182,843 

RECUPERACIONES Y REEMB. LIC. MEDICAS 563,589 
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Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios 

MINSAL y garantizar el funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud 

Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2022, los cuales se pueden observar y detallan en 

el cuadro siguiente: 

DETALLE M$ 

GASTOS EN PERSONAL 5,990,568 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2,113,679 

PRESTACIONES SEGURIDAD SOCIAL 92,618 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 113,174 

ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS 94,043 

DEUDA FLOTANTE 328,883 

SALDO FINAL DE CAJA 3,272,628 

TOTAL GASTOS 12,005,593 

 

Pasivos a corto plazo del departamento de salud al 31 de diciembre del 2022 

CUENTA NOMBRE CUENTA MONTO 

215-22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $                 195,168,278 

215-24 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES $                    75,998,591 

215-29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS $                    57,716,131 

 

Situación previsional del personal del departamento de salud 

El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas 

previsionales provenientes del año 2022. Lo anterior, como lo señala Certificado Nº 01 del 

24.01.2023, de Jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2022 y Certificado 

de Pagos Previsionales, del 06.01.2023, de Jefa de Finanzas Salud, que certifica el correcto 

cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento de Salud, durante el año 2022. 

SALDO INICIAL DE CAJA 2,700,756 

OTROS INGRESOS  164,295 

TOTAL INGRESOS  12,005,593 
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Convenios celebrados año 2022 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 30 convenios de apoyo a 

la atención de primaria de salud con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de 

$2.224.653.265. 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local: contratación de personal de 

apoyo, compra de nuevo equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, 

capacitación de funcionarios, contratación de movilización de apoyo, desarrollo de talleres para 

usuarios, compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre 

otros. 

PROGRAMA 
N° RESOL. EXENTA 

TOTAL ASIGNADO 

AÑO 2022 

ACOMPANAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA ATENCION 

PRIMARIA DE SALUD 
RESS2424 RESS2440 11,165,933 

APOYO A LA GESTION A NIVEL LOCALEN ATENCION 

PRIMARIA MUNICIPAL 
RESS6717 52,000,000 

APOYO A LOS CUIDADOS PALIATIVOS UNIVESALES RESS5963 19,413,345 

APOYO AL DESARROLLO BIOPSICOSOCIAL EN LA RED 

ASISTENCIAL 
RESS2099 21,155,000 

CAMPANA DE INVIERNO RESS5959 RESS8004 23,005,000 

CAPACITACION Y FORMACION - CAPACITACION UNIVERSAL RESS2027 5,359,327 

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR- CECOSF RESS1097 119,591,822 

DETECCION, INTERV.Y REF. ASISTIDA, PARA ALCOHOL, 

TABACO Y O.DROGAS - DIR 
RESS2424 8,646,920 

ELIGE VIDA SANA RESS2145 36,890,430 

EQUIDAD EN SALUD RURAL RESS1020 31,934,672 

ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES RESS2028 14,403,031 

ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR 

PANDEMIA COVID-19 

RESS3639 RESS4488 

RESS7263 RESS819 
109,326,881 

ESTRATEGIAS DE REFUERZO PARA RECUPERAR POBLACION 

CONTROL DE SALUD INFANTIL, MADIS Y CARDIOVASCULAR 
RESS3701 11,545,227 

FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO 

TRANSMISIBLES EN APS 
RESS2334 140,917,704 
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FORMACION DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCION 

PRIM. DE SALUD (FENAPS) 
RESS4618 RESS4709 36,350,656 

FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN LA ATENCION 

PRIMARIA 

RESS4064 RESS7236 

RESS890 
80,711,874 

GES ODONTOLOGICO RESS546 35,851,680 

IMAGENES DIAGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA RESS1298 107,371,561 

MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES RESS2422 35,652,452 

MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCION 

ODONTOLOGICA 
RESS1207 40,393,517 

MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y 

COMUNITARIA 
RESS1921 8,950,000 

ODONTOLOGICO INTEGRAL RESS594 90,233,061 

PAÑALES PARA ADULTO MAYOR Y PERSONAS EN SITUACION 

DE DISCAPACIDAD 
RESS6799 2,000,000 

REF. DE AT. DE SALUD INT. NIÑOS (AS), AD.Y JOV SERV. 

MEJOR NIÑEZ Y SENAME 
RESS2113 14,979,888 

REHABILITACION INTEGRAL EN LA RED DE SALUD RESS2305 33,089,054 

RESOLUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA RESS1347 200,782,264 

SALUD MENTAL EN ATENCION PRIMARIA EN SALUD RESS2240 82,602,887 

SEMBRANDO SONRISAS RESS1995 5,094,960 

SERVICIO DE URGENCIA RURAL-SUR RESS1016 RESS5964 52,689,451 

SERVICIOS DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA DE ALTA 

RESOLUCION (SAR) 
RESS900 792,544,668 

 
Total: 2,224,653,265 
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En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a 

través de los años, lo que está directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y 

la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna de Cabrero a las diversas estrategias 

desarrolladas. 

 

GESTIÓN SANITARIA 

Durante el año 2022, la situación sanitaria se fue normalizando. Las actividades y atenciones que se 

realizaban al año 2019 se han vuelto a retomar en su mayoría al 2022.  

Se ha podido avanzar en atenciones a aquellas personas que requieren controles constantes y 

permanentes como también aquellas a las cuales se les deben brindar atenciones para promover 

una salud integral y detectar oportunamente problemas o enfermedades. Sin dejar de mencionar el 

trabajo con familias vulnerables que requieren apoyo biopsicosocial. 

Las metas están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del cuidado 

y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. 

Dentro de ellas se destaca la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a 

pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y adolescentes, el cumplimiento de 

garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas. La comuna de 

Cabrero está volviendo y recuperando las actividades realizadas antes de la pandemia y se ubica en 

Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente 

variable. 

A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

1.195.148

1.811.352

1.717.922

1.850.675
1.890.986

2.219.362
2.224.644

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

GRAFICO COMPARATIVO RECURSOS POR CONVENIOS 
PERIODO 2016 A 2022

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  237 | 382 

 

Metas Sanitarias Ley 19.813 

N° INDICADOR 
NEGOCIACIÓN 

2022 

CUMPLIMIENTO 

COMUNAL 2022 

PONDERA

CIÓN 

CUMPLIM

IENTO 

META 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 75% 9.5 

META 2  
Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
68% 

70.04%  (6.056 

PAP) 
12.5 

META 3                                              

METAS 

ODONTOLÓGICAS 

  

3.A Cobertura Odontológica en 

POBLACIÓN DE 0 a 9 años 
35% 36.81% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de 

caries 
11.06%  60 NN (13.82%) 6.25 

META 4               

COBERTURA DE 

TRATAMIENTO Y 

EVALUACIÓN EN 

PERSONAS CON 

DM2  

4.A Cobertura efectiva de DM2 en 

personas de 15 años y más 
28.01% 31.47% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en 

personas con Diabetes BC de 15 y más 

años 

81.50% 88.75% 12.5 

META 5 
Cobertura efectiva de HTA en personas 

de 15 años y más 
37.30% 45.88% 12.5 

META 6 

Cobertura de Lactancia Materna 

Exclusiva en menores de 6 meses de 

edad 

73.20% 73.10% 12.1 

META 7 
Plan de Participación Social elaborado y 

funcionando participativamente. 
100% 100% 12.5 

   
CUMPLIMIENTO 

TOTAL 
96.60 

     
Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 

N° INDICADOR NEGOCIACIÓN 2022 
CUMPLIMIENTO 

COMUNAL 2022 

META 1 

Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o 

autoevaluados conforme Instrumento para la 

evaluación y certificación de 

desarrollo en el modelo, dictado por el Minsal. 

6 = 100% 100% 
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META 2  

2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 

8:00, hasta las 20:00 horas de lunes a viernes y 

sábados de 9:00 a 13:00 horas 

2 CESFAM (Cabrero y 

Monte Águila) 
100% 

  2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 

META 3 
Tasa de consultas de morbilidad y de controles 

médicos por habitante año. 
1.07 1.55 

META 4 % Consultas y controles resueltos en APS 93.78% 93.76% 

META 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.17 0.16 

META 6 
6.1 Cobertura EMP (Hombres y Mujeres) 20 a 64 

años 
18.30% 17.27% 

  
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y 

más 
48.88% 51.58% 

META 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 95% 109.09% 

META 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 13.02% 14% 

META 9 
% de Consultas de Morbilidad Odontológica en 

población de 0 a 19 años 
35% 73.41% 

META 10 
10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con 

factor de riesgo, condicionantes de salud mental y 

trastornos mentales bajo control 0 y más años 

23% 28.91% 

  
10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas 

con factor de riesgo, condicionantes de salud mental y 

trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

4.20 5.43 

META 11 
Porcentaje de Gestión Efectiva para el 

Cumplimiento GES en la Red APS 
100% 100% 

META 12 Cobertura Vacunación Antiinfluenza 80% 94.2%  

META 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 90% 91.43% 

META 14 
Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan 

métodos Reg. Fec. 
21.45% 21.63% 

META 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 29.65% 31.47% 

META 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y mas años 39.44% 45.88% 

META 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 60% 67.34% 

META 18 
Proporción menores de 6 años con estado Nut. 

Normal 
61.86% 81.48% 
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- Prestaciones y atenciones de salud por especialidad en los establecimientos de salud de 

la comuna de Cabrero durante el año 2022 

PRESTACIONES CABRERO 
MONTE 

ÁGUILA TOTAL 

Examen de salud preventivo (EMP) adulto 1.971 627 2.598 

Exámenes de salud al adulto mayor EFAM 1.547 587 2.134 

Consultas de morbilidad por médico 16.880 8.441 25.321 

Consultas de profesionales no médico 10.212 6.090 16.302 

Controles de salud por equipo de salud 23.889 7.153 31.042 

Controles de Salud Mental  6.286 2.082 8.368 

Consultas de urgencia MÉDICO 46.960 11.435 58.395 

Consulta de urgencia otros profesionales 12.899 4.431 17.330 

Consultas de Morbilidad odontológicas 12.461 5.190 17.651 

Control odontológico 2.738 535 3.273 

Inasistencias a At. Odontológica 2.175 1.265 3.440 

Consejerías individuales 3.141 1.194 4.335 

Atenciones respiratorias niños 515 294 809 

Atenciones respiratorias adolescentes 26 16 42 

Atenciones respiratorias adultos 116 72 188 

Educación Individual en Sala 2.239 385 2.624 

Visitas Domiciliarias realizadas por Equipo IRA/ERA 177 171 348 

Atenciones en domicilio 3.462 3.516 6.978 

Visitas integrales realizadas por el equipo de salud 1.072 379 1.451 

Rayos X dentales 1.778 516 2.294 

Recetas despachadas 113.466 45.475 158.941 

Prescripciones 338.847 158.105 496.952 

Procedimientos de rehabilitación física 21.829 2.993 24.822 

Procedimientos de salas IRA - ERA 225 428 653 
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Aplicación de instrumentos de evaluación en el niño 1.424 523 1.947 

Traslados ambulancia 1.246 366 1.612 

Actividades de promoción 26 150 176 

Talleres educativos 143 55 198 

 

AÑO 2023 
 

GESTIÓN RECURSO HUMANO 

La Dotación del Departamento de Salud tuvo un aumento en un 9,3 % en comparación al año 2022, 

considerando para el año 2023 un total de 419 funcionarios. 

Gráfico Nº 9: Personal dotación: número de profesionales y total de horas comunal. 

  

DIRECCION; 3 

MEDICOS 
DENTISTAS QF; 

PROFESIONALES; 

TENS - PARAMEDICOS; 

TANS 
ADMINISTRATIVOS; 

CHOFER 
AUXILIAR; 19

FUNCIONARIOS DOTACION AÑO  2023
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Gráfico Nº 10: Personal honorarios: número de profesionales y total de horas comunal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA TOTAL 
 

COMUNA 

 
Nº HRS. 

DIRECCION 3 132 

CATEGORIA "A" 
 

48 
1676 MEDICOS, DENTISTAS, 

QF 

CATEGORIA  "B"  

132 
5317 

PROFESIONALES 

CATEGORIA "C" - "D"  

110 
4782 

TENS - PARAMEDICOS 

CATEGORIA "C" - "E" 
 

38 
1650 TANS - 

ADMINISTRATIVOS 

CATEGORIA  "F"  

19 
836 

CHOFER- AUXILIAR 

HONORARIOS TOTAL  

  COMUNA 

  Nº HRS. 

CATEGORIA "A" 

3 121 MEDICOS, DENTISTAS, 

QF 

CATEGORIA  "B" 
40 1428 

PROFESIONALES 

CATEGORIA "C"  
21 865 

TENS 

CATEGORIA "C" - "E" 

1 44 TANS - 

ADMINISTRATIVOS 

CATEGORIA  "F" 
4 120 

CHOFER- AUXILIAR 

MEDICOS 
DENTISTAS; 3

PROFESIONALES: 40

TENS; 21

ADMINISTRATIV
OS; 1

CHOFER 
AUXILIAR; 4

FUNCIONARIOS HONORARIOS AÑO 
2023
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GESTIÓN FINANCIERA 

El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por el H. Concejo Municipal, para dar 

cumplimiento a las metas y objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario del 

año 2023, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de M$ 8.485.544. Experimentado entonces, 

un crecimiento de un 8 % respecto al presupuesto inicial del año 2022. 

Gráfico Nº 11: Variación presupuesto anual Departamento de Salud años 2019-2020-2021-2022-2023 

 

Al término del ejercicio presupuestario del Departamento de Salud el presupuesto ascendió a M$ 

13.563.522, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo 

Municipal durante el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y 

Reembolso de Licencias Médicas. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por concepto de Transferencias Aporte Municipal, 

Ingresos Propios (venta de servicios, medicamentos), MINSAL (per cápita y convenios, incorporados 

al presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas del periodo, los siguientes ingresos: 

DETALLE M$ 

TRANSFERENCIAS DEL SECTOR PRIVADO 1,549 

INGRESOS MINSAL 8,608,051 

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 90,000 

TRANSFERENCIAS MUNICIPALES 159,907 

INGRESOS PROPIOS 237,392 

RECUPERACIONES Y REEMB. LICENCIAS MEDICAS 756,255 

M $ 5.578.124 

M$ 6.379.926 

M$ 7.232.567 

M $ 8.025.003 
M$ 8.485.544 

2019 2020 2021 2022 2023
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 $ 5.000.000

 $ 6.000.000
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 $ 10.000.000
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OTROS INGRESOS 285,717 

SALDO INICIAL DE CAJA 3,424,651 

TOTAL INGRESOS 13,563,522 

 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios 

MINSAL y garantizar el funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud 

Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2023, los cuales se pueden observar y detallan en 

el cuadro siguiente: 

DETALLE M$ 

GASTOS EN PERSONAL 7,362,534 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2,622,565 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20,288 

ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS 405,664 

DEUDA FLOTANTE 156,430 

SALDO FINAL DE CAJA 1,996,041 

TOTAL GASTOS 13,563,522 

 

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y 

que se financian mediante trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento 

de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que se realiza en el área de salud a nivel 

provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes 

programas: Médico 24/7 en el Servicio de Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en 

CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de Vigilancia para los 

establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, 

entre otras. 

A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias 

a través de los años: 
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Gráfico Nº 12: Aporte Municipal desde el año 2012 al 2023. 

 

 

Convenios celebrados en el año 2023 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 31 convenios de apoyo a 

la atención de primaria de salud con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de 

$2.247.209.739. 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de 

personal de apoyo, compra de nuevo equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, 

capacitación de funcionarios, contratación de movilización de apoyo, desarrollo de talleres para 

usuarios, compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre 

otros. 
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CONVENIOS N° RESOL. EXENTA 

MONTO 

ASIG. AÑO 

2023 

1 ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN APS RESS126 12,380,167 

2 APOYO A BUENAS PRACTICAS RESS4507 12,000,000 

3 APOYO A LOS CUIDADOS PALIATIVOS UNIVERSALES RESS2964 RESS74 71,646,788 

4 

APOYO AL DESARROLLO BIOPSICOSOCIAL EN LA RED 

ASISTENCIAL 
RESS58 22,487,765 

5 CAMPAÑA  DE INVIERNO RESS4141 14,491,301 

6 CAPACITACION Y FORMACION - CAPACITACION FUNCIONARIA RESS3822 RESS55 5,941,350 

7 CAPACITACION Y FORMACION -DESARROLLO DE RRHH RESS4176 20,882,682 

8 CECOSF - CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR RESS56 127,509,123 

9 

CONTINUIDAD DE CUIDADOS PREVENTIVOS Y DE 

TRATAMIENTO EN APS 
RESS4065 17,200,000 

10 

DETECCION, INTERVENCION Y REF. ASISTIDA EN ALCOHOL, 

TABACO Y OTRAS DROGAS 
RESS2445 RESS75 9,743,529 

11 ELIGE VIDA SANA RESS76 40,896,730 

12 EQUIDAD EN SALUD RURAL RESS124 RESS2970 33,016,682 

13 ESPACIOS AMIGABLES  PARA ADOLESCENTES RESS2448 RESS68 15,418,502 

14 

ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR 

PANDEMIA COVID 19 
RESS2973 RESS57 53,890,139 

15 

FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO 

TRANSMISIBLES EN APS 
RESS115 RESS2451 140,917,704 

16 FORMACION DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE APS- FENAPS RESS3195 36,328,529 

17 

FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN LA ATENCION 

PRIMARIA 
RESS252 9,259,983 

18 GES ODONTOLOGICO RESS113 RESS3634 39,698,250 

19 IMAGENES DIAGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA RESS107 RESS2410 127,815,900 

20 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA (PMI) RESS3903 40,000,000 

21 MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES RESS111 RESS3118 38,239,056 

22 MEJORAMIENTO AL ACCESO A LA ATENCION ODONTOLOGICA RESS110 RESS3904 45,572,463 
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23 MODELO ATENCION INTEGRAL SALUD (MAIS) RESS112 RESS3246 10,345,030 

24 ODONTOLOGICO INTEGRAL RESS108 115,223,355 

25 

REF. DE AT. DE SALUD INT. NIÑOS (AS), AD.Y JOV SERV. MEJOR 

NIÑEZ Y SENAME 
RESS119 14,979,888 

26 REHABILITACION INTEGRAL EN LA RED DE SALUD RESS109 RESS3901 38,335,701 

27 RESOLUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA RESS128 RESS2958 220,057,361 

28 SALUD MENTAL EN ATENCION  PRIMARIA EN SALUD RESS121 129,334,454 

29 SEMBRANDO SONRISAS RESS122 RESS4240 6,228,768 

30 

SERVICIO ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA DE ALTA 

RESOLUCION - SAR 

RESS123 RESS2959 

RESS2959 
874,098,288 

31 SERVICIO DE URGENCIA RURAL - SUR RESS120 RESS3193 33,016,682 

 
TOTAL  2,247,209,739 

    
En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a 

través de los años, lo que está directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y 

la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna de Cabrero a las diversas estrategias 

desarrolladas. 

Gráfico Nº 13: Recursos convenios periodo 2019-2023. 
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Situación previsional del personal del Departamento de Salud 

El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas 

previsionales provenientes del año 2023. Lo anterior, como lo señala Certificado Nº 01 del 

11.01.2024, de Jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2023 y Ord. Nº 31 

de fecha, del 11.01.2024, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales 

del Departamento de Salud, durante el año 2023. 

GESTIÓN SANITARIA 

El año 2023 fue un año que reflejó el retorno a la normalidad sanitaria, por lo que las actividades y 

atenciones se realizaron sin restricciones de acercamiento físico y todas las acciones de manera 

presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto que se logra establecer un contacto 

cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de 

nuestros usuarios/as, a través del cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden 

compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca la realización de PAP, la 

atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, 

niñas y adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la 

atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran 

mayoría. La comuna de Cabrero ha cumplido con el compromiso adquirido que va en directo 

beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como Metas IAAPS, con una 

asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 

A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

1. Metas Sanitarias Ley 19.813 

N° INDICADOR 
NEGOCIACIÓN 

2023 

CUMPLIMIENTO 

COMUNAL 2023 

PONDERACIÓN 

CUMPLIMIENTO 

META 1 
Recuperación del Desarrollo 

Psicomotor 
80% 60% 10.42 

META 2  
Detección Precoz del Cáncer de 

Cuello Uterino 
71.85% 

78.76%  (6.953 

PAP) 
12.5 

META 3                                              

METAS 

ODONTOLÓGICAS 

3.A Cobertura Odontológica en 

POBLACIÓN DE 0 a 9 años 
35% 38.58% 6.25 

  
3.B  Niños y Niñas de 6 años libres 

de caries 
13.50%  17.41% 6.25 
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META 4               

COBERTURA DE 

TRATAMIENTO Y 

EVALUACIÓN EN 

PERSONAS CON 

DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en 

personas de 15 años y más 
29% 38.79% 12.5 

  

4.B Evaluación Anual de los pies 

en personas con Diabetes BC de 

15 y más años 

90% 92.33% 12.5 

META 5 
Cobertura efectiva de HTA en 

personas de 15 años y más 
43.49% 43.76% 12.5 

META 6 

Cobertura de Lactancia Materna 

Exclusiva en menores de 6 meses 

de edad 

73.29% 74% 12.5 

META 7 
Cobertura de tratamiento en 

personas con Asma y EPOC 
LB 15.05% 6.25 

META 8 

Plan de Participación Social 

elaborado y funcionando 

participativamente. 

100% 100% 6.25 

CUMPLIMIENTO TOTAL 97.92% 

 

2. Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 

N° INDICADOR 
NEGOCIACIÓN 

2023 

CUMPLIMIENTO 

COMUNAL 2023 

META 1 

Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o 

autoevaluados conforme Instrumento para la 

evaluación y certificación de desarrollo en el 

modelo, dictado por el Minsal. 

6 = 100% 100% 

META 2  

2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 

8:00, hasta las 20:00 horas de lunes a viernes y 

sábados de 9:00 a 13:00 horas 

2 CESFAM 

(Cabrero y 

Monte Águila) 

100% 

  2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 

META 3 
Tasa de consultas de morbilidad y de controles 

médicos por habitante año. 
1.56 1.79% 

META 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 92.83% 
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META 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.17 0.18% 

META 6 
6.1 Cobertura EMP (Hombres y Mujeres) 20 a 64 

años 
21.62% 22.20% 

  
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y 

más 
53.34% 54.90% 

META 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 101.91% 

META 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 17.01% 18.16% 

META 9 
% de Consultas de Morbilidad Odontológica en 

población de 0 a 19 años 
73.42% 76% 

META 10 

10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con 

factor de riesgo, condicionantes de salud mental y 

trastornos mentales bajo control 0 y más años 

25% 31.28% 

  

10.2 Tasa de Controles de atención integral a 

personas con factor de riesgo, condicionantes de 

salud mental y trastornos mentales bajo control de 

0 y más años 

5.44 6.04% 

META 11 
Porcentaje de Gestión Efectiva para el 

Cumplimiento GES en la Red APS 
100% 100% 

META 12 Cobertura Vacunación Antiinfluenza 87.34% 87.34% 

META 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 91.44% 94.14% 

META 14 
Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan 

métodos Reg. Fec. 
23.32% 23.35% 

META 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 79.99% 86.40% 

META 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y mas años 61.59% 65.47% 

META 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 67.34% 74.69% 

META 18 
Proporción menores de 6 años con estado Nut. 

Normal 
81.43% 90.79% 
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AÑO 2024 
GESTIÓN RECURSO HUMANO 

Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 

1,77 % con respecto al año 2023. 

La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, 

considerando el año 2023 con respecto al año 2024. 

 

        

         

GESTION FINANCIERA  

El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por el H. Concejo Municipal, para dar 

cumplimiento a las metas y objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario del 

año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de M$ 9.370.606. Experimentado entonces, 

un crecimiento de un 10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

  

HONORARIOS TOTAL COMUNA 

  Nº HRS. 

CATEGORIA "A" 
6 158 

MEDICOS, DENTISTAS, QF 

CATEGORIA  "B" 
36 1.279 

PROFESIONALES 

CATEGORIA "C"  
16 660 

TENS 

CATEGORIA "C" - "E" 
1 44 

TANS - ADMINISTRATIVOS 

CATEGORIA  "F" 

2 62 
CHOFER- AUXILIAR 

CATEGORIA 

 

TOTAL COMUNA 

 
Nº HRS. 

DIRECCION 3 132 

CATEGORIA "A"  

46 
1698 

MEDICOS, DENTISTAS, QF 

CATEGORIA  "B"  

138 
5.515 

PROFESIONALES 

CATEGORIA "C" - "D"  

111 
4.804 

TENS - PARAMEDICOS 

CATEGORIA "C" - "E" 
43 1.848 

TANS - ADMINISTRATIVOS 

CATEGORIA  "F" 
19 836 

CHOFER- AUXILIAR 
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Gráfico Nº 14: Variación presupuesto anual Departamento de Salud años 2019-2020-2021-2022-2023-

2024. 

 

Al 31 de octubre de 2024 el presupuesto del Departamento de Salud ascendió a M$12.522.012.-, 

considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante el 

periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias 

Médicas. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por concepto de Transferencias Aporte Municipal, 

Ingresos Propios (venta de servicios, medicamentos), MINSAL (per cápita y convenios, incorporados 

al presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas del periodo, los siguientes ingresos: 

DETALLE M$ 

TRANSFERENCIAS DEL SECTOR PRIVADO 5,000 

INGRESOS MINSAL 7,332,916 

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 96,300 

TRANSFERENCIAS MUNICIPALES 1,161,390 

INGRESOS PROPIOS 215,000 

RECUPERACIONES Y REEMB. LICENCIAS MEDICAS 260,000 

$ 5.578.124 
$ 6.379.926 

$ 7.232.567 

$ 8.025.003 
$ 8.485.543 

$ 9.370.606 

2019 2020 2021 2022 2023 2024

 $ -

 $ 1.000.000

 $ 2.000.000

 $ 3.000.000

 $ 4.000.000

 $ 5.000.000

 $ 6.000.000

 $ 7.000.000

 $ 8.000.000

 $ 9.000.000

 $ 10.000.000
VARIACION ANUAL PRESUPUESTO INICIAL DEPARTAMENTO DE SALUD
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SALDO INICIAL DE CAJA 300,000 

TOTAL INGRESOS 9,370,606 

 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios 

MINSAL y garantizar el funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud 

Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales se pueden observar y detallan en 

el cuadro siguiente: 

CUENTAS DE GASTOS PRESUPUESTO 2024 EN M$ 

GASTOS EN PERSONAL 6,613,686 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2,353,599 

PRESTACIONES DE  SEGURIDAD SOCIAL  0 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  118,791 

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 84,530 

SERVICIO DE LA DEUDA 200,000 

SALDO FINAL DE CAJA 0 

TOTALES 9,370,606 

 

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y 

que se financian mediante trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento 

de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que se realiza en el área de salud a nivel 

provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes 

programas: Médico 24/7 en el Servicio de Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en 

CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de Vigilancia para los 

establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, 

entre otras. 

A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias 

a través de los años: 
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Gráfico Nº 15: Aporte Municipal desde el año 2012 al 2023. 

 

Convenios celebrados en el año 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a 

la atención de primaria de salud con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de 

$2.429.807.421 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de 

personal de apoyo, compra de nuevo equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, 

capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, compra de exámenes, compra de 

lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a 

través de los años, lo que está directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y 

la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna de Cabrero a las diversas estrategias 

desarrolladas. 
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  CONVENIOS 
N° RESOL. 

EXENTA 

MONTOS ASIG. 

AÑO 2024 

1 ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN APS 
RESS1994 

RESS355 
12,892,706 

2 APOYO A LA GESTION LOCAL - SEGURIDAD RESS3379 15,000,000 

3 APOYO A LOS CUIDADOS PALIATIVOS UNIVERSALES RESS359 71,646,788 

4 
APOYO AL DESARROLLO BIOPSICOSOCIAL EN LA RED 

ASISTENCIAL - CHCC 

RESS1757 

RESS391 
23,274,837 

5 
AT. DE SALUD INTEGRAL DE NNAJ VINCULADOS A PROGRAMA 

SENAME 
RESS382 17,004,801 

6 CAMPAÑA  DE INVIERNO RESS2617 10,432,062 

7 CAPACITACION Y FORMACION - CAPACITACION FUNCIONARIA 
RESS1431 

RESS356 
6,149,297 

8 CAPACITACION Y FORMACION -DESARROLLO DE RRHH RESS3057 32,000,000 

9 CECOSF - CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR 
RESS2311 

RESS357 
129,901,105 

10 
CONTINUIDAD DE CUIDADOS PREVENTIVOS Y DE TRATAMIENTO 

EN APS 

RESS1944 

RESS358 
19,274,306 

11 
DETECCION, INTERVENCION Y REF. ASISTIDA EN ALCOHOL, 

TABACO Y OTRAS DROGAS 

RESS2297 

RESS371 
10,685,930 

12 ELIGE VIDA SANA 
RESS3076 

RESS373 
42,532,599 

13 ESPACIOS AMIGABLES  PARA ADOLESCENTES 
RESS2205 

RESS376 
32,082,082 

14 
ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR AUMENTO DE 

VIRUS RESPIRATORIOS 
RESS1960 8,000,000 

15 
FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO 

TRANSMISIBLES EN APS 

RESS1317  

RESS377 
151,733,482 
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16 FORTALECIMIENTO DE RR.HH. EN LA ATENCION PRIMARIA 
RESS2711 

RESS714 
20,268,444 

17 GES ODONTOLOGICO 
RESS1680 

 RESS379 
41,087,750 

18 IMAGENES DIAGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA 
RESS1791  

RESS380 
133,107,480 

19 MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES 
RESS2266  

RESS381 
39,822,155 

20 MEJORAMIENTO AL ACCESO A LA ATENCION ODONTOLOGICA 
RESS1672  

RESS375 
52,266,362 

21 MEJORIA DE LA EQUIDAD EN SALUD RURAL 
RESS1710 

RESS374 
36,472,778 

22 MODELO ATENCION INTEGRAL SALUD (MAIS) 
RESS1441  

RESS385 
54,553,922 

23 ODONTOLOGICO INTEGRAL RESS361 114,842,435 

24 REHABILITACION INTEGRAL EN LA RED DE SALUD 
RESS1420  

RESS368 
39,922,799 

25 RESOLUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA 
RESS1901  

RESS369 
229,167,734 

26 SALUD MENTAL EN ATENCION  PRIMARIA EN SALUD 
RESS2264 

RESS372 
134,688,900 

27 SEMBRANDO SONRISAS 
RESS1868  

RESS383 
6,446,739 

28 
SERVICIO ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA DE ALTA RESOLUCION - 

SAR 

RESS1552  

RESS388  
909,587,232 

29 SERVICIO DE URGENCIA RURAL - SUR 
RESS1410  

RESS360 
34,962,696 

 TOTAL  2,429,807,421 
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Gráfico Nº 16: Recursos convenios periodo 2019-2024. 

 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 

El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas 

previsionales provenientes del año 2024. Lo anterior, como lo señala Certificado Nº 1.113 del 

12.11.2024, de Jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de octubre 2024 y Certificado Nº1  

de fecha, del 29.11.2024, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales 

del Departamento de Salud, durante el año 2024. 

GESTIÓN SANITARIA 

El porcentaje de cumplimiento de metas que se presenta a continuación, corresponde al último 

corte validado realizado en Septiembre del año 2024. 

1. Metas IAAPS. 

SECCIONES 
TIPO DE 

EVALUACIÓN 
N° INDICADOR 

NEGOCIACIÓN 

2024 

CUMPLIMIENTO A 

SEPTIEMBRE 2024 

ESTRATEGIA 

RISS (REDES 

INTEGRADAS 

DE SERVICIOS 

DE SALUD) 

PROGRESIVO 

(Según 

cronograma 

programado 

por SSBB) 

META 1 

Porcentaje de Centros de 

Salud evaluados y /o 

autoevaluados conforme 

Instrumento para la 

evaluación y certificación de 

desarrollo en el 

modelo, dictado por el Minsal. 

7 / APLICACIÒN 

NUEVO 

INSTRUMENTO                               

100% APLICACIÒN 

INSTRUMENTO 

M$1.850.675 M$1.890.986

M$2.219.362 M$2.224.644 M$2.224.653

M$2.429.807
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ESTRATEGIA 

RISS (REDES 

INTEGRADAS 

DE SERVICIOS 

DE SALUD) 

100% EN 

CADA CORTE / 

TOTAL 

META 2  

2.1 Brindar acceso a la 

atención de salud desde 

las 8:00, hasta las 20:00 

horas de lunes a viernes y 

sábados de 9:00 a 13:00 

horas 

2 CESFAM 

(Cabrero y 

Monte Águila) 

s/Programación 

enviada al SSBB                                      

100% 

90% 

      
2.2 Disponibilidad de 

Fármacos Trazadores 
100% 90% 

PRODUCCIÓN PROGRESIVO META 3 

Tasa de consultas de 

morbilidad y de controles 

médicos por habitante 

año. 

1.79 1.22 

PRODUCCIÓN 

100% EN 

CADA CORTE / 

TOTAL 

META 4 
% Consultas y controles 

resueltos en APS 
94.45% 91.92% 

PRODUCCIÓN PROGRESIVO META 5 Tasa de VDI 0.19 0.13 

PRODUCCIÓN PROGRESIVO META 6 
6.1.A Cobertura EMP 

Mujeres 20 a 64 años 
31.16% 23.84% 

      
6.1.B Cobertura EMP 

Hombres 20 a 64 años 
16.99% 12.46% 

PRODUCCIÓN     

6.2 Cobertura EMPAM 

(Hombres y Mujeres) 65 y 

más 

55.01% 38.67% 

PRODUCCIÓN PROGRESIVO META 7 
Cobertura DPM de 12 a 

23 meses BC 
100% 80.42% 

PRODUCCIÓN PROGRESIVO META 8 
Cobertura Control Salud 

Adolescente 10 a 19 años 
20% 15.39% 

PRODUCCIÓN PROGRESIVO META 9 

Porcentaje de Consultas 

de Morbilidad 

Odontológica en 

población de 0 a 19 años. 

76% 59.27% 

PRODUCCIÓN PROGRESIVO 
META 

10 

10.1 Cobertura de 

Atención Integral a 

personas con Trastornos 

Mentales, factores de 

riesgo y condicionantes 

de la salud mental de 0 y 

más años. 

22% 36.74% 
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10.2 Tasa de Atención 

Integral a personas con 

Trastornos Mentales, 

factores de riesgo y 

condicionantes de la 

salud mental de 0 y más 

años. 

6.02 3.44 

COBERTURA 

EFECTIVA 

100% EN 

CADA CORTE / 

TOTAL 

META 

11 

Porcentaje de Gestión 

Efectiva para el 

Cumplimiento GES en la 

Red APS 

100% 99.85% 

COBERTURA 

EFECTIVA 
PROGRESIVO 

META 

12 

Cobertura Vacunación 

Antiinfluenza 
87.34% 92.20% 

COBERTURA 

EFECTIVA 

100% EN 

CADA CORTE / 

TOTAL 

META 

13 

Ingreso Precoz de 

mujeres a control de 

embarazo 

94.14% 96.95% 

COBERTURA 

EFECTIVA 

100% EN 

CADA CORTE  

/TOTAL 

META 

14 

Cobertura MAC 

adolescentes 15 a 19 

años usan métodos Reg. 

Fec. 

24.02% 23.65% 

COBERTURA 

EFECTIVA 

100% EN 

CADA CORTE / 

TOTAL 

META 

15 

Cobertura efectiva 

Tratamiento DM, 15 y 

más años 

86.41% 86.77% 

COBERTURA 

EFECTIVA 

100% EN 

CADA CORTE / 

TOTAL 

META 

16 

Cobertura efectiva 

tratamiento HTA, 15 y 

mas años 

65.48% 65.29% 

DE IMPACTO PROGRESIVO 
META 

17 

Proporción menores de 3 

años libres de caries 
74.69% 51.66% 

DE IMPACTO 

100% EN 

CADA CORTE  

/TOTAL 

META 

18 

Proporción menores de 6 

años con estado Nut. 

Normal 

90.56% 80.84% 
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2. Metas Sanitarias Ley 19.813. 

N° INDICADOR NEGOCIACIÓN 2024 
CUMPLIMIENTO 

SEPTIEMBRE 2024 

META 1 
Recuperación del Desarrollo 

Psicomotor 
80% 60% 

META 2  
Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
6910 6895 /  75.51% 

META 3                                              

METAS 

ODONTOLÓGICAS 

3.A Control Odontológico en 

población de 0 a 9 años. 
38.01% 31.65% 

  
3.B Niños y niñas de 6 años libres de 

caries 
18.04% 19.76% 

META 4               

COBERTURA DE 

TRATAMIENTO Y 

EVALUACIÓN EN 

PERSONAS CON DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en 

personas de 15 años y más 
36.10% 41.09% 

4.B Evaluación Anual de los pies en 

personas con Diabetes BC de 15 y más 

años 

87.64% 81.30% 

META 5 
Cobertura efectiva de HTA en 

personas de 15 años y más 
45.21% 43.50% 

META 6 

Cobertura de Lactancia Materna 

Exclusiva en menores de 6 meses de 

edad 

73.15% 62.64% 

META 7 

Cobertura efectiva de tratamiento en 

enfermedades respiratorias crónicas 

(Asma y EPOC) 

16.19% 15.53% 

META 8 
Plan de Participación Social elaborado 

y funcionando participativamente. 
100% 76.92% 
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3. Convenios PRAPS 

A continuación, se presentan 16 convenios con sus respectivos indicadores, metas y cumplimientos. 

Todos los convenios están actualmente, en ejecución. 

- Convenio Programa Acompañamiento Psicosocial. (Sólo Cesfam Cabrero) 

Indicadores Meta - % requerido por Convenio % cumplido Sept. 2024 

Bajo Control según prevalencia 28 28 

Articulación con sector Salud y equipo 

Intersector 

80% 71.43% 

Articulación con Organizaciones 

Comunitarias 

80% 64.29% 

Acompañamiento: Visitas Domiciliarias 80% 62.76% 

Acompañamiento: Acciones 

Telefónicas 

80% 64.88% 

 

- Convenio Programa Detección, Intervención y Referencia Asistida en Alcohol, Tabaco y 

Otras Drogas (DIR). 

Indicadores Meta - % requerido por Convenio % cumplido Sept. 2024 

Aplicar tamizajes para evaluar el 

patrón de consumo de alcohol, tabaco 

y otras drogas a adolescentes, jóvenes, 

adultos y personas mayores. 

8% población inscrita per capita 

por ciclo vital. 

 

Total: 2.281 

266.90% 

 

6.088 tamizajes 

realizados 

Realizar Intervenciones breves en 

adultos y motivacionales en 

adolescentes a personas con consumo 

de riesgo 

90% 100% 

 

53 personas / 53 

intervenciones 

Realizar referencia asistida a personas 

con consumo de alto riesgo. 

80% 100% 

48 personas / 48 

intervenciones 
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- Convenio Programa Equidad en Salud Rural. (Sólo Postas Rurales) 

Indicadores Meta - % requerido por Convenio % cumplido Sept. 2024 

Incremento de atenciones de ronda 

realizadas en Postas.  

>=100 Aumento de un 9.12% 

Cobertura de familias evaluadas con 

cartola o encuesta familiar en PSR del 

programa. 

30% 37.43% 

Cobertura de familias evaluadas en 

riesgo con plan de intervención en PSR 

del programa. 

10% 15.64% 

 

 

Proyecto Trabajo Comunitario 100% En proceso de ejecución 

Realización Jornada Salud Rural 100% Pendiente 

 

- Convenio Programa Imágenes Diagnósticas: 

Indicadores Meta - % requerido por Convenio % cumplido Sept. 2024 

Mamografías    1685 39.11% 

Ecografías Mamarias 500 47.40% 

Radiografías de Pelvis 250 68.40% 

Ecografías Abdominales 405 70.62% 

Radiografías de Tórax 2355 163.06% 
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Convenio Programa Resolutividad: 

Componente 1: Resolución de Especialidades Ambulatorias 

a) UAPO 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Actividad Oftalmólogo 1420 68.59% 

Actividad Tecnólogo Médico: 

Consultas Vicio Refracción 

3300 82.15% 

Actividad Tecnólogo Médico: 

Atenciones y Procedimientos 

4600 231.85% 

Actividad Tecnólogo Médico: Fondo de 

Ojo 

3400 48.59% 

N° Lentes entregados 3600 73.67% 

 

b) Otorrinolaringología 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Actividad Otorrinolaringólogo 90* 20% 

(*): de acuerdo a Lista de espera 

c) Gastroenterología 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Endoscopias 250 67.79% 
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Componente 2: Procedimientos Cutáneos Quirúrgicos de baja complejidad 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Procedimientos Cutáneos Quirúrgicos 

de baja complejidad 

300 92.67% 

Biopsias 120 36.67% 

 

Componente 3: Canasta Integral Ginecológica: 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Consulta Médica 106 0 

Ecografía Transvaginal o Transrectal 106 0 

 

- Convenio Programa MAS Adultos Mayores Autovalentes. 

Indicadores Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

A Septiembre 2024 

Personas egresadas que mantienen o 

mejoran la condición funcional según 

cuestionarios de funcionalidad 

70% 68.32% 

Personas egresadas que mantienen o 

mejoran la condición funcional según 

Timed up and go 

70% 99.09% 

Personas ingresadas al programa 60% 70.66% 

Promedio de Asistentes a sesiones del 

programa 

Promedio de 15 Promedio 11.58 

Trabajo en Red Local 20% 77.78% 

Capacitación de Líderes Comunitarios 20% 33.33% 
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- Convenios Programas Odontológicos 

a.  Programa GES Odontológico 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Atención Odontológica en NN de 6 

años 

18.04% 19.76% 

Atención Odontológica a Embarazadas 68% 67.86% 

Atención Odontológica de Urgencia 2.5% 1.78% 

Atención Odontológica Adulto 60 años 125 96% 

 

b. Programa Odontológico Integral 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

At. odontológica integral de hombres 

(AOIH) 

55 70.91% 

Más sonrisas para Chile  402 62.69% 

At. Odontológica Integral a estudiantes 

de 4to medio 

233 85.41% 

At. Odontológica Domiciliaria 120 95% 

 

c. Programa Sembrando Sonrisas 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Set de higiene oral entregados 897 96.10% 

NN con examen de salud bucal 897 77.48% 

Aplicación de flúor  1794 38.74% 
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d. Programa Mejoramiento de Acceso de Atención Odontológica 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Endodoncia en APS 125 piezas 76% 

Resolutividad de Prótesis Removibles 140 aparatos 89.29% 

Tratamiento Periodontal 20 tratamientos 50% 

Mejoramiento del acceso / Morbilidad 

Odontológica 

1920 101.09% 

 

- Convenio Programa Servicio de Atención de Urgencia de Alta Resolución (SAR).  

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Índice de atenciones de urgencia sobre 

atenciones de morbilidad 

Ìndice <1 2.61 

Porcentaje de utilización de camillas 

de observación mayor a 6 horas 

Disminuir respecto al año anterior 0% 

Porcentaje de Atenciones C5 

realizadas en SAR 

Disminuir respecto al año anterior Aumento 7.63 respecto 

al año anterior 

 

- Convenio Programa Servicio de Atención de Urgencia Rural (SUR). 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

A Septiembre 2024 

Atenciones Médicas de urgencia en 

base a demanda 

Cubrir al menos el 95% de la 

demanda 

94.45% 

Derivaciones a centros de mayor 

resolutividad 

N/A 4.49% 
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- Convenio Programa de Salud Mental. 

a) Detección Precoz Salud Mental. 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 

Personas evaluadas a través de 

tamizajes de Salud Mental 

4400  65.43% 

Consejerías 4400 65.43% 

Clasificación de riesgo N/A Riesgo Bajo: 72.80% 

Riesgo Intermedio: 3% 

Riesgo Alto: 9.13% 

 

b) Atención 1era respuesta en Servicios de Urgencia (SAR) 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Atención realizada por dupla 

psicosocial en SAR 

720  69.44% 

 

c) Atención a personas con Alzheimer y otras Demencias 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

a Septiembre 2024 

Bajo Control 112  112 

Planes de Cuidado Integral 50% de usuarios /as 69.64% 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  267 | 382 

 

- Convenio Programa de reforzamiento de la atención integral de NNAJ vinculados a la red de 

Programas del Servicio de Protección Especializada Mejor Niñez y SENAME. 

Indicadores 

 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

A Septiembre 2024 

NNAJ atendidos en Programa Mejor 

Niñez y SENAME 

225 225 

 

Indicadores 

Variables de seguimiento 

Meta - % requerido por Convenio % cumplido 

A Septiembre 

Pob. en Control con MRF De acuerdo a solicitud 46.15% 

Gestantes en control con riesgo 

psicosocial 

De acuerdo a ingresos 0 

Pob. Infantil en control De acuerdo a BC y cantidad de 

controles 

90.80% 

Pob. Control Joven Sano De acuerdo a BC 54.35% 

Pob. en Control Salud Mental De acuerdo a BC 48.89% 

Pob. en P. Acompañamiento De acuerdo a BC 100% 

Nota: BC: Bajo Control 

- Convenio Programa Espacios Amigables para Adolescentes.  

Indicadores 

 

Meta – según Programación % cumplido 

A Septiembre 2024 

N° de Consultas (incluye: Matrona, 

Nutricionista, Psicóloga, T. Social) 

705 67.51% 

Consejerías Individuales (incluye: 

Alimentación Saludable, Tabaquismo, 

Drogas, Otras Consejerías, Salud 

Sexual y Reproductiva, Regulación de 

Fertilidad, VIH/ITS) 

1788 66.66% 

Ingreso Control de Regulación de 

Fecundidad 

116 48.27% 
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Control de Salud Integral del 

Adolescente 

345 57.39% 

Talleres  80 sesiones 50% 

Actividades de Promoción 206 actividades 93.68% 

Actividades Consejo Consultivo 12 75% 

 

- Convenio Cuidados Paliativos Universales 

Indicadores 

 

Meta – según Programación % cumplido 

A Septiembre 2024 

Personas Ingresadas 13 13 (100%) 

Atención Domiciliaria 1285 1285 (100%) 

Seguimiento 13 13 (100%) 

Capacitación 21 61.90% 

 

- Convenio Continuidad de Cuidados Preventivos y de tratamiento en APS 

a. Programa Salud Cardiovascular. 

Indicadores 

 

Meta – según Programación % cumplido 

A Septiembre 2024 

Número de controles de Salud 

Cardiovascular por Médico y 

Enfermera en menores de 65 años  

Aumento de un 15% de controles 

2023 

Aumento de 0.13% 

Compensación Diabetes Mellitus Aumento 3% de compensación 

2023 

Aumento de 4.87% 

Compensación Hipertensión Arterial Aumento 3% de compensación 

2023 

Aumento de 0.6% 
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b. Programa Prevención Cáncer Cervico Uterino 

Indicadores Meta – según Programación % cumplido 

A Septiembre 2024 

PAP tomados en mujeres de 25 a 64 

años  

Aumento de un 15% de PAP 

tomados respecto al primer 

semestre 2023 

Aumento de 10.24% 

 

- Convenio Modelo de Atención Integral de Salud Familiar 

a. Desarrollo del Modelo de Atención de Salud Familiar. 

Establecimiento Resultado 

Autoevaluación 

Cesfam Cabrero 54.61% 

CECOSF 22.22% 

Posta Charrúa 42.14% 

Posta Chillancito 40.44% 

Posta Colicheu 40.44% 

Posta Quinel 40% 

Cesfam M. Águila 61.18% 

 

b. Implementación Cuidado Integral en personas de 15 y más años con condiciones crónicas según 

riesgo. 

Indicadores 

 

Meta – según Programación % cumplido 

A Septiembre 2024 

Agendamiento según nivel de 

estratificación  

Establecimiento con agendamiento 

según nivel de estratificación 

100% 

Ingresos a Cuidado Integral  20 ingresos 21 ingresos 

Plan de Cuidado Integral consensuado 

(PCI) 

20 PCI 21 CI 
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- Convenio de Rehabilitación Integral. 

Indicadores 

 

Meta – según Programación % cumplido 

A Septiembre 2024 

Personas que recuperan o fortalecen 

su participación en comunidad 

30% 58.48% 

Personas ingresadas que cuentas con 

Plan de Tratamiento consensuado  

75% 99.85% 

Cobertura de actividades de atención 

directa 

60% 102.58% 
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SECTOR EDUCACION 
 

VISIÓN MISIÓN VALORES 

El Departamento de Educación 

Municipal de Cabrero anhela 

ser un modelo de educación 

pública municipal mediante 

una gestión institucional 

responsable, rigurosa y 

efectiva 

Generar condiciones e 

iniciativas para aprendizajes 

de todos los miembros de las 

comunidades educativas de 

establecimientos educativos 

municipales 

Respeto, compromiso, 

humildad, empatía, lealtad, 

profesionalismo, diligencia, 

responsabilidad, 

compañerismo, rigurosidad, 

solidaridad y honestidad. 

 

La educación en Chile, desde el año 2022, se ha centrado en: la recuperación de aprendizajes, la 

contención emocional de las comunidades educativas que se han visto afectadas por las 

consecuencias negativas de la pandemia y el confinamiento, y la reorganización institucional luego 

de dos años sin estar presente en los jardines, escuelas y liceos.  Cabrero no es la excepción y en 

este afán se han desenvuelto docentes, asistentes de la educación, padres, apoderados, estudiantes 

y también el equipo de funcionarios DAEM.  Todos intentando volver a la normalidad y retomar la 

senda del camino interrumpid, en lo académico, la convivencia escolar, y el funcionamiento 

administrativo.   

Muchas situaciones adicionales a la pandemia y sus efectos posteriores han hecho más difícil aún 

nuestro transitar en esta vuelta a clases, al respecto, destacamos el incremento en la presentación 

de licencias médicas, paralizaciones estudiantiles y gremiales, renovación de equipos directivos en 

muchos establecimientos y en el propio Departamento de Educación, con todos los ajustes que ello 

involucra, y complicaciones financieras importantes.  Sin embargo, la mirada debe ser optimista, las 

barreras, los cambios, las dificultades son elementos presentes en todo ámbito del desarrollo 

humano y la sociedad, y es labor de todos avanzar y salir adelante, con transparencia, voluntad y 

determinación.  

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

 

A continuación, se presentan los diversos establecimientos educativos y algunos antecedentes del 

periodo 2024. 
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1.- Escuelas y Liceos 

ESTABLECIMIENTOS RBD DIRECTOR DIRECCIÓN 

Departamento de 

Educación Municipal 

- Nancy Salas Duran Las Delicias N° 355/ Cabrero 

Liceo Bicentenario 

Politécnico Monte Águila 

4288-9 Verónica Crot Lillo Carlos Viel N° 199/ Monte 

Águila 

Liceo Polivalente Manuel 

Arístides Zañartu Zañartu 

4289-7 Víctor Muñoz Araneda Avenida Las Violetas N° 

569/Cabrero 

Escuela Orlando Vera 

Villarroel 

17787-3 Carola Gutiérrez Píqueres Carlos Viel N° 25 / Monte 

Águila 

Escuela Enrique Zañartu 

Prieto 

12020-0 Jorge Urbina Morales Manuel Palacios N° 301/ 

Cabrero 

Escuela Alto Cabrero 17814-4 Jorge Chavarría Cabezas Tucapel N° 120/Cabrero 

Escuela Charrúa 4292-0 Pilar Inzunza Salazar Alfonso Olea s/n / Charrúa 

Escuela Salto del Laja 4292-7 Carlos Rozas Salazar Panamericana Sur Km 480 

 

2.- Escuelas Rurales 

ESTABLECIMIENTOS RBD PROFESOR ENCARGADO UBICACIÓN 

Escuela Los Canelos * 4293-5 N/A Sector Los Canelos 

Escuela Los Olmos * 4294-3 N/A Sector Los Olmos 

Escuela Pillanco 4295-1 Manuel Aravena Bobadilla Sector Pillancó 

Escuela Las Obras 4297-8 Paola Ormeño Heredia Sector Las Obras 

Escuela El Manzano 4298-6 Yudith González Burgos Sector El Manzano 

Escuela El Paraíso 4299-4 María Riquelme Godoy Sector Chillancito 

Escuela Lomas de Angol 4300-1 Luis Troncoso López Sector Lomas de Angol 

Escuela Colicheu 4302-8 Judith Urra García Sector Colicheu 

Escuela Los Caulles 4303-6 Wilson Garrido Riquelme Sector Los Caulles 

Escuela Los Leones 4304-4 Alejandro Díaz Sector Los Leones 
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Escuela La Hacienda * 4305-2 N/A Sector La Mancha Monte 

Águila 

Escuela El Progreso 4306-0 Evelyn González Navarrete Sector El Progreso 

*Establecimientos por falta de matrícula. 

3.- Salas cunas y Jardines JUNJI (VTF) 

ESTABLECIMIENTO RBD DIRECTORA CIUDAD 

Jardín y Sala Cuna Rayito 

de Luz 

 34509 Laura Sánchez Valenzuela Cabrero 

Sala Cuna Arquita de Noé  34510 Cristina Salazar Oyarzun Cabrero 

Jardín y Sala Cuna Capullito 

de Sol 

 34511 Paula Viera Mortecinos Cabrero 

Jardín y Sala Cuna Trencito 

de mis Sueños 

 34512   Cabrero 

Jardín y Sala Cuna 

Pequeños Angelitos 

 34514 Melisa Sepúlveda Paredes Monte Águila 

 

PRINCIPALES INDICADORES Y RESULTADOS ESCOLARES 
 

1. Matrícula:  

1.1.- Análisis de matrícula según dependencia 

Tabla N° 1: Distribución % de Matrícula según Dependencia 

Dependencia 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Privado 0 0 0 0 0 0 0 

P. Subvencionado 43,4% 42,3% 43,6% 44,2% 45,2% 38,9% 

 

46,5% 

Municipalizado 56,6% 57,7% 56,4% 55,7% 54,8% 61,0% 53,2% 

*Fuente: Datos abiertos MINEDUC 

1.2.- Evolución Matrícula Escolar* 

Tabla N° 2: Matrícula Comunal Municipal** 

Año 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 
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Matrícula 3347 3310 3237 3237 3480 3236 3068 

Variación -2,40% -1,10% -2,20% 0% +7% -7% -5,19 

Fuente: SIGE 

*Para efectos de estadística, se utiliza la matrícula total de escuelas y liceos municipales existentes 

al 30 de abril. 

** No considera la Educación de adultos modalidad flexible. 

1.3.- Distribución geográfica 

Tabla N° 3: Distribución de matrícula según ubicación geográfica del establecimiento 

2020 2021 2022 2023 2024 

Urbano Rural Urbano Rural Urbano Rural Urbano Rural Urbano Rural 

3108 129 3091 146 3305 175 3084 152 2927 141 

96% 4% 95,40% 4,50% 94,9% 5,4% 95,3% 4,7% 95,4% 4,5% 

Fuente: SIGE 

1.4.- Distribución de Matrícula según Nivel Educativo 

Tabla N° 4: Distribución Matrícula por Nivel de Enseñanza 

Nivel de 

Enseñanza 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Parvularia 6,9% 6,8% 7,4% 7,7% 6,8% 7,9% 7,6% 6,7% 

Básica 49,8% 53,7% 53,4% 51,4% 50,6% 51,3% 53,9% 55,7% 

Media 39,6% 37,3% 36,4% 38,2% 39,9% 38,5% 36,3% 36,1% 

Especial 2,4% 1,7% 2,7% 1,6% 1,4% 1% 1,2% 0,84% 

Vespertina 1,3% 0,30% 0,1% 0,8% 1,0% 1% 0,9% 1,1% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: SIGE  
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2. Educación de Adultos Modalidad Flexible/vespertina/convenios 

Tabla N° 5: Modalidad Flexible/Vespertina/Convenios 

  2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

B M B M B M B M B M B M B M 

Modalidad 

Flexible* 

30 120 31 114 24 106 24 71 28 38 20 90 34 95 

Jornada 

Vespertina 

0 10 0 36 0 27 0 35 0 28 0 30 0 35 

Convenios 0 140 19 185 25 111 0 140 15 112 S/I S/I S/I S/I 

Sub-Total 30 270 50 335 49 244 24 246 43 178 20 120 34 130 

Total 300 385 293 270 221 140 164 

Fuente: Unidad Técnico Pedagógica 

*Cupos asignados por Ministerio de Educación 

B= básica / M= media 

3. Programa Integración escolar  

Tabla N° 6: Alumnos Programa Integración Escolar (PIE) 

Establecimientos 2021 2022 2023 2024 

Liceo Bicentenario 105 111 116 100 

Liceo Manuel Zañartu 110 118 124 134 

Liceo salto del Laja 60 73 84 85 

Escuela Orlando Vera 98 115 109 103 

Escuela Alto Cabrero 115 140 131 125 

Escuela Enrique Zañartu 120 127 121 120 

Escuela Charrúa 58 69 60 69 

Escuela Las Obras 7 5 6 5 

Escuela El Progreso 12 12 11 11 

Total Postulados 685 770 762 752 

 Fuente: Coordinación PIE DAEM 
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4. Análisis socioeconómico de alumnos y alumnas matriculado en establecimientos municipales: 

vulnerabilidad 

Tabla N° 7: Promedio Comunal Índice de Vulnerabilidad 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

83,5% 92,0% 96,6% 94,0% 90,0% 90,4% 86,8% 91% 

      Fuente: JUNAEB 

5. Resultados 

5.1.- SIMCE 

Tabla N° 8: SIMCE 4° básicos* 

ESTABLECIMIENTO 2018 2022 2023 

lectura matemática lectura matemática lectura matemática 

Alto Cabrero 266 243 277 251 267 249 

Orlando Vera 264 245 262 238 276 270 

Enrique Zañartu 275 258 245 226 272 262 

Charrúa 305 302 271 273 287 289 

Salto del Laja 300 298 263 242 298 287 

Fuente: Agencia de la Calidad 

*No considera establecimientos multigrados.  

Tabla N° 9:  SIMCE 2° medios 

 

ESTABLECIMIENTO 

2018 2022 2023 

lectura matemática ciencias lectura matemática lectura matemática 

Liceo Manuel 

Zañartu 

224 244 216 236 234 256 266 

Liceo Bicentenario 246 233 225 216 221 221 208 

Salto del Laja - - - 252 237 261 261 

Fuente: Agencia de la Calidad 
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5.2- Categoría de Desempeño / Agencia de Calidad de la Educación 

Tabla N° 10: Categoría de Desempeño / agencia de la Calidad 

Establecimiento 2019 2022 2023 

Liceo Bicentenario Medio Medio Medio 

Liceo Manuel Zañartu Medio Medio Medio 

Escuela Enrique Zañartu Medio Bajo Medio Bajo Medio Bajo 

Escuela Alto Cabrero Medio Medio Medio 

Escuela Orlando Vera  Medio Medio Medio 

Escuela Salto del Laja Alto Alto Alto 

Escuela Charrúa Alto Alto Alto 

 Fuente: Agencia de la Calidad 

5.3.- PSU/PTU/PAES 

Tabla N° 11:  Promedios PAES Establecimientos (Lenguaje y Matemática) 

Establecimientos 2017 2018 2019 2020* 2021 2022** 2023 

Liceo Bicentenario Monte Águila 445,6 442,6 464 460 448 550 553 

Liceo Manuel Zañartu 425,8 455,6 454 456 473 557 559 

Escuela Salto del Laja - - - - - - 617 

Promedio E.E. Municipales 435,7 449,1 459 458 461 554 576 

Fuente: Informes Análisis PAES – Liceos Municipales 

*A contar del año 2020 la PSU es reemplazada por PTU 

**A contar del año 2022 la PTU es reemplazada por PAES 

5.4- Eficiencia interna 

Tabla N° 12: Estudiantes Aprobados/Reprobados Enseñanza Básica 
 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Aprobados 97,7% 99,0% 99,0% 99,9% 98,26% 98,84% 99,12% 

Reprobados 2,3% 1,0% 1,0% 0,05% 1,7% 1,08% 1,22% 

Fuente: consolidado de datos extraídos de actas del SIGE 
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Tabla N° 13: Estudiantes Aprobados/Reprobados Enseñanza Media 
 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Aprobados 97,7% 98,0% 98,0% 99,7% 99,2 97,6% 98% 

Reprobados 2,3% 2,0% 2,0% 0,23% 0,2% 2,27% 1,8% 

Fuente: consolidado de datos extraídos de actas del SIGE 

5.5.- Asistencia media 

Tabla N° 14: Promedio Asistencia Media Anual (%) 

Establecimiento 2017 2018 2019 2020* 2021* 2022 2023 

Liceo Bicentenario 91 91,3 91,1 0 0 88,1 89,2 

Liceo Manuel Zañartu 91 92,5 93 0 0 91 90 

Escuela Orlando Vera 91,2 91,4 91,1 0 0 92 93 

Escuela Enrique Zañartu 91 91,2 91 0 0 S/I 81 

Escuela Alto Cabrero 93,5 92,8 93,8 0 0 S/I 84,55 

Escuela Charrúa 93,3 94,5 92 0 0 83,3 86,1 

Escuela Salto del Laja 95,8 94,3 96 0 0 91 94 

Escuelas Rurales 94 94,2 95,3 0 0 93,4 95,2 

Promedio 92,6 92,8 92,9 0 0 67,35 89,1 

Fuente: SIGE *Durante el año 2020 se registró asistencia sólo entre 09 y el 13 de marzo por pandemia 

*Durante el año 2021 no se registró asistencia por pandemia 

5.6.- Titulaciones 

Tabla N°15: Promedio Comunal de Titulación TP 

Establecimientos 2019 2020 2021 2022 2023 

EG TI EG TI EG TI EG TI EG TI 

Liceo Bicentenario 178 142 S/I S/I S/I S/I S/I S/I 138 108 

Liceo Manuel Zañartu 39 37 S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I 

Total 217 179 S/I S/I S/I S/I S/I S/I 138 108 

Fuente: consolidado de datos 
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5.7.- Evaluación Docente 

Tabla N° 16: Desempeño Evaluación Docente 

Año N° docentes 

evaluaciones 

Nivel de Desempeño 

Destacado Competente Básico Insatisfactorio 

2016 49 22,4% 69,4% 8,2% 0% 

2017 80 21,25% 73,75% 5,0% 0% 

2018 53 28,3% 58,5% 13,2% 0% 

2019 50 16% 72% 8% 4% 

2020 6 16,6% 66,6% 16,6% 0% 

2021* - - - - - 

2022* - - - - - 

2023* - - - - - 

Fuentes: informes evaluación docente 

*Estos años la información ha llegado directo a los docentes 

5.8.-Continuidad de Estudios 

Tabla N° 17: Tasa de estudiantes egresados de 4° Medio que continúan estudios 

  2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Alumnos egresados 249 299 315 276 283 S/I 257 242 

Universo de alumnos de 

Monitoreados** 

249 276 310 208 235 S/I 152 1197 

N° de Alumnos que 

continúan estudiando 

147 186 209 118 136 S/I 106 137 

Porcentaje de alumnos 

que continúan estudiando 

59% 62,2% 67,4% 56,7% 57,9% S/I 41,2% 56,6% 

Fuente: consolidado de dato 
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6. Establecimientos multigrado 

6.1.- Establecimientos rurales y matrícula 2024 

Tabla N° 18: Matrícula Escuelas Multigrados 

ESTABLECIMIENTOS RBD MATRÍCULA UBICACIÓN 

Escuela Los Canelos* 4293-5 0  Sector Los Canelos 

Escuela Los Olmos* 4294-3  0 Sector Los Olmos 

Escuela Pillancó 4295-1  18 Sector Pillanco 

Escuela Las Obras 4297-8  8 Sector Las Obras 

Escuela El Manzano 4298-6  1 Sector El Manzano 

Escuela El Paraíso 4299-4  18 Sector Chillancito 

Escuela Lomas de Angol 4300-1  10 Sector Lomas de Angol 

Escuela Colicheu 4302-8  23 Sector Colicheu 

Escuela Los Caulles 4303-6  9 Sector Los Caulles 

Escuela Los Leones 4304-4  11 Sector Los Leones 

Escuela La Hacienda* 4305-2  0 Sector La Mancha de Monte Águila 

Escuela El Progreso 4306-0  36 Sector El Progreso 

Escuela Quinel 4022-3  8 Sector Quinel 

Total 142 

 Fuente: Unidad Técnica DAEM 

6.2.- Evolución matricula establecimientos multigrados 

Variable/Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

N° de Alumnos 133 125 124 129 146 172 150 142 

Variación -7,6% -6,0% -0,8% 4,0% 11 16% -12% -5% 

Fuente de datos: Unidad Técnica DAEM 
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6.3.- Índice de vulnerabilidad establecimientos multigrados 

Establecimientos 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Escuela Los Canelos* N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Escuela Los Olmos* N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Escuela Pillancó 100% 100% 100% 100% 100% 93% 

Escuela Las Obras 100% 100% 100% 100% 100% 92% 

Escuela El Manzano 100% 100% 71% 67% 100% 100% 

Escuela El Paraíso 100% 88% 75% 82% 77% 92% 

Escuela Lomas de Angol 87,5% 86% 100% 100% 88% 80% 

Escuela Colicheu 90% 92% 86% 85% 88% 88% 

Escuela Los Caulles 100% 100% 71% 71% 31% 78% 

Escuela Los Leones 100% 100% 83% 91% 86% 100% 

Escuela La Hacienda* 100% 100% 100% 100% 75% S/I 

Escuela El Progreso 100% 96% 96% 100% 93% 88% 

Escuela Quinel 90% 67% 75% 86% 88% 83% 

Promedio 97% 94% 87% 89% 84% 89% 

Fuente: Unidad Técnica DAEM 

6.4.- Resultados SIMCE por Establecimiento 

Tabla N° 21: Resultados SIMCE 4° básico 

Establecimientos 2022 2023 

lectura matemática lectura matemática 

Escuela Los Leones 319 278 - - 

Escuela Lomas de Angol 277 255 - - 

Escuela el Progreso 246 246 - - 

Escuela Colicheu - - 317 263 

                 Fuente: Agencia de la Calidad 
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7. Salas cunas y Jardines Infantiles 

7.1.- Evolución matrícula 

Tabla N° 22: Evolución Matrícula 

Sala cuna/Jardín VTF 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Rayito de Luz 50 52 43 45 39 34 40 52 

Arquita de Noé 20 20 20 11 14 17 20 20 

Capullito de Sol 52 52 52 50 46 51 44 49 

Trencito de mis Sueños 52 52 52 43 52 34 44 47 

Pequeños Angelitos 51 52 52 51 49 45 40 42 

Total Comunal 225 228 219 200 200 181 188 210 

Fuente: Coordinadora JUNJI 

7.2.- Asistencia Media 

Tabla N° 23: Asistencia Media (Expresado en %) 

Sala cuna/Jardín VTF 2017 2018 2019 2020* 2021* 2022 2023 2024 

Rayito de Luz 76 88,40 78 0 0 28 45 57,69 

Arquita de Noé 90 85,00 86 0 0 38 45 52 

Capullito de Sol 87 81,00 81 0 0 18 45 42 

Trencito de mis Sueños 88 81,00 79 0 0 66 88,6 76,5 

Pequeños Angelitos 87 80,00 79 0 0 39 40 76 

Total Comunal 86 83,1 80,6 0 0 37,8 52,71 60,4 

Fuente: Coordinadora JUNJI 

8. Formación Complementaria y Extraescolar 

Tabla N° 24  : Talleres Extraescolares 

Año N° Total de 

Talleres 

Cobertura % Detalle 

Artísticos Deportivos otros 

2022 67 1364 47,08% 26 30 11 

2023 55 1025 36,70% 21 21 13 

2024 80 1186 42,80% 30 33 17 

  Fuente: Consolidado de datos *durante el año 2021 no se realizaron talleres 
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9. Situación Previsional 

Al momento de la emisión de este informe, El Departamento de Educación se encuentra al día con 

la declaración y pago de las leyes previsionales. 

10. Actualmente 

El Departamento de Educación de Cabrero, desde fines del año 2023, se encuentra en una situación 

de desmedro económico, por malversación de fondos, según Investigación de Contraloría. 

Se ha continuado trabajando, tratando de afrontar y enfrentar este periodo de la mejor forma. Para 

ello se han efectuado cambios en el organigrama, en designación de funciones, respetando lo que 

indica el MINEDUC, DEPROE, DEP, etc. 

Los Programas Institucionales y proyectos educativos se han desarrollado normalmente. 

La Municipalidad de Cabrero ha traspasado dinero al DAEM, a la fecha 600 millones de pesos. 

Con todas las dificultades, se ha mantenido hasta hoy, el pago de remuneraciones y leyes 

previsionales.  

En mayo de 2023 se firmó un Convenio de Transición y Ejecución, como parte del traspaso al Servicio 

de Educación Pública Los Copihues, en el año 2027. Actualmente recibimos asesoría directa desde 

la DEP, un funcionario designado nos acompaña en el proceso de traspaso de información al 

Ministerio. Se ha comenzado a enviar contratos y decretos de nombramiento de asistentes de 

educación y docentes que trabajan en los establecimientos educativos y departamento de 

educación con sus respectivas cargas horarias y funciones, inventario de muebles y vehículos, 

sueldos, convenios vigentes,   

EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA - AÑO 2023 

 Durante el año 2023, ingresa al municipio el ORD. INT N°72/23, de fecha 15 de febrero, emitido 

por la Directora (S) del Departamento de Educación Municipal, en el cual se advierte un déficit 

financiero existente en el Departamento de Educación. Para mitigar este déficit y proteger el 

principio de sanidad y equilibrio financiero conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades (Ley 18.695) y el Decreto Ley N°1.263 sobre Administración 

Financiera del Estado, la Municipalidad desde el año 2022 al año 2024 ha trasferido un monto de 

M$1.632.109 al DAEM. Estas transferencias se realizaron a través de modificaciones 

presupuestarias correctivas, con el propósito de cubrir parcialmente las obligaciones financieras  

pendientes y de conformidad a lo solicitado por el DAEM. 

 

Dado el contexto, es fundamental que la municipalidad continúe aportando para el año 2025 

recursos adicionales o adopte medidas específicas para reducir el déficit y asegurar la 

sostenibilidad financiera del departamento de educación.  
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 El día 11 de noviembre de 2024 ingresan a la municipalidad los ORD N°002857 y ORD N°002858, 

ambos de fecha 17 de octubre de 2024, provenientes del Departamento de Infraestructura y 

Equipamiento Educacional de la Dirección de Educación Pública, cuyas materias hacen referencia 

a que dicha entidad no accede a la solicitud de ampliación de plazo y solicita resciliar los convenios 

de los proyectos “Liceo Manual Arístides Zañartu Zañartu” (RBD 4289) y  “Escuela Alto Cabrero” 

(RBD 17814). 

En consecuencia, con lo anterior, es que el Departamento de Educación Municipal debe reintegrar 

los montos de los proyectos mencionados en un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 

tercer día siguiente a la fecha de la notificación (plazo aprox. 16/12 ).  

Mediante el ORD. N°758, de fecha 21 de noviembre de 2024, la Dirección de SECPLAN solicita al 

DAEM indicar si el departamento va a requerir aporte del municipio para realizar dichos reintegros 

y en caso afirmativo, informar los montos totales a devolver de los proyectos mencionados, 

incluyendo, de ser aplicable, los reajustes que correspondan. Esto con la finalidad de proponer al 

Honorable Concejo Municipal una modificación presupuestaria que permita transferir los recursos 

necesarios al DAEM, para proceder con el reintegro de los recursos a la DEP, asegurando así el 

cumplimiento de lo requerido por la Dirección de Educación Pública del MINEDUC.  

 

1. Ingresos Presupuestarios al 31 de diciembre 2023 – DAEM 

En relación con la estimación presupuestaria, relacionada a los ingresos del departamento al 31 de 

diciembre de 2023, el comportamiento de la estimación presupuestaria de Ingresos varió durante 

el ejercicio en un 18%. 

Gráfico 1.1: Presupuesto de ingresos inicial y vigente al 31 de diciembre de 2023 - DAEM 

 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Al primer semestre, se refiere al subtitulo 05.03 transferencias de Otras Entidades Públicas por un 

monto de M$545.568, por concepto de transferencias desde la municipalidad a servicios 
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incorporados a su gestión, de otras entidades públicas, subvención de escolaridad - subvención 

fiscal mensual, subvención de escolaridad - subvención para la educación especial. 

Al segundo semestre, entre los ítems de ingreso presupuestario que más incidió en este aumento, 

se refiere al subtitulo 05.03 transferencias de Otras Entidades Públicas por un monto de 

M$1.478.000 por concepto de transferencias desde la municipalidad a servicios incorporados a su 

gestión, de otras entidades públicas, subvención de escolaridad - subvención fiscal mensual, 

subvención de escolaridad - subvención para la educación especial y subtitulo 08.01  

Recuperaciones y reembolsos por licencias médicas. 

Tabla 1.1: Variación presupuesto inicial y vigente al 31 de diciembre año 2023 – DAEM 

Cuenta Denominación 
Presupuesto inicial 

31- dic-2023 

Presupuesto 
vigente 

31- dic-2023 

Variación 
31- dic-2023 

05.03.003.001 
Subvención de escolaridad - 
subvención fiscal mensual 

6.512.060 6.815.405            303.345  

05.03.003.002 
Subvención de escolaridad - 
subvención para la educación especial 

1.909.789 2.092.925            183.136  

05.03.003.003 
Anticipos de la subvención de 
escolaridad 

250.000 259.104                9.104  

05.03.004.001 Convenios  educación pre básica 504.841 504.841                       -  

05.03.009.999 Otros 2.139.258 2.665.614            526.356  

05.03.099 De otras entidades públicas 723.000 283.631          -439.369  

05.03.101 
De la municipalidad a servicios 
incorporados a su gestión 

90.000 985.500            895.500  

06.01 Arriendo de activos no financieros 5.000 5.000                       -  

08.01 
Recuperaciones y reembolsos por 
licencias médicas 

243.249 1.050.287            807.038  

08.99 Otros 26.980 26.980                       -  

12.10 Ingresos por percibir 225.650 228.708                3.058  

15 Saldo inicial de caja 221.560 258.817              37.257  

T O T A L 12.851.387 15.176.812 2.325.425 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Al comparar la estimación presupuestaria analizada anteriormente respecto de los ingresos 

percibidos durante el mismo periodo, podemos observar que el ingreso percibido Acumulado 

respecto al presupuesto inicial tiene una ejecución de 112% y  un 95% respecto al presupuesto 

vigente. Si Excluimos el SIC obtenemos los mismos porcentajes. 
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Gráfico 1.2: Presupuesto de ingresos inicial, vigente e ingreso percibido acumulado al 31 de diciembre de 

2023 - DAEM 

 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

La mayoría de los subtítulos están en porcentajes similares al 100%. 

Tabla 1.2: Ingresos al 31 de diciembre año 2023 – DAEM 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

inicial 
31- dic-2023 

Presupuesto 
vigente 

31- dic-2023 

Ing. 
Percibido 

Acumulado 
31- dic-2023 

Saldo 
Porcentaje de 

Ejecución 

05.03.003.001 Subvención de 
escolaridad - 
subvención fiscal 
mensual 

6.512.060 6.815.405 5.924.248 891.157 86,92% 

05.03.003.002 Subvención de 
escolaridad - 
subvención para la 
educación especial 

1.909.789 2.092.925 2.338.491 
-

245.566 
111,73% 

05.03.003.003 Anticipos de la 
subvención de 
escolaridad 

250.000 259.104 259.104 0 100,00% 

05.03.004.001 Convenios  educación 
pre básica 

504.841 504.841 499.356 5.485 98,91% 

05.03.009.999 Otros 2.139.258 2.665.614 2.605.734 59.880 97,75% 

05.03.099 De otras entidades 
públicas 

723.000 283.631 283.773 -142 100,05% 

05.03.101 De la municipalidad a 
servicios incorporados 
a su gestión 

90.000 985.500 976.109 9.391 99,05% 

06.01 Arriendo de activos no 
financieros 

5.000 5.000 0 5.000 0,00% 

08.01 Recuperaciones y 
reembolsos por 
licencias médicas 

243.249 1.050.287 1.000.092 50.195 95,22% 
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08.99 Otros 26.980 26.980 71.381 -44.401 264,57% 

12.10 Ingresos por percibir 225.650 228.708 228.708 0 100,00% 

15 Saldo inicial de caja 221.560 258.817 258.817 0 100,00% 

T O T A L 12.851.387 15.176.812 14.445.812 731.000 95,18% 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

2. Gastos Presupuestarios al 31 de diciembre 2023 – DAEM 

En relación con la estimación presupuestaria, relacionada a los gastos del departamento y 

considerando el equilibrio presupuestario de ingresos y gastos, el comportamiento de la estimación 

presupuestaria de gastos varió durante el ejercicio en un 18%. 

Gráfico 2.1: Presupuesto de gastos inicial y vigente al 31 de diciembre de 2023 - DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

El aumento del presupuesto se debe principalmente por variación de 21 correspondiente a 

personal de planta y otras remuneraciones y materiales de uso o consumo. 

Tabla 2.1: Variación presupuesto inicial y vigente al 31 de diciembre año 2023 – DAEM 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

inicial 
31- dic-2023 

Presupuesto 
vigente 

31- dic-2023 

Variación 
31- dic-2023 

21.01 Personal de planta 4.396.553 5.798.380         1.401.827  

21.02 Personal a contrata 1.893.353 1.365.116          -528.237  

21.03 Otras remuneraciones 4.124.881 5.038.960            914.079  

22.01 Alimentos y bebidas 48.000 48.000                       -  

22.02 Textiles, vestuario y calzado 100.000 121.058              21.058  

22.03 Combustibles y lubricantes 42.000 42.000                       -  

22.04 Materiales de uso o consumo 467.000 609.700            142.700  

22.05 Servicios básicos 239.000 239.000                       -  

22.06 Mantenimiento y reparaciones 295.600 367.848              72.248  

22.07 Publicidad y difusión 17.500 17.500                       -  

22.08- Servicios generales 450.000 480.936              30.936  

22.10 Servicios financieros y de seguros 37.000 47.000              10.000  
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22.11 Servicios técnicos y profesionales 32.500 51.000              18.500  

22.12 Otros gastos en bienes y servicios de consumo 35.000 35.000                       -  

23.01 Prestaciones previsionales 250.000 378.000            128.000  

24.01.008 Premios y otros 20.000 35.000              15.000  

24.03.099 A otras entidades públicas 40.000 54.432              14.432  

29.04 Mobiliario y otros 36.000 60.882              24.882  

29.05 Máquinas y equipos 42.000 62.000              20.000  

29.06 Equipos informáticos 45.000 45.000                       -  

29.07 Programas informáticos 60.000 100.000              40.000  

34.07 Deuda flotante 180.000 180.000                       -  

TOTAL 12.851.387 15.176.812         2.325.425  

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

El Porcentaje de ejecución del Gasto respecto al presupuesto inicial corresponde es de un 107% y 

un 91% a  vigente. 

Gráfico 2.2: Presupuesto de gasto inicial, vigente y acumulados al 31 de diciembre de 2023 - DAEM 

 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

A nivel de subtitulo la mayoría se encuentran en % de ejecución de cercanos al 100%. 
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Tabla 2.2: Balance presupuestario de gastos al 31 de diciembre año 2023 – DAEM 

Cuenta Denominación 
Presupuesto 

inicial 
31- dic-2023 

Presupuesto 
vigente 

31- dic-2023 

Gasto 
Devengado 

Acumula 
31- dic-2023do 

Saldo 
Porcentaje 

de 
Ejecución 

21.01 Personal de planta 4.396.553 5.798.380 5.812.945 -14.565 100.25% 

21.02 Personal a contrata 1.893.353 1.365.116 1.103.572 261.544 80.84% 

21.03 Otras remuneraciones 4.124.881 5.038.960 4.906.224 132.736 97.37% 

22.01 Alimentos y bebidas 48.000 48.000 11.032 36.968 22.98% 

22.02 Textiles, vestuario y calzado 100.000 121.058 98.184 22.874 81.10% 

22.03 Combustibles y lubricantes 42.000 42.000 32.681 9.319 77.81% 

22.04 
Materiales de uso o 
consumo 

467.000 609.700 291.252 318.448 47.77% 

22.05 Servicios básicos 239.000 239.000 226.636 12.364 94.83% 

22.06 
Mantenimiento y 
reparaciones 

295.600 367.848 260.182 107.666 70.73% 

22.07 Publicidad y difusión 17.500 17.500 0 17.500 0% 

22.08 Servicios generales 450.000 480.936 293.366 187.570 61% 

22.10 
Servicios financieros y de 
seguros 

37.000 47.000 21.836 25.164 46.46% 

22.11 
Servicios técnicos y 
profesionales 

32.500 51.000 27.644 23.356 54.20% 

22.12 
Otros gastos en bienes y 
servicios de consumo 

35.000 35.000 26.010 8.990 74.31% 

23.01 Prestaciones previsionales 250.000 378.000 341.052 36.948 90.23% 

24.01.008 Premios y otros 20.000 35.000 26.946 8.054 76.99% 

24.03.099 A otras entidades públicas 40.000 54.432 49.843 4.589 91.57% 

29.04 Mobiliario y otros 36.000 60.882 9.750 51.132 16.01% 

29.05 Máquinas y equipos 42.000 62.000 14.068 47.932 22.69% 

29.06 Equipos informáticos 45.000 45.000 20.761 24.239 46.14% 

29.07 Programas informáticos 60.000 100.000 46.470 53.530 46.47% 

34.07 Deuda flotante 180.000 180.000 135.624 44.376 75.35% 

T O T A L 12.851.387 15.176.812 13.756.078 1.420.734 90.64% 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA - AÑO 2024 

La ejecución presupuestaria se realizará a nivel de ingresos y egresos presupuestarios, abarcando el 

presupuesto inicial, vigente y ejecutado hasta el 30 de junio de 2024. Además, se presenta el 

porcentaje de ejecución en relación con el presupuesto inicial y el vigente. 

1. Ingresos Presupuestarios al 30 de junio de 2024 – DAEM 

A continuación, se presenta a nivel de ítem los ingresos presupuestarios del Departamento de 

Educación al 30 de junio de 2024. 
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Tabla 1.1: Ejecución presupuestaria al 30 de junio año 2024 – DAEM 

Código Denominación 
Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

Ingresos 
percibidos 

(M$) 

Porcentaje de 
ejecución 

respecto al 
presupuesto 

inicial 

Porcentaje de 
ejecución 

respecto al 
presupuesto 

vigente 

03 
C x C Tributos sobre 
el uso 

- - - - - 

05 
C x C Transferencias 
corrientes 

13.138.232 13.146.488 6.057.452 46% 46% 

05.03 
De otras entidades 
públicas 

13.138.232 13.146.488 6.057.452 46% 46% 

05.06 
De gobiernos 
extranjeros 

- - - - - 

06 
C x C Rentas de la 
propiedad 

- - 902 - - 

07 
C x C Ingresos de 
operación 

- - - - - 

08 
C x C Otros ingresos 
corrientes 

915.000 915.000 243.887 27% 27% 

08.01 
Recuperaciones y 
reembolsos por 
licencias médicas 

900.000 900.000 237.103 26% 26% 

08.02 
Multas y sanciones 
pecuniarias 

- - - - - 

08.03 
Participación F.C.M. 
Art. 38º D.L. Nº 
3.063/1979 

- - - - - 

08.04 Fondos de terceros - - - - - 

08.99 Otros 15.000 15.000 6.784 45% 45% 

10 
C x C Venta de activos 
no financieros 

- - - - - 

11 
C x C Ventas de 
activos financieros 

- - - - - 

12 
C x C Recuperación de 
préstamo 

373.729 373.729 128.317 34% 34% 

13 
C x C Transferencias 
para gastos de capital 

- - - - - 

14 Endeudamiento - - - - - 

15 Saldo inicial de caja 199.000 767.825 767.825 386% 100% 

Presupuesto total con saldo inicial de 
caja 

14.625.961 15.203.042 7.198.383 49% 47% 

Presupuesto total sin saldo inicial de 
caja 

14.426.961 14.435.217 6.430.558 45% 45% 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Al 30 de junio de 2024, considerando el saldo inicial de caja, se tiene que el balance de ejecución 

presupuestaria para el DAEM tenía una estimación inicial de M$14.625.961 cifra que al término del 

semestre sufrió un aumento de M$577.081, correspondiente al 4%, quedando el presupuesto 

vigente en un total de M$15.203.042. 
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Dentro de los ítems de ingresos que inciden en el aumento del presupuesto inicial, es principalmente 

el saldo inicial de caja, cuya estimación inicial fue de M$199.000 y tuvo un incremento de 

M$568.825, que representa el 99% del aumento total, quedando un saldo inicial de caja vigente de 

M$767.825 (Tabla 1.1). 

El ingreso percibido al 30 de junio es de M$7.198.383, que si se compara con el presupuesto inicial 

se ha recaudado el 49% de este, quedando un saldo a recaudar de M$7.427.578. Por otro lado, 

realizando la comparación de los ingresos percibidos con respecto al presupuesto vigente, se 

observa una recaudación del 47%, quedando un saldo por recaudar de M$8.004.659.  

Gráfico 1.1: Presupuesto inicial, presupuesto vigente e ingresos percibidos total al 30 de junio de 2024 con 

saldo inicial de caja – DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Al comparar el ingreso percibido sin saldo inicial de caja al 30 de junio de 2024, en relación con el 

presupuesto inicial se tiene una recaudación del 45%, quedando por recaudar un saldo de 

M$7.996.403. Por otro lado, comparando el ingreso percibido con el presupuesto vigente se tiene 

una recaudación del 45% faltando por recaudar M$8.004.659.  

Gráfico 1.2: Presupuesto inicial, presupuesto vigente e ingresos percibidos total al 30 de junio de 2024 sin 

saldo inicial de caja – DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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A continuación, se presentan los gráficos de participación presupuesto inicial, vigente e ingresos 

percibidos al 30 de junio de 2024 del DAEM. 

Gráfico 1.3: Participación presupuesto inicial – Ingresos – DAEM  

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 1.4: Participación presupuesto vigente – Ingresos - DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 1.5: Participación ingresos percibidos - DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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Se puede observar que la cuenta tiene una mayor participación en los ingresos es la cuenta “De 

otras entidades públicas”, la cual está compuesta por cuentas como De la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles, Subvención de escolaridad, Anticipos de la subvención, entre otras. La cuenta que incide 

mayormente en los ingresos percibidos es “De la subsecretaría de educación” (Ver Tabla 1.1). 

2. Egresos presupuestarios al 30 de junio de 2024 – DAEM 

A continuación, se presenta a nivel de ítem los gastos presupuestarios al 30 de junio de 2024. 

Tabla 2.1: Balance presupuestario de gastos al 30 de junio año 2024 - DAEM 

Código Denominación 
Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

Gastos 
obligado 

acumulado 
(M$) 

Porcentaje de 
ejecución 

respecto al 
presupuesto 

inicial 

Porcentaje de 
ejecución 

respecto al 
presupuesto 

vigente 

21 
C x P Gastos en 
personal 

12.316.966 12.601.809 6.065.203 49% 48% 

21.01 Personal de planta 5.740.391 5.856.691 2.949.931 51% - 

21.02 Personal a contrata 1.426.755 1.426.755 653.903 46% 46% 

21.03 
Otras 
remuneraciones 

5.149.820 5.318.363 2.461.369 48% 46% 

21.04 
Otros gastos en 
personal 

- - - - - 

22 
C x P Bienes y 
servicios de 
consumo 

1.533.300 1.616.658 561.071 37% 35% 

22.01 Alimentos y bebidas 41.400 41.400 3.238 8% 8% 

22.02 
Textiles, vestuario y 
calzado 

120.000 120.180 69.232 58% 58% 

22.03 
Combustible y 
lubricantes 

55.000 55.000 16.967 31% 31% 

22.04 
Materiales de uso o 
consumo 

280.000 354.800 130.869 47% 37% 

22.05 Servicios básicos 280.000 280.000 106.533 38% 38% 

22.06 
Mantenimiento y 
reparaciones 

164.000 164.000 75.541 46% 46% 

22.07 
Publicidad y 
difusión 

14.865 14.865 - - - 

22.08 Servicios generales 450.135 450.135 147.281 33% 33% 

22.09 Arriendos - - - - - 

22.10 
Servicios 
financieros y de 
seguros 

54.000 54.000 - - - 

22.11 
Servicios técnicos y 
profesionales 

37.275 45.653 11.409 31% 25% 

22.12 
Otros gastos en 
bienes y servicios 
de consumo 

36.625 36.625 - - - 

23 
C x P Prestaciones 
de seguridad social 

250.000 250.000 41.688 17% 17% 
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24 
C x P Transferencias 
corrientes 

45.000 45.000 13.911 31% 31% 

24.01 Al sector privado 25.000 25.000 1.520 6% 6% 

24.03 
A otras entidades 
públicas 

20.000 20.000 12.392 62% 62% 

25 
C x P Íntegros al 
fisco 

- - - - - 

26 
C x P Otros gastos 
corrientes 

- 47.500 37.596  - 79% 

29 
C x P Adquisición de 
activos no 
financieros 

195.695 148.195 18.167 9% 12% 

29.01 Terrenos - - - - - 

29.02 Edificios - - - - - 

29.03 Vehículos - - - - - 

29.04 Mobiliario y otros 55.000 55.000 1.778 3% 3% 

Código Denominación 
Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

Gastos 
obligado 

acumulado 
(M$) 

Porcentaje de 
ejecución 

respecto al 
presupuesto 

inicial 

Porcentaje de 
ejecución 

respecto al 
presupuesto 

vigente 

29.05 
Maquinarias y 
equipos 

30.695 30.695 4.577 15% 15% 

29.06 
Equipos 
informáticos 

40.000 40.000 11.289 28% 28% 

29.07 
Programas 
informáticos 

70.000 22.500 524 1% 2% 

30 
C x P Adquisición de 
activos 

- - - - - 

31 
C x P Iniciativas de 
inversión 

250.000 358.256 - - - 

31.02 Proyectos 250.000 358.256 - - - 

31.02.004 Obras civiles 250.000 358.256 - - - 

34.00 
C x P Servicio de la 
deuda 

35.000 135.624 77.956 223% 57% 

34.07 Deuda flotante 35.000 135.624 77.956 223% 57% 

35.00 Saldo final de caja 0 0 0     

Presupuesto total 14.625.961 15.203.042 6.815.593 47% 45% 

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Al 30 de junio de 2024, la estimación presupuestaria de gastos inicial era de M$14.625.961, cuya 

cifra sufrió un aumento de M$577.081, quedando un presupuesto vigente de gastos en un monto 

de M$15.203.042. 

Los principales factores que contribuyen al incremento del presupuesto inicial de gastos 

corresponde a “C x P Gastos en personal” que aumentó en un monto de M$284.843; “C x P 

Iniciativas de inversión” por M$108.256; y “C x P Servicio de la deuda” que incrementó en 

M$100.624. 
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El gasto obligado acumulado al 30 de junio de 2024 es de M$6.815.593, cuyo monto al evaluar su 

ejecución en relación con el presupuesto inicial es del 47%, y con respecto al presupuesto vigente 

el gasto efectuado durante el primer semestre es del 45%. 

Gráfico 2.1: Presupuesto inicial, presupuesto vigente y gastos acumulados total al 30 de junio de 2024 – 

DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 2.2: Participación presupuesto inicial – Gastos - DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Gráfico 2.3: Participación presupuesto vigente – Gastos - DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 
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Gráfico 2.4: Participación gastos acumulado - DAEM 

 
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde sistema CasChile. 

Se puede observar que la cuenta que tiene una mayor incidencia en los gastos es “Gastos en 

personal”. El detalle de este ítem se puede observar en la Tabla 2.1, donde la cuenta que se lleva 

mayor parte del presupuesto es “Personal de planta”. 
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10. Artículo 67°, letra i), Ley N°18.695: El estado de la aplicación de la política 

de recursos humanos. 
 

AÑO 2021 
Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, al 31 de diciembre da 2021, 

se puede señalar lo siguiente: 

- Que se encuentran vigente en la Planta Municipal 57 funcionarios, en Contrata 52 funcionarios. 

Suplencia 2 funcionario y Honorarios 83. 

- Se realizó durante el año 2021, todos los pagos remuneraciones establecidos par ley de acuerdo 

en la E.U.M. para cada uno de los grados con todas sus asignaciones. 

- Se cancelaron remuneraciones eventuales, correspondiente a Aguinaldo Fiestas Patrias y 

Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad en Marzo y Junio, entre otros. 

— Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por 

funcionario, permitiendo de esa forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de 

natalidad entre otros beneficios. 

- Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, 

permiso administrativo licencias médicas. 

— Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo con solicitud de los 

funcionarios respecto de sus funciones. 

- Respecto del proceso de evaluación de desempeño, este fue realizado. 

Resumen del gasto total que implica el pago de Remuneraciones del Personal de: 

Planta  $           1,313,597,419  

Contrata $              513,313,280  

Suplente  $                35,924,833  

Código del Trabajo  $                56,248,697  

Honorarios Fondos Municipales                            $              337,132,524  

Honorarios Fondos de Terceros                       $              421,470,982  
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AÑO 2022 
Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, al 31 de diciembre de 2022, 

se puede señalar lo siguiente: 

- Que se encuentran vigente en la Planta Municipal 58 funcionarios, en Contrata 59 funcionarios. 

Suplencia 17 funcionario y Honorarios 115. 

- Se realizó durante el año 2022, todos loa pagos remuneraciones establecidos par ley de 

acuerdo en la E.U.M. para cada uno de los grados con todas sus asignaciones. 

- Se cancelaron remuneraciones eventuales, correspondiente a Aguinaldo Fiestas Patrias y 

Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad en Marzo y Junio, entre otros. 

— Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por 

funcionario, permitiendo de esa forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de 

natalidad entre otros beneficios. 

- Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, 

permiso administrativo licencias médicas. 

— Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo con solicitud de los 

funcionarios respecto de sus funciones. 

- Respecto del proceso de evaluación de desempeño, este fue realizado. 

Resumen del gasto total que implica el pago de Remuneraciones del Personal de: 

Planta  $           1,264,188,084  

Contrata  $              557,503,794               

Suplente  $                67,383,627  

Código del Trabajo  $               78,511,778  

Honorarios Fondos Municipales                            $              490,515,779  

Honorarios Fondos de Terceros                       $              472,287,051 
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AÑO 2023 
Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, al 31 de diciembre da 2023, 

se puede señalar lo siguiente: 

- Que se encuentran vigente en la Planta Municipal 68 funcionarios, en Contrata 47 funcionarios. 

Suplencia 5 funcionario y Honorarios 172. 

- Se realizó durante el año 2023, todos los pagos remuneraciones establecidos par ley de acuerdo 

en la E.U.M. para cada uno de los grados con todas sus asignaciones. 

- Se cancelaron remuneraciones eventuales, correspondiente a Aguinaldo Fiestas Patrias y 

Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad en Marzo y Junio, entre otros. 

— Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por 

funcionario, permitiendo de esa forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de 

natalidad entre otros beneficios. 

- Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, 

permiso administrativo licencias médicas. 

— Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo con solicitud de los 

funcionarios respecto de sus funciones. 

- Respecto del proceso de evaluación de desempeño, este fue realizado. 

Resumen del gasto total que implica el pago de Remuneraciones del Personal de: 

Planta  $           1,487,879,062  

Contrata $              607,447,853 

Suplente  $                22,766,021  

Código del Trabajo  $                59,361,033  

Honorarios Fondos Municipales                            $              742,855,434  

Honorarios Fondos de Terceros                       $              501,934,750  
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AÑO 2024 
Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, al 31 de diciembre da 2024, 

se puede señalar lo siguiente: 

- Que se encuentran vigente en la Planta Municipal 66 funcionarios, en Contrata 68 funcionarios. 

Suplencia 6 funcionario y Honorarios 198. 

- Se realizó durante el año 2024, todos los pagos remuneraciones establecidos par ley de acuerdo 

en la E.U.M. para cada uno de los grados con todas sus asignaciones. 

- Se cancelaron remuneraciones eventuales, correspondiente a Aguinaldo Fiestas Patrias y 

Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad en Marzo y Junio, entre otros. 

— Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por 

funcionario, permitiendo de esa forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de 

natalidad entre otros beneficios. 

- Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, 

permiso administrativo licencias médicas. 

— Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo con solicitud de los 

funcionarios respecto de sus funciones. 

- Respecto del proceso de evaluación de desempeño, este fue realizado. 

Resumen del gasto total que implica el pago de Remuneraciones del Personal de: 

Planta  $           1,641,920,830  

Contrata $            1,149,251,841 

Suplente  $                22,766,021  

Código del Trabajo  $              178,574,784  

Honorarios Fondos Municipales                            $           1,026,301,101  

Honorarios Fondos de Terceros                       $              417,735,418  
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11. Artículo 67°, letra k), Ley N°18.695: Todo hecho relevante de la 

administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local. 
 

OFICINA DE ASISTENCIA SOCIAL 

Oficina que tiene como objetivo la atención de personas y familias de la comuna de Cabrero, en 

situación de vulnerabilidad socioeconómica o necesidad manifiesta; otorgando apoyo, orientación 

y ayudas en diversas áreas, que contribuyan a  mejorar su calidad de vida. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE CONVENIO 

2021 

Ayudas sociales destinadas a 

cubrir necesidades básicas de 

las familias: 

7.028 $575.729.696 

-Fondo de emergencia 

Sanitaria 

$57.941.218 

Compra de 1.900 cajas de 

alimentos Y Convenio 

Amdel 

Entrega de 1900 cajas de 

alimentos. 

2022 Ayudas sociales destinadas a 

cubrir necesidades básicas de 

las familias: alimentación, 

vivienda, salud, situaciones de 

emergencias, entre otras. 

2.787 $287.096.523 

1.218 cajas de alimentos 

correspondiente a compra 

realizada en 2021 con 

Fondos de emergencia 

Sanitarias. 

2023 Ayudas sociales destinadas a 

cubrir necesidades básicas de 

las familias: alimentación, 

vivienda, salud, situaciones de 

emergencias, entre otras. 

2.528 $355.243.261 No aplica. 

2024 Ayudas sociales destinadas a 

cubrir necesidades básicas de 

las familias: alimentación, 

vivienda, salud, situaciones de 

emergencias, entre otras. 

2.252 $313.000.000 No aplica. 

Total                                                                                             $1.531.069.480 
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BECAS MUNICIPALES  

La Beca Municipal es un beneficio que consiste en un aporte económico, la cual  tiene como objetivo 

apoyar a la formación profesional de alumnos con buen rendimiento académico y/o en situación de 

vulnerabilidad económica, además se enfoca en apoyar  a deportistas destacados de la comuna de 

Cabrero. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 
APORTE MUNICIPAL 

 

2021 

Beca Municipal para Estudiantes de Enseñanza 

Superior   

 

242 $145.000.000 

Beca Municipal Deportiva  07 

 

2022 

Beca Municipal para Estudiantes de Enseñanza 

Superior   

 

261 $155.000.000 

Beca Municipal Deportiva 11 

 

2023 

Beca Municipal para Estudiantes de Enseñanza 

Superior   

 

255 $155.000.000 

Beca Municipal Deportiva 11 

 

2024 

Beca Municipal para Estudiantes de Enseñanza 

Superior   

 

243 $155.000.000 

Beca Municipal Deportiva 18 

TOTAL 610.000.000 

 

OFICINA DE LA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad de la Dirección de Desarrollo Comunitario, tiene como objetivo la 

atención de público, asesoría, orientación, ejecución de programas, postulación a proyectos, gestión 

de beneficios, entre otros; asegurando la inclusión social de las personas con discapacidad y sus 

familias, de igual manera brindar apoyo, coordinación y asesoramiento a las distintas organizaciones 

relacionadas con esta área de atención.  
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AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

2021 Programa Método Tomatis 

 

20 niños, niñas y 

adolescentes.  

20.780.000  

Teletón Comunal 

 

Abierto a la 

comunidad. 

200.000  

2022 Programa Método Tomatis  22 niños, niñas y 

adolescentes. 

22.616.000  

Teletón comunal Abierto a la 

comunidad. 

2.400.000  

Convenio 

con 

Senadis 

2022  

Adjudicación Estrategia de 

Desarrollo Local Inclusivo. 

(EDLI) 

 

  Adjudicado 

97.268.300 

2022 Talleres varios  

 

40 Beneficiarios 550.000  

2023 Programa Método Tomatis 44 niños, niñas y 

adolescentes. 

25.000.000  

 Teletón comunal Abierto a la 

comunidad. 

3.000.000  

Convenio 

con 

Senadis 

Ejecución Programa Estrategia 

de Desarrollo Local Inclusivo 

(EDLI) 

1794 Beneficiarios 

aproximadamente. 

 Ejecutado 

$97.268.300.- 

 Programas Varios   Abierto a la 

comunidad 

3.950.000  

Convenio 

con 

Senadis 

Adjudicación Transito a la 

Vida Independiente (TVI) 

 

  Adjudicado 

29.700.000  

 

2024 Programa Método Tomatis 44 niños, niñas y 

adolescentes. 

25.000.000  

 Teletón comunal Abierto a la 

comunidad 

1.000.000  
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 Ejecución Transito a la Vida 

Independiente (TVI) 

 

18 Beneficiarios  Ejecutado 

29.700.000 

 

Talleres varios   1045 Beneficiarios 6.345.000  

 

OFICINA PERSONAS MAYORES 

La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo: Contribuir al fortalecimiento y desarrollo 

social, familiar e individual de las personas mayores, a través de la construcción y ejecución de 

programas tendientes a mejorar la calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 

Brinda atención por demanda espontanea a personas mayores los cuales son orientados, derivados 

según corresponda, generando instancias de coordinación con redes locas y regionales. 

 

 

AÑO PROGRAMAS OFICINA BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

OBSERVACIÓN 

2021 

Durante el año 2021 Se 

implementaron 

Programas de acuerdo 

a la contingencia que se 

encontraba la comuna 

ya que estábamos en 

Pandemia 

21 clubes de 

adulto mayor y 

personas mayores 

de la comuna. $38.200.000 $0. 

El Programa que 

más tuvo 

impacto en la 

comunidad ese 

año fue Juntos 

por un invierno 

mejor donde 

realizo la 

limpieza de 

cañones 

 Programa Vínculos  68  usuarios 
0 $25.448.200 
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AÑO DESCRIPCION BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

OBSERVACIÓN 

 

 

2022 

Se realizaron 

Programas de 

recreación y en 

beneficio de  nuestras 

personas mayores de la 

comuna. 

21 clubes de 

adulto mayor y 

personas 

mayores de la 

comuna. 

$45.320.000 $0. 

Durante el año 2022 

los programas que 

se consideran 

importantes para 

las personas 

mayores fueron 

atención 

podológica los 

cuales solicitaron 

que tenga 

continuidad para el 

próximo año. 

Programa vínculos  68 usuarios $0. $22.855.447 

 

TOTAL 

 

$45.320.000 

 

$22.855.447 

AÑO DESCRIPCION BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

OBSERVACIÓN 

2023 

Se realizaron 

Programas de 

recreación y en 

beneficio de  nuestras 

personas mayores de la 

comuna. 

22 clubes de 

adulto mayor y 

personas 

mayores de la 

comuna. 

 

$57.405.000 

 

$0.- 

Durante el año 2023 

los programas que 

fueron relevantes o 

tuvieron impacto en 

la comunidad 

fueron apoyo social 

adulto mayor, 

atención 

podológica y el 

programa cuidador 

de respiro. 

Programa vínculos 75 usuario $1.800.000  

TOTAL $59.205.000 $30.975.000 
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REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 

El registro social de hogares, a través de su ejecución permite estratificar socioeconómicamente a 

la comunidad, lo anterior, permitiendo el acceso a beneficios y programas de índole comunal, 

regional y nacional.  

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

2021 Gastos en recursos 

humanos y 

operacionales 

Todos los habitantes de 

Cabrero 

11.286.000 13.291.314 

2022 Gastos en recursos 

humanos y 

operacionales 

Todos los habitantes de 

Cabrero 

11.721.096 9.160.120 

2023 Gastos en recursos 

humanos y 

operacionales 

Todos los habitantes de 

Cabrero 

16.080.000 10.540.000 

AÑO DESCRIPCION BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

OBSERVACIÓN 

 

2024 

Se realizaron 

Programas de 

recreación y en 

beneficio de  

nuestras 

personas 

mayores de la 

comuna. 

 

$66.884.000 $0 

Durante el año 2024 los 

programas que fueron 

relevantes o tuvieron 

impacto en la comunidad 

fueron apoyo social adulto 

mayor ya que se necesita 

una profesional 

trabajadora social para 

evaluación de casos en la 

oficina, atención 

podológica debido a su alta 

demanda en nuestras 

personas mayores y el 

programa cuidador de 

respiro el cual ha sido 

beneficioso para las 

cuidadoras. 

Programa 

vínculos 
34 usuario $1.800.000 $12.819.000 

TOTAL $68.684.000 $12.819.000 
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2024 Gastos en recursos 

humanos y 

operacionales 

Todos los habitantes de 

Cabrero 

16.482.000 10.990.000 

TOTAL $55.569.096 $43.981.434 

 

PROGRAMA FAMILIAS SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 
El equipo profesional del Programa Familias realiza un acompañamiento integral a aprox. 200 

familias por 2 años, tiempo en el cual se entregan transferencias monetarias, postulación a 

proyectos, vinculación con oferta programática gubernamental y privada y atención a las 

problemáticas presentes en la dinámica familiar. Las familias seleccionadas a ser parte del programa 

son determinadas por el Ministerio de Desarrollo Social y como requisito deben pertenecer al 40% 

más vulnerable según el RSH. 

AÑO BENEFICIARIOS DIRECTOS APORTE 

CONVENIO 

2021 200 familias $ 65.875.000.- 

2022 200 familias $ 60.753.600.- 

2023 200 familias $ 56.347.600.- 

2024 210 familias $ 58.317.600.- 

Total  $241.293.800 

 

ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL 
La entidad Patrocinante Municipal (Ex EGIS), dentro de sus principales funciones como oficina de 

vivienda, realiza postulaciones al MINVU de acuerdo a los requerimientos que tienen las familias de 

nuestra comuna, dentro de los proyectos postulados y ejecutados tanto en sector urbano como 

rural están: Ampliaciones de vivienda, colector solar térmico, colector solar fotovoltaico, cambios 

de piso, cambio de techos de asbesto, proyectos térmicos y proyectos de mejoramientos. 
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PROYECTOS POSTULADOS Y EJECUTADOS POR ENTIDAD PATROCINANTE (EGIS MUNICIPAL) 

AÑO 

NOMBRE 

PROYECTO 

ADJUDICADO 

DESCRIPCION 

TIPO 

PROYECTO 

FAMILIAS 

BENEFICIARIAS 

UF PAGADAS A LA 

MUNICIPALIDAD 

POR  

ADJUDICACION DE 

PROYECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL                    

$ 

HONORARIOS 

2021 

JJ.VV. CHARRUA VI CAMBIO PISO 60 390 

$35.100.000 

JJ.VV. NUEVO 

AMANECER 
CAMBIO PISO 24 150 

JJ.VV. SAN MARCOS 

VII 
TERMICO 26 143 

2022 

JJ.VV. CHARRUA VII COLECTOR 25 138 

$37.680.000 

JJ.VV. CHILLANCITO 

II 
COLECTOR 21 32 

JJ.VV. JARDINES DEL 

ALTO II 
COLECTOR 60 450 

JJ.VV. NUEVO 

AMANECER II 
COLECTOR 28 154 

2323 

JJ.VV. VILLA LA 

ALEGRIA 
FOTOVOLTAICO 68 374 

$28.526.000 JJ.VV. CHARRUA VIII TERMICO 48 264 

JJ.VV. NUEVO 

AMANECER III 
ASBESTO 24 258 
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PROYECTOS POSTULADOS A ESPERA DE APROBACION 

AÑO 

NOMBRE 

PROYECTO 

POSTULADO 

DESCRIPCION 

TIPO 

PROYECTO 

FAMILIAS 

POSTULADAS 

UF A COBRAR POR 

ADJUDICACION 

PROYECTO 

APORTE 

MUNICIPAL                    

$ 

HONORARIOS 

2024 

JJ.VV. CHARRUA VII COLECTOR 47 --- 

32.730.000 

JJ.VV. CHILLANCITO 

II 
COLECTOR 22 --- 

JJ.VV. JARDINES DEL 

ALTO II 
COLECTOR 69 --- 

JJ.VV. NUEVO 

AMANECER II 
COLECTOR 11 --- 

 

HABITABILIDAD 
El Programa de Habitabilidad es financiado por la SEREMI de Desarrollo Social y también con aporte 

Municipal, y tiene como objetivo mejorar la calidad de vida en las viviendas de las familias más 

vulnerables y en situación de pobreza de nuestra comuna, a través de la implementación de 

servicios básicos, equipamiento básico para comer y dormir, mejoramiento de casas y talleres de 

habitabilidad. 

AÑO NOMBRE PROYECTO 
FAMILIAS 

BENEFICIARIAS 
$ APORTE PROGRAMA $ APORTE MUNICIPAL 

2021 HABITABILIDAD 14 44.425.000 $10.800.000 

2022 HABITABILIDAD 12 47.000.000 13.753.000 

2023 HABITABILIDAD 12 56.851.000 16.200.000 

2024 HABITABILIDAD 15 56.851.000 $17.500.000 

Total $205.127.000 $58.253.000 

 

CENTRO DE LA MUJER CABRERO SERNAMEG 
El Centro de la Mujer de Cabrero, es un programa de atención, protección y reparación integral en 

violencia contra las Mujeres, que tiene por objetivo contribuir en el ámbito local a disminuir la 

violencia contra las mujeres en su diversidad, a través de acciones de atención, protección y 

prevención, considerando la articulación, coordinación y derivación a redes que permitan generar 

una respuesta interinstitucional oportuna y asistida en el territorio. La oficina entrega cobertura en 

Cabrero, Yumbel y Tucapel. 
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OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, COMUNA DE 

CABRERO. 
La Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia contribuye a la instalación de 

sistemas locales de protección de derechos, permitiendo prevenir y dar respuesta oportuna a 

situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes.  

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

2021  Honorarios y gastos operacionales 2500 plazas según 

convenio 
$17.182.209 $58.938.587 

2022 Honorarios y gastos operacionales 2500 plazas según 

convenio 
$16.327.592 $50.963.191 

2023 Honorarios y gastos operacionales 2500 plazas según 

convenio 
$16.572.439 $53.689.365 

2024 Honorarios y gastos operacionales 2500 plazas según 

convenio 
$25.301.134 $65.036.493 

TOTAL $75.383.374 $228.627.636 

 

PROGRAMA 4 A 7, AREA MUJER Y TRABAJO  
El  objetivo general del programa es : Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 

13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por el programa después de la jornada escolar, 

realizando diversas actividades educativas y recreativas, permitiendo a muchas mujeres insertarse 

en el mundo laboral con la tranquilidad de que sus hijos e hijas, están bien cuidados. 

 

AÑO 
APORTE 

EJECUTOR 
DESCRIPCIÓN APORTE SERNAMEG 

2021 $15.384.538 Honorarios y gastos operacionales $61.958.649 

2022 $23.533.000 Honorarios y gastos operacionales $65.898.532 

2023 $23.487.000 Honorarios y gastos operacionales $69.938.718 

2024 $26.025.828 Honorarios y gastos operacionales $75.320.387 

Total $88.430.366  $273.116.286 
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AÑO DESCRIPCIÓN 
BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

SERNAMEG 

2021 

Implementación de Programa en 

Escuelas Orlando Vera y Alto 

cabrero. 

Cobertura 72 

Mujeres y 100 Niños 

y Niñas 

10.773.000 28.618.290 

2022 

Implementación de Programa en 

Escuelas Orlando Vera, Alto 

Cabrero y Escuela Hogar de 

Charrua. 

Cobertura 87 

Mujeres y 125 Niños 

y NIñas 

18.007.000 43.939.108 

2023 

Implementación de Programa en 

Escuelas Orlando Vera y Alto 

cabrero. 

Cobertura 58 

Mujeres y  86 Niños 

y Niñas 

14.787.000 33.115.228 

2024 

Implementación de Programa en 

Escuelas Orlando Vera y Alto 

cabrero. 

Cobertura 58 

Mujeres  y 85 Niños 

y Niñas 

14.787.000 34.038.150 

Total 58.354.000 139.710.776 

 

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR 

El principal objetivo de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas 

de hogar de la comuna de Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y 

mejoras en los emprendimiento de las mujeres que sean partícipes del programa”, se ejecuta en la 

comuna en convenio con SernamEG hace 17 años, desde el año 2007. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

2021 Apoyo en pandemia, a mujeres 

en beneficios 

105 Mujeres $17.133.000.- $15.206.184.- 

2022 Reactivación de Encuentro 

Comunal. 

105 Mujeres $17.064.000.- $16.827.318.- 

2023 Ejecución de Feria de 

Emprendimiento 

105 Mujeres $18.282.000.- $18.652.100.- 

2024 Realización de distintos cursos. 105 Mujeres $19.770.000.- $19.533.398.- 

TOTAL  420 Mujeres $72.249.000.- $70.219.000.- 

Monto 

Invertido 
$142.468.000.- 
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OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER (TALLERES LABORALES) 

La Oficina Municipal de la Mujer busca contribuir en el desarrollo económico de las mujeres de la 

comuna, generando diferentes oportunidades de capacitación y formación que pueden mejorar la 

calidad de vida de cada una de ellas. Además fomentar la autonomía e integración social de las 

mujeres pertenecientes a los talleres laborales de la comuna de Cabrero, potenciando las 

habilidades manuales que cada una de ellas desarrolle según el taller correspondiente. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

2022 Cursos y actividades           800 $40.600.000 

2023 Cursos y actividades           858 $54.240.000 

2024 Cursos y actividades        1018 $74.723.000 

Total $169.563.000 

  

PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD 

El equipo profesional SENDA Previene está a cargo de instalar un sistema integral de gestión 

territorial de promoción, prevención, tratamiento e integración social para abordar el consumo de 

riesgo de alcohol y otras drogas, implementar la oferta programática institucional y gestionar los 

recursos existentes a nivel local.  

AÑO BENEFICIARIO

S 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

OBSERVACIÓN 

2021 5800 $4.000.000.- $25.653.704.- 

Aporte Municipal fue destinado a 

gastos en actividades, operacionales y 

gastos menores. 

2022 6000 $2.250.000.- $26.820.000.- 

Aporte Municipal fue destinado a 

compra de material de difusión en su 

gran mayoría. 

2023 6700 $1.800.000.- $28.388.661.- 

Aporte Municipal fue destinado a 

impresiones, alimentos y material de 

uso y consumo. 

2024 7000 $15.106.000.- $28.804.336.- 

Aporte Municipal fue destinado a la 

contratación de una profesional 

jornada completa, más otros gastos. 

Total $23.156.000 $109.666.701 
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PROGRAMA PRODESAL 

El programa Prodesal (Programa de Desarrollo Local) cuenta con una capacidad de 330 usuarios de 

la comuna de Cabrero, entre ellos los rubros, Ganadería Ovina y Bovino, hortalizas, apícola, avícolas 

los cuales reciben asesoría técnica de un profesional. 

AÑO DESCRIPCION BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

2021 Actividades dirigidas a 

beneficiarios 

330 USUARIOS $ 35.512.000 $ 94.505.808.- 

2022 Actividades dirigidas a 

beneficiarios  

330 USUARIOS $ 38.418.000.- $ 99.626.598.- 

2023 Actividades dirigidas a 

beneficiarios  

330 USUARIOS $ 34.125.000.- $ 105.902.982.- 

2024 Actividades dirigidas a 

beneficiarios  

330 USUARIOS $ 46.711.000.- $ 109.529.500.- 

Total $154.766.000 $409.564.888 

 

OFICINA DESARROLLO RURAL 

La oficina de Desarrollo Rural está destinada a fortalecer las actividades productivas de los 

agricultores de la comuna y que no pertenecen a otros programas de gobierno que trabaje esta 

temática.  

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS APORTE 

MUNICIPAL 

APORTE 

CONVENIO 

2021 Programas sanidad animal, 

fomento equino. Mi Huerto y 

convenio déficit hídrico  

965 $15.495.719 $23.500.000 

2022 Programa Sanidad Animal, Mi 

huerto y siembra por chile  
568 $22.320.719 $48.000.000 

2023 Programa Sanidad animal, Mi 

huerto y Honorarios 
455 $24.222.613  

2024 Programa Sanidad animal, Mi 

huerto y Honorarios 
261 $45.246.944  

Total $107.285.995 $71.500.000 
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FIESTAS COSTUMBRISTAS   

Las fiestas costumbristas están destinadas a fomentar el desarrollo local a través de fortalecer 

actividades productivas de emprendimiento, recreacional y turísticas de la comuna. 

AÑO BENEFICIARIOS APORTE MUNICIPAL 

2022 278 beneficiarios directos y 5.500 visitantes $35.700.000 

2023 1.285  beneficiarios directos y 35.000 visitantes $126.128.500 

2024 810 beneficiarios directos y 30.000 visitantes $193.633.550 

Total $355.462.050 

 

OFICINA PROGRAMA PUEBLOS ORIGINARIOS 

La Oficina del Programa Pueblos Originarios atiende las demandas como: acreditación calidad 

indígena, postulación beca indígena, constitución y apoyo a las organizaciones indígenas, 

postulación a proyectos gubernamentales del área indígena CONADI, FOSIS, GORE; apoyo en 

celebración de Wetripantu, Día Mujer Indígena, Trafkintu y Trawun. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS DIRECTOS APORTE 

MUNICIPAL 

2022 
1er Wetripantu 2022 En 

Biblioteca Municipal 

Asociación mapuche We Mongen (40 

socios) y atención a la demanda 

espontanea. 

$ 2.100.000.- 

2023 1er Trafkintu 2023 En Lomas De 

Angol E Inicio 1er Ciclo Cursos 

De Mapuzungun. 

Asociaciones mapuche We Mongen y Lof 

Cabrero (90 socios) y atención demanda 

espontanea. 

$ 7.000.000.- 

2024 Preaniversario Conmemoración 

Tratado Tapihue 2do Ciclo De 

Cursos De Mapuzungun Y 

Artesania En Telar Mapuche. 

Asociación mapuche We Mongen, 

Asociación Mapuche Lof Cabrero y 

Comunidad mapuche Chillancito( 120 

socios) y atención demanda espontanea. 

$10.000.000.- 

Total $  19.100.000 

 

OFICINA OMIL 
La Oficina Municipal de Información Laboral forma parte de la red pública de empleo y tiene por 

misión establecer una coordinación entre la oferta y la demanda de trabajo que se da en la comuna, 

gestionando la búsqueda activa de empleo en sus diversos oficios y profesiones.  
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ÁREA 

EVALUADA 

AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 

Colocaciones 

de empleo 

efectivas 

750 542 743 586 

Orientación 

laboral a 

usuarios 

inscritos 

3655 1670 2303 2372 

Talleres de 

Apresto 

Laboral 

6 Talleres 3 Talleres 15 talleres 8 Talleres 

Evaluaciones 

Funcionales  
---- ---- 48 27 

Análisis de 

puesto de 

trabajo 

---- ---- 6 12 

Contacto con 

Empresas 
80 82 113 106 

Publicaciones 

de ofertas de 

Empleo 

80 281 183 136 

Personas 

Atendidas 
3655 1673 2303 2392 

Presupuesto  

Municipal SENCE Municipal SENCE Municipal SENCE Municipal SENCE 

$3.200.000 $ 23.276.000 $3.488.000 $ 27.930.000 $5.554.300 $ 37.500.000 $17.807.190 
$ 

32.600.000 

Hito 

Importante 

1. Digitalización de la mayoría 

de los servicios de OMIL debido 

a condiciones de pandemia. 

1. Feria Laboral y Servicios: 12 

empresas y 500 Vacantes de 

empleo. 

 

 

1. Cursos Becas Laborales: 

Confección de artículos y 

accesorios en Cuero; 

Peluquería Área de  Inclusión - 

Becas laborales. 

2. Área Inclusión: Talleres de 

apresto de desarrollo de 

habilidades blandas. 

1. Área inclusión: Alianza con 

empresa MASISA en el 

desarrollo de accesibilidad 

Universal para bacantes 

laborales inclusivas (11 APT)  

2. Reclutamiento MASIVO 

Constructora el SAUCE. 361 

usuarios 

3. Selección de Buena 

práctica de Orientación 

laboral de OMIL Cabrero para 

ser replicada a nivel Nacional 

en las OMIL. 
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PROGRAMAS OFICINAS DE JÓVENES.  

Fortalecimiento del liderazgo y desarrollo de habilidades sociales para diseñar iniciativas socio-

comunitarias que permiten la vinculación de jóvenes con organizaciones de la sociedad civil.  

AÑO DESCRIPCION BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE MUNICIPAL 

2022 
Reuniones mensuales de jóvenes de entre 

15 a 19 años. 
30 $9.000.000 

2023 
Reuniones mensuales de jóvenes de entre 

15 a 19 años. 
30 $9.200.000 

TOTAL $18.200.000 

 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LIDERAZGO JUVENIL – GESTION DE JOVENES.  

Formar y potenciar a jóvenes que lideran establecimientos educacionales a través de herramientas 

que faciliten la intervención y desarrollo de iniciativas.  

AÑO DESCRIPCION BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE MUNICIPAL 

2022 Actividades dirigidas a jóvenes   100 $4.650.000 

2023 

Actividades centros estudiantiles y 

fortalecimiento de liderazgo juvenil y 

actividades de recreación. 

150 $7.200.000 

TOTAL $11.850.000 

OFICINA DE DEPORTE Y RECREACION 

El objetivo de la oficina de deporte y recreación es promover el deporte y la actividad física para 

mejorar la calidad de vida de la comunidad, asesorar a las organizaciones deportivas y sus dirigentes, 

gestionar el uso de los espacios deportivos municipales, organizar eventos y campeonatos 

deportivos, capacitar a las instituciones y organizaciones en cuanto a proyectos deportivos, generar 

talleres deportivos y recreativos para la comunidad.  
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AÑO 

 

NOMBRE DEL PROGRAMA BENEFICIARIOS 

DIRECTOS 

APORTE 

MUNICIPAL 

2021 

(Pandemia) 

Campeonato Nacional Mountain Bike 2021 300 personas 3.000.000 

Honorario apoyo administrativo 2021 2 personas  9.600.000 

Talleres deportivos 2021 800 Personas 56.100.000 

2022 Talleres deportivos 2022 900 personas 72.353.000 

Campeonato Nacional Mountain Bike 2022 400 personas 3.000.000 

Encuentro Nacional de Mini Basquetbol 

2022 

300 personas 2.000.000 

Campeonato deportivo futbolito 2022 100 personas 2.500.000 

Campeonato de Brisca 2022 100 personas 750.000 

Campeonato todo competidor Voleibol 

2022 

300 personas 2.000.000 

Campeonato promesas del futuro 2022 400 personas 1.600.000 

Campeonato de Ajedrez 2022 100 personas 1.200.000 

Encuentro de Cheerledear 2022 1000 personas 1.500.000 

2023 Talleres Deportivos 2023 1000 Personas 100.350.000 

Campeonatos Deportivos 2023 5000 personas 35.000.000 

Campeonato de Brisca 2023 100 personas 1.180.000 

Promesas del Futuro 2023 500 personas  1.600.000 

2024 Campeonatos Deportivos 2024 7000 personas. 52.000.000 

Talleres Deportivos 2024 1500 Personas. 116.931.000 

Total $ 462.664.000 
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CULTURA  

La oficina de cultura entrega un espacio de fomento de las artes y recreación, dirigido a toda la 

comunidad de Cabrero, entregando talleres de diversos tipos de expresiones artísticas. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS APORTE 

MUNICIPAL 

2022 

Celebración de efemérides y 

día del patrimonio, talleres 

artísticos culturales,  

Comunidad Cabrerina $61.627.000 

2023 

Celebración de efemérides y 

día del patrimonio, talleres 

artísticos culturales 

Comunidad Cabrerina $174.891.000 

2024 

Celebración de efemérides y 

día del patrimonio, talleres 

artísticos culturales 

Comunidad Cabrerina $ 250.187.000 

TOTAL $486.705.000 

BIBLIOTECA PÚBLICA 

Dar a conocer a los vecinos de la comuna, las diversas formas que se pueden representar la lectura. 

Acto conmemorativo en el “Día del Libro feria del libro, entre otras que fomenten difundan el hábito 

de la lectura, creación de clubes de lectura, adquisición de colecciones bibliográficas, impresión de 

libros de historia local. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS 
APORTE 

MUNICIPAL 
APORTE CONVENIO 

2023 
Diversas actividades 

dirigidas a la Comunidad  

Toda la 

Comunidad 
$10.610.000  

2024 
Diversas actividades 

dirigidas a la comunidad 

Toda la 

Comunidad 
$34.060.000 $4.821.095 

Total                                                      $44.670.000 $4.821.095 
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OFICINA DE MIGRACIÓN 

La oficina tiene la labor de orientar a extranjeros residentes en nuestra comuna respecto a trámites 

de regularización migratoria y otro tipo de actividades que propendan a reducir el nivel de 

vulnerabilidad. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS APORTE MUNICIPAL 

2023 Actividades dirigidas a 

migrantes 
62 $1.500.000 

2024 Operativos y Asesorías 120 $1.300.000 

TOTAL $2.800.000 

 

PROGRAMA ELIMINACIÓN DE ANTECEDENTES  

Dicho programa busca orientar y distribuir a la reinserción socio laboral de las personas de la 

comuna tras haber infringido la Ley y haber cumplido su condena. 

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS APORTE MUNICIPAL 

2021 Firma de convenio 6 $1.500.000 

2022 Reconocimiento  8 $1.700.000 

2023 Difusión en medios de comunicación Migrantes  $600.000 

2024 Charlas y actividades  Migrantes $1.000.000 

TOTAL $4.800.000 

OFICINA DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

La oficina de Organizaciones Comunitarias está encargada de la vinculación con el dirigente y a su 

vez con el colectivo social, fortaleciendo liderazgo trabajo en equipo y la accesoria para la 

formalización de organizaciones, en la presente tabla se establecen los montos de actividades 

dirigidas a la comunidad.  

AÑO DESCRIPCIÓN BENEFICIARIOS APORTE MUNICIPAL 

2021 Talleres artísticos, navidad  Comunidad $59.100.000 

2022 Trabajo territorial, capacitaciones y talleres, 

navidad 
Comunidad y dirigentes $ 102.090.000 

2023 Navidad, trabajo territorial , capacitaciones Comunidad y dirigentes $109.600.000 

2024 Navidad, capacitaciones a dirigentes,  Comunidad y dirigentes $126.862.000 

Total $397.652.000 
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DIRECCION DE OBRAS 

AÑO 2021 
 

1. SERVICIO DE APOYO DE PERSONAL 

Durante el año 2021, desde el mes de Octubre, este servicio estuvo a cargo de la empresa CMC Ltda, 

con un total de 45 trabajadores y un monto de $38.000.000.- mensuales por 24 meses, y prestará 

servicios hasta octubre del 2022.-  

Con el personal que presta este servicio se trabajó en la reparación de baches, mantención y 

reparación de equipamiento, construcción y reparación de puentes, mantención de caminos rurales, 

construcción y reparación de aceras y veredas, apoyo en la reparación y mantenimiento de equipos 

comunitarios, limpieza de canales y sumideros, mantenimiento de recintos municipales, 

construcción e instalación de sumideros metálicos, poda y corte de árboles no licitados, entre otros.  

2. ENTREGA DE AGUA POTABLE A SECTORES AFECTADOS POR DÉFICIT HÍDRICO EN LA COMUNA.  

A través de camión aljibe contratado por la delegación presidencial de la provincia del Biobío, se 

atendió un total de 325 familias, con un consumo total año 2021 de 17.258.000 litros de agua.  

Durante el año 2021 se realizó la actualización de la Ficha Básica de Emergencia Hídrica, 

encuestando a un total de 1.032 personas que equivalen a 325 familias. Este trabajo de encuestaje 

y visita en terreno es realizado por el equipo de registro social de hogares. Los sectores beneficiados 

son: Quinel, Colicheu, Las Obras, Maquehua, Flor del Llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, 

Quinel, El Peral, Estero Los Sapos, Monte Águila, Villa La Frontera, Vilorio, Lomas de Angol, 

Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur, Santa Juana. 

3. SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

DOMICILIARIOS; BARRIDO DE CALLES DE LA COMUNA DE CABRERO. 

Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 42 trabajadores desempeñando labores 

durante el año 2021, se le canceló mensualmente un valor de $72.267.637.- con un reajuste del IPC 

cada 12 meses, se dispusieron 11.639 toneladas en relleno sanitario, un 15% más de residuos 

domiciliario con respecto al año 2020, la disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, 

ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5, Fundo Laguna Verde, Los Ángeles. El contrato se encuentra vigente 

hasta el 30 junio 2024. 

4. SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES, JARDINES Y OTROS.  

El contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 

estuvo a cargo de la empresa Rodrigo Vidal Beltrán y tienen vigencia hasta junio de 2022. El valor 

mensual del contrato es de $20.705.716.- reajustable cada 12 meses, según el valor del IPC. 
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La empresa realizó la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición 

de arbustos y flores, poda ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de 

pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y mantención de macizos. 

Durante los meses de abril a junio 2021, se realizó la poda de 4.500 árboles urbanos de la comuna 

de Cabrero, la que se realizó según una calendarización coordinada con las juntas de vecinos, el 

municipio y la empresa Rodrigo Vidal Beltrán. 

Tabla 1: Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural 

Sector 

Superficie Aprox. M2 Área Verde 

Consolidada 

Superficie Aprox. M2 Área Verde No 

Consolidada Total 

Áreas del 

Contrato Dependencias Aceras 
Plazas y 

plazoletas 
Subtotal Dependencias Aceras 

Plazas y 

plazoletas 
Subtotal 

Cabrero 11231 5557 32029 48817 0 0 18930 18930 67747 

Monte Aguila 0 336 15620 15956 0 0 10491 10491 26447 

Charrua 0 0 0 0 0 0 1320 1320 1320 

Rural 0 0 0 0 0 0 9124 9124 9124 

Total 11231 5893 47649 64773 0 0 39865 39865 104638 

 

5. ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2021, se atendieron 225 requerimientos de reparación y mantención de alumbrado 

público, de los cuales 134 corresponden al sector. En cuanto al sector rural de la comuna de Cabrero 

se atendieron 91 requerimientos. 

En la comuna existen 3407 luminarias, de las cuales 2544 corresponden a luminaria led ubicadas en 

el sector urbano que corresponden a luminaria led con una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 W. 

Además de 863 luminarias de sodio ubicadas en el sector rural con una potencia de 100 W. 

6. MEDIO AMBIENTE 

Pronunciamientos del Municipio al SEA 

En el transcurso del 2021, ingresaron dos proyectos al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), una 

Declaración de Impacto Ambiental y un Estudio de Impacto Ambiental, en ambos proyectos el 

Municipio de Cabrero, realizo sus pronunciamientos como lo establece el D.S N°40 “Reglamento del 

Sistema de Evaluación Ambiental”, pronunciamientos que aludían al Plan Regulador de la Comuna, 

Pladeco y al aspecto social y territorial.  

Los Proyectos que ingresaron fueron: 
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 Estudio de Impacto ambiental “Parque Eólico Peñasco Ventoso”  

 Declaración de Impacto ambiental “Planta Astillado de Madera Foresol, Cabrero”.  

Campaña de retiro de cachureos 

Durante el año 2021, se instalaron 260 veces aproximadamente el contenedor de retiro de 

cachureos, campaña que se coordina con las distintas juntas de vecinos de la comuna, tanto urbanas 

como rurales, para recolectar y entregar en una deposición final que corresponda los residuos de 

gran tamaño que no se lleva el camión de la basura, que al no tener los vecinos donde dejar estos 

residuos los depositan en lugares no autorizados, provocando microbasurales. La instalación se 

programa con los presidentes de las juntas de vecinos en sectores lugares que acuerdan como 

vecinos. La instalación es por una semana. En comparación al año 2020, se aumentó durante el año 

2021 un 53% los sectores a cubrir. 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 

Durante el año 2021, se aumentó los puntos de reciclaje de 3 a 5, ubicando los nuevos contenedores, 

uno en Los Encino límite con Chillancito y el otro en Cabrero Oriente. La ubicación de los Puntos 

Limpios es la siguiente: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO 
Calle Palacios al costado del Municipio 

Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA 

Plaza de Armas de Monte Águila, por calle 

O’Higgins 

CHARRUA Frente al Cuerpo de Bomberos 

CHILLANCITO - 

LOS ENCINOS 
Entre Chillancito y los Encinos 

 

7. ATENCIÓN VETERINARIA Y CLÍNICA MÓVIL 

TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA. 

La veterinaria municipal de nuestra comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta 

implementación de la Ley N°21.020 y su reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia 

Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y planes de trabajo 

que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  

- Contar con dos Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la 

tenencia responsable de Animales de Compañía, un profesional con jornada completa 
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desde el 01 de enero 2021 al 31 de diciembre del 2021, y el segundo profesional contratado 

desde enero a marzo 2021 y de octubre a diciembre 2021. 

- Contar con a un administrativo con funciones de registro, recepción e inscripción de 

animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 

- Contar con un profesional Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales 

funciones la de segundo cirujano, pabellonero y arsenalero.  

- Plan Médico Veterinario en tu Municipio: A través de la SUBDERE, se adjudicaron 

$7.500.000.-para la contratación de un médico veterinario, por un periodo de 6 meses, la 

cual desempeño funciones desde Abril a septiembre 2021, dentro las funciones 

desempañadas se destacan la inscripción de mascotas, atención de consultas, 

levantamiento de información sobre animales de compañía en la comuna de Cabrero 

mediante la realización de una “Estrategia Comunal”.  

- Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2021, se realiza una actualización de la 

postulación al “Programa de esterilización masiva de mascotas” postulado el año 2020, el 

que consistió en informar los “criterios de focalización del proyecto” requisito nuevo 

solicitado por la SUBDERE. El proyecto se encuentra en estado de “elegible” a la espera de 

la aprobación para las 1000 esterilizaciones.  

- En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron alrededor de 800 mascotas.   

- Campaña de desparasitación externa: Durante el mes de noviembre del año 2021, se 

adquirieron 5.000 dosis de antiparasitario externo, dando comienzo a la Campaña de 

desparasitación externa de animales de compañía, para eliminar pulga y garrapatas de los 

animales de compañía de la comuna de Cabrero. Estos fueron distribuidos por medio de las 

distintas juntas vecinales para la entrega a la comunidad.  

- Plan de acción con dos directrices, Medicina Veterinaria Preventiva y el control de la 

población canina y felina de nuestra comuna.  

Medicina Veterinaria Preventiva 

Atención fija en el gimnasio Osvaldo Muñoz los días lunes, miércoles y jueves de 9:00 am a 13:00 

horas. Realizando de forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica 

previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. Además la atención de pacientes enfermos 

que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana a semana, 

pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  

El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 1.525, procedimientos entre consultas, 

vacunaciones, implantación de microchip, atención de pacientes enfermos y eutanasias.  

Control de la población canina y felina 
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Atención fija en el gimnasio Osvaldo Muñoz, los días lunes, miércoles y jueves de 9:00 am a 13:00 

horas. Se realizan semanalmente alrededor de 25 cirugías de esterilización. Las cuales son 

agendadas previamente de forma mensual, el último viernes de cada mes se abrió la agenda para 

que la población acceda al beneficio.  

El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de 1.100, siendo mayoritariamente esterilizaciones, 

además de mastectomías y amputaciones. 

Además la Clínica Veterinaria Móvil, llego a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa 

organización con las respectivas J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para 

estas atenciones y su planificación. Los sectores beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA 

NUMERO 

DE 

VISITAS 

SECTOR RURAL 

NUMERO 

DE 

VISITAS 

Villa la esperanza 1 Quinel 1 

Población 11 de septiembre 1 Los Canelos 1 

Chile Nuevo 1 Los Caulles 1 

Monte Aguila Centro 1 Lomas de Angol 1 

Villa la Merced 1 Los Leones  1 

Monte Aguila sector 

membrillar 
1 

La Isla  
1 

Cooperativa Ferroviaria 1 Colicheu 1 

San Sebastián 1 El Progreso 1 

Renacer 1 Puentes Negros 2 

Primavera 2 Coihuico la Laguna (poniente) 2 

Villa la Alegría 2 Estero los Sapos 1 

Nuevo Amanecer 1 La Quinta Poniente 1 

Villa el Quillay 1 La Colonia Poniente 1 

Altos de Monte Aguila 1 La Mancha 1 

 

San Rafael 1 

La Paz (Bucalemu) 1 

La Aguada (Laguna del salto) 2 

La Quinta Oriente 1 
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La Colonia Oriente  1 

Tapihue 3 

Pillanco 2 

El Manzano 2 

La Mata 3 

Los Aromos 2 

Los Encinos 2 

Chillancito 2 

Salto del Laja 1 

El Parrón  1 

- El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de Monte Águila fue 

de 114 animales. 

- El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de Monte Águila fue 

de 148 animales. 

- El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de sectores rurales 

fue de 281 animales. 

- El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de sectores rurales 

fue de 236 animales. 

AÑO 2022 
1. SERVICIO DE APOYO DE PERSONAL 

Durante el año 2022, este servicio estuvo a cargo de la empresa CMC Ltda, con un total de 45 

trabajadores y un monto de $38.000.000.- mensuales por 24 meses, hasta octubre del 2022.- del 01 

de noviembre en adelante, se adjudicó la nueva licitación la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE 

LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, con un total de 51 trabajadores por 32 meses, hasta el 30 de junio 

de 2025 con un total mensual de $52.699.472 

Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, 

limpieza de canales y sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, 

construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de 

caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención 

y reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  
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2. ENTREGA DE AGUA POTABLE A SECTORES AFECTADOS POR DÉFICIT HÍDRICO EN LA COMUNA.  

A través de camión aljibe contratado por la delegación presidencial de la provincia del Biobío, se 

atendió un total de 372 familias como total año 2022. Los sectores beneficiados son: Quinel, 

Colicheu, Las Obras, Maquehua, Flor del Llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, Quinel, El Peral, 

Estero Los Sapos, Monte Águila, Villa La Frontera, Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, 

La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur, Santa Juana 

3. SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS; 

BARRIDO DE CALLES DE LA COMUNA DE CABRERO. 

Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA., con 42 trabajadores desempeñando labores 

durante el año 2022, se le cursaron pagos mensualmente de enero a noviembre por un valor de 

$80.644.459.- con un reajuste del IPC cada 12 meses, en el mes de diciembre se realizó un reajuste 

de $8.636.614.- producto de la entrega de dos nuevas villas, las cuales contemplan un total de 546 

nuevas viviendas. En el transcurso del año se dispusieron 11.142 toneladas en relleno sanitario, un 

4% menos de residuos domiciliario con respecto al año 2021, la disposición final fue en Relleno 

Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5, Fundo Laguna Verde, Los Ángeles. El 

contrato se encuentra vigente hasta el 30 junio 2024. 

4. SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES, JARDINES Y OTROS.  

El contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 

estuvo a cargo de la empresa Rodrigo Vidal Beltrán y tuvo vigencia hasta noviembre de 2022. El 

valor mensual del contrato es de $22.900.522.- reajustable cada 12 meses, según el valor del IPC. 

En el mes de diciembre se dio inicio a un nuevo contrato de mantención de áreas verdes y poda de 

árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, a cargo de la empresa SOLOVERDE, con un valor mensual 

de $43.800.000.- reajustable cada 12 meses y que tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 

Las empresas realizaron la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, 

reposición de arbustos y flores, poda ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, 

corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y mantención de macizos. 

Durante los meses de abril a junio 2022, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna 

de Cabrero, la que se realizó según una calendarización coordinada con las juntas de vecinos, el 

municipio y la empresa Rodrigo Vidal Beltrán. 

  



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  327 | 382 

 

Tabla 2: Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural año 2022 

Sector 

Superficie Aprox. M2 Área Verde 

Consolidada 

Superficie Aprox. M2 Área Verde No 

Consolidada Total 

Áreas del 

Contrato Dependencias Aceras 
Plazas y 

plazoletas 
Subtotal Dependencias Aceras 

Plazas y 

plazoletas 
Subtotal 

Cabrero 3006 5683 14689 23378 8225 62 41230 49517 72895 

Monte Águila 0 360 6227 6587 0 0 19884 19884 26471 

Charrúa 0 0 300 300 0 0 1020 1020 1320 

Rural 0 0 0 0 0 0 9124 9124 9124 

Total 3006 6043 21216 30265 8225 62 71258 79545 109810 

 

5. ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2022, se atendieron 180 requerimientos de reparación y mantención de alumbrado 

público, de los cuales 115 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de la comuna, se 

atendieron 65 requerimientos. 

En la comuna existen 3499 luminarias, de las cuales 2636 corresponden a luminarias LED ubicadas 

en el sector urbano que corresponden a luminarias LED con una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 

39 W. Además de 863 luminarias de sodio ubicadas en el sector rural con una potencia de 100 W. 

6. MEDIO AMBIENTE 

Pronunciamientos del Municipio al SEA 

En el transcurso del 2022, ingresaron tres proyectos al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), 

tratándose los tres de una Declaración de Impacto, en todos los proyectos el Municipio de Cabrero 

realizó sus pronunciamientos como lo establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación 

Ambiental”, pronunciamientos que aludían al Plan Regulador de la Comuna, PLADECO y al aspecto 

social y territorial.  

Los Proyectos que ingresaron fueron: 

 Declaración de Impacto Ambiental “Centro Social de Economía Circular Forestal Agrícola”. 

 Declaración de Impacto Ambiental “Parque Fotovoltaico Solar Laja”.  

 Declaración de Impacto Ambiental “Parque Eólico Dañicalqui”. 
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Campaña de retiro de cachureos 

Durante el año 2022, el contenedor de retiro de cachureos se instaló en 260 oportunidades en 

diversos lugares de la comuna, campaña que se coordina con las distintas juntas de vecinos, tanto 

urbanas como rurales, para recolectar y entregar en una deposición final que corresponda los 

residuos de gran tamaño que no se lleva el camión de la basura, que al no tener los vecinos donde 

dejar estos residuos los depositan en lugares no autorizados, provocando microbasurales. La 

instalación se programa con los presidentes de las juntas de vecinos en sectores lugares que 

acuerdan entre la propia comunidad. La instalación es por una semana.  

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 

Durante el año 2022, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos 

en distintos sectores de la comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos 

de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO 
Calle Palacios al costado del Municipio 

Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Calle Zañartu, frente a Carabineros 

CHARRUA Frente al Cuerpo de Bomberos 

CHILLANCITO - LOS ENCINOS Entre Chillancito y los Encinos 

 

*Las cantidades de Material Reciclado es 

la siguiente: 

RECICLAJE 2021 (Kg) 

Vidrio 116.500 

Cartón 32.678 

Plástico 15.336 

Metales 480 

Total (Kg) 164.994 

 

*La contribución de la comuna de Cabrero en 

reciclaje del año 2022 permitió ahorrar: 

 

Agua (L) 
Electricidad 

(kW) 

Petróleo 

(L) 
CO2 (Kg) 

Vidrio 29.125 93.200 370.470 932.000 

Cartón 1.633.900 173.193 16.339 98.034 

Plástico 602.091 87.415 29.138 38.340 

Metales 3.869 1.680 2.736 6.912 
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Eliminación de microbasurales. 

En el año 2022, se realizó limpieza a más de 50 microbasurales (uno semanal) limpiándose 

aproximadamente 20 puntos de la comuna. La limpieza de los microbasurales la realizo la empresa 

Altramuz Limitada y los cachureos recolectados fueron llevados al Relleno Sanitario Laguna Verde, 

de la comuna de Los Ángeles. 

Celebración día Internacional del Reciclaje. 

El 17 de Mayo del 2022 se celebró el día Internacional del Reciclaje, actividad que fue realizada en 

la Plaza de Armas de Cabrero, frente a la Biblioteca municipal. El foco principal de la actividad fue el 

reciclaje de ropa, inspirados la problemática presentada en el norte del país, en la actividad se contó 

con la presencia de diversos emprendedores relacionados al reciclaje y se realizó un taller para la 

confección de prendas y bolsos a partir de restos de ropa. 

Competencia de disfraces de mascotas. 

En Septiembre del 2022, en el marco de la celebración de las fiestas patrias de la comuna de Cabrero, 

se realizó el concurso de disfraces de mascotas, el cual congrego a una gran cantidad de asistentes. 

De igual modo se aprovechó la instancia para realizar una jornada de reciclando, donde se estuvo 

recepcionando: Plásticos, Cartón, Pilas, Aceite, Latas y Electrónicos. 

Galpón de Reciclaje. 

Durante el año 2022 se realizó la construcción de un galpón enfocado al pretratamiento de los 

residuos recolectados, en su primera etapa de funcionamiento contempla el enfardado del cartón 

recolectado en la comuna, lo cual permite reducir los espacios ocupados por el mismo y mantener 

un orden de dicho material. 

7. ATENCIÓN VETERINARIA Y CLÍNICA MÓVIL 

PLAN MEDICO VETERINARIO MUNICIPAL  

La veterinaria municipal de nuestra comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta 

implementación de la Ley N°21.020 y su reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia 

Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y planes de trabajo 

que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  

- Contar con dos Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la 

tenencia responsable de Animales de Compañía, con jornada completa desde el 01 de enero 

2022 al 31 de diciembre del 2022. 

- Contar con a un administrativo con funciones de registro, recepción e inscripción de 

animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 

- Contar con un profesional Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales 

funciones la de segundo cirujano, pabellonero y arsenalero.  
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- Esterilización masiva de mascotas: A finales del año 2022, comienza a ejecutarse el 

“Programa de esterilización masiva de mascotas” postulado el año 2020 a fondos SUBDERE, 

realizándose 501 de las 1000 esterilizaciones que contempla el programa.  

- En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron alrededor de 450 inscripciones, 

teniendo un total de 7.280 animales de compañía en la comuna de Cabrero.  

- Plan de acción con dos directrices, Medicina Veterinaria Preventiva y el control de la 

población canina y felina de nuestra comuna.  

Medicina Veterinaria Preventiva 

Se realizó atención de forma fija en el gimnasio Osvaldo Muñoz los lunes, miércoles y jueves de 9:00 

am a 13:00 horas. Realizando de forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía 

telefónica previamente todos los viernes de 15:00 a 17:00 hrs., además la atención de pacientes 

enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana 

a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  

El total anual de procedimientos ambulatorios fue de “2.583”, procedimientos entre consultas, 

vacunaciones, implantación de microchip, atención de pacientes enfermos y eutanasias.  

Control de la población canina y felina 

La atención se realizó en el gimnasio Osvaldo Muñoz, los lunes, miércoles y jueves de 9:00 am a 

13:00 horas. Se realizan semanalmente alrededor de 25 cirugías de esterilización. Las cuales son 

agendadas previamente de forma mensual, el último viernes de cada mes se abrió la agenda para 

que la población acceda al beneficio.  

El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.129”, siendo mayoritariamente 

esterilizaciones, además de mastectomías y amputaciones. 

La Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa 

organización con las respectivas J.J.V.V. Los martes y viernes de cada semana la atención es exclusiva 

para estos sectores y su planificación. Los sectores atendidos fueron los siguientes: 

SECTOR RURAL  NUMERO DE VISITAS SECTOR RURAL  NUMERO DE VISITAS 

Pillanco 2 Los Canelos 2 

El Manzano 1 Los Caulles 3 

La Mata 1 Lomas de Angol 1 

Los Aromos 3 La Isla  1 

Los Encinos 2 Colicheu 1 

Chillancito 1 El Progreso 1 
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Salto del Laja 2 Membrillar 3 

El Parrón  3 Coihuico la Laguna 

(poniente) 

2 

Los nogales membrillar 1 Estero los Sapos 1 

  La Quinta Poniente 2 

MONTE AGUILA NUMERO DE VISITAS La Colonia Poniente 1 

Villa la esperanza 1 La Mancha 1 

Población 11 de 

septiembre 

1 La Paz (Bucalemu) 1 

Chile Nuevo 1 La Aguada (Laguna del 

salto) 

1 

Cooperativa Ferroviaria 3 La Colonia Oriente  1 

Renacer 1 Tapihue 2 

Primavera 2   

- El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila fue 

de 43 animales. 

- El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila fue 

de 69 animales. 

- El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de sectores rurales 

fue de 194 animales. 

- El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de sectores rurales 

fue de 351 animales. 

Se continúa trabajando en conjunto con las agrupaciones de rescate y tenencia responsable de 

mascotas, que son las siguientes:  

1. MOPAC con personalidad jurídica  

2. Patitas sin Hogar  

3. Cachupines perdidos saltos del laja /  

4. Adopta patitas Cabrero  

5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa  
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La modalidad de trabajo con las agrupaciones consistió en que la última semana de cada mes se les 

designa un día para esterilizaciones de sus mascotas rescatadas, mascotas en proceso de adopción 

y de mascotas abandonadas dentro de la comuna, además, para el manejo sanitario de los mismos, 

es que se designa como fijo los días lunes para la atención de sus diferentes casos, vacunaciones, 

desparasitaciones, consultas y manejos varios.  

AÑO 2023 
 

1. SERVICIO DE APOYO DE PERSONAL 

A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la nueva licitación a la empresa 

TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, con un total de 51 trabajadores por 32 

meses, hasta el 30 de junio de 2025 con un total mensual de $52.699.472. A partir del 8 de Agosto 

de 2023, se modifica contrato y se aumenta a 71 trabajadores por un monto de $70.630.116. 

Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, 

limpieza de canales y sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, 

construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de 

caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención 

y reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

2. SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS; 

BARRIDO DE CALLES DE LA COMUNA DE CABRERO. 

Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA con 45 trabajadores desempeñando labores 

durante el año 2023, se le pagó mensualmente de enero a noviembre un valor de $89.919.319.- con 

un reajuste del IPC cada 12 meses, de manera adicional, se realizaron reajustes por el aumento del 

sueldo mínimo en los meses de mayo y septiembre por $1.983.331.- y $1.381.529.- 

respectivamente. En el transcurso del año se dispusieron 11.066 toneladas en relleno sanitario, un 

1% menos de residuos domiciliario con respecto al año 2022, la disposición final fue en Relleno 

Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5, Fundo Laguna Verde, Los Ángeles. El 

contrato se encuentra vigente hasta el 30 junio 2024. 

3. SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES, JARDINES Y PODA DE ÁRBOLES URBANOS.  

En el transcurso del año 2023, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos 

de la comuna de Cabrero, estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato 

es de $43.800.000.- reajustable cada 12 meses y con una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 

La empresa se encargó la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, 

reposición de arbustos y flores, poda ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, 

corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y mantención de macizos. 
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En el mes de diciembre fueron incorporados al contrato de mantención de las áreas verdes el 

proyecto de conservación de aceras sector urbano de Cabrero y la Plaza de Charrúa. 

Tabla 3: Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural 

Sector 

Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada Total 

Áreas 

del 

Contrato 
Dependencias Aceras 

Plazas y 

plazoletas 
Subtotal Dependencias Aceras 

Plazas y 

plazoletas 
Subtotal 

Cabrero 3006 8430 14689 26125 8225 62 41230 49517 75642 

Monte Águila 0 360 6227 6587 0 0 19884 19884 26471 

Charrúa 0 0 2518 2518 0 0 1020 1020 3538 

Rural 0 0 0 0 0 0 9124 9124 9124 

Total 3006 8790 23434 35230 8225 62 71258 79545 114775 

 

4. ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2023, se atendieron 310 requerimientos de reparación y mantención de alumbrado 

público, de los cuales 235 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de la comuna se 

atendieron 75 requerimientos. 

En la comuna existen 3433 luminarias, de las cuales 2570 corresponden a luminarias LED ubicadas 

en el sector urbano que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 W. Además de 

863 luminarias de sodio ubicadas en el sector rural con una potencia de 100 W. 

5. MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO 

Pronunciamientos del Municipio al SEA 

De los proyectos ingresados en el 2023 al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) que tendrían algún 

impacto en la comuna, el Municipio de Cabrero realizó sus pronunciamientos como lo establece el 

D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental”, pronunciamientos que aludían al Plan 

Regulador de la Comuna, PLADECO y al aspecto social y territorial.  

Los Proyectos con pronunciamiento de la Municipalidad de Cabrero fueron: 

 Declaración de Impacto Ambiental “Parque Fotovoltaico Monte Águila”. 

 Declaración de Impacto Ambiental “Proyecto Fotovoltaico Don Davo”. 

Campaña de retiro de cachureos 

Durante el año 2023, se instalaron 264 veces contenedores de retiro de cachureos, campaña que se 

coordina con las distintas juntas de vecinos de la comuna, tanto urbanas como rurales, para 
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recolectar y entregar en una deposición final que corresponda los residuos de gran tamaño que no 

se lleva el camión de la basura, que al no tener los vecinos donde dejar estos residuos los depositan 

en lugares no autorizados, provocando microbasurales. La instalación se programa con los 

presidentes de las juntas de vecinos en sectores lugares que acuerdan como vecinos. La instalación 

es por una semana.  

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 

Durante el año 2023, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos 

en distintos sectores de la comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos 

de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO 
Calle Palacios al costado del Municipio 

Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 

CHARRUA O-611 casi llegando a la intersección con Q-97-N 

CHILLANCITO - LOS ENCINOS Entre Chillancito y los Encinos 

 

*Las cantidades de Material 

Reciclado es la siguiente: 

 

RECICLAJE 2023 (Kg) 

Vidrio 165.500 

Cartón 24.057 

Plástico 25.451 

Metales 529 

Total (Kg) 215.537 
 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2022 

permitió ahorrar: 

 

 

Agua (L) 
Electricidad 

(kW) 
Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 41.375 132.400 526.290 1.324.000 

Cartón 12.028.500 127.502 12.029 72.171 

Plástico 509.020 152.706 50.902 127.255 

Metales 4.232 1.852 3.174 7.406 
 

 

Eliminación de microbasurales. 

En el año 2023, se realizó limpieza a más de 54 microbasurales, limpiándose aproximadamente 20 

puntos de la comuna. La limpieza de los microbasurales la realizo la empresa Altramuz Limitada y 

los cachureos recolectados fueron llevados al Relleno Sanitario Laguna Verde, de la comuna de Los 

Ángeles. 



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  335 | 382 

 

Taller de Huertas Agroecológicas Urbanas. 

Durante los meses de febrero y marzo, se realizó con éxito el Taller de Huertas Urbanas en la comuna 

de Cabrero. Este taller congregó a más de 30 vecinos provenientes de diferentes sectores de la 

comuna. Su principal objetivo fue proporcionar a los participantes los conocimientos fundamentales 

para cultivar verduras y hortalizas en sus hogares o en espacios reducidos, promoviendo así la 

práctica del autoconsumo. 

Taller de Reciclaje a Juntas de Vecinos Rurales. 

Durante los meses de enero y febrero, se realizó un taller de reciclaje dirigido a las juntas de vecinos 

de los sectores rurales. Este taller convocó a más de 50 vecinos procedentes de distintas áreas 

rurales de la comuna. Su objetivo principal fue brindar a los participantes conocimientos sobre 

reciclaje que pudieran aplicar en sus hogares, así como técnicas y consejos para realizar compostaje 

en sus hogares. 

Galpón de Reciclaje. 

Inauguración del Galpón de Reciclaje, enfocado al pretratamiento de los residuos recolectados, 

actualmente se realiza el enfardado del cartón recolectado en la comuna, lo cual permite reducir 

los espacios ocupados por el mismo y mantener un orden de dicho material.  

6. ATENCIÓN VETERINARIA 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta 

implementación de la Ley N°21.020 y su reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia 

Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y planes de trabajo 

que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  

- Se cuenta con dos Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto 

a la tenencia responsable de Animales de Compañía, ambos profesionales con jornada 

completa desde el 01 de enero 2024 al 31 de diciembre del 2024, divididos en el área de 

atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  

- Contar con a un administrativo con funciones de registro, recepción e inscripción de 

animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 

- Contar con un profesional Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales 

funciones la de segundo cirujano, pabellonero y arsenalero.  

- Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2023, se realizaron 1000 esterilizaciones 

a caninos y felinos hembras y machos con el “Programa de esterilización masiva de 

mascotas” postulado el año 2020.  

- En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron alrededor de 800 mascotas.   



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    

 

P á g i n a  336 | 382 

 

- Campaña de inmunización preventiva debido a las inundaciones que nos afectaron en junio 

de 2023 en los sectores de Chillancito y Los Encinos, con un total de 254 caninos y 80 felinos 

inmunizados.   

- Inauguración módulos de atención clínica veterinaria municipal realizada el 08 de 

septiembre de 2023. 

Medicina Veterinaria Preventiva 

Atención fija en el gimnasio Osvaldo Muñoz hasta el 8 de septiembre 2023, luego continuando la 

atención en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los 

días lunes, miércoles y jueves de 9:00 am a 13:00 horas. Realizando de forma semanal alrededor de 

30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 

Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número 

de atenciones es variable semana a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes 

enfermos semanal. 

El total anual de procedimientos ambulatorios fue de “3837”, procedimientos entre consultas, 

vacunaciones, implantación de microchip, atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

Atención fija en el gimnasio Osvaldo Muñoz hasta el 8 de septiembre 2023, luego continuando la 

atención en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los 

días lunes, miércoles y jueves de 9:00 am a 13:00 horas. Se realizan semanalmente alrededor de 25 

cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas previamente de forma mensual, los últimos 

viernes de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la comunidad en 

general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social 

de hogares vigente, bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  

El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.055”, siendo mayoritariamente 

esterilizaciones, además de mastectomías y amputaciones. 

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto 

en conjunto y previa organización con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es 

exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA 
NUMERO DE 

VISITAS 
SECTOR RURAL 

NUMERO DE 

VISITAS 

Villa la esperanza  Quinel 2 

Población 11 de septiembre  Los Canelos 1 

Chile Nuevo 1 Los Caulles 3 

Monte Aguila Centro  Lomas de Angol  

Villa la Merced  Los Leones   
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Monte Aguila sector membrillar  La Isla  1 

Cooperativa Ferroviaria  Colicheu  

San Sebastián  El Progreso 1 

Renacer 1 Puentes Negros 1 

Primavera 1 Membrillar  

Villa la Alegría 1 Coihuico la Laguna (poniente) 1 

Nuevo Amanecer  Estero los Sapos  

Villa el Quillay  La Quinta Poniente 1 

Altos de Monte Aguila 1 La Colonia Poniente  

Paradero El Aromo camino Monte 

Águila  
1 

La Mancha 
1 

  San Rafael  

  La Paz (Bucalemu)  

  La Aguada (Laguna del salto) 2 

  La Quinta Oriente  

  La Colonia Oriente   

  Tapihue  

  Pillanco 1 

  El Manzano  

  La Mata 2 

  Los Aromos 1 

  Los Encinos  

  Chillancito 1 

  Salto del Laja  

  El Parrón   

  Los Nogales de Membrillar 1 
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- El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y 

sectores rurales fue de 216 animales. 

- El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y 

sectores rurales fue de 300 animales. 

Atención en emergencias de Animales de compañía en los sectores de Chillancito y Los Encinos 

debido a las inundaciones que nos afectaron en junio y agosto del año 2023. 

El equipo de la veterinaria acude a los sectores afectados por las inundaciones con atención de 

animales heridos y enfermos producto a la emergencia, también se decide inmunizar todos los 

animales de compañía (caninos y felinos) para protegerlos de enfermedades peligros a su especie. 

Tabla 4: Total de atenciones año 2023 

 Vacuna octuple / 

sextuple 

Vacuna 

triplefelina 
Vacuna Puppy Dp 

Atención 

caninos 

Atención 

felinos 

Total 231 71 15 254 80 

 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, 

que son las siguientes:  

1. MOPAC con personalidad jurídica  

2. Pro defensa Animal Cabrero  

3. Cachupines perdidos saltos del laja  

4. Adopta patitas Cabrero  

5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa  

6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila 

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  

- Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) 

mensuales a distribuirse entre las 6 organizaciones mencionadas en este convenio. 

- Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  

- Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y 

cuatro cupos de forma mensual.  

- Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana 

y apta para el procedimiento.  
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- Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de 

Compañía de cada paciente atendido. 

- Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren 

enfermos: Estas atenciones son los días lunes, miércoles y jueves a las 12:00 horas.  

7. GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIAS 

Emergencias  

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres 

asumiendo el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando 

fuertemente en el ciclo de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción 

de prevención en la ciudadanía, establecer contactos con organismos con las facultades de atender 

una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad las 

emergencias que den lugar en la comuna.  

Entrega de agua potable en sectores afectados por déficit hídrico en la comuna 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica 

provocado por un bajo nivel de precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia 

disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los sectores rurales de la Región, 

provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 

camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el 

año 2023 se atendió a una totalidad de 310 familias que consideran un total de 1069 personas lo 

que equivale a una suma de 374.150 litros semanales. Los sectores beneficiados son: Quinel, 

Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los canelos, El Guindo, El Peral, Estero 

Monte Aguila, Villa la Frontera, Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La colonia, La aguada, El 

Progreso, Coihuico Sur, Santa Juana. 

Operativos Carreteros y puerta a puerta 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad 

de realizar campañas de prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La 

finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e incentivarlas a que realicen actividades 

propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del usuario. 

Inundaciones  

Una de las más grandes inundaciones que han dado lugar en territorio comunal corresponden a los 

ocurridos en el año 2023 en los meses de junio y agosto, estas inundaciones afectaron a los sectores 

de Chillancito, Los encinos, La aguada y los saltos del laja, resultado en 521 personas damnificadas 

a las cuales se les aplico FIBE (Formulario Básico de emergencia). Desde la municipalidad se gestionó 

con SENAPRED activos suficientes para dar por superada la emergencia de la manera más eficaz 

posible, donde se solicitó desde maquinaria, insumos de aseo personal, kit de limpieza de hogares, 

colchones, almuerzos, equipamientos para el trabajo manual para labores de limpieza, además de 
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apoyar con la maquinaria propia de la municipalidad, en el resguardo para mantener la conectividad 

al sector afectado.  

Incendio forestales 2023 

La comuna de cabrero se vio afectada los últimos días de 2022 y en febrero del año 2023 al igual 

que el resto de comunas de la provincia en grandes incendios forestales, que afectaron a gran parte 

de la población, dichos eventos movilizaron gran cantidad de recursos desde la municipalidad como 

maquinaria en la creación de cortafuegos, facilitación de infraestructura para maniobras de 

recuperación y trabajos asociados a la emergencia, camión aljibe para abastecimientos de equipos 

de emergencia y personal para la aplicación de FIBE para la correcta gestión de ayuda. 

 

8. PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS.  

La labor principal de esta unidad es la de velar el cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2023 se emitieron 39 Permisos de Edificación de Obras Nuevas, los que generaron 

un total de 15.917,52 m2 autorizados para su construcción; destacando la aprobación de Galpones 

con destino Industrial y Agrícola, Equipamientos educacionales y comerciales, y 29 permisos de 

construcción para Viviendas Unifamiliares, mayoritariamente en el área urbana de la comuna. 

Dichos permisos generaron un Ingreso Municipal Total de $29.817.417. 

Con respecto a las regularizaciones de vivienda y ampliaciones por medio de la Ley 20.898, la cual 

consiste en un proceso simplificado de obtención de Permiso y Recepción simultánea de edificación, 

se emitieron 33 certificados de regularización el año 2023, Ingreso Municipal Total de $4.770.374 

pesos. 

En cuanto al Ítem Recepciones, se autorizaron 30 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 06 

Recepciones Definitivas de Obras Menores, generando un total de 5.872,74 m2 recepcionados. 

El ingreso total de la Dirección de Obras considerando los diferentes derechos municipales por 

concepto de: Permisos de Edificación, Urbanización, Zonificación, ocupación temporal de espacio 

público y certificados varios, alcanzó la cifra de $ 87.759.869 para el año 2023. 
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Cantidad de documentos procesados: 

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 

1 Resolución de Aprobación de Anteproyecto 004 

2 Permiso de Edificación 039 

3 Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 030 

4 Permiso de Obra Menor 006 

5 Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 004 

6 Permiso y Recepción Simultánea Ley 20.898 033 

7 Resolución de Aprobación de Fusión y Subdivisión 019 

8 Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 001 

9 Resolución de Aprobación de Loteo 002 

10 Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 002 

11 Autorización de Obras Preliminar o Demolición 005 

12 Permiso de Instalación de Antena 001 

13 Certificado de Afectación a Utilidad Pública 001 

14 Certificado de Informaciones Previas 637 

15 Certificado de Número Domiciliario 382 

16 Certificado de Patente Comerciales 230 

17 Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, viv. social, etc) 1.488 

 

AÑO 2024 
 

1. SERVICIO DE APOYO DE PERSONAL 

A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO 

MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, con un total de 51 trabajadores por 32 meses, 

hasta el 30 de junio de 2025 con un total mensual de $52.699.472. A partir del 8 de Agosto de 2023, 

se modifica contrato y se aumenta a 71 trabajadores por un monto de $70.630.116 mensual. 

Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, 

limpieza de canales y sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, 

construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de 
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caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención 

y reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

    

2. SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS; 

BARRIDO DE CALLES DE LA COMUNA DE CABRERO. 

Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores 

durante el año 2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes 

de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses 

y un monto mensual de $120.000.000.- A fecha 30 de Septiembre del presente año se han dispuesto 

8.248 toneladas en relleno sanitario, un 1,44% menos de residuos domiciliario con respecto al año 

2023, la disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5, 

Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

 

3. SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES, JARDINES Y PODA DE ÁRBOLES URBANOS.  

En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos 

de la comuna de Cabrero, estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato 

es de $46.669.222.- reajustable cada 12 meses y con una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 

La empresa se encargó la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, 

reposición de arbustos y flores, poda ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, 

corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y mantención de macizos. 

 

Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna 

de Cabrero, la que se realizó según una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

Tabla 5: Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural año 2024. 

Sector 

Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada Total 
Áreas 

del 
Contrato 

Dependencias Aceras 
Plazas y 

plazoletas 
Subtotal Dependencias Aceras 

Plazas y 
plazoletas 

Subtotal 

Cabrero 3006 8430 14689 26125 8225 62 41230 49517 75642 

Monte Águila 0 360 6227 6587 0 0 19884 19884 26471 

Charrúa 0 0 2518 2518 0 0 1020 1020 3538 

Rural 0 0 0 0 0 0 9124 9124 9124 

Total 3006 8790 23434 35230 8225 62 71258 79545 114775 

 

4. MEDIO AMBIENTE 

Pronunciamientos del Municipio al SEA 

En el transcurso del año ha ingresado un solo proyecto al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) 

que tendría algún impacto en la comuna, el Municipio de Cabrero realizó sus pronunciamientos 

como lo establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental”, 
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pronunciamientos que aludían al Plan Regulador de la Comuna, PLADECO y al aspecto social y 

territorial.  

El Proyecto con pronunciamiento de la Municipalidad de Cabrero fue: 

 Declaración de Impacto Ambiental “Parque Fotovoltaico Pillanco”. 

Campaña de retiro de cachureos 

A 31 de octubre del presente año se ha instalado 218 veces aproximadamente el contenedor de 

retiro de cachureos, campaña que se coordina con las distintas juntas de vecinos de la comuna, 

tanto urbanas como rurales, para recolectar y entregar en una deposición final que corresponda los 

residuos de gran tamaño que no se lleva el camión de la basura, que al no tener los vecinos donde 

dejar estos residuos los depositan en lugares no autorizados, provocando microbasurales. La 

instalación se programa con los presidentes de las juntas de vecinos en sectores lugares que 

acuerdan como vecinos. La instalación es por una semana.  

 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 

Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos 

en distintos sectores de la comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos 

de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO 
Calle Palacios al costado del Municipio 

Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 

CHARRUA 
Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de 
Charrua 

CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

 A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de Cabrero se han reciclado las siguientes 

cantidades: 

RECICLAJE 2024 (Kg) 

Vidrio 72.200 

Cartón 8.562 

Plástico 5.788 

Metales 283 

Total (Kg) 86.833 

Eliminación de microbasurales. 

En el año 2024, se han limpiado alrededor de 47 microbasurales, limpiándose aproximadamente 20 

puntos de la comuna. La limpieza de los microbasurales la realizo la empresa Altramuz Limitada y 

los cachureos recolectados fueron llevados al Relleno Sanitario Laguna Verde, de la comuna de Los 

Ángeles. 
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Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA 

AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, 

la Asociación de Municipios AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el 

proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va en beneficio directo de 120 familias de 

la Villa España, que servirá de piloto y posteriormente irá escalando  

Entrega de composteras y contenedores de basura. 

En colaboración al Gobierno Regional del Biobio, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se 

concreta la entrega del proyecto “ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS 

DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 8.000 contenedores de basura de 120 

L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos de la 

comuna de Cabrero. 

Taller de Huertas Agroecológicas Urbanas. 

Durante los meses de febrero y marzo, se realizó con éxito el Taller de Huertas Urbanas en la 

comuna de Cabrero. Este taller congregó a más de 30 vecinos provenientes de diferentes sectores 

de la comuna. Su principal objetivo fue proporcionar a los participantes los conocimientos 

fundamentales para cultivar verduras y hortalizas en sus hogares o en espacios reducidos, 

promoviendo así la práctica del autoconsumo. 

 

Taller de Reciclaje a Juntas de Vecinos Rurales. 

Durante los meses de enero y febrero, se realizó un taller de reciclaje dirigido a las juntas de vecinos 

de los sectores rurales. Este taller convocó a más de 50 vecinos procedentes de distintas áreas 

rurales de la comuna. Su objetivo principal fue brindar a los participantes conocimientos sobre 

reciclaje que pudieran aplicar en sus hogares, así como técnicas y consejos para realizar compostaje 

en sus hogares. 

 

Galpón de Reciclaje. 

Inauguración del Galpón de Reciclaje, enfocado al pretratamiento de los residuos recolectados, 

actualmente se realiza el enfardado del cartón recolectado en la comuna, lo cual permite reducir 

los espacios ocupados por el mismo y mantener un orden de dicho material. 

 

5. ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de reparación y mantención de alumbrado 

público, de los cuales 106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de la comuna se 

atendieron 59 requerimientos. 

En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 corresponden a luminarias LED ubicadas 

en el sector urbano que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 W. Además de 

790 luminarias de sodio ubicadas en el sector rural con una potencia de 100 W. 
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6. ATENCIÓN VETERINARIA 

 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta 

implementación de la Ley N°21.020 y su reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia 

Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y planes de trabajo 

que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  

- Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto 

a la tenencia responsable de Animales de Compañía, todos los profesionales están con 

jornada completa desde por el periodo y hasta 31 de diciembre del 2024, divididos en el 

área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  

- Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y 

organizaciones, solicitudes de compra, registro, recepción e inscripción de animales de 

compañía además de la coordinación de horas de atención. 

- Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como 

principales funciones la de segundo cirujano, pabellonero y arsenalero.  

- Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.172 cirugías, 

considerando esterilizaciones a caninos y felinos hembras y machos y mastectomía, 

amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 

- En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron alrededor de 800 mascotas.   

- Inauguración módulos de atención clínica veterinaria municipal realizada el 08 de 

septiembre de 2023. 

 

Medicina Veterinaria Preventiva 

Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, 

los días lunes, miércoles y jueves de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía 

la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de forma semanal alrededor de 30 

vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 

Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número 

de atenciones es variable semana a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes 

enfermos semanal.  

El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.841, procedimientos entre consultas, 

vacunaciones, implantación de microchip, atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 25 a 32 cirugías de 

esterilización. Las cuales son agendadas previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles 

de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la comunidad en general con 

los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares 

vigente, bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  

El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente 

esterilizaciones, además de mastectomías y amputaciones. 
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Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto 

en conjunto y previa organización con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es 

exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA 
NUMERO 

DE VISITAS 
SECTOR RURAL 

NUMERO DE 

VISITAS 

Villa la esperanza  Quinel 2 

Población 11 de septiembre  Los Canelos 1 

Chile Nuevo 1 Los Caulles 3 

Monte Aguila Centro  Lomas de Angol  

Villa la Merced  Los Leones   

Monte Aguila sector membrillar  La Isla  1 

Cooperativa Ferroviaria  Colicheu  

San Sebastián  El Progreso 1 

Renacer 1 Puentes Negros 1 

Primavera 1 Membrillar  

Villa la Alegría 1 Coihuico la Laguna (poniente) 1 

Nuevo Amanecer  Estero los Sapos  

Villa el Quillay  La Quinta Poniente 1 

Altos de Monte Aguila 1 La Colonia Poniente  

Paradero El Aromo camino Monte 

Águila  
1 

La Mancha 
1 

  San Rafael  

  La Paz (Bucalemu)  

  La Aguada (Laguna del salto) 2 

  La Quinta Oriente  

  La Colonia Oriente   

  Tapihue  

  Pillanco 1 

  El Manzano  

  La Mata 2 

  Los Aromos 1 

  Los Encinos  

  Chillancito 1 

  Salto del Laja  

  El Parrón   

  Los Nogales de Membrillar 1 

 

- El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y 

sectores rurales fue de 232 animales. 

- El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores 

rurales fue de 443 animales. 
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Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, 

que son las siguientes:  

i. MOPAC con personalidad jurídica  

ii. Pro defensa Animal Cabrero 

iii. Cachupines perdidos saltos del laja  

iv. Adopta patitas Cabrero  

v. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa  

vi. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila  

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  

- Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) 

mensuales a distribuirse entre las 6 organizaciones mencionadas en este convenio. 

- Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  

- Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y 

cuatro cupos de forma mensual.  

- Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana 

y apta para el procedimiento.  

- Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de 

Compañía de cada paciente atendido. 

- Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren 

enfermos: Estas atenciones son los días lunes, miércoles y jueves a las 12:00 horas.  

 

ATENCIONES REALIZADAS DESDE 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE 2024 

CIRUGÍAS  

CIRUGÍAS OVH 343 

CIRUGÍAS COMPLEJAS  178 

CIRUGÍAS ANIMALISTAS 419 

CIRUGÍAS TERRENO  232 

TOTAL 1.172 

 

 

ATENCIONES  

CONSULTAS  1201 

VACUNAS  1789 

VACUNAS ANIMALISTAS 322 

CONSULTAS ANIMALISTAS 50 

EUTANASIAS  36 
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7. GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIAS 

EMERGENCIAS  

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue 

asumido por Patricio Alejandro Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base 

a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo de gestión del riesgo. La finalidad del 

cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos con 

organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 

21.364 y atender en su totalidad las emergencias que den lugar en su comuna.  

 

ENTREGA DE AGUA POTABLE EN SECTORES AFECTADOS POR DÉFICIT HÍDRICO EN LA COMUNA 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica 

provocado por un bajo nivel de precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia 

disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los sectores rurales de la Región, 

provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 

camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el 

año 2023 se atendió a una totalidad de 310 familias que consideran un total de 1069 personas lo 

que equivale a una suma de 374.150 litros semanales. Los sectores beneficiados son: Quinel, 

Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los canelos, El Guindo, El Peral, Estero 

Monte Aguila, Villa la Frontera, Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La colonia, La aguada, El 

Progreso, Coihuico Sur. 

Actualmente el programa de respuesta de emergencia hídrica, sufrió modificaciones con la entrada 

en vigencia de la circular N°7, donde actualmente siendo 14-11-2024 se está a la espera de una 

respuesta de contraloría dado a los requerimientos que podrían dejar afuera de este beneficio a 

familiares de la comuna dado que el programa atiende a personas que no cuentan con agua para 

consumo humano y no por contaminación de napas como indican las familias (sin mostrar un 

documento que acredite tal caso) siendo esta la principal razón de la entrega en nuestra comuna. 

En síntesis, se está a la espera de esta respuesta para comenzar al 100% el encuestaje ya que solo 

se ha encuestado a personas que no cuentan con este recurso por ningún medio, ni puntera ni pozo. 

Se debe indicar que la realidad comunal en casi la totalidad de los casos donde se les entrega agua 

por camión aljibe poseen punteras y es esta es una razón de porque no podrían mantenerse en el 

programa. 

 

OPERATIVOS CARRETEROS Y PUERTA A PUERTA 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad 

de realizar campañas de prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La 

finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e incentivarlas a que realicen actividades 

propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del usuario. 
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INUNDACIONES  

Durante el presente año en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en 

la comuna dado al frente de mal tiempo que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de 

agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera preventiva en la 

limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue 

suficiente para mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la 

afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue reconocido por la delegación dado al impacto 

que este frente género en otras comunas. 

Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se 

trabajaron la totalidad de puntos donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una 

vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud debe ser emanada desde 

Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones. Dicho trabajo significo un despliegue total de la 

municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, villa los 

camioneros, la frontera, construcción de nuevos pasos de agua como en Pillancó, puentes negros, 

el Parrón, la colonia, callejón rocha, estero los sapos, la mancha, lomas de Angol y relleno en la 

totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

 

SOLICITUD DE RECURSOS 

Durante el año las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud 

de esta unidad a SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta 

unidad se ha generado. 

- 2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 

- 14 kit de habitabilidad 

- Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, 

camiones tolvas y excavadora. 

- Bobinas plásticas y sacas de contención. 

- Más de 200 planchas de zinc. 

- 800 metros cúbicos de base estabilizada. 

- 6 turbo calefactores. 

 

CONSTRUCCIÓN DE CORTA FUEGOS 

Durante este año se realizan alrededor de 18 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas 

de interfaz de la comuna. Estos cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a 

las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna. En cuento a la meta de esta unidad es 

lograr la construcción de 8 km de cortafuegos en puntos que ya se encuentran identificados. 

 

ELABORACIÓN DE LOS PLANES COMUNALES DE EMERGENCIAS.  

Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando 

la recomendación técnica por SENAPRED, Cogrid comunal y decretando tal instrumento de gestión 
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tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar en las primeras dos fases del ciclo de 

gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 

En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentra en la recopilación de la 

información. 

 

8. PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS.  

La labor principal de esta unidad es la de velar el cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024 se emitieron 47 Permisos de Edificación de Obras Nuevas, los que generaron 

un total de 18.641,87 m2 autorizados para su construcción; destacando la aprobación de Galpones 

con destino Industrial y Agrícola, Equipamientos educacionales y comerciales, y 23 permisos de 

construcción para Viviendas Unifamiliares, mayoritariamente en el área urbana de la comuna. 

Dichos permisos generaron un Ingreso Municipal Total de $31.246.185. 

Con respecto a las regularizaciones de vivienda y ampliaciones por medio de la Ley 20.898, la cual 

consiste en un proceso simplificado de obtención de Permiso y Recepción simultánea de edificación, 

se emitieron 22 certificados de regularización el año 2024, Ingreso Municipal Total de 

$3.542.365npesos. 

En cuanto al Ítem Recepciones, se autorizaron 27 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 05 

Recepciones Definitivas de Obras Menores, generando un total de 4.1587,52 m2 recepcionados. 

El ingreso total de la Dirección de Obras considerando los diferentes derechos municipales por 

concepto de: Permisos de Edificación, Urbanización, Zonificación, ocupación temporal de espacio 

público y certificados varios, alcanzó la cifra de $ 68.1254.362 para el año 2023. 
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12. Artículo 67°, letra l), Ley N°18.695: Una relación detallada del uso, 

situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para 

la ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y 

espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las 

obras ejecutadas, los fondos disponibles en la cuenta especial, la 

programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación 

directa, estudios, proyectos, obras y medidas por concepto de aportes al 

espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los 

permisos aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el 

artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones que obren en 

su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías. 

 

OFICINA ASESORÍA URBANA DIRECCIÓN DE SECPLAN AÑO 2024 

La oficina de Asesoría Urbana, si bien es cierto está dentro del organigrama de 
funcionamiento del reglamento interno, se implementa a partir del año 2022, debido a la 
necesidad de fortalecer la contraparte técnica del estudio de modificación del Plan 
Regulador Comunal y la necesidad de regularizar los terrenos destinados a equipamiento 
para realizar inversión pública mediante la postulación a recursos externos. 
 
Esta unidad está encargada de la promoción del desarrollo urbano, tiene como función 
estudiar y elaborar el Plan Regulador Comunal, y mantenerlo actualizado, promoviendo las 
modificaciones que sean necesarias; Preparar el Plan de Inversiones en Infraestructura de 
Movilidad y Espacio Público y los planos de detalle y planes seccionales; Informar 
técnicamente las proposiciones sobre Comodatos y Usufructos solicitadas al municipio por 
las Organizaciones Funcionales y Territoriales de la comuna. Además, mantener un catastro 
de los equipamientos municipales y proponer las acciones para su tenencia regulada que 
permita la postulación a inversión pública. Así como también, presentar propuestas de 
desarrollo urbano que tengan relación con la renovación, conservación y mejoramiento del 
espacio público como vialidad, ciclovías, parques y áreas verdes. 
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1. PLANIFICACIÓN URBANA 
Nombre del 

proyecto 
Código 

Monto 
(M$) 

Programa 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción Acciones pendientes 

Modificación 
Plan Regulador 

Comunal de 
Cabrero 

No tiene 181.877 
Consultorías 

 
Municipal Urbanismo 

En 
ejecución 

Modificación integral del 
Instrumento de 
Planificación territorial 
vigente, que viene a 
actualizar el Plan 
Regulador Comunal 
(PRC) del año 2009, con 
sus tres localidades 
urbanas (Cabrero, Monte 
Águila y Charrúa), 
considerando además la 
actualización del 
Seccional del Saltos del 
Laja que tiene una 
antigüedad mayor 
(1990).  
Dicho proceso tiene por 
finalidad ajustar a 
derecho el Plan 
Regulador Comunal, así 
como desarrollar su 
variable ambiental a 
través del proceso de la 
Evaluación Ambiental 
Estratégica (EAE), 
además de corregir 
varias observaciones 
desarrolladas por la 
comunidad al 
instrumento del año 
2009, donde destacan las 
observaciones 
presentadas por los 
comités habitacionales 
Vista Hermosa, Nueva 
visión, entre otros.  
Este estudio fue 
contratado mediante 
licitación pública ID 
4080-20-LQ19, a Manuel 
Duran Iligaray. 

Actualmente se 
encuentra concluida la 
etapa IV de VI del 
estudio referida a la 
Imagen Objetivo, 
siendo esta aprobada 
con fecha 9 de Agosto 
2024, según consta en 
Certificado de Acuerdo 
N° 139/2024 y 
desarrollado su 
proceso de 
participación 
ciudadana de esta 
etapa. 
Se considera para el 
próximo año el 
desarrollo de la etapa V 
que corresponde al 
anteproyecto del 
estudio, con la entrega 
del respectivo informe 
ambiental, y los 
estudios 
complementarios.  
El proceso ha tenido 6 
procesos de 
Modificación 
Contractual, además 
de varias 
paralizaciones de 
plazo, las que se dieron 
principalmente al inicio 
del contrato por 
motivo de la pandemia 
y la imposibilidad de 
realizar las 
participaciones 
ciudadanas, todas ellas 
respaldadas 
administrativamente. 
A través de estos 
aumentos de contrato 
se incrementó el 
contrato inicial en 
M$41.887, 
(considerando un 
Contrato Original     
M$140.000). 

Plan de 
Movilidad y 

Espacio Público 
No tiene 

Programa 
Municipal 

No tiene Municipal Urbanismo 
En 

ejecución 

Plan de Movilidad y 
Espacio Público es un 
instrumento de Gestión 

Se generó el equipo 
gestor del Plan de 
Movilidad y se cuenta 
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Municipal, que se genera 
a partir de la Ley N° 
20.958, que entró en 
vigencia en 2020 y 
establece que los 
proyectos que generen 
crecimiento urbano 
deben aportar recursos 
al desarrollo de 
iniciativas en el espacio 
público. En este caso el 
municipio requería del 
proceso de diagnóstico 
concluido y de la imagen 
objetivo del nuevo PRC 
concluida a fin de poder 
trabajar con la 
comunidad la 
elaboración del Plan, 
motivo por el cual se 
proyectó su elaboración 
para el año 2024-2025. 

con la programación de 
los talleres para los 
primeros meses del 
2025, a fin de poder 
contar con una 
propuesta de plan en el 
primer semestre del 
2025 y que pueda ser 
aprobado en el 
transcurso del segundo 
semestre del mismo 
año.  
 
Se decretó el inicio del 
Estudio, se nombró y 
convocó a la mesa de 
trabajo compuesta por 
Secplan, DOM, 
Tránsito, Aseo y 
ornato. 

“Parque 
Urbano 

Deportivo–
Recreativo de 

Cabrero” 

Código BIP: 
30288526-0 

3.600.000 

Proyectos 
programa 
parques 
urbanos  
(MINVU) 

MINVU Urbanismo 
En 

ejecución 

Postulación a fondos 
MINVU Línea Parques 
Urbanos, para desarrollo 
de Diseño “Parque 
Urbano Deportivo–
Recreativo de Cabrero”: 
Proyecto considera la 
intervención de 18.27 
hectáreas del terreno 
Municipal sector 
Complejo Deportivo de 
Cabrero, considerando el 
diseño de un área criolla, 
que incorpora la media 
luna existente y la 
reubicación de la Cancha 
de Carrera a la chilena, y 
la instalación de zonas de 
picnic, juegos criollos y 
espacios para ferias 
libres. Además, 
contempla área Cívica 
“Centro de Chile” con 
espacio para la 
instalación de 
equipamientos, 
anfiteatro, memorial 
Centenario de Cabrero, 
zona de foodtruck,  
módulos de baños 
públicos, zonas de picnic, 
juegos infantiles, y áreas 
para mascotas y laguna 

Parque cuenta con pre 
diseño elaborado por 
Equipo de Asesoría 
Urbana y pre ingreso a 
MINVU para su 
revisión, quien sugirió 
ajustes en Zonificación 
que se están realizando 
para su reingreso.  
Se encuentra con Ficha 
IDI creada código 
30288526-0 para su 
repostulación al 
MINVU año 2025.  
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de inundación para 
recibir las aguas lluvias 
del sector y un área de 
recuperación ambiental y 
recorrido natural por 
bosque nativo.  COSTO 
ESTIMADO OBRAS 
CIVILES: M$3.600.000 
CONSULTORÍA DISEÑO: 
M$180.000 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS: 
M$8.000 

“Parque 
Urbano 

Ferroviario de 
Monte Águila, 

Comuna de 
Cabrero” 

Código BIP: 
40062911-0 

3.870.998 

Proyectos 
programa 
parques 
urbanos  
(MINVU) 

MINVU Urbanismo 
Postulad

o 

Postulación a fondos 
MINVU Línea Parques 
Urbanos para desarrollo 
de Diseño “Parque 
Urbano Ferroviario de 
Monte Águila, Comuna 
de Cabrero”: Proyecto 
considera la intervención 
del espacio Urbano 
emplazo en los terrenos 
colindantes de la Vía 
Férrea (Recinto Estación) 
de la localidad de Monte 
Águila, desde la calle 
Echeverría, hasta la 
Tornamesa. Considera 
intervenciones y puestas 
en valor de la Copa de 
Agua, Estación, 
Tornamesa, Antiguos 
Muros de bodega, y casas 
ferroviarias, así como la 
incorporación de 
paisajismo, iluminación, 
juegos infantiles, áreas 
de mascotas, espacio 
ceremonial mapuche, 
estructuras para ferias, 
equipamiento deportivo, 
muros lúdicos, entre 
otros.  
Se realizó dialogo inicial 
con EFE para gestionar la 
entrega del terreno, 
quedando pendiente a 
Gestiones con MINVU 
por posible expropiación.  
El Estudio realizado, 
también consideró un 
Plan Maestro, que abarca 
parte del predio de EFE, 
ramal polcura, 

El Parque se encuentra 
con un Plan Maestro y 
un Anteproyecto de 
Diseño financiado y 
aprobado por el 
Municipio, contratado 
a la Consultora de 
Christian Andrés 
Glavic Horzella, 
9.981.502-7, concluido 
el 02/10/24.  
Se encuentra con Ficha 
IDI creada código 
40062911-0. 
 
Proyecto remitido a 
SEREMI MINVU, para 
su postulación a 
financiamiento para 
diseño y ejecución a la 
línea de Programa 
Parque Urbanos del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo.  
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planteando posible 
desarrollo habitacional a 
gestionar con MINVU 
mediante proyecto de 
Integración Social. 
COSTO OBRAS CIVILES:  
M$3.870.998 
CONSULTORÍA DISEÑO: 
M$230.000 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS: 
M$8.000 

Programa EEPP 
2024-2025: 

“Mejoramiento 
y Construcción 
Espacio Público 

Canal Claro, 
Comuna de 

Cabrero” 

Código BIP: 
40062908-0 

864.605 

Proyectos 
programa 
espacios 
públicos  
(MINVU) 

MINVU Urbanismo 
Postulad

o 

Postulación Programa 
EEPP año presupuestario 
2024-2025: 
“Mejoramiento y 
Construcción Espacio 
Público Canal Claro, 
Comuna de Cabrero”: 
Considera el 
Mejoramiento de la 
rivera del Canal Claro de 
Cabrero, entre la 
Caletera y calle Rio Claro, 
abarcando mejoras en 
accesibilidad universal, 
paisajismo, iluminación, 
miradores, elementos de 
seguridad y mobiliario 
urbano. 
COSTO TOTAL: 
M$864.605 
APORTE MINVU: 
M$855.859 
APORTE MUNICIPAL: 
M$8.646 
COSTOS OPERACIÓN Y 
MANTENCIÓN 
MUNICIPAL: M$42.960 

Proyecto postulado a 
MINVU para 
financiamiento y 
desarrollo de etapa de 
Diseño con fecha 
17/05/24.  
Proyecto fue aceptado 
para postulación y 
actualmente se 
encuentra en etapa de 
formulación por parte 
del equipo MINVU, 
línea de Espacios 
Públicos Regular a 
Diseño.    

Programa EEPP 
2024-2025: 

“Conservación 
Espacio Público 

Paseo Los 
Angelitos de 

Monte Águila, 
Comuna de 

Cabrero” 

Código BIP: 
40045371-0 

226.000 

Proyectos 
programa 
espacios 
públicos  
(MINVU) 

MINVU Urbanismo 
Postulad

o 

Postulación a Programa 
EEPP año presupuestario 
2024-2025: 
“Conservación Espacio 
Público Paseo Los 
Angelitos de Monte 
Águila, Comuna de 
Cabrero”: Proyecto 
Considera la 
construcción de un 
Espacio Público que 
conecta la calle 
Echeverría con el 
Cementerio de Monte 
Águila, identificando 
actividades 

Proyecto postulado a 
Ejecución en el 
Programa de Espacios 
Públicos MINVU en año 
2023, sin ser 
seleccionado. 
Actualmente 
repostulado al llamado 
2024-2025 a línea de 
financiamiento 
llamado Especial de 
Conservación de 
Espacios Públicos 
mediante Ord. N°1136 
de fecha 15/11/2024.    
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patrimoniales como la 
Cruz de Mayo, considera 
la construcción de 
senderos, ciclovías, 
incorporación de 
mobiliario urbano, 
paisajismo e iluminación.  
COSTO TOTAL: 
M$226.000 
APORTE MINVU: 
M$223.740 
APORTE MUNICIPAL: 
M$2.260 
COSTOS OPERACIÓN Y 
MANTENCIÓN 
MUNICIPAL: M$19.270 

Programa de 
Saneamiento 

de Loteos 
Irregulares 

NO TIENE 
Programa 
Municipal  

No tiene Municipal Urbanismo 
En 

ejecución 

Programa Municipal 
creado para regularizar la 
situación de 
irregularidad que 
presentan loteos 
urbanos, rurales y 
algunas poblaciones que 
se ha detectado que no 
cuentan con la recepción 
final de su loteo y/o 
urbanización, lo que ha 
implicado demandas al 
municipio reclamando 
vialidades, cierre de 
calles, o pago de 
contribuciones por parte 
de vecinos de terrenos 
que hoy están siendo 
usados como calles. 
Según catastro de los 
sectores urbanos de 
Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa se estima que 
aproximadamente el 
80% de las poblaciones 
se encuentra en esta 
condición y se ha estado 
realizando su 
regularización por dos 
vías: reconstitución 
administrativa de los 
expedientes de loteos y 
sus aprobaciones ( 
trabajo realizado en 
conjunto con la Dirección 
de Obras Municipales) lo 
que aplica para casos que 
se cuenta con 
información incompleta, 

 
El equipo se encuentra 
trabajando en la 
regularización de los 
siguientes loteos con 
su respectivo estado: 
• Villa La Frontera, 
Cabrero: Loteo en 
etapa de regularización 
mediante Ley de 
Loteos Irregulares N° 
20.234. Se ha realizado 
un catastro de la 
comunidad, 
levantamiento 
planimétrico y 
presentación del 
proyecto a los vecinos, 
quedando pendiente la 
redacción de la 
memoria de 
antecedentes 
históricos solicitado 
según ley y el ingreso a 
MINVU solicitando las 
excepcionalidades del 
porcentaje de cesión 
de Áreas Verdes, 
equipamiento y 
retornos de pasajes. 
Programado ingreso 
2024. 
• Villa Primavera 2, 
Monte Águila: Loteo 
en etapa de 
regularización 
mediante Ley de 
Loteos Irregulares N° 
20.234. Se ha realizado 
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pero que da cuenta que 
se realizó el proceso  y a 
través de la aplicación de 
la ley 20.234 para 
aquellos loteos que son 
irregulares. 
A día de hoy el equipo de 
Asesoría Urbana ha 
materializado la 
regularización de los 
siguientes Loteos/Villas: 
• Villa España, Cabrero: 
Loteo regularizado y con 
recepción definitiva de 
loteo entregada a la 
comunidad con fecha 
27.08.24. El saneamiento 
de este proyecto fue 
realizado a través de la 
Ley N°19.880 de 
Reconstitución de 
Expedientes 
Administrativos, e 
implico un catastro de 
residentes, 
levantamiento 
planimétrico y 
recopilación y redacción 
de antecedentes 
administrativos que 
justificaran la 
regularización. 
• Villa Esperanza, 
Cabrero: Loteo 
regularizado y con 
recepción definitiva de 
loteo entregada a la 
comunidad con fecha 
27.08.24. El saneamiento 
de este proyecto fue 
realizado a través de la 
Ley N°19880 de 
Reconstitución de 
Expedientes 
Administrativos, e 
implico un catastro de 
residentes, 
levantamiento 
planimétrico y 
recopilación y redacción 
de antecedentes 
administrativos que 
justificaran la 
regularización. 

un catastro de la 
comunidad, 
levantamiento 
planimétrico y 
presentación del 
proyecto a los vecinos. 
Actualmente proyecto 
se encuentra 
pendiente a la espera 
de envío de 
antecedentes por parte 
de vecinos para 
actualizar datos 
modificados y 
posterior redacción de 
memoria de 
antecedentes 
históricos e ingreso a 
MINVU solicitando las 
excepcionalidades del 
porcentaje de cesión 
de Áreas Verdes, 
equipamiento y anchos 
de pasajes. 
Programado ingreso 
2024, sujeto entrega 
de información por 
parte de vecinos. 

  
• Villa Estero Los 
Sapos, Monte Águila: 
Loteo Rural en etapa 
de regularización 
mediante Ley de 
Loteos Irregulares N° 
20.234. Actualmente 
se cuenta con 
levantamiento 
topográfico del sector y 
queda pendiente 
realización de catastro 
vecinal, se sostuvo 
reunión con vecinos 
para informar del 
proceso. Trabajo 
programado para el 
2025. 
• Villa Los Camioneros, 
Cabrero: Loteo Rural 
en etapa de 
regularización 
mediante Ley de 
Loteos Irregulares N° 
20.234. Dicho proyecto 
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está siendo trabajado 
de manera particular 
por la comunidad, 
contando a su vez con 
la asesoría y apoyo 
técnico del equipo 
SECPLAN. El proyecto, 
tras un proceso de 
desarrollo y revisión, 
cuenta con el visto 
bueno de Asesoría 
Urbana, estando a la 
fecha ingresado para 
revisión en DOM y está 
pendiente solicitud de 
excepcionalidad ante 
MINVU y e informe 
favorable SAG sobre 
aplicación art. 55 de la 
L.G.U.C. 

Regularizaciones 
programadas para  
apoyo técnico año 
2025 de los siguientes 
Loteos: 
Reconstitución 
Administrativa Villa Las 
Perlas de Cabrero.  
Reconstitución 
administrativa Villa La 
Esperanza, Monte 
Águila. 
Reconstitución 
administrativa Villa 
Nuevo Amanecer 
Monte Águila. 
Reconstitución 
administrativa Villa La 
Riviera Monte Águila. 
Villa Los Pinos, Monte 
Águila. 
Villa El Esfuerzo, Sector 
Los Encinos, Saltos del 
Laja. 
Villa El Esfuerzo, Sector 
Los Aromos, Saltos del 
Laja. 
Además, se ha 
prestado apoyo técnico 
a Comités que cuentan 
con terreno, pero sólo 
algunos casos han 
realizado 
construcciones por 
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presuntas 
problemáticas del Plan 
Regulador Comunal, 
y/o son potenciales 
loteos irregulares, 
como es el caso de:  
Comité Vista Hermosa, 
Cabrero 
Comité Escritores de 
Chile, Monte Águila 
Comité El Oasis, Monte 
Águila 
Comité Las Torres, 
Charrúa 
Comité La Laguna, 
Charrúa Villa Vilorio, 
Cabrero. 

Saneamiento y 
regularización 
de dominio y 
tenencia de 
inmuebles 

Municipales 

No tiene 
 Programa 
Municipal 

No tiene Municipal 
Gestión  
terrenos 

Gestión 

Comodatos: Dentro del 
catastro de inmuebles 
municipales, 
particularmente de 
aquellos destinados a 
equipamientos, se ha 
detectado que parte de 
la infraestructura 
comunitaria que está en 
actual uso por la 
comunidad, no cuenta 
con algún título que los 
habilite para su tenencia 
formal, en este contexto 
se confeccionó un 
reglamento de 
otorgamiento de 
comodatos sobre bienes 
inmuebles municipales 
aprobado mediante DAE 
N°2.362 del 23 de 
octubre del 2023, que 
viene en establecer las 
condiciones, requisitos, 
derechos y obligaciones 
para que las 
organizaciones 
territoriales y 
funcionales de la comuna 
puedan solicitar al 
Municipio el préstamos 
de uso de dicho 
equipamiento. 
  
OTORGADOS A: 
• Centro de Apoyo y 
Desarrollo Para Personas 

COMODATOS EN 
PROCESO DE 
OTORGAMIENTO 
Junta de Vecinos Villa 
la Alegría. 
Junta de Vecinos N°8 
de Charrúa. 
Junta de Vecinos 
Bicentenario de 
Cabrero. 
Junta de Vecinos Los 
Fundadores de 
Cabrero. 
Junta de Vecinos Alto 
Cabrero. 
Club de Adulto Mayor 
nuevo Amanecer de 
Charrúa. 
Junta de Vecinos La 
Colonia. 
 
COMODATOS 
SOLICITADOS:  
Asociación Mapuche 
We Monguen, ingreso 
solicitud 20/05/24 
Junta de Vecinos Villa 
Los Frutales, ingreso 
solicitud 17/10/24 
Junta de Vecinos N° 8 
de Charrúa (terreno 
Multicancha), ingreso 
solicitud 24/10/24 
Taller Laboral El 
Amanecer de Monte 
Águila, ingreso 
solicitud 24/10/24 
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Con Discapacidad 
• Iglesia De Dios 
Pentecostal 
• Comité De Agua 
Potable Rural la Laguna 
de Coihuico 
• Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte  
• Junta de Vecinos 
Osvaldo Muñoz Carrasco 
• Junta de Vecinos N°4 
Manuel Rodríguez 
• Comité de Agua 
Potable Rural los Canelos  
• Junta de Vecinos N°9 
Colicheu 

Junta de Vecinos Los 
Copihues, Jardines del 
Alto, Cabrero. 

Saneamiento y 
regularización 
de dominio y 
tenencia de 
inmuebles 

Municipales 
Saneamiento y 
regularización 
de dominio y 
tenencia de 
inmuebles 

Municipales 

No tiene 
NO TIENE 

  
  

No tiene 
No tiene 

Municipal 
Municipal 

Gestión  
terrenos 
Gestión  
terrenos 

Gestión 
Gestión 

USUFRUCTOS: En 
consideración a las 
nuevas directrices y 
criterios que ha 
establecido la Dirección 
General de Aguas 
dependiente del 
Ministerio de Obras 
Públicas para la revisión y 
gestión de proyectos, en 
particular aquellos 
relacionados a los 
Servicios Sanitarios 
Rurales, se ha prestado 
asesoría a los comités 
existentes de la comuna 
respecto de aquellos que 
cuentan con 
equipamiento sanitario 
en terrenos de propiedad 
municipal, para la 
regularización de la 
tenencia de dichos 
espacios. En estos casos 
se ha optado por la 
escrituración de 
contratos de usufructo 
entre el Municipio y los 
Comités de Servicios 
Sanitarios, instrumento 
que, a diferencia de los 
comodatos, permite 
mayor autonomía en el 
ejercicio de sus funciones 
propias. 
Se ha suscrito Usufructo 
con las siguientes 
organizaciones:  
Comité de Agua Potable 

USUFRUCTOS 
SOLICITADOS:  Por 
equipo sanitario 
SECPLAN 
La Colonia  
Hijuelas de Monte 
Águila 
Colicheu 
Tapihue - Pillancó 
 El Progreso 
Quinel 
Los Leones  
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Rural ‘SSR Los Canelos,  
Comité de Agua Potable 
Rural ‘SSR Lomas de 
Angol’ 
Comité de Agua Potable 
Rural ‘SSR Quinta 
Poniente” 
Comité de Agua Potable 
Rural ‘SSR Los Caulles’ 
Comité de Agua Potable 
Rural ‘SSR Pillancó’ 
Comité de Agua Potable 
Rural ‘SSR Charrúa’ 

DIAGNOSTICO 
INMUEBLES DE 
EDUCACIÓN Y 
EQUIPAMIENTOS 
SOCIALES INCERTOS EN 
ESTOS PREDIOS: Se hace 
presente que en virtud 
de la Ley N°21.040 se 
debe realizar el traspaso 
de aquellos bienes 
inmuebles municipales 
que sirvan a 
establecimientos 
educaciones y que 
cuenten con 
reconocimiento oficial al 
31 de diciembre de 2014, 
se ha dado prioridad en 
formalizar la tenencia de 
aquellos equipamientos 
sociales y sanitarios de 
las respectivas 
organizaciones y/o 
comités y cuyas 
instalaciones se 
encuentre en el interior 
de dichos 
establecimientos. Lo 
anterior para hacer 
presente su existencia y 
salvaguardar los 
derechos de terceros en 
la confección de la 
respectiva acta de 
traspaso desde la 
Municipalidad de 
Cabrero al SLEP Los 
Copihues.    

GESTIONES DE 
INSCRIPCIÓN  Y 
TRASPASO:  
Escuela Básica Rural 
Quinel G-356: 
Administrada por la 
Ilustre Municipalidad 
de Cabrero, mediante 
su Departamento de 
Educación, administra 
el establecimiento 
educacional 
denominado, 
emplazada en el sector 
del mismo nombre. 
Dicho inmueble según 
título de dominio 
inscrito a fojas 1.192 
N°1.040 del año 1.982 
del CBR de la Comuna 
de Bulnes se 
desprende que su 
propietario 
actualmente es la I. 
Municipalidad de 
Quillón. Cabe 
mencionar que, 
consultada nuestra 
documentación, no 
consta acto jurídico 
alguno sostenido entre 
ambas casas edilicias 
que respalden el uso o 
mera tenencia de dicha 
propiedad por parte de 
este municipio. 
Escuela G Nº 1190 en 
Hacienda de Monte 
Águila: terreno de 
propiedad de la Junta 
de Vecinos, ocupación 
se encuentra regulada 
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mediante un contrato 
de comodato firmado 
en 1987, con un plazo 
de 99 años, entre la 
Unidad Vecinal y la 
municipalidad, lo cual 
permite su uso con 
fines educativos.  
Actualmente cuenta 
con un equipamiento 
correspondiente a un 
centro comunitario y 
un Sistema Sanitario 
Rural, situación que 
debe regularizarse para 
que no se traspase el 
total del predio en el 
Marco de la ley 21.040. 

Saneamiento y 
regularización 
de dominio y 
tenencia de 
inmuebles 

Municipales 

No tiene 
 Programa 
Municipal 

No tiene Municipal 
Gestión  
terrenos 

Gestión 

REGULARIZACIÓN DE 
PEQUEÑA PROPIEDAD 
RAIZ (DL. N°2.695/79) Se 
ha gestionado el ingreso 
de expedientes de 
regularización para ser 
sometidos al 
procedimiento 
establecido por Ley para 
la constitución de 
dominio en favor de este 
Municipio, respecto de 
aquellos inmuebles que 
poseían algún tipo de 
defecto en su inscripción 
conservatoria o en su 
escritura pública. Se ha 
priorizado someter a 
dicho procedimiento 
aquellos terrenos que 
concentran proyectos 
asociados. 

Ingreso de expedientes 
a Bienes Nacionales 
para su regularización 
mediante DL. N°2.695: 
Se ha realizado 
ingresos para 
regularizar el dominio 
de equipamiento 
municipal de los 
siguientes predios con 
proyectos asociados:  
Lote “Extensión 
cementerio de Monte 
Águila”: Solicitud 
N°184742. 
Lote ‘A’ Aledaño 
Autódromo Municipal: 
Solicitud N°18844. 
Lote ‘B’ Complejo 
Deportivo: Solicitud 
N°193219. 
Se hace presente que 
dichos ingresos se 
encuentran en la etapa 
2/4, concerniente a 
requerir antecedentes 
de demás órganos del 
Estado respecto al 
inmueble a regularizar. 
Ingreso pendiente 
terreno Municipal 
Monte Águila. 

Saneamiento y 
regularización 
de dominio y 
tenencia de 

No tiene 

  
 Programa 
Municipal 
  

No tiene Municipal 
Gestión  
terrenos 

Gestión 

COMODATO CMPC: 
Se gestionó el 
otorgamiento de 
comodato en favor de la 
Ilustre Municipalidad de 

 
Recomendación: En 
caso de que no se 
apruebe el proyecto de 
Los Angelitos,  este año 
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inmuebles 
Municipales 

Cabrero de un inmueble 
de propiedad de 
Empresas CMPC 
emplazado en la Hijuela 
la Piedra de Monte 
Águila, para la ejecución 
de un proyecto de área 
verde denominado 
‘Paseo los Angelitos de 
Monte Águila’ y de un 
centro comunitario para 
la localidad de 
‘Membrillar Sur’. 
Contrato inicial a 20 años  
otorgado el 31/03/2022 
por 1,14 hectáreas de 
destino Área verde por 
un plazo de 20 años. 
GRATUITO. 
Contrato otorgado el 
16/10/23 por un plazo de 
30 años. ESTADO 
VIGENTE  

se deberá considerar 
ampliación de plazo 
nuevamente, ya que se 
requiere 30 años para 
renovar la postulación 
al MINVU. 

USUFRUCTO  EFE:  
La Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado 
otorgó en usufructo en 
favor de la Ilustre 
Municipalidad de 
Cabrero a título oneroso 
un terreno ubicado en 
Recinto Estación de la 
comuna de Cabrero, para 
la ejecución de ‘Proyecto 
de mejoramiento de 
espacios públicos Ejes 
Río Claro y General Cruz’ 
BIP 30462949.  Contrato 
otorgado el 21/03/21, 
por una superficie de 
1.900 m2, por un plazo 
de 30 años, aprobado por 
DAE N° 2.695/2023, 
considera el pago anual 
de 60UF. 

 
Considera Pago de 60 
UF anuales, evaluar 
posible expropiación. 
Se debe resguardar 
anualmente en el 
presupuesto 
municipal. 

SOLICITUD TERRENO 
SERVIU MONTE ÁGUILA 
DENOMINADO LA "L"  
Se solicitó mediante el 
Ord. Int. N°252/2024 
dirigido al Servicio de 
Vivienda y Urbanismo de 
la región del Biobío, 
comodato a 30 años de 
plazo a favor de la Ilustre 

 Se debe completar el 
formulario de solicitud 
de comodatos a 
instituciones sin fines 
de lucro, y contar con 
aprobación del concejo 
para suscribir el 
Contrato de comodato 
para el desarrollo de 
proyectos de 
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Municipalidad de 
Cabrero, de todos los 
lotes que componen el 
predio ubicado entre las 
calles Los Olmos, 
Lautaro, Caupolicán y 
Bulnes de la ciudad de 
Monte Águila, inmueble 
también denominado ‘La 
Ele’. Lo anterior con la 
finalidad de ejecutar 
proyecto de área verde 
en dicho sector. Solicitud 
ingresada mediante Ord. 
N°756/2024 al Secretaría 
Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo 
Región del Biobío 

Equipamiento y Áreas 
verdes. 

Saneamiento y 
regularización 
de dominio y 
tenencia de 
inmuebles 

Municipales 

No tiene 
  
 Programa 
Municipal 

No tiene Municipal 
Gestión  
terrenos 

Gestión 

SOLICITUD CASAS 
FISCALES DE MONTE 
ÁGUILA:  
Del mismo modo, en Ord. 
N°595, N°660 y N°659 del 
año 2024 se solicitó al 
Servicio Regional 
Ministerial de Bienes 
Nacionales y al Gobierno 
Regional del Biobío 
respectivamente, 
solicitando convenio de 
traspaso de viviendas 
fiscales emplazadas en 
O’Higgins N°76 y N°190 
de la ciudad de Monte 
Águila. El propósito de lo 
anterior es poder realizar 
las reparaciones y 
habilitaciones con fondos 
municipales, con la 
finalidad de ser 
destinadas a un Centro 
de Extensión Cultural y a 
la instalación provisoria 
del retén de Carabineros 
de Monte Águila, 
durante la construcción 
del edificio definitivo, 
proyecto a cargo de la 
Dirección de 
Arquitectura del 
Ministerio de Obras 
Públicas. Solicitud y 
expediente ingresado 
mediante Ord. 
N°660/2024 a la 

 Solicitud se encuentra 
en etapa de 
requerimiento de 
informes a entidades 
gubernamentales 
externas. Una vez 
recepcionado los 
antecedentes se 
remitirá solicitud al 
Gobierno Regional 
para la resolución. 
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Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes 
Nacionales.  

SOLICITUD DE TERRENO  
EQUIPAMIENTO SALUD 
LOS AROMOS 
En el sector rural de Los 
Aromos se ubica un 
inmueble en la Reserva 
CORA, específicamente 
en el Lote A-3 de 
propiedad fiscal, en la 
comuna de Cabrero. En el 
año 2021, la concesión 
de este terreno fue 
entregada al Comité de 
Salud Los Aromos con el 
propósito de desarrollar 
un centro comunitario y 
de salud destinada a la 
atención y bienestar de la 
comunidad. 
Inicialmente, el Comité 
de Salud Los Aromos 
planeaba desarrollar el 
proyecto de 
autoconstrucción de un 
centro de salud con 
financiamiento 
presidencial, el cual no se 
concretó. Durante 2022, 
el Comité solicitó apoyo 
al municipio debido a la 
falta de fondos propios, 
y, dado que el Municipio 
tampoco contaba con 
financiamiento directo, 
se evaluó la posibilidad 
de que el Comité 
renunciara a la concesión 
para que la 
Municipalidad pudiera 
asumir la administración 
y postular el proyecto a 
fondos externos. 
En 2023, el Comité de 
Salud formalizó su 
renuncia al terreno, lo 
que permitió que la 
Municipalidad de 
Cabrero solicitara la 
concesión del inmueble. 
Este terreno tiene un fin 
comunitario y se espera 
que facilite la 

La solicitud de 
concesión municipal 
fue presentada ante el 
Ministerio de Bienes 
Nacionales en 2023, 
bajo el número de 
solicitud 8CGL2030. Sin 
embargo, esta ha sido 
observada por Bienes 
Nacionales, que solicitó 
a la Municipalidad 
entregar antecedentes 
adicionales para 
justificar la duración de 
la concesión solicitada, 
que se planteó en un 
plazo de 30 años. 
La Municipalidad ha 
llevado a cabo 
reuniones con la 
Secretaría Regional 
Ministerial (SEREMI) de 
Bienes Nacionales para 
clarificar los requisitos 
y pasos necesarios para 
la aprobación de la 
concesión. En este 
proceso, se ha 
identificado la 
necesidad de adjuntar 
un cronograma 
detallado del proyecto 
y un documento de 
tipo Carta Gantt, para 
permitir un 
seguimiento continuo 
de las actividades 
proyectadas y los 
avances por parte de 
Bienes Nacionales. 
Actualmente, la 
concesión está en fase 
de recopilación de 
antecedentes y 
elaboración de 
documentos 
adicionales solicitados. 
La Municipalidad está 
en proceso de 
formalizar los 
requisitos pendientes, 
mientras se coordina 
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construcción de 
infraestructura de salud y 
bienestar en beneficio de 
los habitantes del sector. 

con Bienes Nacionales 
para asegurar que el 
proyecto cumpla con 
todos los aspectos 
normativos y de 
gestión territorial. 

Saneamiento y 
regularización 
de dominio y 
tenencia de 
inmuebles 

Municipales 

No tiene  No tiene Municipal 
Gestión  
terrenos 

Gestión 

OCUPACIÓN TERRENO 
CALLE LOS BATROS 
El terreno en Los Batros 
se localiza en la comuna 
de Cabrero, en la 
Población Osvaldo 
Muñoz, y comprende los 
lotes ubicados en Pasaje 
Los Batros N°7 y N°8. Esta 
área se encuentra bajo la 
administración de la 
Ilustre Municipalidad de 
Cabrero, en la región del 
Biobío, y forma parte de 
una fusión de dos 
propiedades municipales 
adyacentes, consolidada 
en una única superficie 
de 2,663.13 m². 
La propiedad es de 
titularidad exclusiva de la 
Municipalidad, obtenida 
mediante el Decreto Ley 
N°2.695 del Ministerio de 
Bienes Nacionales. La 
fusión fue aprobada y 
protocolizada en 2021, lo 
que formalizó la 
unificación del lote. Los 
títulos de dominio están 
inscritos en el 
Conservador de Bienes 
Raíces de Cabrero, con 
antecedentes registrales 
de 2012 y 2020, 
respectivamente. 
Actualmente, el terreno 
Los Batros está 
proyectado para la 
construcción de un 
condominio de viviendas 
tuteladas para adultos 
mayores. Este proyecto, 
en conjunto con el 
Servicio Nacional del 
Adulto Mayor (SENAMA), 
es promovido por la 
Municipalidad de 
Cabrero y financiado por 

Terreno de propiedad 
Municipal, que hoy se 
encuentra con un acto 
de ocupación irregular, 
que puede poner en 
riesgo la ejecución del 
proyecto SERVU de 
viviendas tuteladas. Se 
ofició a DAF indicando 
el requerimiento y a 
Jurídico solicitando que 
se hagan las acciones 
legales para que se 
restituya dicho bien al 
municipio. 
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el Servicio de Vivienda y 
Urbanización (SERVIU) 
de la Región del Biobío. 
La iniciativa se encuentra 
bajo el código de 
proyecto BIP 40024120-0 
y está orientada a 
proporcionar una 
solución habitacional 
para personas mayores 
en un esquema de 
vivienda tutelada, 
favoreciendo la calidad 
de vida y asistencia 
comunitaria para sus 
beneficiarios. 

Saneamiento y 
regularización 
de dominio y 
tenencia de 
inmuebles 

Municipales 

No tiene 
  
  
  

No tiene Municipal 
Gestión  
terrenos 

Gestión 
 

ADQUISICIÓN DE 
TERRENOS HOSPITAL: 
En Mayo del año 2023 se 
realiza comisión para 
evaluar la forma de 
adquirir terreno que 
cumpla las condiciones 
técnicas de dar cabida a 
un Hospital de Mediana 
Complejidad para la 
Comuna. Se realiza el 
primer llamado en 
Agosto del año 2023, 
presentándose 3 
oferentes que no 
cumplieron con los 
requisitos básicos, 
declarándose 
inadmisible las ofertas y 
desierto el proceso  
según DAE 632 del 
06/03/2024. 
En Abril del 2024 se inicia 
un nuevo proceso según 
DAE 1037, el cual 
presenta modificación de 
plazos según DAE N° 
1550 del 29/05/24; 
DAE1891 del 10/074/24 

A la espera de la 
evaluación de las 
contraofertas de los 
oferentes, dado que las 
tasaciones comerciales 
realizadas a los predios 
ofertados, distan 
considerablemente del 
valor de oferta. En 
virtud de esta 
información la 
comisión deberá 
decidir si se acepta 
alguna de las ofertas o 
se declara desierto el 
proceso. 
 
Se deja resguardado en 
el presupuesto 
municipal, un monto 
acorde a las tasaciones 
para proceder con la 
compra del terreno 
para el futuro Hospital 
cuyo estudio de 
prefactibilidad se 
iniciará el 2025. 

ADQUISICIÓN DE 
TERRENOS  SANITARIOS:  
Para poder concretar los 
proyectos de las plantas 
sanitarias necesarias 
para la ejecución de 
proyectos de 
saneamiento de los 
sectores El Rosal, Las 
Perlas, Alto de Monte 

Actualmente en 
proceso de tasación de 
los predios rol: 206-11; 
1302-180 y 253-223, 
correspondiente a los 
terrenos necesarios 
para la ejecución de las 
plantas  de los Servicios 
Sanitarios: Alto 
Cabrero, Alto Monte 
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Águila y Alto Cabrero, la 
asistencia técnica 
requiere del apoyo en la 
fundamentación y 
tasación de los 
inmuebles, con la 
finalidad de poder 
adquirir los terrenos que 
cumplen con las 
condiciones técnicas 
para emplazar dicha 
infraestructura.  

Águila y El Rosal - Las 
Perlas 
respectivamente.  Lo 
que puede determinar 
si el valor de oferta se 
ajusta a los valores de 
mercado. 
La prioridad es la 
compra del terreno de 
Altos de Monte Águila. 
 
El terreno del Rosal Las 
Perlas, se está 
evaluando la compra 
por parte de  ESSBIO. 

Traspaso terrenos 
Cancha Villa Alemana:  
Considera el traspaso del 
terreno de propiedad del 
comité que formó la Villa 
a la Junta de Vecinos Villa 
Alemana, para que de 
manera posterior, esta 
villa otorgue en 
usufructo el Terreno al 
Municipio para la 
postulación de proyecto 
de Multicancha en el 
Sector.  

Se está apoyando 
Jurídicamente al 
comité para que haga 
el traspaso a la JJVV y 
para la posterior del 
terreno, queda 
pendiente el 
otorgamiento del 
usufructo por parte de 
la JJVV al Municipio, 
previó paso por el H. 
Concejo Municipal. 

Fuente: Elaboración propia. 
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El resumen de la inversión de los Proyectos postulados a financiamiento MINVU Espacios Públicos 

AÑO 2024  es de M$ 8.561.603. y corresponde a los siguientes: 

Nombre Del Proyecto Código Monto (M$) Programa Financia Estado 

“PARQUE URBANO DEPORTIVO–
RECREATIVO DE CABRERO” 

Código BIP: 
30288526-0 

3.600.000 

 
Proyectos 

programa parques 

urbanos  

(MINVU) 

MINVU Postulado 

“PARQUE URBANO FERROVIARIO 
DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE 

CABRERO” 

Código BIP: 
40062911-0 

3.870.998 

Proyectos 
programa parques 

urbanos  
(MINVU) 

MINVU Postulado 

PROGRAMA EEPP 2024-2025: 
“MEJORAMIENTO Y 

CONSTRUCCIÓN ESPACIO 
PÚBLICO CANAL CLARO, COMUNA 

DE CABRERO” 

Código BIP: 
40062908-0 

864.605 

Proyectos 
programa espacios 

públicos  
(MINVU) 

MINVU Postulado 

PROGRAMA EEPP 2024-2025: 
“CONSERVACIÓN ESPACIO 

PÚBLICO PASEO LOS ANGELITOS 
DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE 

CABRERO” 

Código BIP: 
40045371-0 

226.000 

Proyectos 
programa espacios 

públicos  
(MINVU) 

MINVU Postulado 

Total Inversión postulada a Espacios Públicos MINVU año 2024 (M$) 8.561.603 

 

2. COMODATOS 
Nombre del 
comodato 

Suscrito 
Plazo en 

años 
Solicitud 

comodato 
Área de 

inversión 
Tipología Estado Descripción 

Acciones 
pendientes 

Centro de 
Apoyo y 

Desarrollo 
para 

Personas con 
Discapacidad 

18/10/2023 5 Otorgado 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Comodato suscrito con fecha 18 
de octubre de 2023 aprobado 
por DAE N°321/2024 
correspondiente al inmueble 
emplazado en sector de edificios 
públicos, calle Av. Vial N°135, 
Cabrero y cuya superficie 
otorgada es de 934,28m2 por un 
plazo de 5 años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Iglesia de 
Dios 

Pentecostal 
19/12/2023 5 Otorgado 

Gestión 
de suelos 

Comodato Vigente 

Comodato suscrito con fecha 19 
de diciembre de 2023 aprobado 
por DAE N°321/2024, 
correspondiente al inmueble 
emplazado en calle Las Violetas 
N°24, Población Ignacio Carrera 
Pinto, Cabrero y cuya superficie 
es de 451,5m2 por un plazo de 5 
años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 
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Comité de 
Agua Potable 

Rural la 
Laguna de 
Coihuico, 

18/10/2023 5 Otorgado 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Comodato suscrito con fecha 18 
de octubre 2023 aprobado por 
DAE N°321/2024, 
correspondiente al inmueble 
emplazado en sector Las Obras 
de Río Claro (Escuela Básica 
G1107), Cabrero y cuya 
superficie es de 2.545,58m2 por 
un plazo de 5 años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Junta de 
Vecinos N°2 

Cabrero 
Norte 

16/05/2024 5 Otorgado 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Comodato suscrito con fecha 16 
de mayo de 2024, aprobado por 
DAE N°2.934/2024, 
correspondiente al inmueble 
emplazado en calle San Martín 
S/N, Cabrero y cuya superficie 
otorgada es de 300m2 por un 
plazo de 5 años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Junta de 
Vecinos 
Osvaldo 
Muñoz 

Carrasco 

16/05/2024 5 Otorgado 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Comodato suscrito con fecha 16 
de mayo de 2024, aprobado por 
DAE N°2.934/2024, 
correspondiente al inmueble 
emplazado en calle Esmeralda 
S/N, Cabrero y cuya superficie 
otorgada es de 2.046,57m2 por 
un plazo de 5 años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Junta de 
Vecinos N°4 

Manuel 
Rodríguez 

16/05/2024 5 Otorgado 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Comodato suscrito con fecha 16 
de mayo de 2024, aprobado por 
DAE N°2.934/2024, 
correspondiente al inmueble 
emplazado en calle Membrillar 
N°822, Cabrero y cuya superficie 
otorgada es de 505,08m2 por un 
plazo de 5 años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Junta de 
Vecinos N°9 

Colicheu 
16/05/2024 5 Otorgado 

Gestión 
de suelos 

Comodato Vigente 

Comodato suscrito con fecha 16 
de mayo de 2024, aprobado por 
DAE N°2.934/2024, 
correspondiente al inmueble 
emplazado en sector de 
Colicheu, Cabrero y cuya 
superficie otorgada es de 
1.375m2 por un plazo de 5 años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Junta de 
Vecinos de 

Pillancó 
21/12/2023 25 Recibido 

Gestión 
de suelos 

Comodato Vigente 

Comodato otorgado a Ilustre 
Municipalidad de Cabrero’, 
suscrito con fecha 21 de 
diciembre de 2023, aprobado por 
DAE N°321/2024, por una 
superficie de 121m2. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Junta de 
Vecinos de 
Estero los 

Sapo 

21/12/2023 25 Recibido 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Comodato otorgado a Ilustre 
Municipalidad de Cabrero’ 
suscrito con fecha 21 de 
diciembre de 2023, aprobado por 
DAE N°321/2024, por una 
superficie de 1.427,39m2. 

 Seguimiento y 
Evaluación 
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‘Forestal 
Mininco SpA. 

31/03/2022 20 Recibido 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Contrato de Comodato ‘Forestal 
Mininco SpA. a Municipalidad de 
Cabrero’ otorgado el 31 de 
marzo de 2022 por una superficie 
de 1,14 hectáreas por un plazo 
de 20 años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

‘Forestal 
Mininco SpA. 

16/10/2023 30 Recibido 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Contrato de Comodato Forestal 
Mininco SpA. a Municipalidad de 
Cabrero, otorgado el 16 de 
Octubre de 2023 que modifica el 
contrato anterior solo en cuanto 
a la duración del mismo, 
aumentando el plazo a 30 años. 

 Seguimiento y 
Evaluación 

Junta de 
Vecinos Villa 

la Alegría. 
14/11/2024 5 Firma 

Gestión 
de suelos 

Comodato Vigente 
Contrato Suscrito por el Alcalde, 
en gestión de firmas de 
interesados.  

 Pendiente 
realizar el 
Decreto de 
aprobación y su 
entrega formal 

Junta de 
Vecinos N°8 
de Charrúa. 

14/11/2024 5 Firma 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Contrato Suscrito por el Alcalde, 
en gestión de firmas de 
interesados.  

 Pendiente 
realizar el 
Decreto de 
aprobación y su 
entrega formal 

Junta de 
Vecinos 

Bicentenario 
de Cabrero. 

14/11/2024 5 Firma 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Contrato Suscrito por el Alcalde, 
en gestión de firmas de 
interesados.  

 Pendiente 
realizar el 
Decreto de 
aprobación y su 
entrega formal 

Junta de 
Vecinos Los 
Fundadores 
de Cabrero. 

14/11/2024 5 Firma 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Contrato Suscrito por el Alcalde, 
en gestión de firmas de 
interesados.  

 Pendiente 
realizar el 
Decreto de 
aprobación y su 
entrega formal 

Junta de 
Vecinos Alto 

Cabrero. 
14/11/2024 5 Firma 

Gestión 
de suelos 

Comodato Vigente 
Contrato Suscrito por el Alcalde, 
en gestión de firmas de 
interesados.  

 Pendiente 
realizar el 
Decreto de 
aprobación y su 
entrega formal 

Club de 
Adulto 

Mayor nuevo 
Amanecer de 

Charrúa. 

14/11/2024 5 Firma 
Gestión 

de suelos 
Comodato Vigente 

Contrato Suscrito por el Alcalde, 
en gestión de firmas de 
interesados.  

 Pendiente 
realizar el 
Decreto de 
aprobación y su 
entrega formal 

Junta de 
Vecinos La 

Colonia. 
14/11/2024 5 Firma 

Gestión 
de suelos 

Comodato Vigente 
Contrato Suscrito por el Alcalde, 
en gestión de firmas de 
interesados.  

 Pendiente 
realizar el 
Decreto de 
aprobación y su 
entrega formal 

Asociación 
Mapuche We 

Monguen 
14/11/2024 5 Firma 

Gestión 
de suelos 

Comodato Vigente 
Contrato Suscrito por el Alcalde, 
en gestión de firmas de 
interesados.  

 Pendiente 
realizar el 
Decreto de 
aprobación y su 
entrega formal 
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Junta de 
Vecinos Villa 
Los Frutales 

10/10/2024 5 Solicitado  
Gestión 

de suelos 
Comodato 

Por 
tramitar 

Solicita comodato para regular 
uso de Sede Social. Petición 
entregada, en trámite de 
otorgamiento. 

 Preparar 
antecedentes 
para comisión de 
ordenamiento 
Territorial, su 
posterior 
aprobación por 
parte del 
Honorable 
Concejo 
Municipal, firma 
Notarial y 
Decreto 

Junta de 
Vecinos N° 8 
de Charrúa 

(terreno 
Multicancha) 

24/10/2024 5 Solicitado  
Gestión 

de suelos 
Comodato 

Por 
tramitar 

Solicita comodato para regular 
uso de multicancha. Petición 
entregada, en trámite de 
otorgamiento. 

Preparar 
antecedentes 
para comisión de 
ordenamiento 
Territorial, su 
posterior 
aprobación por 
parte del 
Honorable 
Concejo 
Municipal, firma 
Notarial y 
Decreto  

Taller 
Laboral El 

Amanecer de 
Monte Águila 

24/10/2024 5 Solicitado  
Gestión 

de suelos 
Comodato 

Por 
tramitar 

Solicita comodato para regular 
uso de Sede Social. Petición 
entregada, en trámite de 
otorgamiento. 

Preparar 
antecedentes 
para comisión de 
ordenamiento 
Territorial, su 
posterior 
aprobación por 
parte del 
Honorable 
Concejo 
Municipal, firma 
Notarial y 
Decreto  

Junta de 
Vecinos Los 
Copihues, 

Jardines del 
Alto 

10/10/2024 5 Solicitado  
Gestión 

de suelos 
Comodato 

Por 
tramitar 

Solicita comodato para regular 
uso de Sede Social. Petición 
entregada, en trámite de 
otorgamiento. 

Preparar 
antecedentes 
para comisión de 
ordenamiento 
Territorial, su 
posterior 
aprobación por 
parte del 
Honorable 
Concejo 
Municipal, firma 
Notarial y 
Decreto  

Fuente: Elaboración propia. 
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3. USUFRUCTOS 
Nombre del 
comodato 

Suscrito 
Plazo en 

años 
Solicitud 

Área de 
inversión 

Contrato Estado Descripción 
Acciones 

pendientes 

Comité de 
Agua Potable 

Rural ‘SSR 
Lomas de 

Angol 

16/05/24 25 Otorgada 
Gestión 

de suelos 
Usufructo Vigente 

Usufructo otorgado con fecha 16 de 
mayo de 2024, aprobado por DAE 
N°2.960/2024, correspondiente al 
inmueble emplazado en sector de 
Lomas de Angol, Cabrero y cuya 
superficie otorgada es de 500m2 por 
un plazo de 25 años. 

 Seguimiento 
y Evaluación 

Comité de 
Agua Potable 

Rural ‘SSR 
Quinta 

Poniente” 

16/05/24 25 Otorgada 
Gestión 

de suelos 
Usufructo Vigente 

Usufructo otorgado con fecha 16 de 
mayo de 2024, aprobado por DAE 
N°2.960/2024, correspondiente al 
inmueble emplazado en sector de 
Quinta Poniente, Cabrero y cuya 
superficie otorgada es de 656,1m2 
por un plazo de 25 años. 

Seguimiento 
y Evaluación 

Comité de 
Agua Potable 

Rural ‘SSR 
Pillancó’ 

16/05/24 25 Otorgada 
Gestión 

de suelos 
Usufructo Vigente 

Usufructo otorgado con fecha 16 de 
mayo de 2024, aprobado por DAE 
N°2.960/2024, correspondiente al 
inmueble emplazado en sector de 
Pillancó, Cabrero y cuya superficie 
otorgada es de 900m2 por un plazo 
de 25 años. 

Seguimiento 
y Evaluación 

Comité de 
Agua Potable 
Rural ‘SSR Los 

Caulles’ 

16/05/24 25 Otorgada 
Gestión 

de suelos 
Usufructo Vigente 

Usufructo otorgado con fecha 16 de 
mayo de 2024, aprobado por DAE 
N°2.960/2024, correspondiente al 
inmueble emplazado en sector de 
Los Caulles, Cabrero y cuya superficie 
otorgada es de 400m2 por un plazo 
de 25 años. Comité de Agua Potable 
Rural. 

Seguimiento 
y Evaluación 

SSR Los Caulles 16/05/24 25 Otorgada 
Gestión 

de suelos 
Usufructo Vigente 

Usufructo  otorgado con fecha 16 de 
mayo de 2024, aprobado por DAE 
N°2.960/2024, correspondiente al 
inmueble emplazado en calle Colo 
Colo, sector Charrúa, Cabrero y cuya 
superficie otorgada es de 600m2 por 
un plazo de 25 años. 

Seguimiento 
y Evaluación 

Empresa de los 
Ferrocarriles 
del Estado e 

Ilustre 
Municipalidad 

de Cabrero 

21/03/23 30 Recibido 
Gestión 

de suelos 
Usufructo 

Vigente 
/ pago 

Usufructo a Municipio otorgado el 21 
de marzo de 2023 por una superficie 
de 1.900m2 por un plazo de 30 años 
aprobado por DAE N°2.695/2023. El 
precio del usufructo corresponde a 
una renta anual de 60UF anuales.  

Seguimiento 
y Evaluación 

Fuente: Elaboración propia. 
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13. Artículo 67°, inciso cuarto, Ley N°18.695: Los contratos y concesiones 

vigentes. 

OFICINA CONTRATACIONES PÚBLICAS DIRECCIÓN DE SECPLAN AÑO 2024 

La Oficina de Contrataciones Públicas y Gestión de Contratos depende directamente del Director(a) 

de la Secretaría Comunal de Planificación y su objetivo es realizar los procesos de Contrataciones y 

Gestión de Contratos que se le encomiende a la Dirección de SECPLAN, todo en cumplimiento y en 

conformidad con la Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios (Ley 19.886, Actualizada es ley 21.634)), su Reglamento y la normativa vigente sobre estas 

materias y de acuerdo al instrucciones impartidas mediante oficio ORD N°410/2022, de fecha 31 de 

mayo de 2022, donde regula la distribución de los procesos de compra, con el objeto de obtener 

mayor eficiencia y eficacia en los procedimientos administrativos, y de resguardar de mejorar forma 

el servicio a la comunidad que presta el municipio. 

La distribución de adquisiciones y compas será la siguiente: 

Normas Generales (Art. 7.2.2 del Manual de Procedimientos de Compras Públicas, sobre Licitación 

igual o superior a 1.000 UTM) 

Tipo de Compra Unidad Compradora 

Licitaciones iguales o mayores a 1.000 UTM SECPLAN 

Licitaciones menores a 1.000 UTM DAF 
 

Normas Particulares. 

Tipo de Compra Unidad 
Compradora 

Observaciones 

Licitaciones de Servicios Permanentes SECPLAN Independiente el Monto 

Licitaciones de Productos para Gestión Interna 
o Servicios esporádicos 

DAF Independiente el Monto 

Licitaciones de Iniciativas de Inversión 
(Subtítulo 31) 

SECPLAN Independiente el Monto 

Licitaciones de Activos No Financieros 
(cuentas 29.03; 29.04; 29.05; 29.06; 29.07; 
29.99) 

DAF Sólo si es menor a 1000 UTM 

Licitaciones de Activos No Financieros 
(cuentas 29.01) 

SECPLAN Independiente el Monto 
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PROCESOS CON CONTRATOS VIGENTES 
1. CONTRATACIONES VIGENTES DE SERVICIOS Y/O CONCESIONES: 

Nombre Licitación 
Pública 

ID Mercado 
Público 

Financiamiento 
Monto 

Adjudicado  
Vigencia del 

contrato 
Contratista 
Adjudicado 

Unidad 
Técnica 

Servicio de guardias 
de vigilancia para 

dependencias 
municipales y 

dependencias de 
Salud Municipal 

4080-62-LR21 
Presupuesto 

Municipal 
$1.288.651.000 31-12-2024 PRAGMMA IS SPA 

Seguridad 
Pública y 

Depto. Salud 

Contrato suministro 
para limpieza de 
fosas sépticas, 

comuna de Cabrero 

4080-55-LE22 
Presupuesto 

Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
31-12-2024 

Transportes 
Vdesur Spa 

DIDECO 

Contrato suministro 
mediaguas, comuna 

de Cabrero 
4080-71-LP22 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$60.000.000 
31-12-2024 

Agroindustrial 
Santa Marta Ltda. 

DIDECO 

Contrato de 
suministro de cajas 

de alimentos, 
comuna de Cabrero 

4080-15-LP23 
Presupuesto 

Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$72.000.000 
31-12-2024 

Comercial El 
Manzano SPA 

DIDECO 

Suministro de 
insumos de 

computación, 
Municipalidad de 

Cabrero 

4080-67-LE22 
Presupuesto 
Referencial 

Presupuesto 
Referencial 

$38.000.000 
31-03-2025 

Comercializadora 
Lissette Faúndez 
Martínez E.I.R.L 

y 
Comercial Tecno 

Visual Limitada 

DAF 

Contratación de 
seguros sobre bienes 
muebles e inmuebles 
de la Municipalidad 

de Cabrero 

4080-7-LP23 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
2.147,22 UF  

31-03-2025 

Renta Nacional 
Compañía De 

Seguros Generales 
S.A. 

DAF 

Servicios de 
mantención y 

conservación de 
semáforos y balizas 

peatonales en 
Cabrero 

4080-54-LE22 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 

$33.986.400.- 
30-04-2025 

Sociedad De 
Construcciones Y 

Seguridad Vial 
Limitada 

Tránsito 

Servicio clínico para 
personas con 
antecedentes 
psiquiátricos 

4080-63-LQ22 
Presupuesto 

Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$221.700.000.- 
30-04-2025 

Servicios Clínicos 
Neuropsiquiátricos 
Y Geriátricos RYG 

Limitada 

DIDECO 

servicio de telefonía 
móvil, Municipalidad 

de Cabrero 
4080-2-LP22 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$55.627.740.- 

30-04-2025 
Telefónica Móviles 

Chile S.A. 
DAF 

Servicio de 
residencia protegida 
para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

4080-16-LE24 
Presupuesto 

Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$32.732.000.- 
30-04-2025 

Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

DIDECO 
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Servicio de patrullaje 
preventivo nocturno 

de seguridad en la 
comuna de Cabrero 

4080-12-LQ24 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 

$239.904.000.- 
30-04-2025 

Servicios Y 
Ejecuciones 

Profesionales 
Galaz SPA 

Seguridad 
Pública 

Servicio de aseo 
integral para 

dependencias 
municipales, comuna 

de Cabrero 

4080-44-LR22 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 

$501.200.000 
31-05-2025 Altramuz Limitada SECMU 

Nombre Licitación 
Pública 

ID Mercado 
Público 

Financiamiento 
Monto 

Adjudicado 
Vigencia del 

contrato 
Contratista 
Adjudicado 

Unidad 
Técnica 

Contratación de 
seguro de salud 
complementario 

servicio de bienestar 
municipal 

4080-52-LE22 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
1.554,4 UF 

31-05-2025 
Cooperativa De 

Servicios 
Sermecoop LTDA 

Comité 
Bienestar 
Municipal 

Provisión de 
personal de apoyo 

para la Dirección de 
Obras 

4080-43-LR22 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 

$1.686.383.120 
30-06-2025 

Triviño Medio 
Ambiente Limitada 

DOM 

Concesión de 
servicio de 

mantención de áreas 
verdes y poda de 

árboles Comuna de 
Cabrero 

4080-40-LR22 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 

$1.401.600.012 
31-07-2025 Soloverde S.A. DOM 

Contrato de 
concesión baños 

públicos Saltos del 
Laja 

4080-39-L123 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$2.200.000 

07-09-2025 C Y D Servicios Spa DAF 

Servicio de telefonía 
fija Municipalidad de 

Cabrero 
4080-41-LP22 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$69.749.820 

30-09-2025 
Telefónica 

Empresas Chile 
S.A. 

DAF 

Servicio de 
mantención equipos 

gabinete 
psicotécnico ATS 

Integrado 

4080-5-SE24 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$5.135.088 

31-12-2025 Petrinovic SPA Tránsito 
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Concesión de 
recolección, 
transporte y 

disposición final de 
residuos 

domiciliarios y 
barrido de calles, de 

la comuna de 
Cabrero 

Trato Directo 
OC 4080-57-

SE24 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$2.520.000.000 

31-03-2026 Altramuz Limitada DOM 

Servicio de arriendo 
de Cloud, nubes 

virtuales, arriendo de 
BAM, firewall y 

enlace de datos e 
internet 

4080-33-LQ23 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total  

$163.931.544 
09-09-2026 Livister Chile Spa DAF 

Servicio de 
mensajería 
electrónica 

4080-7-LE24 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$19.192.320 

30-04-2027 
Optimiza 

Seguridad Spa 
DAF 

Servicio de apertura, 
mantención de 

cuentas corrientes 
bancarias y otros 

servicios financieros 
para la 

Municipalidad de 
Cabrero y los 

servicios traspasados 
de educación y salud 

4080-3-LR24 
Presupuesto 

Municipal 

Porcentaje de 
Interés Mensual 
0.315% 

Porcentaje de 

Interés Anual 

3.78%. 

23-07-2029 
Banco De Crédito E 

Inversiones 
DAF 

Nombre Licitación 
Pública 

ID Mercado 
Público 

Financiamiento Monto 

Adjudicado 

Vigencia del 
contrato 

Contratista 
Adjudicado 

Unidad 
Técnica 

Servicio de pagos 
electrónicos, 

transacciones pos y 
web, con tarjetas de 
crédito, débito y/o 

prepago, 
Municipalidad de 

Cabrero 

4080-10-LQ24 
Presupuesto 

Municipal 

Comisión Tarjeta 

Crédito: 1,51% IVA 

incluido. 

Comisión Tarjeta 

de Débito o 

Prepago: 0,77% IVA 

incluido. 

Valor Arriendo 

Mensual de Equipo 

Pos Fijo: 0,64UF IVA 

incluido. 

Valor Arriendo 
Mensual de Equipo 
Pos Móvil: 0,76UF 
IVA incluido. 

30-06-2028 Transbank S.A. DAF 

Fuente: Elaboración propia. 
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Consideraciones relevantes: 

 El Servicio de Patrullaje Nocturno, es un servicio relevante para la comunidad, el cual tiene vigencia 

hasta el 30 de abril de 2025, por lo que si se quiere asegurar su continuidad y de acuerdo a los montos 

a licitar, se sugiere realizar el llamado a licitación entre los meses de enero y febrero de 2025. 

 Respecto a los contratos de suministro de Limpieza de Fosas, Cajas de Mercadería y Mediaguas, se 

encuentran actualmente en proceso de licitación para renovar el respectivo contrato por 1 año, es 

decir, hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 También se encuentra en proceso de Licitación el Servicio de Guardias de Vigilancia ID 4080-35-

LR24, por un periodo de 15 meses, es decir hasta el 31 de marzo de 2026. Es importante mencionar 

que este servicio debe ser revisado en detalle, en cuanto a sus alcances, por lo que se sugiere 

comenzar a preparar los requerimientos técnicos y el llamado a Licitación, con al menos 8 meses de 

anticipación, previos término del contrato. 

 Respecto a la Concesión de Recolección de Residuos Domiciliarios, con vigencia hasta el 31 de Marzo 

de 2026, se recomienda comenzar a trabajar en este proceso de Licitación con al menos 18 meses de 

anticipación, toda vez que es un proceso de gran complejidad técnica y adicionalmente debe ser 

sujeto a toma de Razón de Contraloría, lo cual aumenta aún más los tiempos administrativos. 

 Finalmente, y con el fin de resguardar la continuidad de los servicios permanentes que no superen 

las 5000 UTM, estos deben ser trabajados con al menos 6 meses de anticipación, previos a la 

caducidad del contrato y los Servicios permanentes que superen las 5000 UTM, deben trabajarse con 

al menos 12 meses de anticipación. 
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2. LICITACIÓN OBRAS CIVILES 

Nombre Licitación 
Pública 

ID Mercado 
Público 

Financiamiento Monto Adjudicado  
Contratista 
Adjudicado 

Plazo de 
Ejecución 

Construcción piscina 
Monte águila, Cabrero 

4080-42-LP23 F.R.I.L $129.965.341 
Ingeniería Y 

Servicios Biobío 
SPA 

120 días corridos 

Construcción pozo 
profundo sector Lomas 
de Angol, comuna de 

cabrero 

4080-48-LP23 SUBDERE $46.050.025 
Hidrosondajes 

Limitada 
180 días corridos 

Construcción pozo 
profundo localidad la 
Colonia, comuna de 

Cabrero 

4080-49-LP23 SUBDERE $46.050.025 
Hidrosondajes 

Limitada 
180 días corridos 

construcción y 
extensión de 

alumbrado público 
sector rural La Isla y El 
Progreso, comuna de 

Cabrero 

4080-61-LP23 
Presupuesto 

Municipal 
$77.211.663 

Ingeniería 
Eléctrica & 

Arquitectura Spa 
90 días corridos 

Construcción 2 pozos 
profundos sector 
Hijuelas de Monte 
Águila, Comuna de 

Cabrero 

4080-62-LP23 SUBDERE $48.479.113 
Hidrosondajes 

Limitada 
180 días corridos 

Mejoramiento 
Multicancha Villa la 
felicidad de Monte 
Águila, Comuna de 

Cabrero 

4080-5-LE24 F.R.I.L. $59.681.178 
Inmobiliaria 
Biobío Spa 

120 días corridos 

Construcción pozo 
profundo sector El 
Parrón, comuna de 

Cabrero 

4080-9-LP24 SUBDERE $51.698.063 Hidrobio Spa 180 días corridos 

Diseño y construcción 
“escenario techado 
plaza Monte Águila, 
comuna de Cabrero” 

4080-21-LP24 
Presupuesto 

Municipal 
$73.676.000 

Ingeniería Y 
Construcción 

Espacio Cubierto 
Limitada 

117 días corridos 

Montaje torres de 
Iluminación estadio de 
Monte Águila, Cabrero 

4080-59-SE24 
Presupuesto 

Municipal 
$48.999.991 

Constructora 
Walther Mario 
Bascur Muñoz 

E.I.R.L. 

90 días corridos 

Conservación liceo 
politécnico 

bicentenario Oscar 
Bonilla Bradanovic 

Monte águila, Cabrero 

4080-37-LQ24 
Ministerio de 

Educación 
$248.967.955 

Constructora 
Ingearc Spa 

120 días corridos 

Total Vigente Licitado Obras Civiles $ 830.779.354.- 
Fuente: Elaboración propia. 
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3. LICITACIÓN CONSULTORÍAS 

Nombre Licitación 
Pública 

ID Mercado 
Público 

Financiamiento 
Monto 

Adjudicado  
Consultor 

Adjudicado 
Plazo de 
Ejecución 

ITE 

Estudio 
“Modificación Plan 

Regulador 
Comunal, Cabrero” 

4080-20-LQ19 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total: 
$140.000.000 

Manuel Durán 
Iligaray Y Cia 

Ltda. 

950 días 
corridos 

Marissa 
Macchiavello 

Estudio sistema de 
agua potable y 
alcantarillado 

sector El Rosal–Las 
Perlas 

4080-8-LP21 SUBDERE 
Monto Total: 
$56.750.000 

Sociedad De 
Servicios 

Profesionales 
Castillo Y 

Castro Ltda. 

300 días 
corridos 

Rodolfo 
Morales 

Diseño reposición y 
reubicación cuartel 

bomberos 2da. 
compañía, Cabrero 

4080-14-LE23 F.N.D.R. 
Monto Total: 
$45.000.000 

Crisosto Smith 
Arquitectos 

Limitada 

100 días 
corridos 

Rodolfo 
Morales 

Contratación 
asistencia técnica 
para el diseño de 

ingeniería 
conservación de 
aceras diversos 

sectores urbanos, 
comuna de 

Cabrero 

4080-4-SE24 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total: 
$3.000.000 

Gerardo 
Antonio 
Coloma 
Arteaga 

60 días 
corridos 

SECPLAN 

Desarrollo e 
implementación 

sistema de control 
y seguimiento de 

gestión 
documental del 

PLADECO vigente, 
comuna de 

Cabrero 

4080-34-SE24 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total: 
$6.300.000 

Felipe Andrés 
Rojas Jara 

135 días 
hábiles 

SECPLAN 

Contratación para 
el diseño, 

fabricación e 
instalación de dos 

esculturas 
conmemorativas, 

comuna de 
Cabrero 

4080-44-SE24 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total: 
$30.000.000 

Américo 
Ananio Becerra 

Pinto 

100 días 
corridos 

Rodolfo 
Morales 

Contratación de 
peritos tasadores 
diversos terrenos, 

comuna de 
Cabrero 

4080-49-SE24 
Presupuesto 

Municipal 
Monto Total: 
$5.132.559 

Marcela Melo 
Rodríguez 

45 días 
corridos 

SECPLAN 

Total Vigente Licitado Consultorías $ 286.182.559.- 
Fuente: Elaboración propia. 
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4. LICITACIÓN ACTIVOS NO FINANCIEROS 
Nombre Licitación 

Pública 
ID Mercado 

Público 
Financiamiento 

Monto 
Adjudicado  

Proveedor 
Adjudicado 

Plazo de 
Entrega 

Unidad 
Técnica 

Adquisición mamógrafo 
móvil, comuna de 

Cabrero 
4080-20-LR24 F.N.D.R. $398.531.000 

Bertonati 
Vehículos 
Especiales 
Limitada 

120 días 
corridos 

Depto. Salud 

Reposición camión tolva, 
comuna de Cabrero 

4080-32-LP24 F.N.D.R. $112.535.922 

Consultora 
Comercial E 

Industrial K&B 
Spa 

20 días corridos DAF 

Adquisición camionetas 
municipales, comuna de 

Cabrero 
4080-34-LP24 F.N.D.R. $93.570.000 

Automotriz 
Cordillera S.A. 

45 días corridos DAF 

Total Vigente Licitado ANF $ 604.636.922.- 
Fuente: Elaboración propia. 

Notas:  

F.N.D.R. : Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local 

SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional 

DAF  : Dirección de Administración y Finanzas 

SECPLAN : Secretaría Comunal de Planificación 

ITE  : Inspector Técnico del Estudio 

DOM  : Dirección de Obras Municipales 

DIDECO  : Dirección de Desarrollo Comunitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE CHILE  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

ACTA DE TRASPASO DE GESTION PERIODO 2021-2024 

 

  
 S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  -  M U N I C I P A L I D AD  D E  C AB R E R O  
                                     A C T A  D E  T R A S P A S O D E  G E S T I ON  P E R I OD O 2 0 2 1 - 2 0 2 4    
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